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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Familiar Gracia 
Abundante, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MARTÍN ARROYO MARTÍNEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO 

FAMILIAR GRACIA ABUNDANTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO FAMILIAR GRACIA 

ABUNDANTE, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de 

Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Francisco Villa No. 110, Barrio de San Pedro El Chico, Municipio de Santiago 

Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca, Código Postal 69700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Carretera 

Yucunicoco Sin Número, Paraje del Río del Puente, Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca, 

Código Postal 69700, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar la predica religiosa, basándose en los principios fundamentales del Evangelio.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Martín Arroyo Martínez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  

artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrada por las personas y cargos siguientes: Martín Arroyo Martínez, 

Presidente; María de Jesús Villa Pablo, Secretaria; y Abel Ruiz García, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Martín Arroyo Martínez, Abel Ruiz García y María de Jesús Villa Pablo. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Reformado. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerios Internacional Aliento de Vida, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ADOLFO LÓPEZ PRIMERO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA “MINISTERIOS INTERNACIONAL 

ALIENTO DE VIDA”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada “MINISTERIOS INTERNACIONAL ALIENTO DE 

VIDA”, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Arroz, Sin Número, Lote 6, Manzana 1, Zona 3, Colonia San Felipe, Ejido Gasca, 

Ciudad Celaya, Guanajuato, C.P. 38125. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en: Calle Arroz, Sin 

Número, Lote 6, Manzana 1, Zona 3, Colonia San Felipe, Ejido Gasca, Ciudad Celaya, Guanajuato, 

C.P. 38125, manifestado de manera unilateral como susceptible de incorporarse al patrimonio de la  

asociación religiosa. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción bíblica.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Adolfo López Primero. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Adolfo López Primero, Presidente; Laura 

Carpio Mariano, Secretaria; y Cirilo González Rangel, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Adolfo López Primero, Laura Carpio Mariano y Cirilo González Rangel. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Fundamental Independiente 
El Camino, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROBERT CHARLES WALKER DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL 

INDEPENDIENTE EL CAMINO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL 

INDEPENDIENTE EL CAMINO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 

General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación 

se señalan: 

I.- Domicilio: Camino Vecinal Número 16902, Colonia Zona Cerril General, Municipio de Tijuana, Estado de 

Baja California, Código Postal 22170. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Iglesia Cristiana 

Pentecostés Más que Vencedores en Cristo Jesús, ubicado en Camino Vecinal Número 16902, Colonia Zona 

Cerril General, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, Código Postal 22170, manifestado 

unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La predicación del evangelio de Jesucristo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Robert Charles Walker. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrada por las personas y cargos siguientes: Robert Charles Walker, Presidente; 

Roberto Silva Hernández, Secretario; Cesar Antonio Valdovinos García, Tesorero; y Aijeleth Shahar Walker 

Juan, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Robert Charles Walker. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante  

el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil veintitrés.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 
Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, y Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Comercializadora Chaktumen de Quintana Roo, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, 
S.A. de C.V.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SANC-0001/2022. 

Circular por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas Productivas del Estado, y Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa COMERCIALIZADORA CHAKTUMEN DE QUINTANA ROO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

CIRCULAR 0001/TAR/2023 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE 

LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO, ASÍ COMO DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTES. 

Con fundamento en los artículos 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

37, fracción XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 26, 29, 37, 45, 46, 59, 60 

fracción III, 61 y 62 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 114 y 115 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 8, 9, 56, 57, 

60, 70, 72, 73 Y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 62 fracción I de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6 fracción III, 

inciso B, numeral 3; 38 fracción III, numerales 4, 6, 7, 8, 10, 19 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, 

con última reforma del dieciséis de julio siguiente, publicada en el referido medio de comunicación oficial; en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución contenida en el oficio 

18/200/0057/TAR/2022, con data de cuatro de octubre de dos mil veintidós, dictada en autos del 

expediente SANC-0001/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

instaurado a COMERCIALIZADORA CHAKTUMEN DE QUINTANA ROO, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 12 (DOCE) MESES. 

En razón de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que tengan celebrados o celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a los tres días del mes febrero de dos mil veintitrés.- La Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. de C.V., 
Lic. Gabriela Zamora Ocaña.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Limpiatec, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Limpiatec, S.A. de C.V.- Expediente: SAN/035/2022. 

CIRCULAR No. 005/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LIMPIATEC, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 

y 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción II y párrafos segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; en cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de doce de enero de dos mil 

veintitrés, que se dictó en el expediente número SAN/035/2022, mediante la cual, se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa LIMPIATEC, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 12 

(doce) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral LIMPIATEC, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución de doce de enero de dos mil veintitrés, antes precisada, 

la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con fundamento 

en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el dieciséis de enero de dos mil veintitrés.- 

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

COFEPRIS-CETR-B.C.S.-03-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA 
LIC. ROSA CRISTINA BUENDÍA SOTO, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA GENERAL Y LA DRA. ZAZIL FLORES 
ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGO SANITARIO, DR. JOSÉ MANUEL LARUMBE PINEDA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9 de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”,  
los instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por la Secretaria de 
Finanzas y Administración y por la Contralora General y la Secretaria de Salud y Directora General 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, asistida por el Comisionado Estatal para 
la Protección contra Riesgo Sanitario; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre 
otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra  
Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 02 de junio de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 

desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 
17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos 
a la salud en las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección 
contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias 
tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos 
señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al 
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proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos 
citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario 
se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar 
medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 
2021, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, y tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, 
fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de 
la suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-
2022, emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el oficio No. 801.1.-05, 
emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por 
el que se autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que 
dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a 
entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se 
contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La Mtra. Bertha Montaño Cota, fue designada por el Gobernador Constitucional de Baja 
California Sur, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021, Secretaria de 
Finanzas y Administración y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, fracción 
fracción II, 18, 20, fracción II, y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur; 1, 2, 3, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

II.2 La Lic. Rosa Cristina Buendía Soto, fue designada por el Gobernador Constitucional de Baja 
California Sur, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021, Contralora 
General y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 8, 12, 16 fracción XII, 18, 20 
fracción II, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración del Estado de Baja California Sur; 1, 
2, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Contraloría General. 

II.3 La Dra. Zazil Flores Aldape, fue designada por el Gobernador Constitucional de Baja 
California Sur, mediante nombramientos de fecha 10 de septiembre de 2021, 
respectivamente, Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud 
de Baja California Sur y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 8 y 16 
fracción VI, 18, 20 fracción II, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur; 2, 4, fracciones I y II, 6, fracciones V y VIII de la Ley de Salud 
del Estado de Baja Californcia Sur; 6 y 7 fracciones I, III y XVI, 25 y 28 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur; 28 y 29 fracciones I, XI, y XIII del 
Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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II.4 El Dr. José Manuel Larumbe Pineda, fue designado como Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgo Sanitario, mediante nombramiento de fecha 10 de septiembre  
de 2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 16, fracción VI, 18 y 26, fracción VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 1, 2, 4 inciso B, 25 y 27 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur; 4 fracción I, y 7,  
del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el 10 de abril de 2011. 

II.5 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para Protección contra Riesgo Sanitario, se 
encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitarios de conformidad con los 
artículos 5 de la Ley de Salud para el Estado de Baja California Sur; 3, 6, y 7 fracciones I, IV 
y V del Reglamento de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
publicado el 10 de abril de 2011 en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur y su modificación publicada el 10 de agosto del 2020, respectivamente en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Revolución, número 822, colonia Esterito, código postal 23020, 
en la Ciudad de La Paz, Baja California Sur. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Zazil Flores Aldape, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 
artículos 9, 35, 41 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; 28 y 29 fracciones I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur; cargo que queda debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación 
de las Áreas de 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,626,902.00 

(TRES MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL NOVECIENTOS DOS 

PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$2,592,916.00 

(DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS 

DIECISÉIS PESOS 00/100 

M.N.) 

 

TOTAL 

$6,219,818.00 

(SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS 

00/100 M.N.) 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a 
“LA SECRETARÍA” a manera de informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos 
financieros generados que junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del 
Estado de Baja California Sur. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar mediante oficio  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe 
de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA”  
de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 
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La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 
Asimismo, en caso del incumplimiento, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones  
de subsidios. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 
Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el “Avance Físico-Financiero 2022” que presente  
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta  
bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 
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 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato  
a las autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para Protección contra Riesgo Sanitario, el 
cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al 
objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de 
referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgo Sanitario, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen en su 
elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja 
California Sur, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se 
hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI 
conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los 
rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración 
por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta 
bancario que acredite la recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos 
financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, a los cinco (5) días 
hábiles de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos 
que se determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades 
contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en los términos estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, 
mediante el cual deberá identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  
Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, 
la documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el 
(Programa Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal para Protección contra 
Riesgo Sanitario, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y 
metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la 
información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  
la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte 
por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 
destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  
recursos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, el 
presente Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales 
transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, la publicación 
del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur, envíe en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el 
cual identifique e informe los rendimientos financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California 
Sur, envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de  
“LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados 
a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  
Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- 
Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,  
C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Administración,  
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur,  
Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo Sanitario,  
Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 

Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-22    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a la 
Red Nacional de 

Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la inocuidad de los 

alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

$836,977.00 $567,774.00 $1,404,751.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana 

de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea 

Roja), con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo de 

moluscos bivalvos expuestos a mareas 

rojas tóxicas. 

$200,679.00 $112,576.00 $313,255.00 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos 

e higiene, así como para actividades 

recreativas en agua). 

$606,931.00 $430,725.00 $1,037,656.00 

Incrementar el número de notificaciones de 

RAMs recibidas por las entidades 

federativas.  

Utilizar a la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el perfil 

de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia 

mediante la capacitación constante. 

$308,360.00  $308,360.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la 

vigilancia basada en riesgos. 
$371,990.00  $371,990.00 

Incrementar el conocimiento de las 

medidas preventivas de protección a la 

salud relacionadas al saneamiento básico. 

$85,656.00  $85,656.00 

Implementar mecanismos de coordinación 

en materia de difusión, capacitación, 

supervisión y vinculación, orientados a 

fortalecer la rendición de cuentas, 

promover la integridad en el servicio 

público, prevenir actos discrecionales y/o 

de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de 

regulación, control y fomento sanitario. 

$214,139.00  $214,139.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los 

Sistemas de Gestión de la Calidad en el 

Sistema Federal Sanitario con base en la 

Norma ISO 9001:2015. 

$128,483.00  $128,483.00 
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Dar atención oportuna, organizada y 

sistemática a los eventos de emergencias 

sanitarias en materia de desastres 

naturales, brotes por enfermedades 

infecciosas y/o emergentes, eventos de 

concentración masiva, infecciones 

asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros 

agentes, a través de acciones de control 

sanitario.  

$873,687.00  $873,687.00 

Mantener las acciones de control sanitario 

que garanticen la certificación y condición 

sanitaria de los sistemas de abastecimiento 

de agua públicos y privados de 

conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, 

Agua para uso y consumo humano. Control 

de la calidad del agua distribuida por los 

sistemas de abastecimiento de agua. Las 

descargas de aguas residuales. Las 

características sanitarias y los criterios que 

deban cumplir los usuarios que aprovechen 

en su servicio aguas que posteriormente 

sean descargadas a cuerpos de agua 

destinadas al uso y consumo humano, el 

manejo adecuado de sustancias toxicas y 

residuos tóxicos, la protección y 

seguimiento a la salud de su personal 

ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica 

conforme a los requerimientos 

establecidos, por la Comisión de Evidencia 

y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión 

de Operación Sanitaria (COS) 

responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de 

gestión de calidad para el mantenimiento 

de la Autorización como Tercero 

Autorizado (TA). 

 $1,481,841.00 $1,481,841.00 

TOTAL $3,626,902.00 $2,592,916.00 $6,219,818.00 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS 

OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendía 
Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

   1    1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

   2 3 3  8 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en 
el apartado del LESP (APCRS). 

   131 141 141  413 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

    1 1 1 3 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

   10 10 10 10 40 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

    1 1 1 3 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida 
a los manejadores de alimentos. 

   20% 40%  40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

   20% 40%  40% 100% 

LE
SP

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

   131 141 141  413 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

   10 10 10 10 40 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

   12 12 12 12 48 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP 
y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS 
(LESP). 

   9 9 9 9 36 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la 

COFEPRIS (APCRS). 
   25 25 25 25 100 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

    1 1 1 3 

LE
SP

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS 
(LESP). 

   25 25 25 25 100 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos 
e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de 
agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

   1    1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa. 

   1 1 1 1 4 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

   1 1 1 1 4 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

   1 1 1 1 4 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, 
Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

   1 1 1 1 4 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

      1 1 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

   1 1 1 1 4 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

        

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 
agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

   20% 40%  40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de 
agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

   20% 40%  40% 100% 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos.    100% 100% 100% 100% 100% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

   6 6 6 6 24 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.       222 222 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme 
a la meta y lineamientos establecidos. 

        

             

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer 
el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.    1    1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.    1  1  2 

32. Elaborar el reporte mensual.    1 1 1  3 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.     1 1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.    1 1 1 1 4 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.      1  1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

   20% 40%  40% 100% 

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S  

 
 

 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así 
como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

   70 70 70 70 280 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución 
de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

   3 3 3 3 12 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la  
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger  
a la población de riesgos sanitarios. 

   3 3 3 3 12 
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42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos 

cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los 

establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

   2 1 2 1 6 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 

para este fin. 

        

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, 

asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo 

infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e 

inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

    2  2 4 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las 

Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 
    1  1 2 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de 

mastografía. 
    1  1 2 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes 

(fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el 

Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean 

susceptibles de entregar en Donación. 

   1   1 2 

LE
SP

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 

Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
        

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 

y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una 

comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
   20% 40%  40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 

factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 

y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, 

promover la integridad en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de 

regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.    1    1 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.      1   1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los 

mecanismos implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 

    2 2 2 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con cámaras y 

prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 
    1 1 1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, 

destinado a dar a conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 
    1 1 1 3 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación 

con los sectores público, privado y social. 
      1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el 

sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 
     1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.    1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para 

brindar atención al sector regulado. 
   1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones resultantes de las 

verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado. 
   1 1 1 1 4 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como 

fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 
    1 1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en 

temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 
    1 1 1 3 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario. 
   1 1 1 1 4 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 

Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 
      1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.    1    1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.     1 1  2 

66. Capacitar en los temas del SGC.    1 1 1 1 4 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).    1    1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y 
Objetivos de la Calidad. 

    1   1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.     1 1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.     1   1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.    1    1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la 
Norma ISO 9001:2015. 

    1 1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la 
Auditoría externa de certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para 
aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

        

            

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades 
infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a 
través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
PC

R
S 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

   100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue 
capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

     1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias.    1 1 1 2 5 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a 
los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

   20% 40%  40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de 
conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de 
agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que 
posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la 
protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica Metas
Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
PC

R
S 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.         
85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).         

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs).         

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento 
de agua públicos y privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs).         

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).         

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman 
las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs).         

             
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a 
factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control 
y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión 
de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la 
Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica Metas
Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

LE
SP

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, 
acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.    1 1 1 1 4 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos.         

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.    1   1 2 
93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 
informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de 
recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

   1 1 1 1 4 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL  
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 
ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento 
de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas 
frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos 
agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

      

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas 
y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del 
LESP (APCRS). 

      

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de 
manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

      

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y 
producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a 
los LESP (APCRS). 

      

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto 
a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de 
los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

      

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población 
en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios 
asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin (LESP). 

            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes 
fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

      

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, 
Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos (LESP). 

      

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo 
establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados 
con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de 
México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar 
el consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

            

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual 
a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

      

LE
SP

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por 
la COFEPRIS (LESP). 

            

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la 
red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro 
residual realizado en la entidad federativa. 

      

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los 
responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así 
como de las acciones realizadas. 

      

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos 
realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas 
prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

      

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas 
por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá 
informar en ese sentido. 

      

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli 
realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

      

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados 
por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

      

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al 
uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

      

LE
SP

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos.             

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo 
en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

      

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

      

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de 
seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

30. Elaborar el plan de trabajo anual.             

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.       

32. Elaborar el reporte mensual.       

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.       

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.       

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.       

36. Acudir a la reunión nacional.       

37. Elaborar reporte final de actividades.       

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal 
de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, 
basado en riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer 
las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, 
venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin 
de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación 
de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 
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42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y 
faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

      

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en 
Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con 
lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

      

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales 
DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

      

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados 
en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico y por Atención Medica 
Ambulatoria. 

      

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan 
estudios de mastografía. 

      

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes 
asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en 
Donación. 

      

LE
SP

 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en 
Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

            

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al 

menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

            

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario.             

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los 
medios estatales.  

      

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado 
conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con 
cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia 
de la COFEPRIS y las APCRS. 

      

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web 
oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia Nacional. 

      

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, 
verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 

      

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación 
y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 

      

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante 
verificaciones sanitarias. 

      

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras 
de videograbación para brindar atención al sector regulado. 

      

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones 
resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado. 

      

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de 
corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

      

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias 
correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 

      

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

      

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones 
emprendidas. 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 

ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 

sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.             

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.       

66. Capacitar en los temas del SGC.       

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).       

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, 

Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 
      

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       

70. Determinar el alcance del SGC.       

71. Describir las partes interesadas del SGC.       

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.       

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.       

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los 

lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 
      

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.       

76. Capacitar a auditores internos de calidad.       

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, 

implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 
      

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de 

Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o mantenimiento del 

Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 

correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del 
conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de 
brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

      

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la 
atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el 
seguro desempeño de las funciones. 

      

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias.       

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en 
general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de 
emergencias sanitarias. 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes. 

          

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad 
con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a 
cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
PC

R
S 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y 
Privados en el Estado. 

            

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para 
uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs 
(Anexo RESAs). 

      

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo 
RESAs). 
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87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los 
sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se han 
identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

      

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

      

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que residan dentro los 
municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 
RESAs). 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes. 

          
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores 
ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos 
sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones Autorizado Importe 

comprobado
Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

LE
SP

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del 
presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada 
LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

      

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.       
93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia 
técnica, el envío de informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de 
Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

      

 Total            

 
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras 
correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL  

DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-22        

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de conducir 

los trabajos de 
seguimiento y revisión 
de la documentación 

remitida por las 
entidades federativas 

relativas al avance 
físico financiero dentro 
del sistema electrónico 

autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 

transferencia y del 
reintegro de los 

recursos 
financieros. 

UA  
Encargada del 

seguimiento de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 
UA  

Encargada del 
control analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que garanticen 
la inocuidad de los alimentos 
incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-
19). 

C
O

S 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
G

SF
S 

SG
 

C
FS

 Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

Establecer un sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea Roja), 
con el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

  

Dar atención oportuna, 
organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias 
sanitarias en materia de 
desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de 
concentración masiva, 
infecciones asociadas a la 
atención de la salud, 
bioterrorismo y/o exposición a 
otros agentes, a través de 
acciones de control sanitario.  

C
O

S 

Dirección Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada 
en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Mantener las acciones de 
control sanitario que garanticen 
la certificación y condición 
sanitaria de los sistemas de 
abastecimiento de agua 
públicos y privados de 
conformidad con la NOM-179-
SSA1-2020, Agua para uso y 
consumo humano. Control de la 
calidad del agua distribuida por 
los sistemas de abastecimiento 
de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las 
características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los 
usuarios que aprovechen en su 
servicio aguas que 
posteriormente sean 
descargadas a cuerpos de agua 
destinadas al uso y consumo 
humano, el manejo adecuado 
de sustancias toxicas y 
residuos tóxicos, la protección 
y seguimiento a la salud de su 
personal ocupacionalmente 
expuesto. 
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Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua 
de consumo, para la 
preparación de alimentos e 
higiene, así como para 
actividades recreativas en 
agua). 

C
EM

A
R

 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

  

  

C
FS

 Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y 
Capacitación 

  

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 
recibidas por las entidades 
federativas.  
Utilizar a la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad 
de los medicamentos.  
Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 
Ejecutiva de Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

  

Incrementar el conocimiento de 
las medidas preventivas de 
protección a la salud 
relacionadas al saneamiento 
básico. 

C
FS

 Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de Riesgos y 

Capacitación 

Implementar mecanismos de 
coordinación en materia de 
difusión, capacitación, 
supervisión y vinculación, 
orientados a fortalecer la 
rendición de cuentas, promover 
la integridad en el servicio 
público, prevenir actos 
discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre 
la correcta ejecución de los 
procesos de regulación, control 
y fomento sanitario. 

C
G

SF
S Dirección Ejecutiva de 

Programación y Evaluación 
del Desempeño C

G
SF

S Dirección Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o 
fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el 
Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 
9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica conforme a los 
requerimientos establecidos, 
por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y 
Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) responsables 
de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de 
gestión de calidad para el 
mantenimiento de la 
Autorización como Tercero 
Autorizado (TA). 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
YA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

  

C
C

A
yA

C
 

Dirección Ejecutiva 
de Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL  
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
 ENTIDAD: BAJA CALIFORNIA SUR 

 
CONCEPTO:  

Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-BCS.-03-22 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que 

empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados 

en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que 

procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 25501; 

26102; 27201; 29601; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o 

solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; gasolina; equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de 

los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las 

cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben coincidir con las 

registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 25501; 

26102; 29601; 31801; 33603; 

33901; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 

estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 

cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; 

bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 

glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca 

ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de 

cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de 

bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de 

muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, 

googles, guantes de látex); guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras 

de alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 

analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios 

con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos 

de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, 

cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera 

mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 
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5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 
29601; 32505; 33604; 33901; 

35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 

cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico 
esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 

gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de peaje en 
carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones 
realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual 
a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en 
materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores 
de alimentos. 

37201; 26102; 32301; 32302; 
52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de 
alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir 
a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

LE
S

P
 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB 
según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 

azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 
movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 

agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de 
staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato 

de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 
tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar 
hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; 

agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de 
medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con 
calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; 

agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía 
en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; 

ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa 

alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae 
O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; 

antisuero monovalente Ogawa. 
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 

polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae 
polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas 
desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza 
analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa de dilución 
de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; 
bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; 

botellas con tapa de rosca; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 
BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; 

cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar 
soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y 

xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; 
caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 
descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo 
mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo 
soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo 

tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo 
universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 

brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 

cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; 
campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato 

férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de 
sodio; clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 
colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 

columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 
esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 

cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para 
transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; 

desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; 

digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato 
(dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 

25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; 
etanol; combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 

electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de 
yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; 

enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero 
inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; 

espectrofotómetro UV-VIS; estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de 
petróleo; éter etílico; extracto de levadura; ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio monobásico; 

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; 
fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos 
con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; 
gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; 

Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; 
glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de 
malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de 

lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; 
hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 

186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de acero 

inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; 
indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 

absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit 
ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-
lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; 

material de vidrio; maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; 
medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio 

para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 
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cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 

variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de 
madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH; 
papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película 
adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de 
hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos 

para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de 
microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; 
puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; 
reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo 

desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de 
GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes 
de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de 
fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. 
abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 
sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; 

sistema de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 
sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución 

de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución 
lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de 

papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; 

solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución 
indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; 

solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución 
reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de 
bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios 
con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 

monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 
novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento 

selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de 
amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, 

TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para 
coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a 

Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap 
Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 

pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras 
reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para 
conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; 

tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de 
polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; 
tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para 

muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; 
vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; 

viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH 
REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, 

Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar 
Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar 

Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, 
Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar 

GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, 
Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-

Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar 
para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos 
#19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para 

antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar 
para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), 

Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, 
Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar 
(TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de 
Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, 
Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo 
EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura 
de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde 
Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen 

modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para 
enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, 

Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, 
Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de 

Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo 
Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento 
para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, 
Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos 

para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 
amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, 
Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con 

polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución 
salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X 
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10. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina azul 
de metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; 
balanza granataria; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de 
rosca; caja petri estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; 
bioindicador esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; 

Caldo lauril sulfato con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; 
Caldo verde brillante lactosa bilis; Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración 

de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; 
Medidor de pH; Pipetas bacteriológicas; Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la 

coloración de GRAM; Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus 
aureus ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; Tubos de 
fermentación invertidos (Durham); Tubos de ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero 

inoxidable; baquelita o plástico inerte. 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae 
y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis 
glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado 
mCPC; agar Citrato de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler 

(KIA); agar eosina azul de metileno de Levin (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple 
azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 

movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar 
sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de 
magnesio; agar soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 
tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis 
X-Glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de christensen; agar verde brillante (AVB); 
agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua 

peptonada alcalina (APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina 
fosfatasa alcalina, antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio cholerae O139; 

antisuero monoespecífico salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente Inaba; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae 
Ogawa; antisuero polivalente de V. cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD 
DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente; antisuero Vibrio cholerae 
polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas 

desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado; balanza granataria; baño de agua; base 
descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; batas de cirujano; bioindicador Sterikon 

plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de 
plástico estériles; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; bote de 

polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; botellas; bromuro de etidio; buffer de referencia estándar 

pH; 

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio 
(KCN); caldo citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril 
triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann 
tetrationato-novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo 
púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para 

carbohidratos; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo 
Tetrationato (CTT); caldo triptona; caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de 

preenriquecimiento; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 
cámara de electroforesis; campana de bioseguridad; campana de extracción; campana de flujo 

laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; citrato de solución salina; citrato férrico; citrato 
férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; 
colorante púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde brillante (Polvo); congelador; cono de hilo 

de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de creatína; cristales de monohidrato de 
creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; data loggers para autoclave; 

desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de 
sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; 

diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, 
dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); dispensador de líquidos; E. coli ATCC 
25922 o ATCC 8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo combinado de pH; 

embudo de vidrio; enterobacter 
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aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de 

acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de 

membrana; fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 

(Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro 

dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar 

con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de 

flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina 

purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de 

sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; 

incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa 

desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; lámpara de luz Uv; 

leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; maltosa; marcador de peso molecular; 

martillo; material de limpieza; material de vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio 

borosilicato; mecheros bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); 

medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para la cuantificación de 

coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; motor de licuadora; motor 

homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; 

palillos de madera; palitos aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para 

cámara de electroforesis; peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas 

automáticas; pipetas graduadas; pipetas serológicas; pipetor electrónico; placa de calentamiento; 

placas de microtitulación 

96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; 

placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura de 

bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-

galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la coloración de 

GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; 

regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; 

salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 

sistema vitek; solución amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 

conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución de 

lisozima; solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; 

solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje 

de electrodos de pH; solución salina amortiguadora de fosfatos; solución salina fisiológica; solución 

salina fisiológica formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina 

tamponada con fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero 

monovalente Vibrio cholerae 0139; suero monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente 

Vibrio cholerae Ogawa; suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; suero 

polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de novobiocina; suspensión de bacillus 

stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; 

tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 aniónico; termobaño con recirculación de agua; 

termociclador; termómetros; termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de 

sodio (Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas para pH; 

transiluminador, 

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos 

eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de 

ensayo; tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad 

filtradora tipo pirinola; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 

vibrio por PCR primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 
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12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos 
de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el 
Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo 
de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por 
COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado 
HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero 
inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de 

cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con 
mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de 
rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; 
matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta 
de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de 

gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 
precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar 
secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; 

buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina 
(PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; 
sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación 

utermol; 

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de 
servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; 
aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador 
magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza 
granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de 

agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado 
reactivo; frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno 
estufa; jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado 

con el kit de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas 
multicanal 50 – 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; 

potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina 
(psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv 

(ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); 
vial de solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato 

cromogénico; vórtex. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base 
en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 27101; 
29601; 32505; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas 
oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-

Rafter; chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; 
gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 

lugol; material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de 
campo; pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; 

portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de profundidad 
marcados; redes para fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de 

sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 

LE
S

P
 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 35801; 

53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE 
LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 

microscopio invertido. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la 

calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 

posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 

lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados 

del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 

26102; 27101; 27201; 35301; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 

suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 

cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las 

notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del 

agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a 

los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así 

como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 26102; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de 

análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la 

COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 

26102; 27101; 27201; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 

suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 31801; 

35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 25501; 
26102; 27101; 27201; 31801; 
35301; 35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; 
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas 

de vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a 
las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 26102; 
27101; 27201; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; 
combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 
de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 32302; 
52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos. 
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25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir 

los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 

lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 

36101; 37201;33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 

grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

LE
S

P
 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 

Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-

VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 

rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 

tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de 

madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 

fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; 

indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la 

coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para 

conductividad; baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; balanza analítica; 

caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; 

solución Buffer; termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes 

protectores; matraz Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de 

licuadora para homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; 

peptona bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 

otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 

27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; 

estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-

bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 

jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para 

xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 

concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 

cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; 

membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz 

kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; 

diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para 

cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; 

lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético grado analítico; 

ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; 

ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire 

comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; 

barras magnéticas; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; 

celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de 

potasio; crisoles de platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; 

electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de 

PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; 

estándar de fierro; estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; 
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27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; 
gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción 

atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador 
colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz 
aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de 
magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de 
ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para 

micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por 
microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de 
grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador magnético; 

Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; 
Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; Digestor de muestras por 

microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; 
Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; 
Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema 

de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de 
sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); 
Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio 
hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion 

Single; Vasos para digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 
granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 

tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 

2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 
con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 
desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con 

charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; 
reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; 

suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; 
tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para 
uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 33901; 32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato 
con tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito 
de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; 

medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona 
babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de 
rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; 

frascos. 

    

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema 
nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 

33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre 
para cumplir con las funciones. 
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32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 
32201; 32302; 35501; 33604; 
37201; 37501; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES: CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre 
para cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la 

renta de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y 
aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 

A
P
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 
21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29601; 33604; 33605; 

35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario 
para atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para la 

difusión del programa de farmacovigilancia; cámara fotográfica. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 26104; 
27101; 29401; 29601; 31603; 
32201; 32301; 32302; 35501; 
33604; 33605; 37201; 37501: 

38301; 52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES CONGRESOS Y CONVENCIONES; CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

trasporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta 

de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y 
aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y accesorios menores 

de equipo de transporte. 
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36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 37101; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 
acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 
farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201; 33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de 
apoyo informativo. 

                

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R
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39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y 
servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 
de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 
contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; 
papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño 

oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; 

llantas; sistemas de frenos. 
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40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos 
dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 
de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 
contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; 
papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño 

oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; 

llantas; sistemas de frenos. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el 
cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, 
para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin 
de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 
de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 
contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; 
papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño 

oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; 

llantas; sistemas de frenos. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS 
y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las 
que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 
de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 
contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; 
papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño 

oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; 

llantas; sistemas de frenos. 
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43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para 
determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 25501; 
26102; 29601; 31801; 33603; 
33604; 33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 
cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; 

bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; 
glicerina purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca 
ancha con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de 

cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de 
bolsa de polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de 
muestras (cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, 

casco, cofias, googles, guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para campo; máscara 
para polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de 

alimentos; material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones 
analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios 
con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto 

de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos 
de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros 
asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la 
calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 26102; 
27101; 27201; 29101; 29401; 
29601; 31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 
trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 

cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 
de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 
contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; 
papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño 

oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección 
personal; navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; 

llantas; sistemas de frenos. 

A
P

C
R

S
 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de 
Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, 
por Saneamiento Básico y por Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del 
Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 
37201; 27201; 25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de 
evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y 

mantenimiento del Equipo de evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para 
diagnóstico médico. 



 
52 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de febrero de 2023 

 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias 
de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de 
la República y el Sistema de Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean 
susceptibles de entregar en Donación. 

21101; 21201; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 

vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; 
material de empaque y guías para paqueteria y correspondencia. 

LE
S

P
 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para 

determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de 
extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; 

disolución de cromógeno; disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; 
evaporador; gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para 

muestras de tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo 
inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; 

micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 
pozos; puntas para micropipetas; refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de 

clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-
biopharm”; termómetros; tubos ensayo de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 

    

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en 
temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 37201; 
33604; 37501; 37503; 37504; 
31602; 31603; 36101; 52101; 

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE 
LIMPIEZA.; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; DIFUSIÓN 

DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración 
de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 

impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de 
placas, clichés y grabados. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario en los medios estatales.  

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para 
que el sector regulado conozca los mecanismos implementados 
por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 33604; 
36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 

Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de comunicación 
social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 
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53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de 
prevención de la corrupción, con cámaras y prestadores de 
servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de 
la COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro 
de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer 
la implementación de las acciones específicas de la Estrategia 
Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre 
procesos de autorización, verificación y vinculación con los 
sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de 
autorización, verificación y vinculación con el sector público, 
privado y social que realizará la COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación 
de solapa durante verificaciones sanitarias. 

31603; 31904; 52301. 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de 
información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que 
cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al 
sector regulado. 

31603; 52301; 31904. 
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO. 
Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis 
de las videograbaciones resultantes de las verificaciones sanitarias 
y de la atención al sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO; SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; 

servicios de internet. 

60. Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de 
prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad 
en el ejercicio de sus funciones. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar 
conocimiento a las instancias correspondientes en temas 
relacionados con presuntos actos de corrupción. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en 
donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de 
trabajo. 

      

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su 
procedimiento de funcionamiento. 

      

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 37101; 37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION; EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; 

proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 
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68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la 
Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la 
Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de 
procesos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 31603; 

31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el 
APCRS para el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos 
establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del 
APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 32701; 52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos para 
impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de 
cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas 
físicas o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier 

otro tipo de foro análogo; servicios de capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS 
respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 
certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en 
este proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de 

Gestión de la Calidad. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no 
mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 25101; 
25501; 26102; 27101; 27201; 
31701; 31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 37201; 
37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 
YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 

DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software; pasajes 
terrestres nacionales; reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; 
zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; 
casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros 
externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; 

filipina; folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, 
de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 

gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; 
impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo 

colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; 
mantas; manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; 

máscara para polvos y gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; 
pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos 

colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de 
mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional 
al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia 
de emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 
51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y 
materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones. 

21101; 21401; 25101; 25501; 
26102; 27101; 27201; 29601; 
31701; 31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 37201; 
37501; 51501; 53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; 
filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; 
zapatos de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de 
campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo 

polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata 
coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; 

llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; 
reactivos colilertt para análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de conservadores; 
servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; 

scanner; cañón; no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; 
memorias usb; licencias para software; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; 

equipo de radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; 
perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; 

manuales; espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de 
mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 
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82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 
DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 21501; 
36101; 37201;33604; 33605; 

26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE 

IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS; VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 

        

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-
SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características 
sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, 
el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de 
Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado. 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 

A
P

C
R

S
 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los 
Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 
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88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro 
los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a micro y pequeñas empresas que 
residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 25501; 
25401; 26102; 27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador 
colorimetrico para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres; gastos de camino. 

               

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales 
la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 

Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB 
según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple 

azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 
movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); 

agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de 
staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato 

de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 
tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar 
hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; 

agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de 
medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con 
calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; 

agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía 
en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; 

ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa 

alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae 
O139; antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; 
antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para 

Vibrio Cholerae Ogawa; 
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LE
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P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae 

polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas 
desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; Balanza 
analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar 

material; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de 
dilución de vidrio; bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de 

vacío; bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de 
rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; 

BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de 
referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; 

cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar 
soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y 

xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; 
caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro 

corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina 
descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo 
mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo 
soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo 

tetrationato ; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo 
universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 

brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; cámara 
húmeda; 

campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 
fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus 

aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico 

amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio; clorhidrato de 
lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; 

cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura 
de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; 

congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales 
de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con 
detectores selectivos; cronómetro; cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data 
loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de 
ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; 

dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 
microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; 

discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. 
faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de 
pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner 

de porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 
enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; 
equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para 
cuantificación de ácidos nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-

VIS; 

estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de 
levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico 
anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; 

fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco de 
plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; 
frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; fuente de 
poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina 

nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen 
tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; 
guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; 

hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos 
de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; 

IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; 
incubadora; incubador microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; 
incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 
seco; Iniciadores Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; 

Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; 
lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes 

protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; 
marcador de peso molecular; material de limpieza; material de vidrio; maltosa para añadir a medios 
de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo 

plano; matraz Kitazato; 
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matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; 
medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar 
enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio 

de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); 
mensajería; microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de 
volumen variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; 

motor de licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina 
vial; ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos 
de madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de 

pH; papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; 
película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; 

peróxido de hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 
96 pozos para PCR; placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de 
microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; 
puntas para micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; 
reactivo de beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo 

desoxicolato de sodio; reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de 
GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes 
de plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de 
fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. 
abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 
sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; 

sistema de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 
sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; 

solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución 
de KOH; solución de lisis; solución lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; 

Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de 
llenado; solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 

potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 
solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 
permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 
1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; 
suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de 

enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación 
de servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; 
suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano 

de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento 
selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de 

amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, 
TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para 

coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a 
Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap 
Strip MicroAmp para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de 

pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras 
reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para 
conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; 

tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de 
polipropileno; 

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 
serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; 

varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de 
potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, 
Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar 

de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de 
metileno de Levin (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar 

Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar 
Indicador PM, Agar Letheen modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, 

Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar 
Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para 
antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, 

Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para 
antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar 

para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), 
Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar 

tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde 
Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua 
Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, 

Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo 
Cerebro Corazón, 
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objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

21601; 25101; 25501; 25901; 
27201; 31801; 33901; 32401; 

53101; 53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 
DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 

SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de 
Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, 

Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 
descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo 

MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para 
antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, 

Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya 
Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos 

Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, 
Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos para la 
prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de 
Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 

6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante 
Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución 

Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de 
fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de metileno de Levin; agar 

MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo 
lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante 
lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 
klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución 

desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas 
con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 

cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos 
con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; 
palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; 
tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; 
diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 

reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 
certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, 

balanza analítica, caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio 
monobásico, potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, 

lámpara UV, lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), 
micropipetas, motor de licuadora para homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de fibra de 
vidrio, papel indicador pH, peptona bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta 
canela/cinta testigo, frasco con tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora, agar eosina azul de 

metileno de Levin, agar nutritivo, agua peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, balanza 
granataria, bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja 
petri estéril, Alcohol o solución desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador 
esterikon, bulbos, pro pipetas, micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo lauril 

sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo M-Endo, Caldo verde 
brillante lactosa bilis, Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, 

Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883, Licuadora, vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, 
Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, Reactivos para la 

coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus aureus ATCC 25923, Staphylococcus 
aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con tapón de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de 
fermentación invertidos (Durham), Tubos de ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero 

inoxidable, baquelita o plástico inerte; 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado 
HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero 
inoxidable; columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para 

laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; 
desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de 

cristal de cuello corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con 
mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de 
rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; 
matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta 
de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de 

gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de 
precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar 
secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; 

buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina 
(PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico 

PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; 
sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación 
utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación 

de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de 
calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado 

reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza 
digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; 

desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o 
diclorometano (dcm*) grado reactivo; 
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frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 
jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit 

de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas 
multicanal 50 – 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; 

potenciómetro; rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina 
(psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv 

(ch3-oh) ; varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); 
vial de solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato 

cromogénico; vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre 
objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros 

para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; 
microscopio compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol 
grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado 
cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; 

grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador 
de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; 

estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; 
trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; 

viales diversos; balanza analítica; cartucho de extracción;columna cromatográfica de vidrio; 
evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; 
sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado 

reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo, éter etílico; hexano; sulfato de sodio 
anhidro; alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-

5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; 

ácido acético grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; 
acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; 
baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; 
campana de extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; 

cloruro de amonio; cloruro de potasio ; crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato 
de sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; 

embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de 
cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; 

estándar de mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; 
electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón 

y nitrógeno grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; 
indicador papel pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes 
de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; 

matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; 
micropipeta automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de 

whatman N° 2 ; perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor 
automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de 

media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; 
solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; 

termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; 
yoduro de potasio. Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas 

Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas; 
Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de 
microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio (como 

nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; 
Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; 

Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; 
Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de 

Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión 
de teflón; ABEA; aceite mineral; alcohol etilico; asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; 

balanza granataria; baño de agua; barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio 
borosilicato y tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos 
de polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 

2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 
con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 
desechable; gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con 

charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; 
reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; 

Suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de 
ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de 
agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; 

caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo 
neutralizante; charolas, 

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz 
erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 
recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 

conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 
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los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
32401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 
GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar 
inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar 

tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; 
Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de 

levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico anhidro dihidratado; 
Fosfato Monobásico de Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; 

Agar cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar 
sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Agar soya tripticasa sulfato 
de magnesio -3% NaCl (TSAMS) ; Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 

2%, TAE 1X o TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente ALCONOX; Heptano Sulfonico grado 

HPLC; Hidróxido de amonio GRADO HPLC ; Tetrabutilamonio fosfato GRADO HPLC; Agar indicador 
PM; Agar Soya Tripticasa (AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- 

lactamasa); Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); 
Subcultivo de Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis ATCC 10149.; 

Aceite de algodón (0.917 g/mL) o un solvente con densidad similar; Ácido clorhídrico concentrado; 
Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de 

pureza; Disolución de conjugado; Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución 
fortificante; H2O, agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo inmunoenzimático; 

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar 

sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución 
de Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón líquido de 
ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb 
y Cd; Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante 

azul de toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de 
cirujano; Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Celdas para 

espectrofotómetro; Cofia desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz 
Erlenmeyer de vidrio 250 mL; Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas desechables 
graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 mL; Portaobjetos; Puente de tinción; Puntas para micropipetas con 
filtro anti aerosol de volúmenes 2 - 100µL , de 20-300µL, de 0,5 - 10µL y de 50 - 1000µL para PCR; 
Tubo para PCR de 0.2 ml ; Utensilios para muestreo; Zapatones ; Batas desechables ; Cubrebocas; 
Cubrezapatos; Discos de papel ; Gasas absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel 

aluminio; Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas 
serológicas 1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para PCR; Puntas para PCR Con 
doble filtro; Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 
µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo para PCR de 0.2 mL; Tubos FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL; Tubos o 
placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes termo-resistente; Lentes 

protectores ; Matraces volumétricos clase A (100, 200 o 250 mL); Matraz de destilación de 
preferencia de fondo plano.; 

Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta 80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento 
(Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador; Tubo de ensayo; Viales de 50 mL 

para automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de polietileno para homogeneizador 
peristáltico ; Botellas con tapa de rosca ; Cajas petri 15x100mm; Cajas petri 90 x 15mm; Cajas petri 

con relieve 92mm x 16mm; Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio con tapon de rosca 500mL; Frascos de 
vidrio 500mL; Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora ; Asas bacteriológicas; Batas de 

cirujano; Cajas petri 15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; 
Desconchadores; Frascos de vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL; Palillos 
de madera; Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y de 2mL; 
Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de 100ml y de 200 mL; Probetas 
1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para micropipeta de 2 - 100µL, de 0,1 - 10µL, de 20 - 300µL, de 

50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 
50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con tapón de 
rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de licuadora para homogeneizador 

peristáltico; Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; 
Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; 

Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; 
Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas 
para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado 
de 600 mL y 1L; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 

mL; Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas 
volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas para micropipetas de 100 µL a 1000 µL; Tubos 
de centrífuga 50 mL; Vasos de precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 

mL ; Vidrio de reloj; Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna para HPLC ; Columna 
EVO; 
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Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; 
Electrodo para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de 

cuello largo; Escobillón con mango de alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura 
de 5 cm de ancho; Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 
cm de ancho; Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta de 300; 
Papel aluminio rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; 

Pipeta volumétricas de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; 
Puntas PD 2.5mL; Vaso de precipitado de plástico de 150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa 
bacteriológicas.; Autoclave.; Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 
mm con tapa ; Centrífuga; Discos de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con 
tapón de rosca; Incubadora ; Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para 

medir 90 mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia de referencia); 
Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y puente de tinción; Tubos de cultivo con rosca de 
13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos; 
Placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta graduadas de 500 mL; Puntas desechables 
para micropipetas de de 10 – 100 μL , de 100 – 1000 μL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de 
rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo de separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola 

de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 250mL, de 500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel 
filtro Whatman; Probeta de50 mL, de 100 mL, de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles 

graduados; Cronómetro; Embudo de separación; Jeringas de 1 mL, desechables, estériles y aguja 
25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 mL; Termómetro; Vasos de precipitado 100 

mL, de 400 mL; Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL, de 100 a 1000 μL, de 500 a 
5000 μL, de 10 a 1000 μL; Agitador mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 
mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Gradillas para microtubos con tapón 

a presión de 

1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica con 
dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de 15 mL y 

50 mL graduados con tapa de rosca; Puntas para Micropipetas 50μL, 100μL, 200μL, 300μL, 1000μL, 
5000μL, 10000μL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de 

plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100 mL; Disolución de paro; Homogeneizador 
para muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 

ppt, de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de 4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt, de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 
pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; Papel filtro de 

Whatman N°40; Placa de calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para 
digestión de teflón; Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 
ml; Lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 
ml, de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A 
verificada ; Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio 

de 250 ml; Sistema de digestión por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto 
piroliticamente; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 
mL y 50 mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de diferentes capacidades; 

Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina para cromatografía en columna; Columna 
cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; 

Columnas capilares DB-1 y DB-5; Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro; Embudo de vidrio; 
Florisil; Lana de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL 
con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; Papel filtro Whatman para 

embudo büchner; Probeta graduada de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 
15mL con tapón esmerilado; Vaso de precipitados 50 mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; 
Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Cajas Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de diámetro; 

Cajas Petri 

de vidrio o desechables; Cubreobjetos; Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de ensaye; 
Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; 
Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; 
Tubos de cultivo de 13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL; 

bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo 
plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema 

de reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.; Varilla de plástico; Asa 
de nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 
0.5 a 5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 
50 a 100 microlitros; Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos 
para centrifuga de polipropileno de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de 

referencia certificada de Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas 
calibradas o verificadas; Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 
10 mL y 50 mL; Ácido acético glacial; Ácido bórico; Agarosa; Agua grado biología molecular; Agua 
tipo 1; Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche comercial 
"Fast Start Taq DNA polymerase; Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol 

absoluto; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; 
PCR nucleotide mix; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado 

biología molecular libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; 
Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; 
Oligonucleótidos de 5 µM y de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE); Ácido 
cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; Agua grado 

biología molecular; Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro 
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o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de 
ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied Science"; 
Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno dATP, dCTP, 
dGTP, dTTP; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; 

Gen tdh VP-TDH-R 270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied 
Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; 
Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina 
Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución salina reguladora de fosfatos; Tampón de carga 
de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; 
Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g; L-lactosa monohidratada 

frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g; Ácido clorhídrico concentrado, HCl; Agua tipo I y II; 
Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Solución Buffer, de pH 2.0, pH 2.4, pH 7; Solución 

estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; 
Kit SRT – PSP Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE 

A (EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario, 
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 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 27201; 
32401; 53101; 53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar Secundario 
De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; 
Ácido Clorhídrico grado analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico; Kit de ácido 
okadaico PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial (Phosphatase); 
Vial de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial sustrato cromogénico; Acetona 
grado reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de 

cristal; Vasos de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 
250; Lentes de protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; 
Pipeteador automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes 
ATCC 19115; R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; 

Acetona (C3H68) 99.8%; Acetonitrilo (CH3CN) 99.8%; Alcohol etílico grado reactivo; Diclorometano 
(CH2Cl2) 99.8%; Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; 

Embudo de separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; 
Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro; Aire comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno 
menor o igual al 20%; Argón de ultra pureza 99.99%; Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio 
NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de 

hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: 
acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado absorción atómica; Nitrato de Magnesio; 
Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de referencia 

Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de 
NH4HPO4); Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Estándares de referencia 

para Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 
1 (anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); 

Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de 
Sodio; N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. 

N° producto.524650; Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital 
con calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 
peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar equipada con luz UV; 
Cabina de PCR equipados con luz UV; Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad; Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con 
protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 
µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; 

Refrigerador; Termobloque; Termociclador punto final; Transiluminador, documentador de geles; 
Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad 

biológica (CBS); Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor 
de licuadora para homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; 

Ultracongelador; Vasos para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de 
alcoholímetros; Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división 

no mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2; Campana de extracción; Campana de flujo 
laminar; Data loggers para autoclave; Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Microcentrifuga; Micropipetas; Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Balanza digítal; 
Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de agua; Centrífuga con 
control de tiempo y con capacidad para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno 

estufa; Lector de ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g; Balanza analítica con 

sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de explosión); Software “Ridasoftwin data reduction 
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for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con 
temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las 

diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con 
detectores selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; 

Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo 
hueco o de descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o inyección 

manual; Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción 
atómica con horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma 

Inductivamente Acoplado; Agitador de placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas; 
Careta; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de 
capacidad; Viales de vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de 

lugol; Microscopio compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de 
grafito, conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas 
de cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); 

Celda de cuarzo; Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para micropipetas; 
Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Estándares 

de referencia trazables a patrones nacionales o internacionales de el metal a implementar; Ácido 
clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; Borohidruro 

de sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza); Fosfato de amonio 
monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso; Disolución estándar de manganeso de 

100 mg/L; modificadores de matriz; Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de filtración al 
vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L; Embudo Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de 

parafina, blanco y ligero; Solución detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de 
metilo; 

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de silicones 
o alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos 

de 30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico 
concentrado; Ácido Bórico Anhidro; Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases 
con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI 
X 0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-

1000 microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador; Linner tipo Split, empacado con lana de 
vidrio; Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 

microlitros; Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); 
iso-butano (2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de 

etilo; furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de 
pureza); Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol (estándar interno); Bicarbonato 

de sodio; Hidróxido de sodio. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 29501; 
31801; 32401; 32601; 35201; 
35301; 35401; 35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIO 

POSTAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 
DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 

HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, 
CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); Careta o lentes de protección; Lentes de 
protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo 
desechables; Cubre bocas; Cubre zapatos; Cofias; Discos (CD y DVD); puertos USB; bocinas; ratón; 

teclados; cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 300µL; 
Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador Eléctrico; 
Agitador magnético; Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; 
Balanza analítica; Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial; 

Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital; Batas desechables; Bomba de vacío; Bomba 
de vacío peristaltica; Bomba digital master flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital 

automática de 25 ml; Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Cabina para el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas 

Automáticas ; Lector de ELISA; panel del horno analogo Binder; Calibrador Digital (Vernier); Cámara 
de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; 
Centrífuga; Centrifuga refrigerada; Chaquetas compatibles con tubos lainers; Colorimétrico visual ; 

Colorimetro; Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador; Contador de 
células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador de partículas; Cromatógrafo de Gases; 

Cromatógrafo de gases/masas; Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC; 
Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases acoplados a masas; Cronómetro; 
Data loggers para autoclave; Descontaminador UV; Desecador de gabinete; Destilador; Digestor con 
6 placas; Digestor de muestras por microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para 

colorimetro apha platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette; 

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos; Dosificador de líquidos; Electrodo específico 
de flúor; Enfriador; Enfriador con graficador; Enfriador de Horno de Grafito; Equipo de filtración por 

membrana; Equipo desionizador de agua; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos con fuente 
de poder; Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; 

Espectrofotómetro; Espectrofotómetro UV-VIS; Espectrómetro de Absorción Atómica; Espectrómetro 
de masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro 
de uv - visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa de 

incubación; Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno; 
Extractor; Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad 

clase II; Gabinete de flujo laminar clase II; Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad 
biológica; Generador de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; 

Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital; Horno de microondas; Horno de secado; Horno 
eléctrico; Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora bacteriológica; Incubadora de aire; Incubadora 
P/BDO; Incubadora refrigerada; Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; 

Lavador de microplacas ; Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA; Lector de 
microplacas (ELISA); Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora; Manómetro; Manómetro 
analógico; Manómetro De Presión Negativa; Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; 
Marco de pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 

100g; Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga; Micropipeta; Micropipeta automatica; 
Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ; Microscopio; Microscopio compuesto; Microscopio 

estereóscopio; Microscopio invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach; Motor de licuadora para 
homogenizador peristáltico; Motor homogeneizador rotatorio; Muestreador Purga y Trampa; 
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Mufla; Mufla digital; No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, 
Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta 

de pistón; Pipetas volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; 
Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora de charolas de 

cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de preparación de muestras; 
Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; 

Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; 
Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; 

Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro 
analógico; Vaso de licuadora; Vernier; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara 

Utermol; Mantenimiento Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo 
equipo; Mantenimiento Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; Paqueteria; 
Pesas de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; Termómetro de 
Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de 
laboratorio; Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes informáticos; Aire 
Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de 

potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de 
esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; 

Balanza analítica; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de 
plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador; Placas o 

matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; 
Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; 

Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas 
de calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 

alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 
microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; 
E.coli ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A 250 mL 

con tapon; Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus 
aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo 16x125mm; 1-propanol 
grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con 
una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m 
x 0.250mm, 1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de 100 mL; 

Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable de 
diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Refrigerador, con 

intervalo de temperaturas 2 a 8 °C; Torreta; Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 
1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta 
Pasteur; Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; 

Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; Matraces volumétricos de 25 mL; 
Matraces volumétricos de 50 mL; Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas 

Pasteur; Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 

LE
S

P
 93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento 

técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de 
muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el 
aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 31801; 
37101; 37104; 37201, 37204; 
37501; 37504; 52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E 
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 

POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; Perforadora 
de hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras); Insumos utilizados en el procesamiento, grabación 
como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de 

datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 
ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros; Papel, cartón e 
impresos adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales 

para labores en campo y supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales 
parea servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos 
nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 

web; Subcontratación de servicios con terceros; Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; 
conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 32201; 32301; 32302; 32401; 
32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL  
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Contralora General, Lic. Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 
General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgo 
Sanitario, Dr. José Manuel Larumbe Pineda.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud a favor de las personas 
sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal de salud, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-OAX-20 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR LA MTRA. VIRGINIA SÁNCHEZ RÍOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE OAXACA, ASISTIDA POR LA M.C. FABIOLA VÁSQUEZ CELAYA, DIRECTORA DE ATENCIÓN MÉDICA, Y 
POR LA L.C.P. CLAUDIA JUDITH TOVAR CARRILLO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa 
y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran 
para tal fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 
I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 
35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, 

fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º Primer Párrafo, 
26, 27 y 28 de la Constitución Política de del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. La Mtra. Virginia Sánchez Ríos, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, cargos que acredita con copia de sus nombramientos, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 3, fracción I; 6 último párrafo; 27 fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 fracción II, 13 fracción I y 14 fracción I de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14, fracciones I y IX del Decreto número 27 
del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado el 23 de septiembre de 1996 y 
sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de octubre de 2006, 02 de diciembre de 2006, 
04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre de 2015; y 8 fracción XVII del Reglamento Interno 
de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

II.3. La M.C. Fabiola Vásquez Celaya, Directora de Atención Médica de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, cargo que acredita mediante oficio 11C/11C.1/0252/2021 de fecha 29 de enero de 
2021, suscrito por el Médico Cirujano Juan Carlos Márquez Heine, Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, cuenta con facultades necesarias para 
asistir en la suscripción del presente Convenio de Colaboración de conformidad con el artículo 
41 fracción VII del reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 05 de marzo de 2016, autoriza la realización del 
presente instrumento jurídico. 



Martes 14 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 69 

II.4. La L.C.P. Claudia Judith Tovar Carrillo, Directora de Administración de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, cargo que acredita mediante oficio 11C/11C.1.1/9737/2021 de fecha 30 de 
septiembre de 2021, con efectos a partir del 01 de octubre de 2021, suscrito por el M.E. Juan 
Carlos Márquez Heine, Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca y Secretario de 
Salud, cuenta con las facultades necesarias para asistir en el presente Convenio 
de Colaboración de conformidad con el artículo 97 del Reglamento Interno de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 05 de marzo 
de 2016. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la calle J. P. García número 103, Colonia Centro, C.P. 68000, en la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a 
“LA ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 
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 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 
 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Nutricionista. 

 Psicólogo. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad Médica a que se refiere 
el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 
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Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias 
e incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última 
esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a 
dichas plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención 
a la Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 
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CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los Servicios de Salud de Oaxaca, por medio de los 
responsables de los establecimientos de salud a los que se encuentren asignados los trabajadores 
que forman parte de las plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de 
Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, 
así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI”, a través de los Servicios de Salud de Oaxaca, los informes que se desprenden 
de la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados 
por la Coordinación de Atención a la Salud y por la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, por conducto de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el 
cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración, con corte 
al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, a través de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

V. Establecer, a través de los Servicios de Salud de Oaxaca, con base en el seguimiento de los 
resultados de las evaluaciones que efectúe el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del presente Convenio de 
Colaboración, las medidas de mejora continua que resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, 
a través de la referida Coordinación de Atención a la Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven 
a cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud de Oaxaca 
el presente Convenio de Colaboración; los avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e 
indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto de los Servicios de Salud de Oaxaca, la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar 
las plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 
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III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, 
meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de 
mejora continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven 
a cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través de los Servicios de Salud de Oaxaca, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud 
de Oaxaca, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas las 
facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable 
a un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la cláusula Cuarta 
de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del personal sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en atención a los 
formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 5. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Dirección de Atención Médica, y de la Dirección de Administración. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través de los Servicios de Salud de Oaxaca, a 
través del servidor público a que se hace mención en el apartado E de este instrumento jurídico, promoverá la 
participación ciudadana con la finalidad de contribuir con la prevención y combate a la corrupción. 
Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera libre y voluntaria, podrán llevar a cabo 
actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 

“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante los 
Servicios de Salud de Oaxaca, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el nombre y 
datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas (jurisdicción 
sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la Función 
Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

Los Servicios de Salud de Oaxaca, otorgará el registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 
días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindará la información pública necesaria para 
llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, capacitación, y orientación sobre los medios para presentar 
quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas 
por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 
el consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora 
General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Mtra. Virginia Sánchez Ríos.- Rúbrica.- La Directora de 
Atención Médica, M.C. Fabiola Vásquez Celaya.- Rúbrica.- La Directora de Administración, L.C.P. Claudia 
Judith Tovar Carrillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $335,919,186.17 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 4 

Médico General 258 

Enfermera General 305 

Auxiliar de Enfermería 20 

Nutricionista 27 

Psicólogo 38 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 1 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 1 

TOTAL 654 
 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 
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ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 
A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 
(15901) 

TOTAL 
BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR 

DE FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

ZE III 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 
A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 
(15901) 

TOTAL 
BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $21,845.00 $12,678.00 $11,539.00 $46,062.00 

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $18,824.00 $8,866.00 $11,136.00 $38,826.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $12,059.00 $4,800.00 $7,562.00 $24,421.00 

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $10,589.00 $4,858.00 $5,783.00 $21,230.00 

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $15,452.00 $4,322.00 $7,816.00 $27,590.00 

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $16,170.00 $5,101.00 $9,304.00 $30,575.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $11,395.00 $2,663.00 $5,221.00 $19,279.00 

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR 

DE FARMACIA 
$10,965.00 $2,241.00 $5,066.00 $18,272.00 

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 
(FORMATO) 

PROGRAMA E023 
Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado 
(%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección 
de Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social con 
desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 

Tasa de vacunación de 
niñas y niños menores de 
5 años sin seguridad 
social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños 
menores de 5 años sin seguridad 
social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

5 

Porcentaje de consultas 
de primera vez otorgadas 
a la población sin 
seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 

Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social 
detectadas con embarazo 
de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado 
(%) 

7 
Razón de Mortalidad 
Materna de mujeres sin 
seguridad social 

Números de muertes maternas 
sin seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 
Porcentaje de 
supervisiones 

Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en 
las mujeres con actividad 
sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes 
sin seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada 
en población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas 
en el Establecimiento de 
Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 
y supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó  Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo 
(o equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora 
(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen 

a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y 

Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Mtra. Virginia Sánchez Ríos.- Rúbrica.- La Directora de Atención Médica, M.C. Fabiola Vásquez Celaya.- 

Rúbrica.- La Directora de Administración, L.C.P. Claudia Judith Tovar Carrillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para fortalecer, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud para el ejercicio fiscal 2022, la prestación gratuita de servicios de salud a favor de las personas 
sin seguridad social, en las regiones de alta y muy alta marginación, mediante la asignación de personal de salud, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-APS-E023-2022-PUE-21 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE 
PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 
AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 
COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD Y POR EL MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, COORDINADOR DE 
RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A TRAVÉS DEL 
DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, ASISTIDO POR 
LA C. MARIA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE PUEBLA, Y POR EL C. JOSÉ FERNANDO HUERTA ROMANO, COORDINADOR DE SERVICIOS DE SALUD 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, así como (iii) el disfrute de servicios de salud que satisfagan eficaz y oportunamente las 
necesidades de la población. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, se señala que el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para 
garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y 
hospitalaria gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de los medicamentos, materiales de curación y exámenes clínicos que requieran 
para tal fin. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo 
de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad. Para 
ello, entre sus objetivos prioritarios establece (i) garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, y (ii) incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las 
instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, especialmente, en las regiones con alta y 
muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 
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5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. Para el cumplimiento de los mismos, es condición necesaria propiciar que, en 
las regiones de alta y muy alta marginación, exista el personal de salud necesario para garantizar 
que las personas sin seguridad social que se encuentran en las mismas, tengan un acceso efectivo a 
la prestación de los servicios de salud que requieren. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 
I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 
B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.4. Participan en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
del “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud y el Mtro. 
Candelario Pérez Alvarado, Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
cargos que acreditan con copia de sus nombramientos, en virtud de las atribuciones que se les 
confieren en los artículos Cuadragésimo y Cuadragésimo noveno, respectivamente, del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 

I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. La Secretaría de Salud es parte integrante de la Administración Pública Centralizada del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1 párrafo segundo, 31 fracción XII y 43 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 2 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3. Que “Servicios de Salud del Estado de Puebla” es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad jurídica y patrimonio propios, agrupado al 
Sector Salud, de conformidad con los artículo 1° párrafo tercero, 49, 50, y 58 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9 de la Ley de Entidad Paraestatales del 
Estado de Puebla y 1° del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.4. Que de conformidad con el artículo 2° y 5 fracciones II y XV del Decreto del H. Congreso del 
Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud 
del Estado de Puebla”, éste tiene por objeto coadyuvar con la Secretaría del ramo en la 
prestación de los servicios de salud a la población abierta, y encargarse de su operación, en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Puebla, 
por lo planes y programas nacionales y estatales; asimismo del ejercicio de las funciones de los 
recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los convenios de coordinación 
celebrados entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado. 
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II.5. El Dr. José Antonio Martínez García, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
quien acredita su cargo como Secretario de Salud con copia de su nombramiento y como 
Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Puebla en términos del artículo 8 penúltimo párrafo del Decreto del H. Congreso 
del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla”, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, de conformidad con los artículos 3, 9 párrafo segundo, 10, 13 párrafo primero, 
15, 24 y 59 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo 
primero y 17 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8 fracción II 
y 15 fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 5 fracción I, 6 y 11 
fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: así como 4 fracción II, 9 y 11 
fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

II.6. La C. María Cecilia Hernández Galván, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 8 párrafo segundo, Transitorios TERCERO, CUARTO y QUINTO del 
Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público denominado "Servicios 
de Salud del Estado Puebla", 5 fracción IV, 12 fracciones IX, XII, XIV, XVI, XX, XXVII, XXXI y 15 
fracciones II, III, VI, VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla; 
así como 4 fracción III, inciso c), 15 fracciones XV, XIX, XXI y XXIII y 23, fracción XVI, XXIII y 
XLI, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla. 

II.7. El C. José Fernando Huerta Romano, Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, asiste al Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud del Estado de Puebla, en terminos de lo dispuesto por el artículo 8 último párrafo del 
Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”; 4 fracción III inciso B), 15 fracción XIX 
y 17 fracción XVI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 

II.8. Sus prioridades para alcanzar los objetivos a través del presente instrumento jurídico son 
contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer y segundo niveles de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se encuentran en condiciones de alta 
y muy alta marginación, a través del fortalecimiento de las redes de servicios de salud mediante 
la contratación de personal de salud requerido para tal fin. 

II.9. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 6 Norte número 603, Colonia Centro, en la Ciudad de Puebla, 
Estado de Puebla, C.P. 72000. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o, párrafo cuarto 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y V; 3o, 
fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I; 7o, fracción II, párrafo segundo; 77 bis 1 y 77 bis 2 de la Ley General de 
Salud, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración, al tenor de las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y 
sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, en las acciones que ésta 
despliega con la finalidad de contribuir a fortalecer las redes de salud y garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta y muy alta marginación, a través de la asignación del personal de salud de 
las ramas médica, paramédica y afín, requerido para tal fin. 
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Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se ejerzan en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley Federal de Austeridad Republicana, el 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. MODALIDAD DEL APOYO. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en que el “INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto 
a la disponibilidad presupuestaria del mismo, conforme se detalla en los Anexos 1 y 1 A, asignará a 
“LA ENTIDAD”, las plazas autorizadas del personal de salud de las ramas médica, paramédica y afín, que se 
detalla en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar las plazas autorizadas que se mencionan en el párrafo anterior, será 
efectuada por el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
conforme al tabulador que se contiene en el Anexo 3 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre de 2022. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, estarán vinculadas de manera permanente e irrevocable a un establecimiento 
de salud en particular y al horario asignado a la misma. Para tal efecto, los establecimientos de salud 
susceptibles de ser apoyados con las plazas autorizadas a que se refiere la presente cláusula, son 
los siguientes: 

 Establecimientos de salud fijos del primer nivel de atención médica que atienden a población sin 
seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Centros Regionales de Desarrollo Infantil y Estimulación Temprana, que atienden a población 
sin seguridad social, en condiciones de alta o muy alta marginación. 

 Hospitales de segundo nivel que atiendan a población sin seguridad social, en condiciones de 
alta o muy alta marginación. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías siguientes: 

 Médico Especialista. 

 Médico General. 

 Enfermera General. 

 Auxiliar de Enfermería. 

 Psicólogo. 

 Nutricionista. 

 Terapeuta de Lenguaje. 

 Terapeuta de Rehabilitación Física. 

 Oficial y/o Despachador de Farmacia. 

 Otras que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 
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d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
al catálogo de puestos del “INSABI”. 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

g. La demás información que determine el “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través de los responsables de los 
establecimientos de salud a los que se encuentre adscrito el mencionado personal, coadyuvará con 
el “INSABI” en la administración del personal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 2 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia, descansos durante la jornada de trabajo y conclusión de 
esta última y rendir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los 
criterios que por oficio mencione. 

Para efectos de los registros de asistencia que se incluyan en los mecanismos que se 
mencionan en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD” se sujetará a los periodos de tolerancia y de 
retardos que para tal efecto le sean comunicados por el “INSABI”, a través de la Coordinación 
de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Asimismo, para los efectos de los referidos mecanismos, deberán considerar como faltas 
injustificadas de asistencia, las siguientes: 

1. La omisión de registrar su asistencia a su área de adscripción. 

2. El registro de asistencia posterior a 40 minutos a la hora de inicio de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, salvo autorización por escrito del superior jerárquico que tenga 
cuando menos el nivel jerárquico que por oficio determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

3. Ausentarse del área de adscripción antes de la hora de conclusión de la jornada de trabajo 
que se tenga asignada, sin autorización de su superior jerárquico, aun en el supuesto de 
que se registre la conclusión de la jornada de trabajo. 

4. La omisión de registrar su salida sin causa justificada. 

5. Los demás supuestos que determine el “INSABI”, por conducto de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine el “INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias 
e incidencias del personal a que se refiere esta cláusula, con la finalidad de que esta última 
esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente 
a dichas plazas. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores, y dar lugar a la terminación de 
los efectos de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, 
remitirla al “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 
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El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del responsable del establecimiento de salud 
al que se encuentre adscrito el trabajador involucrado, con la participación del jefe inmediato y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención 
al trabajador involucrado en los hechos que se hacen constar. 

El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA” que correspondan 
a “LA ENTIDAD”, estará a cargo del servidor público que esta última acuerde con el “INSABI”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, será responsable de efectuar, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” la 
contratación del personal, conforme a las políticas y procesos que determine la Coordinación de Distribución y 
Reclutamiento del Personal de Salud del “INSABI” para la postulación del personal. 

La Coordinación de Distribución y Reclutamiento del Personal de Salud, deberá remitir a la Coordinación 
de Atención a la Salud el listado de los candidatos postulados para que este último emita la validación 
correspondiente. 

En caso de no ser favorables los resultados para ninguno de los candidatos postulados para la ocupación 
de las plazas, se llevará a cabo nuevamente el proceso de selección. 

Para efectos del esquema de continuidad de contratación, serán considerados los resultados de 
evaluación de productividad con base en los indicadores descritos en el Anexo 4 del presente Convenio, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal contenidos en el inciso D de la cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

Todo lo no previsto en esta cláusula deberá ser resuelto por el Titular de la Coordinación de Atención 
a la Salud. 

El reclutamiento y selección del personal que forme parte de la plantilla a que se refiere el Anexo 2 de este 
Convenio se deberá llevar a cabo dando cumplimiento al principio de paridad de género. 

CUARTA. OBJETIVO, METAS E INDICADORES. Las acciones que deriven del presente Convenio de 
Colaboración tendrán los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Las plazas autorizadas para la operación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, en virtud 
del presente Convenio de Colaboración tendrá como finalidad contribuir a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, 
correspondientes al primer y segundo niveles de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social que se 
encuentran en condiciones de alta o muy alta marginación. 

META: Ocupación del 100% de las plazas autorizadas que se detalla en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores de 
productividad o desempeño de los establecimientos de salud apoyados por el “PROGRAMA”, que se 
encuentren a cargo de “LA ENTIDAD”. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Supervisar en todo momento, a través de los responsables de los establecimientos de salud a los 
que se encuentren asignados los trabajadores que forman parte de las plazas autorizadas que se 
contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, que estos últimos cumplan cabalmente 
con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

II. Rendir al “INSABI” los informes que se desprenden de la cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, así como aquéllos que le sean solicitados por la Coordinación de Atención a la Salud y por 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, con la periodicidad que las 
mismas determinen. 

III. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración. 
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V. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones que efectúe el 
“INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, respecto del cumplimiento del objetivo, 
metas e indicadores del presente Convenio de Colaboración, las medidas de mejora continua 
que resulten procedentes e informarlas al “INSABI”, a través de la referida Coordinación de Atención 
a la Salud. 

VI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

VII. Proporcionar la información y documentación que, con relación al cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven 
a cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VIII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud y del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla el presente Convenio de Colaboración; los 
avances en el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor 
de la población sin seguridad social. 

IX. Gestionar, por conducto del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar las 
plazas autorizadas que se contienen en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

II. Solicitar a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud y de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, según corresponda, los informes 
que se desprenden de la cláusula segunda del presente instrumento jurídico, así como aquéllos que 
dichas áreas determinen, con la periodicidad que las mismas determinen. 

III. Recibir de “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro de los primeros 
quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores del 
presente Convenio de Colaboración, con corte al último día del mes inmediato anterior. 

IV. Evaluar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, el cumplimiento del objetivo, 
meta e indicadores del presente Convenio de Colaboración y, en su caso, proponer medidas de 
mejora continua. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Colaboración, requieran los órganos de control y fiscalización federales, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, lleven 
a cabo con la frecuencia que le sea requerida. 

VI. Realizar, a solicitud de la Coordinación de Atención a la Salud, las gestiones necesarias para la 
publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

VII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI” el presente Convenio de Colaboración, los avances en 
el cumplimiento de su objetivo, meta e indicadores, y el impacto de su ejecución en favor de la 
población sin seguridad social. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten conductas o hechos realizadas en el marco del presente instrumento 
jurídico, que constituyan una violación a las disposiciones jurídicas aplicables y que resulten en detrimento de 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados en favor de las 
personas que viven en situación alta o muy alta marginación, lo harán del conocimiento de manera inmediata 
de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la Secretaría de la 
Función Pública de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 
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Para asegurar la transparencia en la aplicación de los recursos federales asignados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar las visitas de supervisión y verificación que 
considere necesarias, a efecto de observar que el personal contratado labore en los establecimientos 
de salud a los que se encuentren adscritos, que cumplan con las actividades conforme a su categoría 
y que se apeguen a lo previsto en el presente instrumento jurídico; asimismo, verificará la 
documentación original relativa a los informes presentados por “LA ENTIDAD”. 

II. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, observará en las visitas de 
supervisión y verificación la adecuada operación y cumplimiento del objeto de “EL PROGRAMA”, la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD”, y demás obligaciones establecidas en 
el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a “LA ENTIDAD”, 
a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, “LA ENTIDAD”, a través de Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, estará obligada a otorgar al “INSABI”, a través de su personal que designe, todas 
las facilidades que resulten necesarias. 

IV. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, verificará que el personal autorizado 
en el Anexo 2 del Convenio de Colaboración, está vinculado de manera permanente e irrevocable a 
un establecimiento de salud fijo de primer y segundo nivel de atención médica, que atiende a 
población sin seguridad social laboral, en condiciones de alta y muy alta marginación, con un horario 
asignado al mismo. 

V. El "INSABI", por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Tercera de este Convenio, y (ii) que los recursos federales asignados para la contratación del 
personal sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico; en 
atención a los formatos que determine el “INSABI” y conforme al periodo de visitas determinado 
en el Anexo 5. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes del “INSABI” y dos de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Coordinación de Atención a la Salud, y de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal. 

“LA ENTIDAD” designa como integrantes de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los titulares de la 
Dirección de Atención a la Salud, y de la Subdirección de Salud Itinerante. 

DÉCIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA ENTIDAD”, a través del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, a través del servidor público a que se hace mención en 
el apartado E de este instrumento jurídico, promoverá la participación ciudadana con la finalidad de contribuir 
con la prevención y combate a la corrupción. Las personas beneficiarias de “EL PROGRAMA”, de manera 
libre y voluntaria, podrán llevar a cabo actividades de contraloría social de manera individual o colectiva. 
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“LA ENTIDAD” reconoce que la Contraloría Social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de “EL PROGRAMA”, así como la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados. 

Conforme a lo anterior y en términos de las disposiciones aplicables a la Contraloría Social, “LA ENTIDAD” 
está conforme en que para registrar un Comité de Contraloría Social se presentará un escrito libre ante 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, en el que como mínimo, se especificará el Programa a vigilar, el 
nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de las mismas 
(jurisdicción sanitaria, código postal y entidad federativa), lo anterior en el entendido de que la Secretaría de la 
Función Pública asistirá y orientará a las personas interesadas en conformar Comités a través de la cuenta: 
contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx. 

El Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, otorgará el 
registro de Contraloría Social en un plazo no mayor a 15 días hábiles, y junto con las instancias ejecutoras 
respectivas, brindarán la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, así como asesoría, 
capacitación, y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

“LAS PARTES” se sujetan a los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a 
los documentos normativos validados por la misma. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a “LAS PARTES” a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas 
por caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Novena de este instrumento jurídico, mismas que de ser 
necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se señalan 
en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Novena del presente instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA OCTAVA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no existe error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 
el consentimiento. 

DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como partes integrantes del presente Convenio 
de Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que 
el presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 1 A. Periodo para la Asignación de Recursos Humanos. 

Anexo 2. Plazas Autorizadas. 

Anexo 3. Tabulador. 

Anexo 4. Indicadores de Productividad o Desempeño. 

Anexo 5. Periodo de Visitas de Supervisión. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, el día primero del mes de abril de 2022.- 
Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención 
a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, C. Maria Cecilia Hernández Galván.- Rúbrica.- El Coordinador de Servicios de Salud de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, C. José Fernando Huerta Romano.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” $ 247,297,447.56 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

 

ANEXO 1 A 

PERIODO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

A PARTIR DEL MES DE FEBRERO 2022 

 

ANEXO 1 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
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ANEXO 2 

PLAZAS AUTORIZADAS 

DESCRIPCIÓN N° DE PLAZAS 

Médico Especialista 4 

Médico General 290 

Enfermera General 0 

Auxiliar de Enfermería 200 

Nutricionista 10 

Psicólogo 10 

Terapeuta de Lenguaje 0 

Terapeuta de Rehabilitación Física 2 

Oficial y/o Despachador de Farmacia 0 

TOTAL 516 
 

Es requisitado conforme a las necesidades de “LA ENTIDAD”, respetando el tabulador a aplicar 
para la contratación del personal de salud y el presupuesto asignado. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

 

ANEXO 3 

TABULADOR 

ZE II 

CÓDIGO PUESTO 
SUELDOS 

BASE 

(11301) 

AYUDA PARA 
GASTOS DE 

ACTUALIZACIÓN 
A.G.A. 
(13410) 

ASIGNACIÓN 
BRUTA 
(15901) 

TOTAL 
BRUTO 

MENSUAL 

CPSMME0003 MÉDICO ESPECIALISTA* $19,743.00 $12,821.00 $9,220.00 $41,784.00

CPSMMG0001 MÉDICO GENERAL $17,016.00 $8,044.00 $10,177.00 $35,237.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL $10,935.00 $4,339.00 $6,450.00 $21,724.00

CPSPEA0001 AUXILIAR DE ENFERMERÍA $9,461.00 $4,099.00 $5,038.00 $18,598.00

CPSPPP0019 NUTRICIONISTA $13,985.00 $3,921.00 $6,925.00 $24,831.00

CPSPPP0007 PSICÓLOGO CLÍNICO $14,624.00 $4,487.00 $8,578.00 $27,689.00

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE LENGUAJE $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00

CPSPPP0005 TERAPEUTA DE REHABILITACIÓN $10,332.00 $2,510.00 $4,875.00 $17,717.00

CPSPPP0012 
OFICIAL Y/O DESPACHADOR DE 

FARMACIA 
$9,925.00 $2,050.00 $4,645.00 $16,620.00

*La especialidad del médico dependerá de las necesidades y vacancias de “LA ENTIDAD” conforme a la 
disponibilidad presupuestaria. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN 
GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES 
DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD O DESEMPEÑO 
(FORMATO) 

PROGRAMA E023 
Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  
 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado 
(%) 

1 

Porcentaje de Diabetes 
Mellitus controlada en 
población sin seguridad 
social. 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus con control 
glucémico 

 

Número de personas con 
Diabetes Mellitus sin 
seguridad social en 
tratamiento, atendidas en el 
Establecimiento a la Salud 

 100  

2 

Porcentaje de detección 
de Diabetes Mellitus en la 
población sin seguridad 
social. 

Número de detecciones positivas 
y negativas de Diabetes Mellitus 
realizadas a la población de 20 
años y más atendidas  

 

Población de 20 años y más 
sin seguridad social, atendida 
en el Establecimiento a la 
Salud 

 100  

3 

Porcentaje de niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social con 
desnutrición  

Total de niños menores de 10 
años sin seguridad social con 
desnutrición 

 

Número de niños menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

4 

Tasa de vacunación de 
niñas y niños menores de 
5 años sin seguridad 
social 

Número de biológicos o vacunas 
aplicados a niñas y niños 
menores de 5 años sin seguridad 
social 

 

Número de niñas y niños 
menores de 5 años sin 
seguridad social, atendidos en 
el Establecimiento de Salud 

 100  

5 

Porcentaje de consultas 
de primera vez otorgadas 
a la población sin 
seguridad social 

Número de consultas de primera 
vez otorgadas a la población sin 
seguridad social 

 
Población sin seguridad 
social, atendida en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

6 

Porcentaje de mujeres sin 
seguridad social 
detectadas con embarazo 
de alto riesgo 

Total de mujeres sin seguridad 
social con embarazo de alto 
riesgo 

 

Número de mujeres 
embarazadas sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  
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“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Valor 
Numerador Denominador Valor 

denominador Multiplicado Resultado 
(%) 

7 
Razón de Mortalidad 
Materna de mujeres sin 
seguridad social 

Números de muertes maternas 
sin seguridad social 

 

Número de nacidos vivos de 
madres sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

8 
Porcentaje de 
supervisiones 

Número de supervisiones 
realizadas 

 
Número de supervisiones 
programadas 

 100  

9 
Enfermedades diarreicas 
agudas en menores de 10 
años sin seguridad social 

Total de casos de enfermedades 
diarreicas agudas en niños 
menores de 10 años sin 
seguridad social 

 

Número total de menores de 
10 años sin seguridad social, 
atendidos en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

10 

Porcentaje de citologías 
cervicales realizadas en 
las mujeres con actividad 
sexual 

Número de mujeres sin seguridad 
social a las cuales se les realizó 
citología cervical en el periodo 

 

Número de mujeres mayores 
de 17 años sin seguridad 
social, atendidas en el 
Establecimiento de Salud 

 100  

11 

Porcentaje de pacientes 
sin seguridad social con 
Hipertensión Arterial 
controlada 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial controlada 
en población sin seguridad social 

 

Número de personas con 
Hipertensión Arterial en 
tratamiento en población sin 
seguridad social, atendidas en 
el Establecimiento de Salud 

 100  

Nota: Se deberán llenar los campos de Numerador, Denominador y Resultado (%) únicamente con acciones cubiertas con recursos autorizados del PE023-2022 
y supervisiones realizadas a dicho programa en “LA ENTIDAD”. 

 

Elaboró  Revisó   Autorizó 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo 
(o equivalente) 

 Titular de la Unidad Ejecutora 
(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 
ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 
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ANEXO 5 

PERIODO DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

Se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en la Cláusula SEXTA, fracciones I, II, III y IV del Convenio de Colaboración para fortalecer, con 

Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E023 “Atención A La Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022, la Prestación Gratuita de Servicios de Salud en favor de 

las Personas sin Seguridad Social, en las Regiones de Alta y Muy Alta Marginación, mediante la Asignación de Personal de Salud, que celebran el Instituto de Salud 

para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, con el propósito de verificar la adecuada operación y objeto de “EL PROGRAMA” y el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el referido instrumento jurídico. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de "LA ENTIDAD" se comprometen 

a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes a “EL PROGRAMA”. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL, EN LAS REGIONES DE 

ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

FIRMA DE LOS ANEXOS 1, 1 A, 2, 3, 4 Y 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA FORTALECER, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD EN FAVOR DE LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD 

SOCIAL, EN LAS REGIONES DE ALTA Y MUY ALTA MARGINACIÓN, MEDIANTE LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE SALUD, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- El Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 

Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- 

La Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación de los Servicios de Salud del Estado de 

Puebla, C. Maria Cecilia Hernández Galván.- Rúbrica.- El Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, C. José Fernando 
Huerta Romano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCTR-SON-26/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“EL INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 

POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL  

MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR EL M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR, EL 

MTRO. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE 

EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así 
como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a 
quienes habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud 
que ayuden a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su 
caso, detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente 
en zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional  
de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación 
de programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los 
derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, 
comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y 
afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor  
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o., párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico 
en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las atribuciones que se 
confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo que 
acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando 
las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en el artículo 
Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de “EL INSABI”, 
cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo en atención a 
las facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI del 
Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 
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I.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  
de Salud. 

I.7 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 
recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, 
y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de 
contribuir con las entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas 
de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las 
Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2021. 

I.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. La Secretaría de Hacienda, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. El Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Hacienda, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15, 22 
fracción II, y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y artículos 5 y 6 
fracciones XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4. La Secretaría de Salud Pública, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 22, fracción V, y 28 de la de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.5. Los Servicios de Salud de Sonora es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 
1° de la Ley que Crea los Servicios de Salud de Sonora, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado de Sonora con fecha 10 de marzo de 1997, con facultades para convenir y obligarse en 
los términos de lo dispuesto en la Ley de su creación. 

II.6. El Dr. José Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios 
de Salud de Sonora, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, 
de conformidad con los artículos 9, 11, 12, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, y artículos 4, fracción II, 6, fracción II y 9 fracción I de la Ley No. 269 que crea los 
Servicios de Salud de Sonora, misma normatividad que le confiere el carácter de Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, cargos que quedan debidamente acreditados con las 
copias de sus nombramientos. 

II.7. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.8. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Comonfort y Paseo del Canal, Edificio Sonora, Ala Norte del Centro de 
Gobierno, Hermosillo, Sonora, México. 



98 DIARIO OFICIAL Martes 14 de febrero de 2023 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el  
presente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $ 352,861.52 
(Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto 
y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Sonora, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de 
los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso a la 
Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Hacienda 
los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 
para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 
datos de identificación de dicha cuenta. 
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La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 
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IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios  
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de  
“EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la plantilla 
de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las propuestas 
que formule “LA ENTIDAD”, por conducto del Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora. En el caso de la ocupación de las plazas del personal gerencial de “EL PROGRAMA”, 
relativas a coordinadores y supervisores, éstos serán designados con base en la convocatoria que 
se emita de conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”, mientras que los enlaces 
administrativos serán designados a propuesta directa de “EL INSABI”, en los términos previstos en 
la misma disposición. 

 En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas 
mexicanas que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General 
de Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que 
les permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban 
ocuparse por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá 
exhibirse adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el 
Consejo de Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los indicadores 
descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias 
del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral a 
que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que 
por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que 
pudiesen constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la 
plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos 
de su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a 
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
con la participación del Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y ante la 
presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al 
trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas 
actas circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla en 
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los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Hacienda, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas  
le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles otorgadas en 
comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería  
de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  
médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte 
correspondiente. 
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XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de  
“EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 
Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla de 
personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan cabalmente con las funciones 
inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, conforme 
al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 
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III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados  
en comodato. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 
julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto  
público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo la persona titular de la Dirección General de Servicios de Salud a la Persona. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por el INSABI: 
el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento 
en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para 
el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del 
Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$352,861.52 

TOTAL $352,861.52 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil 

ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Comunitario Itinerante 
$6,608,276.30 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$13,104,849.39 

TOTAL $19,713,125.69 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil 

ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 
Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para el trabajo social  
comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE FEBRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil 
ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 
PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 13 UMM TOTAL 
2022 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS”  (*) $299,932.29 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$52,929.23 

TOTAL $352,861.52 

 
* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 

la entidad federativa en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 
Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en 
las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto en la 
partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil 
ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2022 PARA 
“GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

12 Especificar si es contrato o pedido 

13 Proveedor o Prestador de Servicios  

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la Entidad Federativa (o su 
equivalente) 

21 Mes en que se reporta 

 
NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil 
ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: SONORA 
No. de unidades Beneficiadas: 9 UMM-0, 1 UMM-1, 1 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0)
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 018 Cajeme 260180329 Loma de Guamúchil 1,571

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 018 Cajeme 260180387 Tajimaroa 364     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 018 Cajeme 260181253 Las Parcelas *     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 018 Cajeme 260182728 La Pitahaya (El Tebari) 3     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 072 San Ignacio Río Muerto 260720156 Bachomobampo 211     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 072 San Ignacio Río Muerto 260720163 La Democracia 218     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 029 Guaymas 260290143 Lencho 218     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 018 Cajeme 260182405 
Ramón Álvarez 

(Cutabampo) 
7     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 018 Cajeme 260181032 
Tanque de León (José 

Romero) 
3     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 012 Bácum 260120172 San José 36     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 012 Bácum 260120100 Villa Guadalupe 440     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 012 Bácum 260120215 Bernabé Arana *     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 012 Bácum 260120175 La Tina 19     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 072 San Ignacio Río Muerto 260720161 Enrique Landa B. 96     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 072 San Ignacio Río Muerto 260720159 El Bateve 283     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018086 Caravana Tipo II Cd Obregón 1 UMM-2, 2009 4 
 

15 3,469 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030198 Potrero de Alcántar 180

médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030808 Sivilimora 35 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030217 Sabinito Sur 109 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030105 La Gacela 29 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030805 El Sauce 3 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030407 El Salitral 12 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030100 La Esperanza 14 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030177 Palos Chinos 46 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030806 El Reparo 4 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030200 Potrero de Reuter 41 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030194 Las Plomosas 18 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030154 El Mezquital 73 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030618 La Isleta 26 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 003 Alamos 260030799 
La Labor de Santa Lucía 
(El Mezquital) 

126 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018301 Caravana Tipo 0 Alamos UMM-0, 2009 2 
 

14 716 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0)
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 
SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 021 La Colorada 260210014 Cobachi 226

médico(a) general, 
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 021 La Colorada 260210062 
Estación Torres 
(Estación Serdán) 134 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 030 Hermosillo 260303258 Sahuímero 102 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 030 Hermosillo 260301299 Miguel Hidalgo 2 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 030 Hermosillo 260301585 Maximiliano R. López 4 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 San Pedro de la Cueva 260570008 
La Ranchería 
(Rancherías) 10 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 San Pedro de la Cueva 260570029 El Limbo 8 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 San Pedro de la Cueva 260570006 Nuevo Suaqui 24 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 San Pedro de la Cueva 260570004 La Mesa del Progreso 5 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 San Pedro de la Cueva 260570048 El Peñasco 5 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 057 San Pedro de la Cueva 260570272 La Bomba (Bajío Pascual) * SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 066 Ures 260660065 Ranchito de Aguilar 17 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 050 Rayón 260500004 Cerro de Oro 7 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 021 La Colorada 260210025 La Galera 31 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018272 Caravana Tipo 0 Hermosillo UMM-0, 2009 5 
 

14 575 3 Lunes - 
Viernes 8 h 1 1 1 1 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290120 Huiribis 403

médico(a) general, 
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290195 Pitahaya (Belem) 357 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290678 Baugo (Guásimas) 322 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290522 Guasimitas 232 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290192 Pimienta 48 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290307 Tórim 994 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290172 Estación Oroz (Oroz) 479 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290190 El Pescado 44

médico(a) general, 
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290326 Vícam Pueblo 972 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290098 
General Esteban Baca 
Calderón (El Hecho) 140 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290152 
General Mariano 
Escobedo 76 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 029 Guaymas 260290211 Rahum 359 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018296 Caravana Tipo 0 Cd. Obregón 2 UMM-0, 2009 1 
 

12 4,426 3 Lunes - 
Viernes 8 h 1 1 1 1 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 019 Cananea 260190020 Cuitaca 364

médico(a) general, 
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 002 Agua Prieta 260020046 El Rusbayo 116     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 002 Agua Prieta 260020141 El Alisal *     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220066 San Javier *     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 045 Opodepe 260450108 Tuape 82     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 064 Trincheras 260640028 Los Fresnos 33     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 016 Benjamín Hill 260160047 San Diego 59     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 016 Benjamín Hill 260160029 El Perú 3     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 016 Benjamín Hill 260160039 San Isidro *     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 058 Santa Ana 260580137 El Cadillal *     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 022 Cucurpe 260220082 6 de Enero 4     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 035 Imuris 260350003 El Alamillo 11     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 043 Nogales 260430046 
Francisco Miguel 
Cárdenas Valdez (Los 
Picos) 

70     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 019 Cananea 260190068 Vicente Guerrero 193     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018284 Caravana Tipo I Santa Ana UMM-1, 2009 10 
 

14 935 3 Lunes - 
Viernes 8 h 0 0 1 1 
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Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0)
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420531 Pueblo Mayo 2,668

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420009 Basiabampo 37     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 026 Etchojoa 260260050 Mabejaqui 429     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 026 Etchojoa 260260007 Bacajaquía 454     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420105 
San Antonio de Los 

Ibarra (San Antonio) 
189     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420053 Huasaguari 36     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420129 Torocoba 6     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420015 Buáraje Viejo 185     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420087 Navomora 40     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330112 Las Águilas 38     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330373 El Palomo 8     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330216 
Unificación Campesina 

(Cola Seca) 
173     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 033 Huatabampo 260330155 Jupagojori 2     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 042 Navojoa 260420489 Jusibampo 75     SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA018371 Caravana Tipo III Navojoa UMM-3, 2009 3 
 

14 4,340 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170166 Puerto Lobos 215

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170411 Ures 333     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170558 
La Mochomera (La 

Morena) 
176     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170320 La Primavera 294     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170487 
Alfonso Garzón Santivañes 

(Zacatecas) 
69     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170618 Yaqui Justiciero 47     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170793 Salomón Quihuis 96     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170116 Lázaro Cárdenas 109     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260170500 Barrio de Guadalupe 38     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 017 Caborca 260171121 San Ramón 80     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 004 Altar 260040165 
Llano Blanco (Rancho 

Seco) 
363     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 047 Pitiquito 260470533 Santa Matilde 178     SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA018366 Caravana Tipo III Caborca UMM-3, 2009 3 
 

12 1,998 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260303095 La Habana Tres 277

médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260301913 La Habana [Establo] 10 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260300281 La Habana Número Dos 12 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260300520 San Luis 344 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260300989 San Arturo 534 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260301554 La Yuta 5 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260300223 El Chalate 134 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260300208 El Colorado 25 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260303415 El Papalote 23 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260301215 Tastiota 26 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260300572 Manuel Ávila Camacho 179 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260303097 Hermanos Serdán 12 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Hermosillo 2 
UMM-0, 2013 030 Hermosillo 260301216 San Juanico 76 SRSSA001064 CAAPS SRSSA001105 H.I. del Estado de Sonora 

SRSSA007315 
Unidad Médica Móvil Caravana 
de La Salud Hermosillo 2 

UMM-0, 2013  1 
 

13 1,657 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720214 Tetabiate 612

médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720197 Pueblo Nuevo (La Cuchilla) 162 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720213 El Tápiro 25 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260290142 General Lázaro Cárdenas 407 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120007 

Bataconcica (Museo 
Chopocuni) 

573 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290416 Babojori 200 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 049 Quiriego 260490352 

Los Bajíos (Ejido Los 
Conejos) 

91 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 049 Quiriego 260490399 El Rincón de Los Platanos 16 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290071 Compuertas 241 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260291430 Casa Azul 207 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 
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SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290073 Coracepe 78

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260291553 Cárdenas 6

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290494 Los Limones 59

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290088 Chumampaco 168

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290223 Salsipuedes 5

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290629 El Ranchito 12

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290061 Casas Blancas 432

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 049 Quiriego 260490022 Cábora 289

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 1 
UMM-0, 2013 049 Quiriego 260490098 El Tanque 87

 
SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007282 
Unidad Médica Móvil Caravana 
de La Salud Yaqui 1 

UMM-0, 2013 4 
 

19 3,670 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030525 Mesa Colorada 236

médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030095 Chinahuiro 2 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030688 Jobegüi 37 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030336 Tecoripa * SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030037 Bavícora 53 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030124 Guataturi * SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030944 El Chalate * SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030110 Guajaray 242 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030553 Todos Santos 13 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030468 Mochibampo 221 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030512 Chorijoa 86 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Rio Mayo 
UMM-0, 2013 003 Alamos 260030158 Miramar 3 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 
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SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Rio Mayo 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030094 Las Choyitas 11

médico(a) general, 
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Rio Mayo 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030352 Los Estrados 153 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Rio Mayo 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030245 Sejaqui 32 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Rio Mayo 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030732 San Juan 6 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Rio Mayo 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030019 Los Algodones 13 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Rio Mayo 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030045 Burapaquito 11 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007273 Unidad Médica Móvil Caravana 
de La Salud Rio Mayo UMM-0, 2013 1 

 
18 1,119 3 Lunes - 

Viernes 8 h 1 1 1 1 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 042 Navojoa 260420168 Batayaqui 120

médico(a) general, 
un (a) enfermero 

(a) y un (a) 
promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 042 Navojoa 260420059 Huebampo 203 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 042 Navojoa 260420461 Miguel Hidalgo 41 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260015 Guaitana 213 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260196 Juchica 128 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260070 Sebampo 820 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030182 El Paso 138 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030061 Casanate 51 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030221 El Salado 69 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030387 Anáhuac 74 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030826 Francisco Solís * SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030247 Los Citahuis 94 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 042 Navojoa 260420137 El Chapote (El Zapote) 146 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260016 Baynorillo 596 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030187 Piedras Blancas 50 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 003 Alamos 260030227 San Ignacio 24 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260006 Baburo 137 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 
Unidad Médica Móvil Caravana de 
La Salud Cuchujaqui 

UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260459 Santa Bárbara 5 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007264 Unidad Médica Móvil Caravana 
de La Salud Cuchujaqui UMM-0, 2013  3 

 
18 2,909 3 Lunes - 

Viernes 8 h 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0)
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720194 El Polvorón (San Isidro) 398

médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 029 Guaymas 260290062 El Castillo 302 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720144 San Francisco 29 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720145 Siete de Noviembre * SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720148 Vicente Guerrero 11 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720142 Demetrio Vallejo 69 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720166 

San Francisco Río 
Muerto (Las Cachoras) 

55 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 072 San Ignacio Río Muerto 260720143 Emiliano Zapata 74 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120296 Agua Caliente * SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120399 El Papalote de Abajo * SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120006 Machomobampo 8 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120099 Torocopobampo 4 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120342 El Eslabón 3 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260180967 La Lagunita 3 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120225 El Coyote * SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 012 Bácum 260120177 El Abolillo 3 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260180278 El Carrizo (Rancho) 6 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260180404 Yucuribampo 637 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260181039 Tesopobampo 529 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260180407 La Carabina 134 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260180315 Francisco Villa 646 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Yaqui 2 
UMM-0, 2013 018 Cajeme 260180505 El Henequén 172 SRSSA000603 CSU Obregón Centro SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007291 
Unidad Médica Móvil Caravana 
de La Salud Yaqui 2 

UMM-0, 2013 4 
 

22 3,083 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0)
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260040 Guayparín 956

médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260005 Aquichopo 737 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260043 Huichaca 683 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260057 Navolato 607 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260026 El Centenario 532 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260182 Macochín 468 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260079 Los Viejos 354 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013  026 Etchojoa 260260074 Tiriscohuasa 208 médico(a) general, 

un (a) enfermero 

(a) y un (a) 

promotor (a) de la 

salud-polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013  026 Etchojoa 260260527 Burabampo 294 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana de 

La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 026 Etchojoa 260260109 Guayabitas (La Sábila) 149 SRSSA001706 CSU Navojoa SRSSA000562 H.G. Cd. Obregón 

SRSSA007300 
Unidad Médica Móvil Caravana 

de La Salud Etchojoa 
UMM-0, 2013 1 

 
10 4,988 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

13 13  42 
 

195 33,885 42 
Lunes - 

Viernes 8 h 
9 9 13 13 

*Notas: En el ejercicio 2022, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 

sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

 
 30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

 
 2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 
comentarios 

 
     

Población de Anexo 5            

 

   

Supervisor Estatal (nombre y firma) 
Responsable de Integración 

 
Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominado

r (D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 
2.1     

2.2     

2.3     

III 
3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en 

contraloría social. 

37101* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en 

lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 

distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para 

labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional 

y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar 

las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 

facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza 

funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el 

concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 
distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 
función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales 
para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y 
nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de 
campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 
37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que 
se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y 
alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del 
concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos 
y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos 
conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las 
partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 

COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 

POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e 
insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre 
otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 
embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles 
federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme 
al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2022.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, 
calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para 
la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social y 
publicidad.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas 
móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 



 
128 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de febrero de 2023 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR 
ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

TIPO DE UMM NÚMERO DE UMM 

MÉDICO RESIDENTE PARA 

TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO ITINERANTE

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 9 9 9 9  27 

1 1 1 1 1  3 

2 1 1 1 1 1 4 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 13 13 13 13 3 42 

 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 

sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE HACIENDA SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $ -    $ -    $ -  

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -    $ -    $ -  

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 
 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2022 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Hacienda 

      

3000          

No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

      

Total          Total       

 

 
     

RESPONSABLE DE LA  
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS  
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE SONORA 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora con el 

propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 352,861.52 

(Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación 

necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 

sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 

MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 

RESIDENTES total bruto mensual 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICOS RESIDENTES PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,016.00 18,221.00 35,237.00 

 
CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto mensual 

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,087.00 7,152.00 2,046.00 18,285.00 

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 23,882.00 13,731.00 11,387.00 49,000.00 

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 10,841.00 6,765.00 34,107.00 

 

ZONA 2 
CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 9,925.00 4,645.00 2,050.00 16,620.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,342.00 8,869.00 8,199.00 33,410.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 10,935.00 6,450.00 4,339.00 21,724.00 

 
ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,965.00 5,066.00 2,241.00 18,272.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,025.00 9,721.00 9,108.00 36,854.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,059.00 7,562.00 4,800.00 24,421.00 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos cincuenta y dos mil ochocientos 
sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $352,861.52 (Trescientos 
cincuenta y dos mil ochocientos sesenta y un pesos 52/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sonora, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Sonora y los Servicios de Salud de Sonora. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular 
de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Mtro. Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Dr. José 
Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 2/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2022 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL, 
A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 
SECRETARIO AUXILIAR: ARTURO ISRAEL DOMÍNGUEZ ADAME 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal impugna diversos artículos de Leyes de Ingresos de 
los Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal 2022 que establecen cuotas por 
búsqueda de información y archivos para la expedición de certificados, constancias, títulos o copias; temas no 
relacionados con el acceso a la información. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 
I. COMPETENCIA El Pleno es competente para conocer del presente asunto. 7 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 
Se tienen por impugnados los artículos 27, fracción VII, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Purépero y 36, fracción 
XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, ambos 
del Estado de Michoacán, para el ejercicio fiscal 2022. 

8 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno  9 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 10 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

No se hicieron valer causas de improcedencia ni se 
advirtieron de oficio. 

11 

VI. 

ESTUDIO DE FONDO 
Cobros por servicios de búsqueda de 
información no relacionados con el derecho de 
acceso a la información 

Las cuotas no guardan relación razonable con el costo de los 
materiales para la prestación del servicio. 

11 

VII. EFECTOS 
Declaratoria de invalidez 

Se invalidan todos los preceptos impugnados. 
17 

 Fecha a partir de la que surte efectos la 
declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de la presente 
ejecutoria al Congreso de Michoacán de Ocampo. 

17 

 Vinculación al Congreso 
Se vincula al Congreso de Michoacán para abstenerse de 
incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad en lo 
futuro. 

17 

 Notificaciones 
Se ordena notificar la sentencia a los Municipios involucrados 
por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyos preceptos se invalidaron. 

18 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 27, 
fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 
y 36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Morelia, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, 
expedidas, respectivamente, mediante los DECRETOS 
NÚMEROS 45 y 124, publicados en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el veintitrés y treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo y conforme a 
los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano 
legislativo, en atención a lo expuesto en los apartados VI y 
VII de esta decisión. 
TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. 

18 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2/2022 

PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JOEL ISAAC RANGEL AGÜEROS 

SECRETARIO AUXILIAR: ARTURO ISRAEL DOMÍNGUEZ ADAME 

Ciudad de México. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 

veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 2/2022, promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal a través de la Consejería Jurídica, en contra del Decreto Número 45, mediante el cual se expide 

la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, en 

específico, la porción normativa contenida en el artículo 27, fracción VII, y del Decreto Número 124, 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal 

dos mil veintidós, en específico, la porción normativa contenida en el artículo 36, fracción XXIII. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Demanda inicial y normas impugnadas. Por oficio presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de este Alto Tribunal el veinte de enero de dos mil veintidós, el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Consejera Jurídica Federal, María Estela Ríos González, promovió acción de 

inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de las disposiciones siguientes: 

II. Normas generales cuya invalidez se reclama. 

● DECRETO NÚMERO 45 MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PURÉPERO, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, 
EN ESPECÍFICO LA PORCIÓN NORMATIVA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN VII. 

● DECRETO NÚMERO 124 MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, 
EN ESPECÍFICO LA PORCIÓN NORMATIVA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 36, 
FRACCIÓN XXIII. 

2. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La autoridad accionante 

considera que las normas que impugna son contrarias a los artículos 6, apartado A, fracción III, y 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Conceptos de invalidez. En su escrito inicial, la parte accionante expuso, en síntesis, los siguientes 

conceptos de invalidez: 

● ÚNICO. Las porciones normativas contenidas en los artículos 27, fracción VII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, en lo 

correspondiente a “búsquedas de archivos” y 36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Morelia, Michoacán, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, en lo relativo a “búsqueda de 

documentos resguardados en los diversos archivos del municipio, generados por las dependencias o 

entidades municipales, por cada documento”, vulneran los principios de gratuidad en materia de 

acceso a la información y proporcionalidad tributaria, previstos en los artículos 6, apartado A, fracción 

III, y 31, fracción IV, constitucional. 
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A) Principio de gratuidad en materia de acceso a la información 

● El artículo 6, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, establece la obligación categórica 
de garantizar la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede establecerse cobro 
alguno por la búsqueda que realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser objeto de pago y, 
por ende, el cobro, lo relativo a las modalidades de reproducción y de entrega de solicitudes. 

● Refiere que los artículos impugnados establecen un pago de derechos por el equivalente a $67.28 
(sesenta y siete pesos con veintiocho centavos de moneda nacional) y $46.73 (cuarenta y seis pesos 
con setenta y tres centavos de moneda nacional), respectivamente, por concepto de búsqueda de 
información pública que se lleva a cabo en los archivos de tales municipios, lo cual contraviene el 
principio de gratuidad, y restringen de forma injustificada el ejercicio del derecho a la información, ya 
que no pueden imponerse mayores requisitos a los previstos en la Constitución Federal y en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Indica que el pago de una tarifa por la búsqueda de información pública tiene implicaciones 
negativas que trascienden al ejercicio del derecho de acceso a la información, lo que representa un 
elemento discriminatorio para el ejercicio del tal derecho al negar la búsqueda de la información a 
quien no cuenta con los recursos para cubrir las tarifas establecidas para la simple localización de la 
información. 

B) Principio de proporcionalidad tributaria 

● Los artículos cuya invalidez se solicita transgreden el principio de proporcionalidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez que no existe una relación 
razonable entre la tarifa establecida y el costo del servicio que proporcionan las entidades 
municipales. 

● Menciona que el derecho por servicio cobrado constituye un cobro excesivo y desproporcionado, 
aunado a que no está justificado ni guarda relación con el costo de los materiales empleados para la 
localización de la información pública solicitada. 

● Apunta que solo puede cobrarse al solicitante del servicio los costos de los materiales utilizados en 
la reproducción, el costo de envío y la certificación de documentos, para lo cual debe de analizarse 
que las cuotas se hayan fijado de acuerdo con la base objetiva y razonable de los materiales 
utilizados y de sus costos, de lo contrario la tarifa transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria. 

● Indica que el legislador estableció las cuotas por la búsqueda de documentos o información 
establecidas, pero ninguna justifica los elementos que sirvieron de base para determinarlas, por lo 
que no es posible determinar si los mismos corresponden o no al costo de los materiales que los 
Estados tienen permitido cobrar por acceso a la información. 

● Argumenta que a diferencia de otros servicios que presta el Estado, tratándose de ejercicio del 
derecho de acceso a la información rige en principio de gratuidad, por lo cual cualquier cobro debe 
justificarse por el legislador a efecto de demostrar que no está gravando indebidamente el acceso a 
la información pública. 

● Menciona que, en las leyes impugnadas, el congreso local no justificó el cobro por la búsqueda de 
la información con una base objetiva, cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por la Suprema 
Corte, sino que lo determinó de forma arbitraria. 

● Solicita que, de estimarse procedente, se vincule al Congreso local para que en lo futuro se 
abstenga de expedir normas en el mismo sentido y que incurran en la inconstitucionalidad alegada. 

4. Admisión y trámite. Por acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil veintidós, el Ministro Presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente 
acción de inconstitucionalidad con el número 2/2022, y la turnó a la Ministra Loretta Ortiz Ahlf como 
instructora del procedimiento. 

5. La Ministra instructora admitió a trámite el presente asunto mediante proveído de dos de febrero de dos 
mil veintidós, también ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Michoacán de 
Ocampo para que rindieran sus respectivos informes; asimismo, requirió al órgano legislativo para que 
remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de las normas impugnadas y al órgano 
ejecutivo para que exhibiera copia certificada del Periódico Oficial estatal en el que conste su publicación. 
De igual forma, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que, antes del cierre de 
instrucción, manifestara lo que a su representación correspondiera. 
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6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo. Mediante oficio recibido a través 
del buzón judicial de este Alto Tribunal el tres de marzo de dos mil veintidós, recibido el día siguiente en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo rindió informe, el que 
se acordó en auto de dieciocho de abril de dos mil veintidós. En el informe, dicha autoridad expresó, en 
síntesis, lo siguiente: 

● ÚNICO. La promovente considera que es inconstitucional el cobro por la búsqueda o disponibilidad 
momentánea de la información, lo que carece de razonabilidad jurídica porque las normas que se 
pretende invalidar reúnen los elementos suficientes para que se pague lo relativo a la ubicación de la 
información que se solicita, cobro que es constitucional al corresponder a actividades inherentes, 
como relevantes en esta materia. 

● Señala que la gratuidad en la información corresponde a su acceso; por lo que en ese aspecto los 
numerales 1 y 17, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública señalan en su conjunto la regulación de la materia de acceso a la información y, en ese 
tenor, el ejercicio de tal derecho, que al ser gratuito podrá requerirse el cobro correspondiente a la 
modalidad de reproducción y entrega solicitada, sin precisar nada respecto a la búsqueda de lo 
solicitado. Además, se relaciona con lo regido en el numeral 6 de la Constitución Federal, pues en su 
texto no existe prohibición para el cobro de la búsqueda de documentos resguardados en los 
diversos archivos de los Municipios de Purépero y Morelia, generados por las dependencias o 
entidades municipales. 

● Precisa que la invalidez es improcedente porque las leyes que se recurren no son contrarias con el 
funcionamiento de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, 
objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

● Reseña que la regulación del pago de derechos por la búsqueda de información pública no tiene 
implicaciones que trasciendan al ejercicio del derecho de acceso a la información. Manifiesta que los 
principios de legalidad y seguridad jurídicas se encuentran atendidos y salvaguardados debido a que 
el proceso legislativo se ha desarrollado en apego a las normas que así lo determinan. 

● Discurre que el cobro del derecho no implica actos que discriminen a los interesados al solicitar 
información pública municipal, ya que los conceptos de búsqueda de los archivos de los referidos 
municipios fundan y justifican la eficiencia en el desempeño del principio de gratuidad, por lo que 
todas las personas podrán contar con servicios públicos municipales relevantes y fehacientes en su 
entorno social. 

● Las tarifas cuya invalidez se solicita son constitucionales, ya que no restringen el derecho de 
acceso a la información al no existir restricción constitucional positiva regulada. 

● Que tampoco se vulnera el derecho humano a la seguridad social con el cobro de búsqueda en los 
archivos municipales, ni se transgreden los artículos 14 y 16 constitucionales, pues el Congreso del 
Estado llevó a cabo las aprobaciones de las leyes de ingresos municipales de los ayuntamientos con 
base en sus atribuciones constitucionales. 

● Considera que las normas que prevén el cobro del derecho repercuten de manera equitativa y 
proporcional en la población de conformidad con la función de la capacidad económica de los 
contribuyentes y usuarios de servicios públicos y atendiendo a las necesidades y requerimientos de 
gasto de cada municipio, atento al respeto y preservando los principios fundamentales de 
proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en la fracción IV del artículo 31 constitucional. 

● Indica que la prestación del servicio de búsqueda de archivos se trata de un servicio público cuya 
prestación está conferida a los municipios del país por el artículo 115, fracciones III, inciso b), y IV, 
inciso c), de la Constitución Federal, y que el municipio debe sufragar el gasto público que implican la 
prestación de ese servicio, que además de ser obligación constitucional por ser considerado como 
imprescindible para la seguridad de los ciudadanos. 

● Argumenta que contrariamente a lo argumentado por la promovente, tanto la seguridad, como el 
principio de legalidad, favorecen y legitiman la emisión de las leyes de ingresos de los municipios que 
se pretenden invalidar y que la legislatura del Estado justifica el cobro por la búsqueda de 
información con una base objetiva y razonada, además que no transgreden el principio de gratuidad 
del derecho de acceso a la información pública contenido en el artículo 6 constitucional, porque no se 
desprende la existencia de una posible prohibición de discriminar en razón de la condición 
económica. 
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● Manifiesta que gran parte de los municipios que hay en el país no viven ni con mucho en la 

autonomía financiera que la Constitución Federal establece. Los ingresos propios son insignificantes 

respecto de las participaciones federales que reciben y no obstante esa pobreza financiera los 

ayuntamientos tienen que prestar servicios públicos. Así como los municipios tienen la obligación de 

prestar servicios públicos, resulta lógico que tengan la facultad para cobrar los derechos 

correspondientes. 

● Señala que la contribución establecida en las normas impugnadas no vulnera el principio de 

proporcionalidad de los tributos, debido a que el legislador local cumplió con la obligación 

constitucional de promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos a la seguridad 

jurídica, proporcionalidad y equidad en las contribuciones, que consagran la Constitución Federal y la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Michoacán de Ocampo. 

● Establece que la certeza jurídica corresponde a una realidad contenida en las normas que se 

impugnan, pues para atender una contribución tendrán que acudir a las leyes de ingresos 

municipales, ya que en esencia contienen las obligaciones impositivas que le impone en Estado. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo. Mediante oficio recibido el nueve 

de marzo de dos mil veintidós1, el Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería 

Jurídica del Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo, en representación del titular del Poder 

Ejecutivo de dicha entidad federativa, compareció a rendir el informe solicitado, en el que expone, en 

síntesis, lo siguiente: 

● Precisa que el titular del poder Ejecutivo local intervino solo en la promulgación de las normas 

impugnadas, con lo que cumplió el mandato de la Constitución del Estado, específicamente en el 

artículo 60, fracción I, así como en el diverso 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

estatal, que establecen la obligación del Gobernador de promulgar y ejecutar las leyes y decretos 

expedidos por el Congreso de Michoacán. 

● Señala que las normas reclamadas como inválidas fueron expedidas por autoridad competente, en 

el caso el Congreso del Estado de Michoacán, a través de las Comisiones de Programación, 

Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda y Deuda Pública del Congreso del Estado, quienes son 

competentes para conocer, estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas de ley respectivas, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 80, fracción I, y 87, fracción II, de la Ley Orgánica y de 

Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, y conforme al diverso 44, 

fracción X, de la constitución local, el Congreso del Estado tiene facultad para aprobar dichas leyes 

de ingresos. 

● Argumenta que conforme a los artículos 115, fracción IV, párrafo tercero, de la Constitución 

Federal; 44, fracción X, y 123, fracciones II y II Bis, 131, párrafo tercero, inciso c), fracciones II y III, 

73, fracción II, 174 y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, se 

otorga a los ayuntamientos la facultad para proponer a la legislatura las cuotas y tarifas aplicables a 

impuestos, derechos, aprovechamientos, productos, ingresos derivados de financiamientos y las 

tablas de valores unitarios que sirvan de base para el cobro de las contribuciones, por los que los 

Municipios de Purépero y Morelia ejercieron el derecho de proponer al Congreso local su respectiva 

iniciativa que culminó con la aprobación de la ley de ingresos para cada uno de esos municipios para 

el ejercicio fiscal dos mil veintidós, de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, 

las cuales únicamente son de observancia obligatoria en esos municipios. 

● Menciona que las normas señaladas inválidas son acordes con la normatividad del Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y a otras disposiciones aplicables y, además, son congruentes con 

los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

transferencias federales proyectadas por el Gobierno Federal, así como también acompañando a su 

propuesta las proyecciones de ingresos para el año siguiente al de la iniciativa que se analiza, al 

igual que los resultados de ingresos del ejercicio corriente y el anterior. 

                                                 
1 Foja 20 de la versión digitalizada del informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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● Alude que los Decretos por los que se expidieron las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Purépero y Morelia, Michoacán, no son inconstitucionales ya que al tratarse de un organismo 
autónomo el previsto en el artículo 6 de la Constitución Federal, los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
pueden ejercer las facultades que la ley les confiere y que como órganos garantes del derecho a la 
información en la entidad, no violan disposición alguna de la Constitución Federal. 

● Apunta que el artículo 6 constitucional otorga implícitamente a cada una de las entidades 
federativas la facultad de regular el derecho a la información y, por ende, establecer las estructuras 
necesarias para el adecuado desarrollo de ese derecho en el ámbito de su esfera territorial, por lo 
que es válido que el legislador con las facultades que le otorga la constitución local haya expedido 
las normas que se reclaman. 

● Establece que por tratarse de un servicio que brinda el estado, debe probarse la 
inconstitucionalidad de esos derechos con la desproporcionalidad entre el costo del servicio, ello con 
base en que es la recuperación de los gastos erogados por un servicio que presta el Estado con la 
finalidad del garante del derecho a la información, y la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 
Michoacán, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, el cual tal como establece el artículo 6, fracción 
VIII, de la Constitución Federal, el Estado tiene su propia autonomía para regular los parámetros y 
organización en la que se regirá el Estado y sus Municipios. 

● Las normas que el promovente señala de inconstitucionales no lo son ya que el Estado, como 
organismo interno, es quien cuenta con autonomía para establecer las normas. 

8. Pedimento del Fiscal General de la República. El citado funcionario no formuló manifestación alguna o 
pedimento concreto. 

9. Alegatos. Por oficio presentado el veintiocho de abril de dos mil veintidós, la parte accionante formuló 
sus respectivos alegatos. Los cuales se tuvieron por recibidos mediante acuerdo de uno de junio de dos 
mil veintidós. 

10. Cierre de la instrucción. Mediante acuerdo de uno de junio de dos mil veintidós, la Ministra instructora 
cerró la instrucción del asunto a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

11. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación3 en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 
5/20134 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que el Poder Ejecutivo Federal promueve el presente 
medio de control constitucional contra normas generales al considerar que su contenido es 
inconstitucional. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA 

12. Las normas combatidas por el Poder Ejecutivo Federal se contienen en diversas leyes de ingresos 
municipales del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publicadas en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés y el treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno a través de los Decretos números 45 y 124. 

                                                 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […].” 
3 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.   
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
4 Acuerdo General 5/2013. 
“Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención.” 
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13. Las normas impugnadas son del contenido siguiente: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PURÉPERO, MICHOACÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 45) 

Artículo 27. Por expedición de certificados, constancias, títulos o copias de documentos, se causarán, 
liquidarán y pagarán derechos conforme a la siguiente: 

[…] 

TARIFA 

VII. Búsqueda de archivo $67.28 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, MICHOACÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 

(DECRETO 124) 

Artículo 36. Por expedición de certificados, constancias, títulos o copias de documentos, se causarán, 
liquidarán y pagarán derechos conforme a la siguiente: 

[…] 

TARIFA 

XXIII. Búsqueda de documentos resguardados en los diversos Archivos  $ 46.73 

del Municipio, generados por las dependencias o entidades municipales, 

por cada documento. 

 

14. El actor las impugna, específicamente, en sus porciones normativas “VII. Búsqueda de archivo $67.28” y 

“XXIII. Búsqueda de documentos resguardados en los diversos Archivos del Municipio, generados por las 

dependencias o entidades municipales, por cada documento $ 46.73”, respectivamente. 

15. Por tanto, se tiene como normas cuya invalidez se demanda únicamente las porciones normativas antes 

precisadas. 

III. OPORTUNIDAD 

16. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución General, el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 

naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 

medio oficial correspondiente. 

17. En el caso, las normas impugnadas fueron publicadas mediante los Decretos 45 y 124 en el Periódico 

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo el veintitrés y el treinta y uno de 

diciembre de dos mil veintiuno, respectivamente. 

18. El plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad respecto de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, es del viernes veinticuatro de diciembre de dos mil 

veintiuno al sábado veintidós de enero de dos mil veintidós. 

19. Por lo que hace a la presentación de la acción de inconstitucionalidad en relación con la Ley de Ingresos 

del Municipio de Morelia, Michoacán, el plazo transcurrió del sábado uno al domingo treinta de enero de 

dos mil veintidós. 

20. En ese sentido, si la demanda se presentó a través del buzón judicial de este Alto Tribunal el veinte de 
enero de dos mil veintidós, se concluye que su presentación resulta oportuna. 
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IV. LEGITIMACIÓN 

21. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos5, el Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejero Jurídico, es un ente legitimado para 
promover el presente medio de control constitucional; por otra parte, el primer párrafo del artículo 11 de la 
Ley Reglamentaria de la materia6 señala que los promoventes deben comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que legalmente estén facultados para ello y, por su parte, el párrafo segundo del referido 
precepto señala que el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario 
de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme 
lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas  
en la ley. 

22. En el caso, el Poder Ejecutivo Federal acude por conducto de la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, 
quien acredita su personalidad con la copia certificada de su nombramiento, y presenta la demanda en 
contra de diversos preceptos contenidos en las Leyes de Ingresos de los Municipios de Purépero y 
Morelia, ambas para el ejercicio fiscal dos mil veintidós; pues considera que existe violación al principio 
de gratuidad en la materia de acceso a la información y proporcionalidad tributaria, previstos en los 
artículos 6, apartado A, fracción III, y 31, fracción IV, constitucional; de manera que cuenta con 
legitimación para impugnarlos. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

23. Las partes no hicieron valer alguna causal de improcedencia ni motivo de sobreseimiento. Este Pleno, de 
oficio, tampoco advierte que se actualice alguna, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

24. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

25. Del análisis integral de las Leyes de Ingresos en cuestión no se aprecia que lo previsto en los artículos en 
estudio reglamente aspectos relativos al derecho de acceso a la información, pues en los capítulos que 
se ubican (Capitulo XIII “Por expedición de certificados, constancias, títulos, copias de documentos y 
legalización de firmas”, Titulo Cuarto “De los Derechos” “Derechos por prestación de Servicios”, para el 
municipio de Morelia; y Capitulo X “Por expedición de Certificados, títulos, copias de documentos y 
legalización de firmas”, Titulo Cuarto “De los Derechos” “Derechos por Prestación de Servicios” para el 
municipio de Purépero) no señalan que se trate de la regulación de búsqueda y reproducción a raíz del 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

26. Además, de la lectura de los artículos 27, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero7 y 
36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia,8 ambos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, tampoco se aprecia que el cobro del concepto por 
búsqueda de documentos o de archivo, relativo al derecho por el servicio de expedición de certificados, 
constancias, títulos, copias de documentos y legalización de firmas, tenga correspondencia con servicios 
relativos al derecho de acceso a la información pública, por tanto, su análisis se realizará bajo la óptica de 
los principios de justicia tributaria y no bajo la especial óptica del derecho de acceso a la información. 

                                                 
5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución; […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las 
entidades federativas; […].” 
6 Ley Reglamentaria de la materia. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.” 
7 Artículo 27. Por expedición de certificados, constancias, títulos o copias de documentos, se causarán, liquidarán y pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
[…] 
VII. Búsqueda de archivo    $67.28. 
8 Artículo 36. Por expedición de certificados, constancias, títulos o copias de documentos, se causarán, liquidarán y pagarán derechos 
conforme a la siguiente: 
[…] 
XXIII. Búsqueda de documentos resguardados en los diversos Archivos del Municipio, generados por las dependencias o entidades 
municipales, por cada documento. $ 46.73. 
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27. Al respecto, conviene referir que el principio de proporcionalidad tributaria se encuentra contenido en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9 y su aplicación en el 
ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte. 

28. Este Alto Tribunal en diversos precedentes como la acción de inconstitucionalidad 93/2020,10 y de 
manera reciente en las acciones de inconstitucionalidad 51/2021,11 33/2021,12 75/202113 y 77/202114 ha 
sostenido que para considerar constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas 
derechos, las cuotas aplicables deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los 
servicios prestados y ser iguales para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

29. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de los 
impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios 
es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecución del 
servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho otorga o no 
un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde 
al costo que conlleva ese servicio.15 

30. Apuntado lo anterior, procede el análisis de las porciones normativas reclamadas. 

                                                 
9 “Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
… 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.” 
10 Resuelta el 29 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del parámetro de la Ley 
Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas consideraciones, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al análisis del segundo concepto de invalidez, en su 
parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
11 Resuelta el 4 de octubre de 2021, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo, en su parte segunda, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 98, fracciones I, II y IV, incisos a), b) y c), de la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, Centro, Oaxaca, 
para el Ejercicio Fiscal 2021. 
12 Resuelta el 7 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del párrafo cuarenta y 
cuatro, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Franco González Salas con salvedades en el párrafo treinta y 
uno, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo. 
13 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose del estudio del principio de gratuidad, Esquivel Mossa, Franco González Salas en contra de algunas 
consideraciones, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán salvo por la fracción I del artículo 52 en estudio 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de los párrafos del sesenta y seis al setenta y nueve, respecto del considerando sexto, 
relativo al estudio de fondo. 
14 Resuelta el 18 de noviembre de 2021, por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al estudio de fondo, en su apartado C, denominado “Expedición de copias certificadas”. 
15 Se cita en apoyo la tesis P./J. 2/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Enero de 1998, página 41, registro 
digital: 196934, de rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través 
de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se 
traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate 
de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto 
adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de 
entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo 
prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la 
determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.”  
Así como la tesis P./J.3/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Enero de 1998, página 54, registro digital: 
196933, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO 
PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los 
derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía 
como "las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del 
vocablo "contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya 
que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho 
generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, 
debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual 
servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, 
en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier 
otro elemento que refleje su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales 
debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 
pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.”  
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31. Así, el artículo 27, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, en su porción normativa 
impugnada, prevé el cobro de la tarifa por concepto de “Búsqueda de archivo” por la cantidad de $67.28 
(sesenta y siete pesos con veintiocho centavos de moneda nacional), y el diverso numeral 36, fracción 
XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, también en la parte cuya invalidez se demanda, 
establece el cobro de la tarifa por “Búsqueda de documentos resguardados en los diversos Archivos del 
Municipio, generados por las dependencias o entidades municipales, por cada documento” con la tarifa 
de $ 46.73 (cuarenta y seis pesos con setenta y tres centavos de moneda nacional), ambos como parte 
del derecho por el servicio de expedición de certificados, constancias, títulos o copias de documentos. 

32. Tales porciones normativas, como lo afirma la parte actora, son contrarias al principio de proporcionalidad 
tributaria, toda vez que los servicios de búsqueda de documentos o archivos implican la intervención de 
un servidor público que realiza la acción misma; que necesariamente está relacionada con la diversa 
función de expedición de certificados, constancias, títulos o copias de documentos. 

33. Al tratarse de derechos por la expedición de copias, la entrega de información, certificaciones, para lo 
cual es necesaria la búsqueda de documentos en su archivo o de diversa dependencia del municipio, el 
pago correspondiente implica para la autoridad la concreta obligación de que la tarifa que establezca, 
entre otras cosas, sea acorde o proporcional al costo de los servicios prestados y ser igual para todos 
aquellos que reciban el mismo servicio. 

34. Si bien en el caso no se impugna el cobro relativo a la expedición de copias certificadas, este Alto 
Tribunal ha señalado que implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, de 
modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se efectúa sin 
prolongarse en el tiempo.16 

35. Además, se ha señalado que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de 
documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la 
naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, de que no correspondan a un documento 
realmente existente, sino a uno prefabricado; las copias certificadas involucran la fe pública del 
funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

36. De lo anterior se desprende que la reproducción de documentos, sea por medio de copia simple, 
involucra la cuestión relativa a hacer constar que lo que se entrega es fiel reproducción de lo encontrado, 
además, en el caso de certificaciones, se encuentra inmersa la certificación del funcionario público 
autorizado que hace constar tal circunstancia, pero su cobro no puede ser como en el derecho privado, 
pues no puede existir un lucro o ganancia para dicho funcionario, sino que debe guardar una relación 
razonable por el costo del servicio prestado. 

37. En efecto, en el supuesto relativo a las certificaciones, el servicio que proporciona el Estado no se limita a 
reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación o constancia, sino que 
implica la certificación respectiva del funcionario público autorizado y la búsqueda de datos; sin 
embargo, la relación entablada entre las partes no es de derecho privado, de modo que no puede existir 
un lucro o ganancia para el Estado, sino que debe guardar una relación razonable con el costo del 
servicio prestado. 

38. Respecto a los cobros por búsqueda de documentos, este Pleno llega a la conclusión de que las cuotas 
previstas resultan desproporcionales, pues, como se ha sostenido, las tarifas establecidas deben guardar 
una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados. En ese sentido, y por mayoría 
de razón, la búsqueda de documentos no requiere la utilización de recursos extras para hacer la 
certificación de documentos o la expedición de copias simples, pues es suficiente con que el funcionario 
encargado lo realice como parte de sus propias funciones sin generar costos adicionales para el Estado. 

39. Por ello, se considera que el costo de la búsqueda de documentos debe quedar incluido en la expedición 
de certificados, constancias, títulos, etcétera. 

40. Así, atendiendo a los razonamientos precisados, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 27, 
fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero y 36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Morelia, ambos del Estado de Michoacán de Ocampo, para el ejercicio fiscal dos 
mil veintidós. 

                                                 
16 Al respecto, se encuentra la jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), de la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro III, Diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077 y registro digital: 160577, de rubro: DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).” 
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41. Finalmente, este Pleno no considera necesario analizar el resto de los argumentos de los conceptos de 

invalidez, ante la declaratoria de invalidez total de todas las porciones normativas reclamadas, ya que si 

se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad por haber sido fundado 

uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 

constitucional. Apoya esta determinación la jurisprudencia de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”17 

42. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat y Laynez Potisek. El Presidente Zaldívar Lelo de 

Larrea votó en contra de las consideraciones. 

VII. EFECTOS 

43. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, señalan 

que las sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 

elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 

fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

44. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 

se declara la invalidez de los artículos 27, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 

Michoacán, y 36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, ambas para 

el ejercicio fiscal dos mil veintidós. 

45. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo dispuesto 

por el artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta resolución y la declaratoria de invalidez 

surtirán efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

46. En virtud de que la declaratoria de invalidez es respecto de disposiciones generales de vigencia anual, en 

lo futuro, el Poder Legislativo del Estado de Michoacán deberá abstenerse de incurrir en el mismo vicio de 

inconstitucionalidad. 

47. Estas consideraciones son obligatorias al haberse aprobado por unanimidad de nueve votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

48. Notificaciones. Asimismo deberá notificarse la presente sentencia a todos los Municipios involucrados, 

por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 

invalidadas. 

VIII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 27, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Purépero, y 36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, Michoacán, para el Ejercicio 

Fiscal del Año 2022, expedidas, respectivamente, mediante los DECRETOS NÚMEROS 45 y 124, publicados 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintitrés y treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Michoacán de Ocampo y conforme a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano 

legislativo, en atención a lo expuesto en los apartados VI y VII de esta decisión. 

                                                 
17 P./J. 37/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, página 863, registro digital 181398. Cuyo texto 
es el siguiente: “Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los 
conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario ocuparse de los 
restantes argumentos relativos al mismo acto.”  



144 DIARIO OFICIAL Martes 14 de febrero de 2023 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y a los municipios involucrados y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apartados I, II, III, IV y V 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas cuya invalidez se demanda, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, Ortiz Ahlf, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat con consideraciones adicionales en el tema de seguridad jurídica, 
Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez de los artículos 27, fracción VII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Purépero, y 36, fracción XXIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Morelia, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, expedidas, respectivamente, mediante los DECRETOS 
NÚMEROS 45 y 124, publicados en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintitrés y treinta y uno 
de diciembre de dos mil veintiuno. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
2) vincular al Congreso del Estado a abstenerse de incurrir en el mismo vicio de inconstitucionalidad detectado 
y 3) ordenar notificar esta sentencia a todos los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas 
de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Alberto Pérez Dayán no asistieron a la sesión de 
veintinueve de septiembre de dos mil veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ministra 
Ponente, Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de trece fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la 
sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 2/2022, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, a 
través de la Consejería Jurídica, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su 
sesión del veintinueve de septiembre de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en 
el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6327 M.N. (dieciocho pesos con seis mil trescientos veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.2349 y 11.3960 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.01 por ciento. 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de 
Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS 
LINEAMIENTOS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

Considerando 

Primero.- Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones, en lo sucesivo IFT o Instituto, es un órgano 
constitucionalmente autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los términos que fijen las leyes, además de ser la autoridad en materia de 
competencia económica en dichos sectores. 

Segundo.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 1, párrafo 
segundo, establece que los sujetos obligados deberán observar que la administración de los recursos públicos 
federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

Tercero.- Que el 19 de noviembre de 2019 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR), la cual tiene por objeto regular y normar las medidas de 
austeridad que deberá observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que los recursos 
económicos de que se disponga se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, 
conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Que de conformidad con el segundo párrafo del artículo 1 de la LFAR, corresponde al IFT tomar 
las acciones necesarias para darle cumplimiento a dicha legislación en concordancia con la normatividad que 
le resulte aplicable, cuando se le asignen recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Quinto.- Que el IFT envió, como parte del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2023 al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su 
anteproyecto de presupuesto, el cual contempló una asignación global de 1,680.0 millones de pesos (mdp), 
mismo que incluyó medidas de austeridad y disciplina en el ejercicio del gasto aprobadas por el Pleno del 
Instituto, atinentes y acordes con las políticas públicas dictadas por el Ejecutivo Federal, y consideró los 
recursos indispensables para el cumplimiento del mandato constitucional de este Instituto, así como su 
funcionamiento y operación sin afectar su trascendental actividad sustantiva, funciones y facultades en 
beneficio de los sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México. 

Sexto.- Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), 
publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022 autorizado por la Cámara de Diputados, fue de 1,662.02 
mdp para el IFT. Con dicha asignación, el presupuesto presenta una reducción acumulada de 44.1% en 
términos reales desde 2014 por lo que, al igual que en los últimos ejercicios fiscales, este año el Instituto 
continúa operando a niveles mínimos de gasto, con recursos presupuestarios. 

Séptimo.- Que el propio PEF 2023, establece en su artículo 9, penúltimo párrafo, que los Poderes 
Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas equivalentes a las aplicables 
en las Dependencias y Entidades, respecto de la reducción del gasto destinado a las actividades 
administrativas, de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en 
el DOF y en sus respectivas páginas de Internet, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, sus 
respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los 
Informes Trimestrales las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes 
serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el 
proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Octavo.- Que como ha sucedido desde su creación, el Instituto ha mantenido un genuino compromiso con 
el ejercicio racional y austero de los recursos públicos que le son asignados por la Cámara de Diputados; 
compromiso que refrenda para el presente ejercicio fiscal. 

Por lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, y 9, penúltimo párrafo, 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y con fundamento en los artículos 
28, párrafos décimo quinto y vigésimo, fracciones I y II, así como 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo segundo, 5, fracción I, inciso b), 61, párrafos primero y 
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segundo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 15, fracción LXIII, 16, 20, fracción 
XIV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, párrafo segundo de la Ley Federal de 
Austeridad Republicana; así como 1 y 6, fracciones XXV y XXXVIII, y 19, fracción VI, del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto emite el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se expiden los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 
2023, para quedar como sigue: 

Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2023 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las medidas de austeridad y disciplina 
presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 9 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, con las que se pretende alcanzar 
un ahorro de $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) 

Dicho monto de ahorro presupuestario se obtendrá de las medidas que se establecen en estos 
Lineamientos, y se destinará conforme a lo dispuesto en el artículo 61, párrafos primero y segundo de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el artículo 45 de las Normas en Materia 
Presupuestaria del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y el numeral 5.2.4 de la Circular 01-2023. 

Disposiciones Generales 

Ámbito Administrativo de Aplicación 

Primero.- Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos de Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria para el ejercicio fiscal 2023, serán de observancia general y obligatoria para las Unidades 
Administrativas del Instituto. 

Segundo.- Los Titulares de las Unidades Administrativas, como responsables del cumplimiento de los 
programas presupuestarios a su cargo, así como del ejercicio del presupuesto aprobado a sus Unidades 
Administrativas, deberán vigilar que las erogaciones que realicen se apeguen a los principios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, funcionalidad, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género; al presupuesto autorizado y que se lleven a cabo conforme a los 
presentes Lineamientos. 

Definiciones 

Tercero.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) DGARMSG. - Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales. 

b) DGFPC. - Dirección General de Finanzas, Presupuesto y Contabilidad. 

c) DGTIC. - Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

d) Estatuto. - Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

e) Instituto o IFT. - Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

f) LFAR. - Ley Federal de Austeridad Republicana. 

g) Lineamientos. - Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2023. 

h) PEF 2023. - Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023. 

i) Plataforma institucional de comunicaciones unificadas. - Conjunto de servicios básicos de 
colaboración, con la capacidad de interactuar con dispositivos fijos y móviles para compartir 
Información de manera simultánea entre varios usuarios; pueden incluir de forma enunciativa: 
eventos virtuales, chats, video llamadas, estados de presencia en la red, entre otras; particularmente 
en el IFT se cuenta con la plataforma denominada “Webex”. 

j) Pleno. - Órgano máximo de Gobierno del Instituto. 

k) Presidente. - Comisionado Presidente del IFT. 

l) UADM. - Unidad de Administración del IFT. 

m) UA. - Unidades Administrativas, las cuales son: Pleno, Presidencia, Secretaría Técnica del Pleno, 
Coordinación Ejecutiva, Autoridad Investigadora, Centro de Estudios, Unidades y Coordinaciones 
Generales señaladas en el artículo 4, fracciones V y VIII, respectivamente, del Estatuto, así como el 
Órgano Interno de Control del IFT. 
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Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestaria para el Ejercicio 2023 

Servicios Personales 

Cuarto.- En el presente ejercicio fiscal no se crearán plazas de estructura en nivel alguno, salvo que se 
cuente con la previsión presupuestaria aprobada para tal fin en el PEF 2023, así como aquellas que sean 
resultado de reformas jurídicas, modificaciones orgánicas o normativas; dando en todo caso, continuidad a la 
política para evitar cualquier duplicidad de funciones y atendiendo a las necesidades de mejora y 
modernización de la gestión pública. 

Comisiones y Pasajes 

Quinto.- En tanto no se autoricen nuevos programas o se amplíen las metas de los existentes, los gastos 
por concepto de pasajes y viáticos no podrá exceder el techo global autorizado para dichas partidas en el 
ejercicio presupuestal 2023. 

Comunicación Social 

Sexto.- El presupuesto aprobado a los conceptos de difusión y comunicación social se optimizará al 
mínimo necesario y se sujetará a lo dispuesto en el artículo 10, párrafo primero del PEF 2023, que establece 
que los entes autónomos se apegarán a la Ley General de Comunicación Social y a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Contrataciones Consolidadas y/o Integrales 

Séptimo.- El Instituto continuará promoviendo al interior del mismo, la consolidación y/o contratación 
integral para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, así como para la contratación de servicios, 
privilegiando la licitación pública, con el fin de obtener ahorros y mejores condiciones en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
ambiente y demás circunstancias pertinentes. Dichos ahorros se calcularán, preferentemente, a partir de la 
diferencia entre la suficiencia presupuestal otorgada y el monto adjudicado de la contratación respectiva. 

Recursos Materiales y Servicios Generales 

Octavo.- Para el transporte y traslado de las personas servidoras públicas, no se autorizará la compra o 
arrendamiento de vehículos cuyo valor comercial por unidad supere las cuatro mil trescientas cuarenta y tres 
Unidades de Medida y Actualización diaria vigente, sin incluir impuestos. El importe máximo de las cuatro mil 
trescientas cuarenta y tres Unidades de Medida y Actualización diaria vigente corresponderá al valor 
comercial de cada vehículo al momento de celebrar el contrato de adquisición o arrendamiento, a través de la 
presentación de la factura del vehículo. 

Cuando resulte necesario adquirir o arrendar un tipo de vehículo específico para desarrollar tareas 
vinculadas con el cumplimiento de las obligaciones del Instituto que exceda el valor comercial antes descrito, 
su adquisición o arrendamiento se realizará previa justificación que al efecto realice la UA requirente, misma 
que se someterá a la consideración del Órgano Interno de Control del IFT, y se deberá optar, 
preferentemente, por tecnologías que generen menores daños ambientales. 

De igual forma, se podrán adquirir vehículos que resulten necesarios para sustituir aquellos que se 
encuentren en mal estado, que su operación sea costosa y/o para cubrir las bajas por siniestro. 

Los vehículos indicados en los párrafos precedentes únicamente podrán destinarse a actividades que 
permitan el cumplimiento de funciones institucionales, por lo que queda prohibido cualquier uso privado de 
éstos. 

Noveno.- En la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, contratación de servicios y obra pública, 
se buscará la máxima economía, eficiencia y funcionalidad, observando los principios de austeridad, y 
ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables. 

Décimo.- Solo se autorizarán erogaciones para la remodelación, adecuación, ampliación y restructuración 
de oficinas e instalaciones cuando: se trate de mantenimientos mayores o indispensables en los inmuebles y 
no puedan postergarse; las que se destinen a reparar daños provenientes de caso fortuito o fuerza mayor; las 
que tengan como propósito dar cumplimiento a la normatividad en materia de seguridad de las personas y de 
la información, protección civil, accesibilidad, programas de flexibilidad laboral en los inmuebles; así como las 
que tengan por objeto atender requerimientos de espacios relacionados con nuevos proyectos institucionales, 
que se apeguen a los criterios aplicables previstos en el artículo 5 de las Normas en materia presupuestaria 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones y las que se relacionen con hacer más funcional y eficiente la 
atención al público, por lo que queda prohibido remodelar oficinas por cuestiones estéticas. 
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Décimo Primero.- En materia de control vehicular se dará continuidad a las siguientes medidas: 

a) Las UA propiciarán el uso eficiente del parque vehicular, así como el cumplimiento oportuno de los 
programas de mantenimiento preventivo, correctivo y de verificación vehicular, para contribuir en la 
disminución del consumo de combustibles; y con ello el cuidado del medio ambiente y la reducción 
de gases contaminantes. 

b) La DGARMSG incluirá en el Programa Anual de Disposición Final de Bienes Muebles, la baja de 
vehículos que hayan cumplido su vida útil y cuyo costo de mantenimiento resulte oneroso. La 
enajenación de estos bienes se llevará conforme a los procedimientos de disposición final 
establecidos en las Normas en materia de administración, control y enajenación de bienes muebles y 
para la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes inmuebles del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Décimo Segundo.- Al igual que en años anteriores, no procederá la compra o arrendamiento de mobiliario 
de lujo. La adquisición o arrendamiento de mobiliario solo procederá cuando se relacione con cualquiera de 
los conceptos establecidos en el Lineamiento Décimo. 

Sustentabilidad 

Décimo Tercero.- La UADM promoverá la continuidad de una cultura de responsabilidad ambiental 
basada en el aprovechamiento eficiente de recursos naturales y materiales, como la adquisición o 
arrendamiento de vehículos eficientes y que emitan menos gases contaminantes, productos en general de 
bajo impacto ambiental, instalación de sistemas de iluminación y equipos que generen ahorro y eficiencia 
energética, consumo responsable del agua, campañas de concientización, entre otros, con el fin de contar, en 
la medida de lo posible, con instalaciones sustentables. 

Asimismo, la UADM continuará con las acciones para reducir el impacto ambiental a través de medidas 
operativas y tecnológicas encaminadas a reducir el consumo de agua y energía en los inmuebles, tales como: 
encendido y apagado programado de las luminarias, filtros de agua, refrigeradores o cualquier otro equipo que 
no se utilice cuando concluya la jornada laboral, así como la configuración de ahorro de energía de los 
equipos de cómputo y multifuncionales. 

Medios Tecnológicos 

Décimo Cuarto.- Se dará continuidad al uso de medios digitales en la difusión de las publicaciones para el 
cumplimiento de las funciones sustantivas del Instituto. Sólo se realizará la edición e impresión de libros y 
publicaciones que sean estrictamente necesarias, o bien, cuando así esté previsto en algún ordenamiento 
administrativo. En ambos casos, se imprimirá únicamente el tiraje necesario. 

Décimo Quinto.- Derivado de la implementación en el IFT del esquema de teletrabajo, la DGTIC 
continuará con la promoción del uso de ambientes colaborativos de trabajo para que se utilicen carpetas 
electrónicas compartidas, sitios web de colaboración y la Plataforma institucional de comunicaciones 
unificadas; que permitan un uso más eficiente de los recursos informáticos, disminuyan la impresión de 
documentos de trabajo, y permitan la comunicación y colaboración remota del personal a través de estas 
herramientas institucionales. 

Décimo Sexto.- La UADM continuará, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con la 
implementación gradual de trámites de forma electrónica o mediante el uso intensivo de tecnologías de la 
información con la finalidad de modernizar la gestión administrativa del Instituto y disminuir el uso de 
consumibles. 

Décimo Séptimo.- Las UA promoverán el uso de la firma electrónica para la realización de aquellos 
trámites y documentos que la normativa permita y que coadyuven a la reducción en el consumo de papel. 

Ahorro de Consumibles 

Décimo Octavo.- Las UA darán continuidad a la política de impresión de documentos a doble cara, 
preferentemente, reduciendo el consumo de hojas al mínimo indispensable y evitarán la impresión de 
publicaciones completas de documentos como: Diarios Oficiales, boletines, estudios, entre otros, privilegiando 
la consulta del material en formato electrónico. Para aquellos contratos suscritos por la DGARMSG en el 
ámbito de sus atribuciones independientemente del número de tantos del contrato, solo se suscribirán dos 
ejemplares del anexo único en forma autógrafa y el resto de los ejemplares se pondrán a disposición en 
formato digital. 

Décimo Noveno.- Se deberá dar preferencia a la reutilización de hojas de papel y útiles de oficina, así 
como sustituir en la medida de lo posible el uso de papel por medios electrónicos. Las UA promoverán y serán 
responsables de que sus solicitudes de consumibles correspondan a aquellas estrictamente necesarias para 
sus labores, y promoverán un control adecuado de los mismos. 
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Vigésimo.- Se dará continuidad a la política de eliminación de impresión de copias de conocimiento y 
copias de documentos de trabajo. 

Dichas medidas permitirán cumplir con el monto de ahorro estimado del Presupuesto autorizado al 
Instituto para el Ejercicio Fiscal 2023 a que se refiere el primer párrafo de los presentes Lineamientos. 

Las economías y los ahorros generados, producto de la aplicación de los presentes Lineamientos no se 
consideran regularizables para el ejercicio fiscal 2024, por lo que no afectarán la estructura del Instituto 
ni a sus UA. 

Rendición de Cuentas y Transparencia 

Vigésimo Primero.- La DGFPC deberá reportar en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 9, 
penúltimo párrafo, del PEF 2023, las medidas y acciones adoptadas, así como el monto de ahorros obtenidos, 
derivados de la aplicación de los presentes Lineamientos. 

Vigésimo Segundo.- La DGFPC, a través del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, 
deberá publicar a más tardar a los 30 días naturales de terminado el trimestre que corresponda, las medidas y 
acciones adoptadas para atender los presentes Lineamientos con fundamento en el artículo 70, fracción XXXI 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Disposiciones Finales 

Vigésimo Tercero.- Corresponde al Presidente, a propuesta del Titular de la UADM, establecer las 
medidas y acciones necesarias para la aplicación de los Lineamientos, su interpretación para efectos 
administrativos, así como la resolución de los casos no previstos en los mismos. 

Transitorio 

Único.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Comisionado Presidente* Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/010223/29, aprobado por unanimidad en la III Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 01 de febrero de 2023. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

_________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe 
el Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de siete fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y Disciplina 
Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2023.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en su III Sesión Ordinaria, celebrada el 01 de febrero de dos mil veintitrés, identificado 
con el número P/IFT/010223/29. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 07 de febrero de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los resultados del 
Proyecto de Reseccionamiento 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG848/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS RESULTADOS DEL PROYECTO DE RESECCIONAMIENTO 2022 

GLOSARIO 

CDV Comisión(es) Distrital(es) de Vigilancia. 

CLV Comisión(es) Local(es) de Vigilancia. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Procedimientos Procedimientos para los trabajos de Reseccionamiento 2022. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

RPP Representaciones de los Partidos Políticos. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación de los Procedimientos. El 27 de abril de 2022, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG211/2022, los Procedimientos. 

2. Presentación del Sistema de Reseccionamiento a las RPP acreditadas ante la CNV. El 19 de 
agosto de 2022, la DERFE presentó el Sistema de Reseccionamiento a las RPP acreditadas ante 
la CNV. 

3. Elaboración de los escenarios para el proyecto de Reseccionamiento 2022. Del 22 al 26 de 
agosto de 2022, las JDE involucradas en el proyecto de Reseccionamiento 2022, elaboraron los 
escenarios de reseccionamiento. 

4. Observaciones de las RPP acreditadas ante las CDV. Del 29 de agosto al 6 de septiembre de 
2022, las RPP acreditadas ante las CDV correspondientes, emitieron sus observaciones a los 
escenarios de reseccionamiento integrados por las JDE. 

5. Recomendación de los escenarios de reseccionamiento a nivel distrital. El 7 de septiembre 
de 2022, sesionaron las CDV con la finalidad de recomendar los escenarios de reseccionamiento 
a nivel distrital. 

6. Observaciones de las JLE. Del 8 al 13 de septiembre de 2022, tomando como base los escenarios 
recomendados por las CDV, las JLE correspondientes emitieron sus observaciones a través del 
Sistema de Reseccionamiento. 

7. Observaciones de las RPP acreditadas ante las CLV. Del 14 al 23 de septiembre de 2022, las 
RPP acreditadas ante las CLV correspondientes, emitieron sus observaciones a los escenarios 
de reseccionamiento. 
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8. Recomendaciones de los escenarios de reseccionamiento a nivel estatal. El 26 de septiembre 
de 2022, sesionaron las CLV, con la finalidad de recomendar los escenarios de reseccionamiento a 
nivel estatal. 

9. Revisión de propuestas de las CLV. Del 27 al 30 de septiembre de 2022, la Dirección de 
Cartografía Electoral de la DERFE revisó los escenarios recomendados por las CLV. 

10. Observaciones de las RPP acreditadas ante la CNV. Del 3 al 14 de octubre de 2022, las RPP 
acreditadas ante la CNV emitieron sus observaciones a los escenarios de reseccionamiento. 

11. Preparación de insumos para la presentación de los escenarios de reseccionamiento. Del 17 al 
31 de octubre de 2022, la Dirección de Cartografía Electoral de la DERFE preparó los insumos para 
presentar los escenarios de reseccionamiento en el Grupo de Trabajo de Operación en Campo de 
la CNV. 

12. Revisión de los escenarios por parte de las RPP acreditadas ante la CNV. Los días 24 de 
octubre y 1° de noviembre de 2022, las personas integrantes del Grupo de Trabajo de Operación en 
Campo de la CNV revisaron las propuestas de escenarios de reseccionamiento. 

13. Recomendación de la CNV. El 10 de noviembre de 2022, la CNV recomendó a este Consejo 
General, mediante Acuerdo INE/CNV67/NOV/2022, que apruebe los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2022. 

14. Entrega de resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022 y del proyecto de acuerdo en la 
CRFE. El 7 de diciembre de 2022, la CRFE conoció los resultados del proyecto de Reseccionamiento 
2022 y, mediante Acuerdo INE/CRFE50/09SE/2022, aprobó someter a la consideración de este 
órgano superior de dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los 
resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los resultados del proyecto de Reseccionamiento 
2022, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 32, párrafo 1, inciso a), fracción 
II; 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso w) del RIINE; 59 de los LAMGE; así como, actividad 22 de los Procedimientos. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, así como los artículos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. Todas las actividades del INE se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, así 
como el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que, para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño 
y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

El artículo 53 de la CPEUM, prevé que la demarcación territorial de los 300 distritos electorales 
uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La 
distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo 
en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la representación de una 
entidad federativa pueda ser menor de dos diputadas o diputados de mayoría. 

Por otra parte, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, indica que las disposiciones de esa ley son 
aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, aduce que la aplicación de dicha ley corresponde, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, al INE, al TEPJF, a los Organismos Públicos Locales y a las 
autoridades jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputadas y Diputados y al Senado 
de la República. 
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El artículo 9, párrafo 2 de la LGIPE, establece que en cada distrito electoral el sufragio se emitirá en 
la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo los casos 
de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los procesos 
electorales locales; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie. El Secretario Ejecutivo del INE establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna 
publicación en dicho medio oficial. 

El artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE, refiere que este Consejo General tiene, entre otras 
atribuciones, la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y ordenar a la 
JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio de la República en 300 
distritos electorales uninominales y sus cabeceras, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE, en relación con el diverso 45, 
párrafo 1, incisos t) y bb) del RIINE, corresponde a la DERFE mantener actualizada la cartografía 
electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y 
sección electoral; informar a la CNV los trabajos de demarcación territorial, incluyendo la 
redistritación, el reseccionamiento y la integración seccional, así como las demás que le confiera 
la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

El artículo 81, párrafo 3 de la LGIPE, dispone que en cada sección electoral se instalará una casilla 
para recibir la votación el día de la jornada electoral. 

En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la sección electoral es la fracción 
territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Cada sección tendrá 
como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales 
estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos 
del artículo 53 de la CPEUM. 

Con base en lo dispuesto en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir 
opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Por su parte, el artículo 253, párrafos 2 y 3 de la LGIPE, establece que las secciones en que se 
dividen los distritos uninominales tendrán como máximo 3,000 electores y que, en toda sección 
electoral, por cada 750 electores o fracción, se instalará una casilla para recibir la votación de las y 
los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se 
dividirá la Lista Nominal de Electores en orden alfabético. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 3, inciso mm) de los LAMGE, por reseccionamiento se 
entiende la acción de actualizar la geografía electoral consistente en dividir una sección origen que 
se encuentra por encima del rango legal establecido y generar nuevas secciones electorales 
resultantes a partir de esta división, con la condición de que éstas últimas pertenezcan al mismo 
distrito electoral y que cumplan con el rango de electores que la ley ordena. 

Por su parte, el artículo 46 de los LAMGE, prevé que las secciones que, como consecuencia de la 
dinámica demográfica se aparten del rango de número de electores establecido por la LGIPE, serán 
ajustadas en su demarcación por parte del INE, a través de la DERFE. 

El artículo 47 de los LAMGE, estipula que el procedimiento de reseccionamiento deberá realizarse 
con base en los estudios técnicos y metodológicos que promuevan que las secciones resultantes se 
mantengan el mayor tiempo posible dentro del rango legal establecido. 

En cumplimiento al artículo 48 de los LAMGE, en el programa de reseccionamiento, las secciones 
resultantes por ningún motivo deberán de estar conformadas por menos de 100 ciudadanas y 
ciudadanos en la Lista Nominal de Electores. 
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De acuerdo con el artículo 49 de los LAMGE, en los casos en los que se determine que existen 
dificultades para la instalación de casillas en secciones electorales donde haya instalaciones 
militares, y éstas puedan ser resueltas a través del programa de reseccionamiento, la DERFE 
realizará los ajustes a la demarcación territorial propiciando la cantidad de electores suficiente para la 
oportuna instalación de casillas. 

El artículo 54 de los LAMGE, establece que la DERFE, previo a la presentación de la propuesta de 
presupuesto anual, identificará anualmente las secciones que se encuentren fuera del límite mínimo 
y máximo de electores, utilizando como referencia el último corte de la lista nominal disponible, 
obteniendo el universo potencial de secciones sujetas a reseccionamiento e integración seccional, a 
efecto de incluirlo en el presupuesto respectivo conforme a la normatividad presupuestal aplicable. 

El artículo 55 de los LAMGE, prescribe que la DERFE recopilará información prospectiva que permita 
identificar focos de crecimiento en las secciones a incluir en el reseccionamiento, 

Según lo dispuesto en el artículo 56 de los LAMGE, la DERFE, conforme a lo establecido en el 
diverso 45, párrafo 1, inciso t) del RIINE, anualmente dará a conocer a la CNV el conjunto de 
secciones a reseccionar y/o integrar, así como los procedimientos y cronograma de las actividades, a 
efecto de emitir las observaciones que considere convenientes. 

El artículo 57 de los LAMGE, señala que la DERFE, una vez determinado el universo de secciones 
sujetas a reseccionamiento o integración seccional, lo hará del conocimiento de la CNV, para que en 
su caso emita las observaciones que considere convenientes en un término de 20 días naturales. 

Además, el artículo 58 de los LAMGE, advierte que las observaciones que emitan los partidos 
políticos a los escenarios de reseccionamiento podrán ser consideradas siempre y cuando se 
apeguen a los criterios establecidos para dicho programa. 

El artículo 59 de los LAMGE, determina que la DERFE, una vez que este Consejo General apruebe 
la nueva demarcación seccional producto del reseccionamiento y/o de la integración seccional, 
procederá a realizar la actualización cartográfica electoral. 

Es importante señalar que es criterio de la Sala Superior del TEPJF, al resolver el recurso de 
apelación con número de expediente SUP-RAP-113/2010, lo siguiente: 

[...] desde el plano Constitucional, una atribución concreta y directa del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, encaminada a definir las cuestiones inherentes a la 
geografía electoral, para lo cual, […] a través de su Consejo General será quien emita 
los Lineamientos relativos y apruebe los Acuerdos atenientes a este tema; lo anterior, sin 
perjuicio de auxiliarse […], en lo concerniente a la realización de los estudios y 
proyectos, en un órgano ejecutivo central, como lo es la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, la cual, acorde a su naturaleza de órgano ejecutivo, implementará 
la decisión que al efecto adopte el Consejo General de mérito […].1 

Finalmente, de conformidad con las actividades y el cronograma establecidos en los Procedimientos, 
se presentó el listado de secciones electorales, las reglas y criterios para la construcción y 
evaluación de escenarios de reseccionamiento, así como el calendario de actividades, hasta su 
aprobación por este órgano superior de dirección, previo conocimiento de la CNV y de la CRFE. 

Con base en las disposiciones normativas citadas, se considera que válidamente este Consejo 
General se encuentra facultado para aprobar los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022. 

TERCERO. Motivos para aprobar los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022. 

La CPEUM, la LGIPE, el RIINE, así como los LAMGE, revisten a este Instituto de atribuciones para la 
organización de los procesos electorales federales y locales, así como procesos de participación 
ciudadana, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del país, previo al inicio de 
los referidos procesos. 

En esa línea, se resalta que la geografía electoral es la clasificación territorial nacional en distintos 
niveles de desagregación regional, conforme a lo siguiente: 

a) Circunscripción plurinominal federal; 

b) Circunscripción plurinominal local; 

                                                 
1 Sentencia del recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-113/2010, p. 27. 
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c) Entidad; 

d) Distrito electoral federal; 

e) Distrito electoral local; 

f) Municipio, y 

g) Sección electoral. 

Para tal efecto, esos rasgos geográficos son representados en cartas o mapas que conforman 
la cartografía electoral del país, a partir de la cual se define la representación político-electoral y, al 
mismo tiempo, tiene como función la asociación del domicilio de la ciudadanía con derecho 
a sufragar en el territorio nacional, así como la organización de comicios para la integración de 
cargos de elección popular y los procesos de participación ciudadana. 

Es necesario destacar que el Marco Geográfico Electoral constituye un elemento dinámico que se ve 
obligado a su actualización constante, como consecuencia de la integración de nuevos 
asentamientos humanos, la creación de nuevos municipios, la modificación de límites territoriales, así 
como el decremento o incremento del número de ciudadanas y ciudadanos en las secciones 
electorales. 

En ese contexto, es importante contar con un Marco Geográfico Electoral actualizado que permita 
garantizar la correcta asignación de cada ciudadana y ciudadano a la sección electoral que 
corresponda a su domicilio, previendo en todo momento el crecimiento natural de la población y su 
impacto en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como la emisión de las 
Credenciales para Votar. 

La relevancia de mantener actualizadas en la cartografía electoral las divisiones 
político-administrativas de entidad, distritos electorales y municipios, resulta en salvaguardar el 
derecho de la ciudadanía de votar y ser votada en la demarcación correspondiente a su domicilio; en 
tanto que, la clasificación del territorio nacional en secciones electorales tiene el fin de establecer las 
unidades geográficas a partir de las cuales se realizará la organización electoral, y la actualización de 
su conformación obedece a facilitar la emisión del voto. 

Bajo esa línea, en atención a lo previsto en el artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la sección 
electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores. Cada sección 
tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones 
electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en 
los términos del artículo 53 de la CPEUM. 

En ese contexto, debido a que el número de electores en las secciones varía de manera natural por 
la dinámica demográfica, hay secciones con menos de 100 electores o bien, que rebasan el máximo 
de 3,000 electores. 

Por tanto, es importante resaltar que el propósito del reseccionamiento es generar secciones 
electorales con características que faciliten la emisión del voto de la ciudadanía que obtuvo su 
Credencial para Votar y se encuentra incluida en la Lista Nominal de Electores para hacer más 
equitativo su acceso a las casillas en una misma sección electoral; razón por la cual, además de 
crear secciones dentro del rango de electores que establece la LGIPE, se fijan reglas para valorar 
que el nuevo trazo posibilite un ágil tránsito de la ciudadanía al interior de las secciones, así como la 
inclusión de espacios para instalar las casillas electorales. 

En el marco del proyecto de Reseccionamiento 2022, cuyos Procedimientos fueron aprobados por 
este Consejo General en el Acuerdo INE/CG211/2022, se establecieron las secciones a reseccionar, 
el calendario de actividades y los criterios de valoración de cada escenario generado, así como los 
mecanismos para que las RPP acreditadas ante las CDV, las CLV y la CNV acompañen los trabajos 
de definición de la nueva configuración seccional. 

De esta manera, es preciso señalar que, previo a los trabajos de definición de las secciones, se 
realizaron recorridos de campo en los que se registró en la cartografía electoral, elementos en los 
que se apoyó el nuevo trazo de secciones, como son alta y baja de manzanas, localidades y 
vialidades, así como rasgos físicos que pudieran delimitar el territorio no urbanizado y que, incluso, 
pudieran obstaculizar el paso directo de la ciudadanía al interior de la sección. También se registró la 
existencia de inmuebles adecuados para instalar casillas electorales. 
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Además, se realizaron análisis de gabinete que incluyeron la actualización de la Base Geográfica 
Digital, la identificación de ciudadanas y ciudadanos en localidades y manzanas dadas de baja a fin 
de resolver su georreferencia. Asimismo, se elaboró un pronóstico del crecimiento de la Lista 
Nominal de Electores a 10 años, a fin de procurar que las secciones nuevas permanezcan el mayor 
tiempo posible con menos de 3,000 electores, pero que desde su creación tengan 100 o más. 

Las actividades descritas se agruparon en las cuatro etapas siguientes: 

I. Recorrido en campo y análisis en gabinete para la actualización de la cartografía electoral. 

II. Preparación de Base Geográfica Digital para el Sistema de Reseccionamiento. 

III. Identificación y resolución de personas ciudadanas mal referenciadas. 

IV. Generación de propuestas de reseccionamiento. 

Posteriormente, se procedió a la generación de los escenarios de reseccionamiento a través del 
Sistema de Reseccionamiento, en donde las JDE elaboraron sus propuestas iniciales de escenarios, 
con base en los elementos técnicos que presentaron las Vocalías del Registro Federal de Electores. 

En ese tenor, las RPP acreditadas ante la CNV, las CLV y las CDV, emitieron sus observaciones a 
los escenarios sugeridos, cuyas propuestas se conocieron a través del Sistema de 
Reseccionamiento. 

Sentado lo anterior, es indispensable señalar las cuatro características que fueron evaluadas en la 
conformación territorial de las nuevas secciones, mismas que se describen a continuación: 

1. Secciones con un número de electores cercano al número óptimo de electores definido 
en este procedimiento (aprovechamiento de casillas). Recae en conformar secciones en el 
rango de electores que establece la LGIPE, previendo que el mayor tiempo posible 
se mantengan dentro de dicho rango; para lo cual, dicho criterio deberá cumplirse en los 
siguientes términos: 

a) Los escenarios de reseccionamiento deben considerar el número de secciones que se 
establezca a partir del pronóstico de la Lista Nominal de Electores al 31 de enero 
de 2032. 

b) No se podrá generar ningún escenario con alguna sección de trabajo que tenga menos 
de 100 electores o más de 3,000. 

c) Preferentemente, el número de electores será cercano a conformar casillas de 
votación completas, menos un 50% de 750, este último factor considerando un 
crecimiento a corto plazo del electorado. 

2. Compacidad geométrica de la sección. Se entiende como la situación en la que el perímetro 
de la sección adquiere una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 

3. Secciones creadas con facilidad de tránsito interno, no limitado por vialidades, bardas o 
accidentes geográficos. Las vialidades que conforman la red de comunicación al interior de la 
sección de trabajo; para ello, dichas vialidades tienen un orden de acuerdo con el límite de 
velocidad permitida, pueden ser de primer, segundo o tercer orden. De esta manera, a fin 
de que las y los ciudadanos tengan facilidad de tránsito al interior de las nuevas secciones, este 
criterio establece que las vialidades de primer orden preferentemente deberán ser consideradas 
como límite de sección de trabajo; aunado a que deberá evitarse que las secciones de trabajo 
en su interior queden divididas por una vialidad de primer orden. Asimismo, es preferible que se 
conserve la integridad de los conjuntos habitacionales tipo fraccionamiento que estén 
resguardados por una barda perimetral. 

4. Secciones creadas con sitio para la instalación de casillas electorales. En la conformación 
de las secciones de trabajo, es de suma importancia facilitar la logística de la organización 
electoral, por lo que se procurará que las nuevas secciones cuenten con escuelas de 
instrucción formal y otro tipo de sitios que el área de organización electoral del INE considere 
como adecuados para la instalación de casillas. 
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Además, con el propósito de que la valoración conjunta de los cuatro criterios anteriormente descritos 
condujera a la obtención de un trazo seccional que mejore las condiciones para la emisión del voto, 
se realizó la siguiente ponderación: 

CRITERIO PONDERACIÓN 

I. Secciones cercanas al número óptimo de electores definido en este 
procedimiento (mejora el aprovechamiento de casillas) 

2.5 puntos 

II. Compacidad geométrica de la sección 2.5 puntos 

III. Secciones creadas con facilidad de tránsito interno, no limitado por 
vialidades, bardas o accidentes geográficos. 

2.5 puntos 

IV. Secciones creadas con sitio para la instalación de casillas electorales 2.5 puntos 

 

En tal virtud, los escenarios de reseccionamiento involucraron un total de 227 secciones electorales, 
los cuales atendieron las reglas previstas en los Procedimientos, cuyos resultados se aprueban a 
través del presente acuerdo. 

En ese entendido, a continuación, se describen los resultados globales de las propuestas de 
escenarios de reseccionamiento: 

I. Escenarios en el ámbito distrital 

Las JDE desarrollaron las propuestas de escenario de reseccionamiento de las 227 secciones 
a reseccionar. 

Posteriormente, las RPP acreditadas ante las CDV respectivas participaron en la elaboración de 
los escenarios de reseccionamiento. 

Derivado de ello, en total se registraron 352 escenarios para 222 secciones, de acuerdo con la 
síntesis siguiente: 

PROPUESTAS 
REGISTRADAS 

PROPUESTAS PROPIAS 
DE LAS RPP 

PROPUESTAS IGUALES 
A LAS JDE 

352 53 299 

 

De esta manera, de los 53 escenarios de reseccionamiento propuestos por las RPP acreditadas 
ante las CDV, 42 obtuvieron una evaluación superior a la propuesta de la JDE correspondiente; 
de éstos, 7 fueron recomendados por la CDV correspondiente. 

II. Escenarios en el ámbito local 

Las JLE desarrollaron sus propuestas de escenario de reseccionamiento, para lo cual, en la 
mayoría de los casos se adoptaron los escenarios recomendados por las CDV y únicamente se 
elaboraron 27 propuestas nuevas. 

Por su parte, las RPP acreditadas ante las CLV, a través del Sistema de Reseccionamiento, 
participaron en la elaboración de escenarios. 

En consecuencia, en total se registraron 346 escenarios para 150 secciones, conforme a la 
síntesis que se aprecia a continuación: 

PROPUESTAS 
REGISTRADAS 

PROPUESTAS PROPIAS 
DE LAS RPP 

PROPUESTAS IGUALES 
A JDE, CDV O JLE 

346 82 264 

 

Así, de los 82 escenarios propuestos por las RPP acreditadas ante las CLV, 38 obtuvieron una 
evaluación superior a la propuesta adoptada por la JLE, que provenía de la JDE; asimismo, de 
las 82 propuestas mencionadas, 2 fueron recomendadas por la CLV. 
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III. Escenarios en el ámbito nacional 
En esta etapa, las RPP acreditadas ante la CNV participaron en la elaboración de escenarios, a 
través del Sistema de Reseccionamiento. 

De esta forma, en total se registraron 237 escenarios para 201 secciones, tal y como se 
observa en la síntesis siguiente: 

PROPUESTAS 
REGISTRADAS 

PROPUESTAS PROPIAS 
DE LAS RPP 

PROPUESTAS IGUALES 
A JDE, CDV, JLE O CLV 

237 16 221 

 

Por tanto, de los 16 escenarios de reseccionamiento propuestos por las RPP acreditadas ante 
la CNV, 16 obtuvieron una evaluación superior a la propuesta adoptada por la JLE, que 
provenía de la JDE; así como, de las propuestas presentadas en las CLV. 

Al concluir la primera fase del ámbito nacional, de las 227 secciones a reseccionar, el escenario con 
mayor evaluación para 141 secciones fue recomendado por la correspondiente CDV y CLV, 29 solo 
fueron recomendados por la CLV, 3 solo por la CDV y los 54 restantes llegaron a esta fase sin 
recomendación alguna. 

En la segunda fase de la etapa del ámbito nacional, para la revisión de propuestas, se entregó a las 
RPP un cuadro con la evaluación y la persona autora de los escenarios de las 227 secciones, 
incluyendo el escenario con mayor calificación y el escenario recomendado. 

Para las 170 secciones en las que el escenario con mayor evaluación fue recomendado por la CLV, 
esta recomendación se asumió en el ámbito nacional. 

En tanto que, para los 57 casos cuyo escenario de reseccionamiento con mayor evaluación no fue 
recomendado por la CLV, se hizo un análisis detallado a fin de determinar, con información provista 
por las JDE y las JLE, las características que hacían más adecuado cada escenario. 

En tal virtud, los escenarios de reseccionamiento propuestos, conforme a la descripción anterior, 
cuyo detalle con los datos de los escenarios recomendados y los mapas respectivos, que se 
encuentran en el informe de resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022, de conformidad con 
el anexo que forma parte integral del presente acuerdo, cumplen con lo dispuesto en el artículo 147 
de la LGIPE, así como con los Procedimientos y, en consecuencia, son los que propician mejores 
condiciones y mayores facilidades para la emisión del voto de la ciudadanía. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, así como lo previsto 
en los Procedimientos, la CNV recomendó a este Consejo General, a través de la CRFE, que 
apruebe los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022, de conformidad con el anexo que 
forma parte integral del presente acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022, de conformidad con el 
anexo que acompaña al presente acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las 
personas integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

TERCERO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 

CUARTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Presentación 

En cumplimiento del artículo 147, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), que establece que cada sección tendrá 
como mínimo 100 electores y como máximo 3,000, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), a través de la Dirección de Cartografía Electoral 
y de las Juntas Locales (JLE) y Distritales (JDE) Ejecutivas, en noviembre de 2022 inició los trabajos operativos del programa de reseccionamiento 2022, que 
concluyeron con la subdivisión de 227 secciones caracterizadas por tener más de 3,000 electores. 

Para el desarrollo de este programa, el 08 de abril de 2022, la Comisión Nacional de Vigilancia (CNV) acordó recomendar al Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral los Procedimientos para los trabajos del Reseccionamiento 2022; y el 27 de abril de 2022, el Consejo General del INE aprobó dichos 
procedimientos1, mismos que establecen: las secciones que serán reseccionadas, el calendario de actividades y los criterios de valoración de cada escenario 
generado, así como los mecanismos para que los partidos políticos con representación en las comisiones de vigilancia acompañen los trabajos de definición de la 
nueva configuración seccional. 

                                                 
1 INE/CG211/2022 
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Debido a que la conformación de secciones incide en las estrategias para la instalación de casillas e integración de mesas directivas de casilla, el procedimiento 
consideró la participación de las áreas de Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por ello, las respectivas vocalías en las JDE y en las 
JLE, junto con la Vocalía del Registro Federal de Electores trabajaron de manera colegiada para proponer escenarios de reseccionamiento. 

Las propuestas de reseccionamiento elaboradas en las JDE y en las JLE estuvieron a disposición de las representaciones partidistas, a fin de que emitieran 
observaciones, o bien, editaran las propuestas a fin de generar nuevos escenarios. El análisis por parte de los órganos de vigilancia inició en el ámbito distrital, 
empleándose el sistema informático desarrollado para tal fin. 

En el seno de las comisiones distritales de vigilancia (CDV) se identificó el escenario con mayor calificación, y conforme al procedimiento establecido, se turnó a la 
correspondiente Comisión Local de Vigilancia (CLV), asimismo cuando la mayoría de los asistentes a la sesión de la CDV, y en su momento a la sesión de la CLV, 
consideró que dentro de los escenarios propuestos alguno presentaba mejores condiciones para la emisión del voto de la ciudadanía se adoptó un acuerdo de 
recomendación, en ese sentido los escenarios con la mayor calificación pudieron o no coincidir con los escenarios recomendados. 

Para la revisión de propuestas de reseccionamiento en el ámbito nacional, se elaboró una comparación de los escenarios de mayor calificación y de los 
escenarios que fueron recomendados por las CDV y por las CLV, misma que se presentó el 24 de octubre y el 01 de noviembre en el Grupo de Trabajo de Operación 
en Campo para su análisis. 

1. Antecedentes 

El 21 de enero de 2022 se presentó en Grupo de trabajo de Operación en Campo el planteamiento general para efectuar el programa de Reseccionamiento 2022, 
y se expuso el proceso para determinar las secciones a reseccionar. La selección de secciones incluidas en el programa tuvo como principio reducir los costos de 
operación, atendiendo el mayor número de secciones sin menoscabo de la calidad del resultado. Para determinar el número de secciones se valoró la capacidad 
operativa en órganos desconcentrados, así como, la capacidad analítica y de supervisión en oficinas centrales, además de considerar la importancia de obtener los 
resultados en el año 2022. 

Con la experiencia de los pasados programas de reseccionamiento, en los que la actualización cartográfica asociada a este proyecto implicó diversos análisis, 
incluidos: ajustes de configuración de manzanas, cambio de geo-referenciación de localidades, elaboración de informes de ajustes al trazo distrital, así como, 
elaboración de informes de modificación de límites municipales, para obtener resultados en 2022, se evaluó que en oficinas centrales podría supervisarse las 
adecuaciones a la cartografía de alrededor de 200 secciones. 

Bajo esas premisas la inclusión de secciones se realizó de la manera siguiente. 

 A partir de las cifras estadísticas de la Lista Nominal, con corte al 31 de marzo de 2021, se identificaron, las secciones con más de 3,000 electores. 

 Del conjunto de secciones con más de 3,000 electores, se identificó la sección con el mayor número de electores en cada distrito electoral federal. 

 Las secciones con mayor lista nominal por distrito y con más de 3,000 electores se ordenaron de forma descendente conforme a su Lista Nominal, y se 
eligieron las primeras 200 secciones. 

Por otro lado, 

El 27 de agosto de 2021, el Consejo General del INE aprobó la adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones electorales con 
discontinuidad geográfica (INE/CG1461/2021), en el punto segundo del acuerdo instruyó a la DERFE para que las secciones electorales con más de 3,000 
ciudadanas y ciudadanos en Lista Nominal de Electores que resultaron de la aplicación de dicho programa fueran atendidas en el Programa de 
Reseccionamiento 2022. Con las consideraciones anteriores se obtuvo un universo de 228 secciones que posteriormente se redujo a 227 secciones como se 
explica a continuación. 
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Durante las tareas de preparación de la base geográfica digital, requerida para los trabajos de reseccionamiento, se detectó que una sección de Michoacán 

contenía una manzana con más de 3,000 electores, siendo necesario subdividir la manzana por rasgos físicos, mismos que debían ser corroborados con 

revisión en campo, en este sentido a fin de no retrasar los trabajos de las demás secciones, la sección en cuestión se reprogramó para ser reseccionada 

en 2023. 

2. Revisión de escenarios 

Para las 227 secciones se elaboraron diversos escenarios de reseccionamiento, mismos que iniciaron con el análisis en las JDE, pasando por 

las observaciones de las representaciones partidistas acreditadas ante las CDV, y continuaron con la revisión en las JLE y en las CLV, hasta llegar a la 

participación de la CNV, conforme a las fechas siguientes: 

 

En el ámbito nacional, al igual que en las etapas distrital y local, la elaboración de propuestas tuvo dos fases. La primera fase en la que cada representación 

elaboró sus propuestas y la segunda fase en la que, conociendo los escenarios desarrollados por las otras representaciones, pudieron analizar cada 

propuesta. La revisión de los resultados en la CNV tuvo el propósito de identificar el escenario que muestra más ventajas en la operación electoral, en 

beneficio de la ciudadanía, los actores políticos y el Instituto Nacional Electoral. 
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3. Síntesis de la participación en la elaboración de escenarios 

3.1 Ámbito distrital 

En la etapa distrital, las JDE desarrollaron las propuestas de reseccionamiento de las 227 secciones a dividir, dicha actividad se realizó del 22 al 28 de 
agosto. 

Las representaciones partidistas, a través del sistema de reseccionamiento, participaron en la elaboración de escenarios del 29 de agosto al 06 de 
septiembre, en total se registraron 352 escenarios para 222 secciones, la síntesis de sus propuestas es la siguiente: 

Participación de las representaciones partidistas 
acreditadas ante las Comisiones Distritales de Vigilancia 

Propuestas 
registradas 

Propuestas propias 
de los PP 

Propuestas que convalidan 
a la de la JDE 

352 53 299 

 

De los 53 escenarios propios de las representaciones partidistas, 42 obtuvieron una evaluación superior a la propuesta de la JDE correspondiente, y de éstos, 
7 fueron recomendados por la CDV. 

3.2 Ámbito Local 

En la etapa local, del 27 al 30 de septiembre, las JLE desarrollaron sus propuestas, en la mayoría de los casos adoptaron los escenarios recomendados por 
las CDV y solo hicieron 27 nuevas propuestas. 

Por su parte, las representaciones partidistas acreditadas ante las CLV, a través del sistema de reseccionamiento, participaron en la elaboración de 
escenarios del 14 al 23 de septiembre, en total se registraron 346 escenarios para 150 secciones, la síntesis de sus propuestas es la siguiente: 

Participación de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la CLV 

Propuestas 
registradas 

Propuestas propias 
de los PP 

Propuestas que convalidan 
a la de la JDE, CDV o JLE 

346 82 264 

 

De los 82 escenarios propios de las representaciones partidistas, 38 obtuvieron una evaluación superior a la propuesta adoptada por la JLE, que provenía de 
la JDE; y de éstos, 1 fue recomendadas por la CLV. 
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Asimismo, de los 82 escenarios que presentaron las representaciones partidistas como propios, 1 fue recomendado sin haber obtenido la mayor evaluación: 

 

3.3 Ámbito nacional 

En la etapa nacional, del 03 al 14 de octubre, las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV, a través del sistema de reseccionamiento, participaron 

en la elaboración de escenarios, en total se registraron 237 escenarios en 201 secciones, la síntesis de sus propuestas es la siguiente: 

Participación de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la CNV 

Propuestas 
registradas 

Propuestas propias 
de los PP 

Propuestas iguales a las 
de las JDE, CDV, JLE o CLV 

237 16 221 

 

Los 16 escenarios propios de las representaciones partidistas obtuvieron una evaluación superior a la propuesta adoptada por la JLE que provenía de la JDE; 

así como de las propuestas presentadas en las CLV. 

4. Síntesis de resultados 

Al concluir la primera fase de la etapa nacional, de las 227 secciones a reseccionar, para 170 secciones el escenario con mayor evaluación fue recomendado 

por la correspondiente CDV. 

En la segunda fase de la etapa nacional, para la revisión de propuestas, se entregó a las representaciones partidistas un cuadro con la evaluación y el autor 

de los escenarios de las 227 secciones, incluyendo el escenario con mayor calificación y el escenario recomendado. 

Para las 170 secciones en las que el escenario con mayor evaluación fue recomendó por la correspondiente CLV, en el ámbito nacional se asumió esta 

recomendación. 

En tanto que para los 57 casos cuyo escenario con mayor evaluación no fue recomendado por la CLV se hizo un análisis detallado, de este análisis en una 

primera revisión se propuso conservar la propuesta de mayor evaluación en 30 casos, en una segunda revisión de los 27 casos restantes se conservó la 

propuesta de mayor evaluación en 21 secciones, y en 6 secciones se asumió el escenario recomendado por CLV. 

El cuadro con el reporte de resultados y su trazo se presentan en el cuadro y mapas de los dos apartados siguientes. 
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4.1 Calificación y Autor de los escenarios de mayor calificación y de los escenarios recomendados para las 227 secciones reseccionadas 

Estado Distrito Mpo Sección 
origen 

Secciones 
de trabajo 

Comisión Distrital de Vigilancia Comisión Local de Vigilancia Comisión Nacional de Vigilancia 

Mayor Evaluación Recomendado Mayor Evaluación Recomendado Mayor Evaluación Recomendado 

Calif Autor Calif Autor Calif Autor Calif Autor Calif Autor Calif Autor 

 32 203  227 1371 227  223  227  223  227  227  

01 Aguascalientes 01 005 0401 2 65.0997 MORENA-CDV 64.3360 JDE 65.0997 MORENA-CDV 64.3360 JDE 65.0997 MORENA-CDV 64.3360 JDE 

01 Aguascalientes 01 010 0478 8 88.0229 MORENA-CDV 87.2226 JDE 89.0076 PRI-CLV 87.2226 JDE 89.0076 PRI-CLV 89.0076 PRI-CLV 

01 Aguascalientes 02 001 0083 9 84.2647 JDE 84.2647 JDE 84.3140 PRI-CLV 84.2647 JDE 84.3140 PRI-CLV 84.3140 PRI-CLV 

01 Aguascalientes 03 001 0322 7 79.2186 PRI-CDV 77.2810 JDE 80.2918 MC-CLV 77.2810 JDE 80.2918 MC-CLV 80.2918 MC-CLV 

02 Baja California 01 002 0501 7 90.5236 JDE 90.5236 JDE 90.5236 JDE 90.5236 JDE 90.5236 JDE 90.5236 JDE 

02 Baja California 02 002 0544 7 94.8961 PRD-CDV 93.1422 JDE 94.8961 PRD-CDV 94.8961 PRD-CDV 94.8961 PRD-CDV 94.8961 PRD-CDV 

02 Baja California 03 001 0176 5 82.2383 JDE 82.2383 JDE 82.2383 JDE 82.2383 JDE 82.2383 JDE 82.2383 JDE 

02 Baja California 04 004 1786 18 83.1516 MORENA-CDV 81.7433 JDE 83.1516 MORENA-CDV 81.7433 JDE 83.1516 MORENA-CDV 83.1516 MORENA-CDV 

02 Baja California 05 004 1150 4 80.2342 JDE 80.2342 JDE 80.2342 JDE 80.2342 JDE 80.2342 JDE 80.2342 JDE 

02 Baja California 06 004 1498 10 93.9697 JDE 93.9697 JDE 93.9697 JDE 93.9697 JDE 93.9697 JDE 93.9697 JDE 

02 Baja California 07 001 0014 7 95.2646 PRD-CDV 95.2646 PRD-CDV 95.2646 PRD-CDV 95.2646 PRD-CDV 95.2646 PRD-CDV 95.2646 PRD-CDV 

02 Baja California 08 004 1775 12 81.2057 JDE 81.2057 JDE 81.2057 JDE 81.2057 JDE 81.2057 JDE 81.2057 JDE 

03 Baja California Sur 02 004 0312 5 89.1594 MORENA-CDV 89.1594 MORENA-CDV 89.1594 MORENA-CDV 89.0621 JLE 89.1594 MORENA-CDV 89.1594 MORENA-CDV 

04 Campeche 01 001 0081 6 90.2382 JDE   90.2382 JDE 78.5934 JLE 90.2382 JDE 78.5934 JLE 

04 Campeche 02 003 0244 4 93.8839 JDE 93.8839 JDE 93.8839 JDE 93.8839 JDE 93.8839 JDE 93.8839 JDE 

05 Coahuila 01 002 0019 5 92.0819 MORENA-CDV 91.6441 JDE 92.0819 MORENA-CDV 91.6441 JDE 92.0819 MORENA-CDV 92.0819 MORENA-CDV 

05 Coahuila 02 027 0664 7 89.2532 JDE 89.2532 JDE 89.6644 JLE 89.6644 JLE 89.6644 JLE 89.6644 JLE 

05 Coahuila 03 028 0692 4 87.7291 JDE 87.7291 JDE 87.7291 JDE 87.7291 JDE 87.7291 JDE 87.7291 JDE 

05 Coahuila 04 030 0869 5 90.5138 JDE 90.5138 JDE 90.5138 JDE 88.3398 MORENA-CLV 90.5138 JDE 88.3398 MORENA-CLV 

05 Coahuila 05 NO 1184 7 85.3222 JDE 85.3222 JDE 86.4816 JLE 86.4816 JLE 86.4816 JLE 86.4816 JLE 

05 Coahuila 06 035 1310 6 91.9224 JDE 91.9224 JDE 91.9224 JDE 91.9224 JDE 91.9224 JDE 91.9224 JDE 

05 Coahuila 07 030 1006 7 75.4488 PT-CDV 70.0763 JDE 75.6358 MORENA-CLV 70.0763 JDE 75.6358 MORENA-CLV 75.6358 MORENA-CLV 

06 Colima 01 005 0145 5 89.2905 JDE 89.2905 JDE 89.2905 JDE 89.2905 JDE 89.2905 JDE 89.2905 JDE 

06 Colima 02 008 0238 8 87.2151 JDE 87.2151 JDE 87.2151 JDE 87.2151 JDE 87.2151 JDE 87.2151 JDE 

07 Chiapas 01 065 0947 4 88.0839 JDE 88.0839 JDE 89.1060 JLE 89.1060 JLE 89.1060 JLE 89.1060 JLE 

07 Chiapas 03 059 0816 4 91.5753 JDE 91.5753 JDE 91.5753 JDE 91.5753 JDE 91.5753 JDE 91.5753 JDE 

07 Chiapas 04 012 0130 4 89.7543 JDE   89.7543 JDE 89.7543 JDE 89.7543 JDE 89.7543 JDE 

07 Chiapas 05 077 1114 5 90.8464 PRD-CDV 90.8464 PRD-CDV 90.8464 PRD-CDV 90.8464 PRD-CDV 90.8464 PRD-CDV 90.8464 PRD-CDV 

07 Chiapas 06 102 1737 7 76.5714 JDE 76.5714 JDE 76.5714 JDE 76.5714 JDE 76.5714 JDE 76.5714 JDE 

07 Chiapas 08 019 0260 4 92.2925 JDE 92.2925 JDE 92.2925 JDE 92.2925 JDE 92.2925 JDE 92.2925 JDE 

07 Chiapas 09 102 1743 4 86.8874 JDE 86.8874 JDE 86.8874 JDE 86.8874 JDE 86.8874 JDE 86.8874 JDE 

07 Chiapas 10 109 1871 3 90.9372 JDE 90.9372 JDE 90.9372 JDE 90.9372 JDE 90.9372 JDE 90.9372 JDE 

07 Chiapas 12 090 1340 6 93.5105 JDE 93.5105 JDE 93.5105 JDE 93.5105 JDE 93.5105 JDE 93.5105 JDE 

08 Chihuahua 01 037 2821 6 92.5118 JDE 92.5118 JDE 92.5118 JDE 92.5118 JDE 92.5118 JDE 92.5118 JDE 

08 Chihuahua 02 037 1916 6 93.6499 PAN-CDV 93.6499 PAN-CDV 94.0598 MORENA-CLV 93.6499 PAN-CDV 94.0598 MORENA-CLV 93.6499 PAN-CDV 
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Estado Distrito Mpo Sección 
origen 

Secciones 
de trabajo 

Comisión Distrital de Vigilancia Comisión Local de Vigilancia Comisión Nacional de Vigilancia 

Mayor Evaluación Recomendado Mayor Evaluación Recomendado Mayor Evaluación Recomendado 

Calif Autor Calif Autor Calif Autor Calif Autor Calif Autor Calif Autor 

08 Chihuahua 04 037 1772 5 92.7698 JDE 92.7698 JDE 94.8441 MORENA-CLV 92.7698 JDE 94.8441 MORENA-CLV 92.7698 JDE 

08 Chihuahua 05 004 0059 7 84.4259 JDE 84.4259 JDE 84.8476 MORENA-CLV 84.4259 JDE 84.8476 MORENA-CLV 84.8476 MORENA-CLV 

08 Chihuahua 06 019 0608 7 84.0778 JDE 84.0778 JDE 87.7967 MORENA-CLV 84.0778 JDE 87.7967 MORENA-CLV 87.7967 MORENA-CLV 

08 Chihuahua 07 017 0297 6 88.5946 JDE 88.5946 JDE 92.5544 MORENA-CLV 88.5946 JDE 92.5544 MORENA-CLV 92.5544 MORENA-CLV 

08 Chihuahua 08 019 0609 5 92.8065 JDE 92.8065 JDE 92.8065 JDE 92.8065 JDE 92.8065 JDE 92.8065 JDE 

08 Chihuahua 09 032 1296 3 84.9966 JDE 84.9966 JDE 84.9966 JDE 84.9966 JDE 84.9966 JDE 84.9966 JDE 

09 Distrito Federal 01 005 0865 3 94.0300 JDE 94.0300 JDE 94.0300 JDE 94.0300 JDE 94.0300 JDE 94.0300 JDE 

09 Distrito Federal 02 005 1537 3 69.7415 PT-CDV 67.4118 JDE 69.7415 PT-CDV 67.4118 JDE 69.7415 PT-CDV 69.7415 PT-CDV 

09 Distrito Federal 04 007 2899 3 74.2807 JDE 74.2807 JDE 74.2807 JDE 74.2807 JDE 74.2807 JDE 74.2807 JDE 

09 Distrito Federal 05 012 3981 4 74.2719 JDE 74.2719 JDE 74.2719 JDE 74.2719 JDE 74.2719 JDE 74.2719 JDE 

09 Distrito Federal 09 011 3628 6 81.1186 JDE 81.1186 JDE 81.1186 JDE 81.1186 JDE 81.1186 JDE 81.1186 JDE 

09 Distrito Federal 16 010 3491 3 92.5078 JDE 92.5078 JDE 92.5078 JDE 92.5078 JDE 92.5078 JDE 92.5078 JDE 

09 Distrito Federal 21 013 4246 5 65.6432 JDE 65.6432 JDE 65.6432 JDE 65.6432 JDE 65.6432 JDE 65.6432 JDE 

09 Distrito Federal 22 007 2866 5 93.5912 JDE 93.5912 JDE 93.5912 JDE 93.5912 JDE 93.5912 JDE 93.5912 JDE 

09 Distrito Federal 24 013 4106 3 84.6086 JDE 84.6086 JDE 84.6086 JDE 84.6086 JDE 84.6086 JDE 84.6086 JDE 

10 Durango 01 005 0302 3 92.6840 JDE 92.6840 JDE 92.6840 JDE 92.6840 JDE 92.6840 JDE 92.6840 JDE 

10 Durango 02 007 0488 6 94.1791 JDE 94.1791 JDE 94.1791 JDE 94.1791 JDE 94.1791 JDE 94.1791 JDE 

10 Durango 03 012 0698 4 87.4961 JDE 87.4961 JDE 87.4961 JDE 87.4961 JDE 87.4961 JDE 87.4961 JDE 

10 Durango 04 005 0148 5 91.7327 JDE 91.7327 JDE 91.7327 JDE 91.7327 JDE 91.7327 JDE 91.7327 JDE 

11 Guanajuato 02 003 0145 3 92.0620 JDE 92.0620 JDE 92.3294 PRI-CLV   92.3294 PRI-CLV 92.3294 PRI-CLV 

11 Guanajuato 03 020 1681 4 89.9972 JDE 89.9972 JDE 89.9972 JDE 89.9972 JDE 89.9972 JDE 89.9972 JDE 

11 Guanajuato 05 020 1494 5 90.4993 JDE 90.4993 JDE 94.5203 PRI-CLV 90.4993 JDE 94.5203 PRI-CLV 94.5203 PRI-CLV 

11 Guanajuato 06 020 1495 7 81.7145 JDE 81.7145 JDE 82.6471 PRI-CLV   82.6471 PRI-CLV 82.6471 PRI-CLV 

11 Guanajuato 07 031 2477 4 96.7364 JDE 96.7364 JDE 96.7364 JDE 96.7364 JDE 96.7364 JDE 96.7364 JDE 

11 Guanajuato 08 027 2193 4 92.4372 JDE 92.4372 JDE 92.4372 JDE 92.4372 JDE 92.4372 JDE 92.4372 JDE 

11 Guanajuato 09 017 0966 4 91.6994 JDE 91.6994 JDE 93.9849 PRI-CLV   93.9849 PRI-CLV 93.9849 PRI-CLV 

11 Guanajuato 11 020 1614 7 86.4608 JDE 86.4608 JDE 92.9594 PRI-CLV   92.9594 PRI-CLV 92.9594 PRI-CLV 

11 Guanajuato 12 007 0336 7 88.2357 JDE 88.2357 JDE 88.2357 JDE 88.2357 JDE 88.2357 JDE 88.2357 JDE 

11 Guanajuato 15 017 1078 4 91.0430 JDE 91.0430 JDE 91.0430 JDE 91.0430 JDE 91.0430 JDE 91.0430 JDE 

11 Guanajuato 15 017 1099 7 86.5514 JDE 86.5514 JDE 86.5514 JDE 86.5514 JDE 86.5514 JDE 86.5514 JDE 

12 Guerrero 03 039 1643 4 93.1609 JDE 93.1609 JDE 93.1609 JDE 93.1609 JDE 93.1609 JDE 93.1609 JDE 

12 Guerrero 04 001 0347 5 70.3269 JDE 70.3269 JDE 74.0097 JLE 74.0097 JLE 74.0097 JLE 74.0097 JLE 

12 Guerrero 07 029 1213 7 88.5436 JDE 88.5436 JDE 88.6610 JLE 88.6610 JLE 88.6610 JLE 88.6610 JLE 

12 Guerrero 09 001 0310 6 71.3136 JDE 71.3136 JDE 71.3136 JDE 71.3136 JDE 71.3136 JDE 71.3136 JDE 

13 Hidalgo 04 076 1502 5 75.9493 JDE 75.9493 JDE 75.9493 JDE 75.9493 JDE 75.9493 JDE 75.9493 JDE 

13 Hidalgo 05 012 0221 8 80.5990 JDE 80.5990 JDE 80.5990 JDE 80.5990 JDE 80.5990 JDE 80.5990 JDE 

13 Hidalgo 06 047 0917 7 89.7310 JDE 89.7310 JDE 89.7310 JDE 89.7310 JDE 89.7310 JDE 89.7310 JDE 

13 Hidalgo 07 040 0740 18 80.5608 JDE 80.5608 JDE 80.5608 JDE 80.5608 JDE 80.5608 JDE 80.5608 JDE 
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14 Jalisco 01 084 2203 6 73.9424 JDE 73.9424 JDE 73.9424 JDE 73.9424 JDE 73.9424 JDE 73.9424 JDE 

14 Jalisco 01 095 2400 2 90.6545 JDE 90.6545 JDE 90.6545 JDE 90.6545 JDE 90.6545 JDE 90.6545 JDE 

14 Jalisco 02 055 1715 6 88.8822 JDE 88.8822 JDE 88.8822 JDE 88.8822 JDE 88.8822 JDE 88.8822 JDE 

14 Jalisco 02 075 2067 4 85.7922 JDE 85.7922 JDE 85.7922 JDE 85.7922 JDE 85.7922 JDE 85.7922 JDE 

14 Jalisco 03 080 2140 2 79.5394 JDE 79.5394 JDE 79.5394 JDE 79.5394 JDE 79.5394 JDE 79.5394 JDE 

14 Jalisco 03 094 2360 2 95.5996 JDE 95.5996 JDE 95.5996 JDE 95.5996 JDE 95.5996 JDE 95.5996 JDE 

14 Jalisco 03 094 2361 6 87.3470 JDE 87.3470 JDE 87.3470 JDE 87.3470 JDE 87.3470 JDE 87.3470 JDE 

14 Jalisco 04 120 2915 2 83.0475 JDE 83.0475 JDE 83.0475 JDE 83.0475 JDE 83.0475 JDE 83.0475 JDE 

14 Jalisco 04 120 3006 5 90.5677 JDE 90.5677 JDE 90.5677 JDE 90.5677 JDE 90.5677 JDE 90.5677 JDE 

14 Jalisco 05 069 1941 5 93.1073 JDE 93.1073 JDE 93.1073 JDE 93.1073 JDE 93.1073 JDE 93.1073 JDE 

14 Jalisco 05 069 3677 4 93.5737 JDE 93.5737 JDE 93.5737 JDE 93.5737 JDE 93.5737 JDE 93.5737 JDE 

14 Jalisco 06 120 3026 10 88.7933 JDE 88.7933 JDE 88.7933 JDE 88.7933 JDE 88.7933 JDE 88.7933 JDE 

14 Jalisco 07 102 2676 7 81.8722 JDE 81.8722 JDE 81.8722 JDE 81.8722 JDE 81.8722 JDE 81.8722 JDE 

14 Jalisco 10 120 3086 4 94.7118 JDE 94.7118 JDE 94.7118 JDE 94.7118 JDE 94.7118 JDE 94.7118 JDE 

14 Jalisco 12 098 2445 4 86.2062 JDE 86.2062 JDE 86.2062 JDE 86.2062 JDE 86.2062 JDE 86.2062 JDE 

14 Jalisco 12 098 3453 11 88.7721 JDE 88.7721 JDE 88.7721 JDE 88.7721 JDE 88.7721 JDE 88.7721 JDE 

14 Jalisco 13 099 2619 6 88.8460 JDE 88.8460 JDE 88.8460 JDE 88.8460 JDE 88.8460 JDE 88.8460 JDE 

14 Jalisco 15 013 0170 3 77.2390 JDE 77.2390 JDE 77.2390 JDE 77.2390 JDE 77.2390 JDE 77.2390 JDE 

14 Jalisco 15 065 1876 5 91.6543 JDE 91.6543 JDE 91.6543 JDE 91.6543 JDE 91.6543 JDE 91.6543 JDE 

14 Jalisco 16 099 2564 8 94.8549 JDE 94.8549 JDE 94.8549 JDE 94.8549 JDE 94.8549 JDE 94.8549 JDE 

14 Jalisco 17 046 1597 8 88.9175 JDE 88.9175 JDE 88.9175 JDE 88.9175 JDE 88.9175 JDE 88.9175 JDE 

14 Jalisco 19 023 0375 5 91.6379 JDE 91.6379 JDE 91.6379 JDE 91.6379 JDE 91.6379 JDE 91.6379 JDE 

14 Jalisco 20 102 2728 13 92.8611 JDE 92.8611 JDE 92.8611 JDE 92.8611 JDE 92.8611 JDE 92.8611 JDE 

15 México 01 046 2287 4 85.4100 JDE 85.4100 JDE 85.5087 PRI-CLV 85.4100 JDE 85.5087 PRI-CLV 85.5087 PRI-CLV 

15 México 02 109 5465 7 89.9561 PRI-CDV 88.6184 JDE 90.8442 PRI-CLV 88.6184 JDE 90.8442 PRI-CLV 90.8442 PRI-CLV 

15 México 03 014 0417 3 89.1665 JDE 89.1665 JDE 89.1665 JDE 89.1665 JDE 89.1665 JDE 89.1665 JDE 

15 México 04 061 3792 7 91.3847 PRI-CDV 91.2812 JDE 91.5247 PRI-CLV 91.2812 JDE 91.7489 PRI-CNV 91.7489 PRI-CNV 

15 México 05 002 0057 5 86.0225 JDE 86.0225 JDE 88.5380 PRI-CLV 86.0225 JDE 88.5380 PRI-CLV 88.5380 PRI-CLV 

15 México 06 020 0575 5 87.3392 PRI-CDV 85.3538 JDE 88.2025 PRI-CLV 85.3538 JDE 88.2680 PRI-CNV 88.2680 PRI-CNV 

15 México 07 025 0759 4 93.4740 PRI-CDV 93.3197 JDE 94.1093 PRI-CLV 93.3197 JDE 94.1093 PRI-CLV 94.1093 PRI-CLV 

15 México 08 110 5652 6 95.1212 PRI-CDV 93.2007 JDE 95.3806 PRI-CLV 93.2007 JDE 95.3806 PRI-CLV 95.3806 PRI-CLV 

15 México 10 034 1772 6 91.9794 JDE 91.9794 JDE 91.9794 JDE 91.9794 JDE 91.9970 PRI-CNV 91.9970 PRI-CNV 

15 México 11 034 1321 5 94.8460 PRI-CDV 91.9576 JDE 96.1403 PRI-CLV 91.9576 JDE 96.1583 PRI-CNV 96.1583 PRI-CNV 

15 México 12 040 2088 6 85.5109 PRI-CDV 85.5109 PRI-CDV 88.4178 PRI-CLV 81.8892 JLE 88.5634 PRI-CNV 88.5634 PRI-CNV 

15 México 14 013 0262 3 93.2874 PRI-CDV 91.6669 JDE 93.4351 PRI-CLV 91.6669 JDE 93.4852 PRI-CNV 93.4852 PRI-CNV 

15 México 15 013 0272 4 76.4427 PRI-CDV 76.4427 PRI-CDV 77.4358 PRI-CLV 73.7149 JLE 77.4863 PRI-CNV 77.4863 PRI-CNV 

15 México 16 105 4757 4 94.8546 PRI-CDV   94.8546 PRI-CDV 94.4318 JLE 94.9115 PRI-CNV 94.9115 PRI-CNV 

15 México 18 038 2025 2 78.1032 PRI-CDV 78.0362 JDE 78.1032 PRI-CDV 78.0362 JDE 78.1032 PRI-CDV 78.1032 PRI-CDV 
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15 México 18 038 2027 3 86.8028 JDE 86.8028 JDE 86.8028 JDE 86.8028 JDE 86.8028 JDE 86.8028 JDE 

15 México 18 038 2028 2 78.5946 JDE 78.5946 JDE 78.5946 JDE 78.5946 JDE 78.5946 JDE 78.5946 JDE 

15 México 18 038 2036 4 80.2083 PRI-CDV 78.5481 JDE 83.2432 PRI-CLV 78.5481 JDE 83.2432 PRI-CLV 83.2432 PRI-CLV 

15 México 18 038 6645 2 79.6968 JDE 79.6968 JDE 79.6968 JDE 79.6968 JDE 79.6968 JDE 79.6968 JDE 

15 México 21 040 2155 4 92.0332 PRI-CDV 91.5547 JDE 93.5204 PRI-CLV 91.5547 JDE 93.5204 PRI-CLV 93.5204 PRI-CLV 

15 México 22 058 3035 8 77.2577 PRI-CDV 74.2088 JDE 77.2577 PRI-CDV 74.2088 JDE 80.7938 PRI-CNV 80.7938 PRI-CNV 

15 México 23 052 2387 4 95.5519 PRI-CDV 92.0272 JDE 95.5519 PRI-CDV 92.0272 JDE 95.7374 PRI-CNV 95.7374 PRI-CNV 

15 México 25 032 1268 8 94.6807 PRI-CDV 94.0403 JDE 94.6807 PRI-CDV 94.0403 JDE 94.6981 PRI-CNV 94.6981 PRI-CNV 

15 México 26 107 5271 4 94.5447 JDE 94.5447 JDE 94.5447 JDE 94.5447 JDE 94.5447 JDE 94.5447 JDE 

15 México 27 074 4022 5 80.1874 PRI-CDV 79.7152 JDE 83.1671 PRI-CLV 79.7152 JDE 83.1863 PRI-CNV 83.1863 PRI-CNV 

15 México 28 121 5912 10 89.1623 PRI-CDV 88.4655 JDE 89.9732 PRI-CLV 88.4655 JDE 93.5404 PRI-CNV 93.5404 PRI-CNV 

15 México 30 032 5970 7 86.1539 PRI-CDV 85.4040 JDE 90.0738 PRI-CLV 85.4040 JDE 90.4282 PRI-CNV 90.4282 PRI-CNV 

15 México 32 122 0974 3 93.4036 PRI-CDV 91.4757 JDE 94.3317 PRI-CLV 91.4757 JDE 94.3317 PRI-CLV 94.3317 PRI-CLV 

15 México 33 026 1054 7 91.8180 PRI-CDV 90.2750 JDE 92.6133 PRI-CLV 90.2750 JDE 92.6133 PRI-CLV 92.6133 PRI-CLV 

15 México 34 107 5440 4 96.6683 PRI-CDV 95.9492 JDE 96.6683 PRI-CDV 95.9492 JDE 96.6683 PRI-CDV 96.6683 PRI-CDV 

15 México 37 024 0671 8 90.8621 PRI-CDV 90.1615 JDE 93.2708 PRI-CLV 90.1615 JDE 93.2708 PRI-CLV 93.2708 PRI-CLV 

15 México 38 100 4643 2 79.6277 PRI-CDV 79.5964 JDE 79.6277 PRI-CDV 79.5964 JDE 79.6277 PRI-CDV 79.6277 PRI-CDV 

15 México 38 101 4695 7 93.7324 PRI-CDV 88.6091 JDE 93.7324 PRI-CDV 88.6091 JDE 93.7593 PRI-CNV 93.7593 PRI-CNV 

15 México 39 071 3947 9 95.6410 PRI-CDV 95.6189 JDE 95.7595 PRI-CLV 95.6189 JDE 95.8133 PRI-CNV 95.8133 PRI-CNV 

15 México 40 119 5837 6 89.6606 PRI-CDV 86.5049 JDE 91.9191 PRI-CLV 86.5049 JDE 91.9191 PRI-CLV 91.9191 PRI-CLV 

15 México 41 082 4251 11 87.0776 PRI-CDV 85.9578 JDE 87.1019 PRI-CLV 85.9578 JDE 87.1019 PRI-CLV 87.1019 PRI-CLV 

16 Michoacán 01 050 0868 6 92.0062 JDE 92.0062 JDE 92.0062 JDE 92.0062 JDE 92.0062 JDE 92.0062 JDE 

16 Michoacán 02 089 1977 6 94.5172 JDE 94.5172 JDE 94.5172 JDE 94.5172 JDE 94.5172 JDE 94.5172 JDE 

16 Michoacán 07 043 0703 4 85.6411 JDE 85.6411 JDE 85.6411 JDE 85.6411 JDE 85.6411 JDE 85.6411 JDE 

16 Michoacán 08 054 1263 8 90.3106 JDE 90.3106 JDE 90.3106 JDE 90.3106 JDE 90.3106 JDE 90.3106 JDE 

16 Michoacán 09 103 2293 9 85.6569 JDE 85.6569 JDE 85.6569 JDE 85.6569 JDE 85.6569 JDE 85.6569 JDE 

16 Michoacán 10 054 1107 7 90.1329 JDE 90.1329 JDE 90.1329 JDE 90.1329 JDE 90.1329 JDE 90.1329 JDE 

17 Morelos 01 007 0239 5 81.5528 JDE 81.5528 JDE 81.5528 JDE 80.1550 JLE 81.5528 JDE 81.5528 JDE 

17 Morelos 02 008 0406 4 92.2524 JDE 92.2524 JDE 92.2524 JDE 92.2524 JDE 92.2524 JDE 92.2524 JDE 

17 Morelos 04 018 0616 5 73.3702 JDE 73.3702 JDE 73.3702 JDE 73.3702 JDE 73.3702 JDE 73.3702 JDE 

17 Morelos 05 029 0817 4 73.6325 JDE 73.6325 JDE 73.6325 JDE 73.6325 JDE 73.6325 JDE 73.6325 JDE 

18 Nayarit 02 017 0799 9 83.8649 JDE 83.8649 JDE 83.8649 JDE 83.8649 JDE 83.8649 JDE 83.8649 JDE 

18 Nayarit 03 004 0118 14 92.3279 JDE 92.3279 JDE 92.3279 JDE 92.3279 JDE 92.3279 JDE 92.3279 JDE 

19 Nuevo León 01 048 2047 6 94.5661 JDE 94.5661 JDE 94.5661 JDE 94.5661 JDE 94.5661 JDE 94.5661 JDE 

19 Nuevo León 02 006 0108 9 88.4531 JDE 88.4531 JDE 88.4531 JDE 88.4531 JDE 88.4531 JDE 88.4531 JDE 

19 Nuevo León 03 021 0491 6 94.7593 JDE 94.7593 JDE 94.7593 JDE 94.7593 JDE 94.7593 JDE 94.7593 JDE 

19 Nuevo León 04 047 1875 3 93.8275 JDE 93.8275 JDE 93.8275 JDE 93.8275 JDE 93.8275 JDE 93.8275 JDE 

19 Nuevo León 05 040 2124 7 85.6479 JDE 85.6479 JDE 85.6479 JDE 85.6479 JDE 85.6479 JDE 85.6479 JDE 

19 Nuevo León 06 040 1507 3 92.7330 JDE 92.7330 JDE 92.7330 JDE 92.7330 JDE 92.7330 JDE 92.7330 JDE 
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19 Nuevo León 07 018 0346 9 86.0617 JDE 86.0617 JDE 86.0617 JDE 86.0617 JDE 86.0617 JDE 86.0617 JDE 

19 Nuevo León 08 026 0703 4 95.3260 JDE 95.3260 JDE 95.3260 JDE 95.3260 JDE 95.3260 JDE 95.3260 JDE 

19 Nuevo León 10 040 1422 8 82.3603 JDE 82.3603 JDE 82.3603 JDE 82.3603 JDE 82.3603 JDE 82.3603 JDE 

19 Nuevo León 11 026 0739 4 94.7045 JDE 94.7045 JDE 94.7045 JDE 94.7045 JDE 94.7045 JDE 94.7045 JDE 

19 Nuevo León 12 042 1708 19 91.4489 JDE 91.4489 JDE 91.4489 JDE 91.4489 JDE 91.4489 JDE 91.4489 JDE 

20 Oaxaca 01 182 1042 3 79.5408 JDE 79.5408 JDE 82.6565 JLE 82.6565 JLE 82.6565 JLE 82.6565 JLE 

20 Oaxaca 03 386 1722 5 84.8826 JDE 84.8826 JDE 84.8826 JDE 84.8826 JDE 84.8826 JDE 84.8826 JDE 

20 Oaxaca 08 066 0471 3 93.9173 JDE 93.9173 JDE 93.9173 JDE 93.9173 JDE 93.9173 JDE 93.9173 JDE 

20 Oaxaca 09 316 1503 6 83.0234 JDE 83.0234 JDE 83.7878 JLE 83.7878 JLE 83.7878 JLE 83.7878 JLE 

20 Oaxaca 10 414 1845 3 83.2018 JDE 83.2018 JDE 83.2018 JDE 83.2018 JDE 83.2018 JDE 83.2018 JDE 

20 Oaxaca 10 414 1846 5 85.0998 JDE 85.0998 JDE 85.0998 JDE 85.0998 JDE 85.0998 JDE 85.0998 JDE 

21 Puebla 02 208 2468 2 75.6457 JDE 75.6457 JDE 77.3975 JLE 77.3975 JLE 77.3975 JLE 77.3975 JLE 

21 Puebla 05 076 0653 8 90.9444 JDE 90.9444 JDE 92.5825 JLE 92.5825 JLE 92.5825 JLE 92.5825 JLE 

21 Puebla 05 133 1766 2 78.7650 JDE 78.7650 JDE 78.7650 JDE 78.7650 JDE 78.7650 JDE 78.7650 JDE 

21 Puebla 06 115 1586 8 82.7948 JDE 82.7948 JDE 84.1842 JLE 84.1842 JLE 84.1842 JLE 84.1842 JLE 

21 Puebla 06 115 1596 5 72.2174 JDE 72.2174 JDE 74.9473 JLE 74.9473 JLE 74.9473 JLE 74.9473 JLE 

21 Puebla 06 115 2744 2 72.1421 JDE 72.1421 JDE 77.2962 JLE 77.2962 JLE 77.2962 JLE 77.2962 JLE 

21 Puebla 07 015 0129 5 91.4594 JDE 91.4594 JDE 92.8601 JLE 92.8601 JLE 92.8601 JLE 92.8601 JLE 

21 Puebla 07 105 0852 3 71.2219 JDE 71.2219 JDE 79.5494 JLE 79.5494 JLE 79.5494 JLE 79.5494 JLE 

21 Puebla 09 115 1076 5 90.8081 JDE 90.8081 JDE 90.9259 JLE 90.9259 JLE 90.9259 JLE 90.9259 JLE 

21 Puebla 10 035 0291 10 84.7418 JDE 84.7418 JDE 84.7418 JDE 84.7418 JDE 84.7418 JDE 84.7418 JDE 

21 Puebla 10 120 1654 2 90.2152 JDE 90.2152 JDE 90.2152 JDE 90.2152 JDE 90.2152 JDE 90.2152 JDE 

21 Puebla 11 115 1246 7 94.0799 JDE 94.0799 JDE 94.0799 JDE 94.0799 JDE 94.0799 JDE 94.0799 JDE 

21 Puebla 11 115 1606 2 91.5662 JDE 91.5662 JDE 91.5662 JDE 91.5662 JDE 91.5662 JDE 91.5662 JDE 

21 Puebla 12 115 1205 5 82.2374 JDE 82.2374 JDE 82.9397 JLE 82.9397 JLE 82.9397 JLE 82.9397 JLE 

21 Puebla 13 019 0163 3 69.6441 JDE 69.6441 JDE 76.7820 JLE 76.7820 JLE 76.7820 JLE 76.7820 JLE 

21 Puebla 15 155 1934 7 90.2272 JDE 90.2272 JDE 91.3911 JLE 91.3911 JLE 91.3911 JLE 91.3911 JLE 

21 Puebla 15 155 1986 6 87.5738 JDE 87.5738 JDE 88.3338 JLE 88.3338 JLE 88.3338 JLE 88.3338 JLE 

21 Puebla 15 155 2011 5 86.7473 JDE 86.7473 JDE 86.8014 JLE 86.8014 JLE 86.8014 JLE 86.8014 JLE 

22 Querétaro 02 016 0627 9 91.3983 JDE 91.3983 JDE 91.3983 JDE 91.3983 JDE 91.3983 JDE 91.3983 JDE 

22 Querétaro 03 014 0278 9 84.8171 JDE 84.8171 JDE 84.8171 JDE 84.8171 JDE 84.8171 JDE 84.8171 JDE 

22 Querétaro 04 014 0491 4 80.1850 JDE 80.1850 JDE 80.1850 JDE 80.1850 JDE 80.1850 JDE 80.1850 JDE 

22 Querétaro 05 010 0195 22 77.7664 JDE 77.7664 JDE 79.1947 JLE 79.1947 JLE 79.1947 JLE 79.1947 JLE 

23 Quintana Roo 01 008 0874 18 84.7560 JDE 84.7560 JDE 84.7560 JDE 84.7560 JDE 84.7560 JDE 84.7560 JDE 

23 Quintana Roo 03 001 0001 3 94.6626 JDE 94.6626 JDE 94.6626 JDE 94.6626 JDE 94.6626 JDE 94.6626 JDE 

23 Quintana Roo 04 001 0175 12 82.5116 JDE 82.5116 JDE 82.5116 JDE 82.5116 JDE 82.5116 JDE 82.5116 JDE 

24 San Luis Potosí 02 035 1247 6 85.2076 JDE 85.2076 JDE 91.4907 PAN-CLV 85.2076 JDE 91.4907 PAN-CLV 91.4907 PAN-CLV 

24 San Luis Potosí 02 035 1274 7 84.3614 JDE 84.3614 JDE 87.4985 PAN-CLV 87.4985 PAN-CLV 87.4985 PAN-CLV 87.4985 PAN-CLV 

24 San Luis Potosí 05 028 0787 6 92.1793 JDE 92.1793 JDE 92.1793 JDE 92.1793 JDE 92.1793 JDE 92.1793 JDE 
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24 San Luis Potosí 06 028 1074 7 83.7067 JDE 83.7067 JDE 83.7067 JDE 83.7067 JDE 83.7067 JDE 83.7067 JDE 

25 Sinaloa 01 012 2995 11 81.6178 JDE 81.6178 JDE 81.6178 JDE 81.6178 JDE 81.6178 JDE 81.6178 JDE 

25 Sinaloa 04 011 2155 5 90.4087 JDE 90.4087 JDE 90.4087 JDE 90.4087 JDE 90.4087 JDE 90.4087 JDE 

25 Sinaloa 05 006 1279 10 83.7885 JDE 83.7885 JDE 83.7885 JDE 83.7885 JDE 83.7885 JDE 83.7885 JDE 

25 Sinaloa 06 012 2988 16 69.8825 JDE 67.2011 PAN-CDV 69.8825 JDE 67.2011 PAN-CDV 69.8825 JDE 69.8825 JDE 

25 Sinaloa 07 006 1210 10 80.0060 JDE 80.0060 JDE 81.1981 JLE 81.1981 JLE 81.1981 JLE 81.1981 JLE 

26 Sonora 01 053 0638 10 96.4882 JDE 96.4882 JDE 96.4882 JDE 96.4882 JDE 96.4882 JDE 96.4882 JDE 

26 Sonora 02 030 0223 6 89.9235 PRD-CDV 89.7734 JDE 89.9235 PRD-CDV 89.7734 JDE 89.9235 PRD-CDV 89.7734 JDE 

26 Sonora 03 049 1332 12 81.0334 JDE 81.0334 JDE 81.0334 JDE 81.0334 JDE 81.0334 JDE 81.0334 JDE 

26 Sonora 05 049 0341 9 94.4852 JDE 94.4852 JDE 94.4852 JDE 94.4852 JDE 94.4852 JDE 94.4852 JDE 

26 Sonora 06 059 0951 6 87.3571 JDE 87.3571 JDE 87.3571 JDE 87.3571 JDE 87.3571 JDE 87.3571 JDE 

26 Sonora 07 065 1303 3 93.8821 JDE 93.8821 JDE 93.8821 JDE 93.8821 JDE 93.8821 JDE 93.8821 JDE 

27 Tabasco 04 004 0440 5 88.3082 JDE 88.3082 JDE 88.4093 JLE 88.4093 JLE 88.4093 JLE 88.4093 JLE 

27 Tabasco 05 013 0986 6 78.0417 JDE 78.0417 JDE 78.0417 JDE 78.0417 JDE 78.0417 JDE 78.0417 JDE 

27 Tabasco 06 004 0500 6 90.0863 JDE 90.0863 JDE 90.0863 JDE 90.0863 JDE 90.0863 JDE 90.0863 JDE 

28 Tamaulipas 01 027 0866 7 83.2831 JDE 83.2831 JDE 83.2831 JDE 83.2831 JDE 83.2831 JDE 83.2831 JDE 

28 Tamaulipas 02 032 1018 9 94.3551 JDE 94.3551 JDE 94.3551 JDE 94.3551 JDE 94.3551 JDE 94.3551 JDE 

28 Tamaulipas 03 022 0562 8 92.9276 JDE 92.9276 JDE 92.9276 JDE 92.9276 JDE 92.9276 JDE 92.9276 JDE 

28 Tamaulipas 04 022 0647 7 95.6055 JDE 95.6055 JDE 95.6055 JDE 95.6055 JDE 95.6055 JDE 95.6055 JDE 

28 Tamaulipas 05 041 1682 9 72.2732 JDE 72.2732 JDE 72.2732 JDE 72.2732 JDE 72.2732 JDE 72.2732 JDE 

28 Tamaulipas 07 009 0165 7 89.1509 JDE 89.1509 JDE 89.1509 JDE 89.1509 JDE 89.1509 JDE 89.1509 JDE 

28 Tamaulipas 08 038 1359 4 89.5428 JDE 89.5428 JDE 89.5428 JDE 89.5428 JDE 89.5428 JDE 89.5428 JDE 

28 Tamaulipas 09 032 1125 11 85.4690 JDE 85.4690 JDE 85.4690 JDE 85.4690 JDE 85.4690 JDE 85.4690 JDE 

29 Tlaxcala 01 003 0030 3 85.6599 JDE 85.6599 JDE 85.6599 JDE 85.6599 JDE 85.6599 JDE 85.6599 JDE 

29 Tlaxcala 02 025 0350 5 84.3405 JDE 84.3405 JDE 84.3405 JDE 84.3405 JDE 84.3405 JDE 84.3405 JDE 

29 Tlaxcala 03 043 0582 3 75.3459 JDE 75.3459 JDE 75.3459 JDE 75.3459 JDE 75.3459 JDE 75.3459 JDE 

30 Veracruz 03 188 4100 5 93.8103 JDE   93.8103 JDE 93.8103 JDE 93.8103 JDE 93.8103 JDE 

30 Veracruz 04 192 4475 7 94.9567 JDE 94.9567 JDE 94.9567 JDE 94.9567 JDE 94.9567 JDE 94.9567 JDE 

30 Veracruz 05 042 0933 4 92.7172 JDE 92.7172 JDE 92.7172 JDE 92.7172 JDE 92.7172 JDE 92.7172 JDE 

30 Veracruz 07 103 2286 6 81.8667 JDE 81.8667 JDE 81.8667 JDE 81.8667 JDE 81.8667 JDE 81.8667 JDE 

30 Veracruz 08 089 2092 6 79.4509 JDE 79.4509 JDE 79.4509 JDE 79.4509 JDE 79.4509 JDE 79.4509 JDE 

30 Veracruz 10 089 2070 3 84.8082 JDE 84.8082 JDE 84.8082 JDE 84.8082 JDE 84.8082 JDE 84.8082 JDE 

30 Veracruz 16 046 1089 5 83.7381 JDE 83.7381 JDE 83.7381 JDE 83.7381 JDE 83.7381 JDE 83.7381 JDE 

31 Yucatán 02 041 0220 8 78.3108 JDE 78.3108 JDE 78.3108 JDE 78.3108 JDE 78.3108 JDE 78.3108 JDE 

31 Yucatán 03 050 0476 11 84.0971 MC-CDV 82.0447 JDE 84.0971 MC-CDV 82.0447 JDE 84.0971 MC-CDV 84.0971 MC-CDV 

31 Yucatán 04 050 0254 5 86.5248 JDE 86.5248 JDE 86.5248 JDE 86.5248 JDE 86.5248 JDE 86.5248 JDE 

32 Zacatecas 01 010 0194 5 83.0039 JDE 83.0039 JDE 83.0039 JDE 83.0039 JDE 83.0039 JDE 83.0039 JDE 

32 Zacatecas 04 017 0549 7 83.5671 JDE 83.5671 JDE 83.5671 JDE 83.5671 JDE 83.5671 JDE 83.5671 JDE 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L031/2023, para el Suministro 
de materiales de limpieza, ejercicio 2023. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. De Doc. 
Legal y Admitiva., 
Prop. Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y Apert. 
de Prop. Econ. 

Fallo

$2,564.25 
con I.V.A. 
incluido 

20 de febrero 
de 2023 

22 de febrero 
de 2023 

17:30 horas 

27 de febrero 
de 2023 

10:30 horas 

02 de marzo  
de 2023 

17:30 horas 

07 de marzo 
de 2023 

13:30 horas 
 

Descripción Unidad de medida
Partida 1: Cloro, jabón líquido y suave y limpiador líquido. Partida 2: Aromatizantes, 
detergente, dosificador eléctrico de aromatizante, limpiador, desinfectante 
antibacterial, entre otros. Partida 3: Franelas, paño de microfibra, papel higiénico y 
toallas de papel. Partida 4: Bolsa de Plástico. Partida 5: Atomizador, escoba, fibras, 
franela guantes de nitrilo, jalador, jergas, mechudo, Mop, recogedores, entre otros. 

Contrato Abierto

 
 Calidad, especificaciones y otros requisitos: conforme a los requerimientos establecidos en el Anexo 1 de 

las bases. Se trata de una adquisición de bienes, a través de contratos abiertos, con montos mínimos  
y máximos, en el entendido que la Cámara de Senadores no tendrá la obligación de agotar  
los montos máximos adjudicados de cada partida. Se adjudicará por Partida completa, considerando para 
esta licitación 5 Partidas, por lo cual los licitantes podrán participar en una o varias partidas. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre No. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo originales  
y/o copias certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal  
y administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre No. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre No. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas.  
La forma de pago de las bases es mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque 
certificado o de caja en sucursales de los bancos BBVA, cuenta 0119440356 o Banorte,  
cuenta 1208103436, a nombre de Cámara de Senadores, los días 14, 15, 16, 17 y 20 de febrero de 
2023; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, Col. Tabacalera, los días 14, 15, 
16, 17 y 20 de febrero de 2023, presentando la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se 
anexará copia de comprobante de certificación del mismo, en un horario de caja de: 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 horas. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y plazo de entrega: En el Almacén General de la Cámara de Senadores, ubicado en la calle de 
Madrid No. 37, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. La vigencia del 
contrato será a partir del tercer día hábil posterior a la fecha en que se emita el fallo y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español, y la Moneda es: Peso Mexicano. 
Condiciones de pago: Se pagará en moneda nacional dentro de los 25 días hábiles posteriores  
a la recepción de los bienes a entera satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción de la factura 
electrónica correspondiente para iniciar los trámites de pago y una vez recibidos los archivos XML y PDF 
y conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo.  
Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. La Cámara de Senadores se 
abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se encuentren en los supuestos 
del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras 
Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 532083) 



Martes 14 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL      209 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 
20, Piso 10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, 
en días hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-05-613-005000999-N-6-2023 

Objeto de la Licitación Servicio del Seguro de Gastos Médicos para los 
Prestadores de Servicios Profesionales Independientes 
(PSPI) contratados en Estados Unidos de América
y Canadá. 

Volumen a adquirir Conforme a la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2023 
Junta de Aclaraciones 15 de febrero de 2023 a las 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar 
la visita a las instalaciones 

No aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 23 de febrero de 2023 a las 10:00 horas 
Fallo 27 de febrero de 2023 a las 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 
ELIZABETH GRACE JIMENEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 532008) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-28-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos:  
5387 5212 y 5395 7943, del 7 de Febrero al 13 de Marzo de 2023. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-28-2023 

Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento a equipos y maquinaria 
industrial de la IX R.M. 

Fecha de Publicación. 7/02/2023. 

Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 17/02/2023, 08:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 23/02/2023, 08:00 horas 

Fallo. 13/03/2023, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 531975) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-29-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 5387 
5212 y 5395 7943, del 7 de Febrero al 13 de Marzo de 2023. 
 

No. de Licitación LA-07-110-007000999-N-29-2023 

Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento a equipos y maquinaria 
industrial de la V R.M. 

Fecha de Publicación 7/02/2023. 

Visita a Instalaciones No hay visita a instalaciones. 

Junta de Aclaraciones 17/02/2023, 08:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2023, 08:00 horas 

Fallo 13/03/2023, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 531976) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES ESPECIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-07-110-007000999-N-30-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar, esquina Boulevard Manuel Avila Camacho S/N., 
Colonia Lomas de Sotelo, Código Postal 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Teléfonos: 
5387 5212 y 5395 7943, del 8 de Febrero al 13 de Marzo de 2023. 
 

No. de Licitación. LA-07-110-007000999-N-30-2023 
Objeto de la Licitación. Servicio de mantenimiento a equipos y maquinaria 

industrial de la VI R.M. 
Fecha de Publicación. 8/02/2023. 
Visita a Instalaciones. No hay visita a instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 17/02/2023, 08:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 23/02/2023, 08:00 horas 
Fallo. 13/03/2023, 11:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M., MIGUEL ANGEL SANABRIA ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 531974) 
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007000 - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO  

LA COBERTURA DE TRATADOS, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 
DE TRATADOS número LA-07-110-007000999-T-37-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio 
de la convocante en Avenida Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho 
colonia Lomas de Sotelo C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295  
y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE TRES UNIDADES DE 
MAQUINARIA PESADA PARA EL HCO. COL. MIL. 
(TLALPAN, CD. MEX.) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 9 de Febrero de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 2 de Marzo de 2023 a las 08:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de Marzo de 2023 a las 09:00  

 
14 DE FEBRERO DE 2023. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 
TTE. COR. INF. D.E.M. CARLOS MAURO MARTINEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 532134) 

007000 - SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL,  

CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  
SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-07-110-007000999-N-38-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en 
Avenida Industria Militar sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo 
C.P 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes 
de 0800 a 1400 Hrs 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE MATERIAL Y HERRAMIENTA 
COMPETENCIA DE INGENIEROS PARA EQUIPAR 
A LOS ORGANISMOS DEL EJERCITO, QUE LLEVAN A 
CABO ACTIVIDADES DE PLAN DN-III-E, DE 
ADIESTRAMIENTO DE CEREMONIAS CIVICO MILITAR 
Y DEL EQUIPO DE RESPUESTA INMEDIATA A 
EMERGENCIAS Y DESASTRES. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 9 de Febrero de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2023 a las 09:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de Febrero de 2023 a las 09:00  

 
14 DE FEBRERO DE 2023. 

EL JEFE DE LA SECCION DE ADQUISICIONES GENERALES 
TTE. COR. INF. D.E.M. CARLOS MAURO MARTINEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 532130) 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Melchor Ocampo No. 171, Piso 4, 
Col. Tlaxpana, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11370, Ciudad de México, Teléfono 51284100 ext. 18440, de 
lunes a viernes de 10:00 a.m. a 06:00 p.m. horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-036-D00-036D00999-N-5-2023 
Objeto de la Licitación  Servicio Integral de Disponibilidad Alimentaria y Suministro 

de Agua y Hielo para Consumo Humano 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2023 
Junta de Aclaraciones 14/02/2023 a las 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

20/02/2023 a las 10:00 horas 

Acto de Fallo 24/02/2023 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ADALBERTO LOPEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 531955) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Melchor Ocampo No. 171, Piso 4, 
Col. Tlaxpana, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11370, Ciudad de México, Teléfono 51284100 
ext. 18440, de lunes a viernes de 10:00 a.m. a 06:00 p.m. horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional Electrónica N° LA-036-D00-036D00999-N-6-2023
Objeto de la Licitación  Contratación para la prestación del Servicio relativo al 

Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores para el 
Personal de Prevención y Readaptación Social (PRS) para el 
periodo Marzo-Diciembre 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 8/2/2023
Junta de Aclaraciones 15/2/2023 a las 10:00 horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

21/2/2023 a las 10:00 horas

Acto de Fallo 27/2/2023 a las 14:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ADALBERTO LOPEZ RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 531952) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA DIRECCION LOCAL QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de Carácter 
Nacional número LA-16-B00-016B00051-N-2-2023 La convocatoria será publicada en CompraNet el día 14 de 
febrero de 2023, conteniendo las bases de participación para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. las cuales serán gratuitas, teléfono: (983) 267-3440 ext. 1100 y 1130, los días lunes 
a viernes del año en curso de las 08:00 a 14:00 horas: 
 
Licitación pública electrónica de carácter nacional No. LA-16-B00-016B00051-N-2-2023 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia para los inmuebles e instalaciones 
de la Dirección Local Quintana Roo  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023  

Visita a instalaciones 17/02/2023 08:00 A 14:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/02/2023 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 10:00 horas 

Emision de Fallo 28/02/2023 14:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA LOCAL 
MTRA. ERIKA RAMIREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 531977) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas electrónicas nacionales número LA-16-B00-016B00034-N-
1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, 
C.P. 87030 Cd, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 1 20 00 02 y 01 834 1 20 00 06, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia de Edificios del Organismo de Cuenca 
Golfo Norte (Tamaulipas) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-16-B00-016B00034-N-1-2023 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023 

Junta de aclaraciones 16/02/2023 12:00 horas 

Visita a instalaciones 22/02/2023 Fecha límite para realizar visitas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

24/02/2023 12:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
C.P. JUAN MAXIMILIANO PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 532043) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional 
bajo la Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria de participación contiene las Instrucciones a los licitantes, misma que estará disponible para su consulta en las 
Oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública de la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. 
N° 275, 2° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. LO-016B00005-E1-2023 
Referencia del Expediente de Contratación No. 2023-B04-B26-RM-14-RF-LP-A-OR-0003 

Objeto de la licitación Construcción del Acueducto Zapotillo-El Salto Línea de Impulsión, que suministrará 2.0 m3/s, ubicado en los 
Municipios de Cañadas de Obregón y Valle de Guadalupe, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/02/2023 
Visita a instalaciones  20/02/2023, 10:00 horas 
Primera Junta de aclaraciones  21/02/2023, 10:00 horas 
Segunda Junta de aclaraciones 22/02/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/03/2023, 10:00 horas 

 
• El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos será en las Oficinas de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de 

Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, el servidor público encargado de 
llevarla a cabo es el Ing. Yasser Abiuth García Sánchez, Director de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, 
con número de teléfono: (33) 3268-0200 ext. 1300 y 1308. 

• Las juntas de aclaraciones serán en la Sala de Juntas de la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 
Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, Tel. (33) 3268-0200 ext. 1300 y 1308. 

• El procedimiento de la licitación será en la modalidad de Mixto, por lo que las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema CompraNet, por Mensajería Certificada o Presenciales. 

• Para la ejecución de esta obra se otorgará anticipo por el 30% del monto contratado. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones para esta Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados se realizará en la sala de juntas del 4º 

piso del Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en el horario y 
fecha señalada. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 
ING. ERNESTO ROMERO CARDENAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 531927) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Municipio Libre 377 piso 
6-A, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, los días lunes a 
viernes de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-08-512-
008000999-N-11-2023 

Objeto de la Licitación  “Servicio de Mantenimiento y Rehabilitación de las 
Oficinas y Areas Administrativas de los Inmuebles en uso 
y Administración de Agricultura y Desarrollo Rural, 
durante el Ejercicio Fiscal 2023” 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en CompraNet 07/02/2023 
Junta de aclaraciones 15/02/2023, 12:00 horas 
Visita a instalaciones Se detalla en la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2023, 11:00 horas 
Fallo 27/02/2023, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTROL DEL GASTO 
LIC. DAVID CAMACHO AYALA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 531937) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2022 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “NUEVO LEON” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Nuevo León”, ubicado  
en Ave Benito Juárez S/N, Esq. Corregidora, Colonia Centro CP 67100, Guadalupe, N.L., a partir del 14 de 
febrero de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00  
a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-639-009000975-N-3-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Nuevo León con una meta de 
14.4 km, mediante la ejecución de trabajos de fresado 
del pavimento existente y carpeta asfáltica tipo 
CASAA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta.  

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-639-9000975-N-1-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Nuevo León con una meta de 
19.6 km, mediante la ejecución de trabajos de bacheo y 
carpeta asfáltica tipo CASAA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-639-009000975-N-2-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Nuevo León con una meta de 
12.6 km, mediante la ejecución de trabajos de fresado 
del pavimento existente y carpeta asfáltica tipo 
CASAA en 4.0 km, carpeta asfáltica tipo CASAA en 
8.6 km. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
GUADALUPE, N.L., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT NUEVO LEON 
ING. BLANCA ESTELA ABURTO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 532113) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SONORA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Sonora”, ubicado en Boulevard Jesús García 
Morales, número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, 
Hermosillo, Sonora, a partir del 14 de febrero de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura 
de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-646-009000951-N-2-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el Estado de Sonora con una meta de 7.4 
km., mediante la ejecución de trabajos de recuperación 
en frío de pavimentos asfálticos y carpeta asfáltica con 
mezcla de alto desempeño. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-646-009000951-N-3-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el estado de Sonora con una meta de 21.0 
km, mediante la ejecución de trabajos de renivelaciones 
locales y carpeta asfáltica de granulometría densa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-646-009000951-N-4-2023 

Descripción de la licitación Conservación Periódica de Tramos, de la red federal libre 
de peaje en el Estado de Sonora con una meta de 19.0 
km., mediante la ejecución de renivelaciones locales y 
carpeta asfáltica de granulometría densa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SICT “SONORA” 

ING. GODOGREDO GARDNER ANAYA 
RUBRICA. 

(R.- 532112) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “DURANGO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “Durango”, ubicado en Av. Río Papaloapan 

Número 222, Fracc. Valle Alegre, C.P. 34110 Durango, Dgo., a partir del 14 de febrero de 2023 y hasta el 

sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 

y medios electrónicos, a través del sistema Compranet y en forma presencial. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-09-630-009000977-N-2-2023 

Descripción de la licitación Reconstrucción de puentes de la red federal libre de 

peaje en el Estado de Durango con una meta de 1 

Puente (Savalza, en el km 143+000). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 22 de febrero de 2023, a las 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2023, a las 10:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito y medio electrónico, a través del sistema 

Compranet y en forma presencial en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en el Centro 

SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 

Fraccionamiento Valle Alegre C.P. 34110, Durango, Dgo. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-630-009000977-N-3-2023 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de puentes con una meta de 346 

puentes y conservación periódica de puentes con una 

meta de 9 puentes de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 22 de febrero de 2023, a las 09:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2023, a las 12:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito y medio electrónico, a través del sistema 

Compranet y en forma presencial en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones en el Centro 

SCT Durango, ubicado en Av. Río Papaloapan No. 222 

Fraccionamiento Valle Alegre C.P. 34110, Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE CENTRO SICT “DURANGO” 

ING. ANGEL SERGIO DEVORA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 532111)  
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SICT “SAN LUIS POTOSI” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y que se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el 
Centro SICT “San Luis Potosí”, ubicado en Av. Industrias esquina con Eje 106, Colonia Zona Industrial, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 
01 (444) 824 70 26 Ext. 61477 y 61481, a partir del 14 de febrero de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 
a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-644-009000966-N-2-2023 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de puentes con una meta de 375 puentes y Conservación periódica de puentes 
con una meta de 4 puentes de la red federal libre de peaje en el Estado de San Luis Potosí 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 20 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2023, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-644-009000966-N-3-2023 

Descripción de la licitación Reconstrucción de puentes, de la red federal libre de peaje en el estado de San Luis Potosí con una 
meta de 1 puente (La Raya en el km 4+297) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2023, a las 11:30 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 
Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 
SAN LUIS POTOSI, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 
ING. DAVID PABLO SANCHEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 532108) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de febrero de 2023 

220      
 

 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SINALOA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que 

se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT “Sinaloa” ubicado en Avenida Federalismo No. 431 Sur, entre Cempoala y Jorge Chávez Castro,  

Col. Recursos Hidráulicos, C.P. 80105, Culiacán Sin., a partir del 14 de febrero de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones,  

de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-09-645-009000994-N-2-2023 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal con pintura de alto desempeño y elementos 

reflectivos para la atención de 1,195.01 km; y de pintura termoplástica y elementos reflectivos para la 

atención de 10.0 km, en la red carretera federal libre de peaje en el Estado de Sinaloa.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 21 de febrero de 2023, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos de 

Presentación y Apertura de Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta. 

 

CULIACAN, SIN., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SINALOA 

ING. J. REFUGIO AVILA MURO 

RUBRICA. 

(R.- 532118) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SICT “SAN LUIS POTOSI” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SICT “San Luis Potosí”, ubicado en Av. 
Industrias esquina con Eje 106, Colonia Zona Industrial, C.P. 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono: 
01 (444) 824 70 26 Ext. 61477 y 61481, a partir del 14 de febrero de 2023 y hasta el sexto día previo a la 
presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-09-644-009000966-N-4-2023 

Descripción de la licitación Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
pintura de alto desempeño y elementos reflectivos para la 
atención de 1,542 km de la red carretera federal libre de 
peaje en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 20 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de marzo de 2023, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

La presente convocatoria se realizará de manera mixta.

 
SAN LUIS POTOSI, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT SAN LUIS POTOSI 
ING. DAVID PABLO SANCHEZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 532115) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Guerrero”, en Dr. Gabriel Leyva Alarcón,  
sin número, (Edificio “D”, Planta Alta), Col. Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
teléfono 747-472-26-03, a partir del 14 de febrero del 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación  
y apertura de proposiciones, de 10:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Para este procedimiento de contratación de propuestas 
técnicas y económicas serán de tipo mixta (presencial o electrónica CompraNet). 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-09-632-009000985-N-2-2023 

Descripción de la licitación Trabajos Complementarios de la Construcción del 
Entronque a Nivel “Alcholoa” ubicado en el 
km. 76+795, y Trabajos Complementarios de la 
Construcción del Entronque a Nivel "El Ciruelar", 
ubicado en el km. 81+534, tramo: Coyuca de 
Benítez – Atoyac de Alvarez, en la Carretera 
Acapulco - Zihuatanejo, en el Estado de Guerrero.

Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023
Visita al sitio de los trabajos 22/02/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones  23/02/2023, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2023, 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS FEDERALES 
ING. JOSE ANTONIO RAMIREZ CULEBRO 

RUBRICA. 
(R.- 532121) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-09-311-009000988-N-4-2023,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 1738 Edificio “B”, Piso 1, Col. Santa 
Catarina, C.P. 04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL PASO A DESNIVEL 
TRANSVERSAL A LA AMPLIACION DE LA LINEA 1 DEL 
TREN SUBURBANO LECHERIA-AIFA, LOCALIZADO EN 
EL KILOMETRO 34+230 AV. CAJIGA, EN EL 
MUNICIPIO DE NEXTLALPAN, ESTADO DE MEXICO 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 
Junta de aclaraciones 21/02/2023, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 20/02/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01/03/2023, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
M.I. MANUEL EDUARDO GOMEZ PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 532116) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-09-311-009000988-N-5-2023,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Universidad No. 1738 Edificio “B”, Piso 1, Col. Santa 
Catarina, C.P. 04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México., de lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR 
NEXTLALPAN EN EL CRUCE CON LA VIA FERREA 
EN EL KILOMETRO 38+100, MUNICIPIO DE 
NEXTLALPAN ESTADO DE MEXICO, PARA LA 
AMPLIACION DEL TREN SUBURBANO LECHERIA-AIFA 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 
Junta de aclaraciones 22/02/2023, 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 20/02/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  01/03/2023, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
M.I. MANUEL EDUARDO GOMEZ PARRA 

RUBRICA. 
(R.- 532117) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES A PLAZOS REDUCIDOS 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 269, 270 Y 271 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 fracción 1, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, copia de los textos 
publicados en CompraNet para su consulta, en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México; los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-152-2023 

Descripción de la licitación “SUPERVISION DE OBRA PARA EL MUNICIPIO DE 
TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO. 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO 2023”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el DOF 09/02/2023 
Junta de aclaraciones 15/02/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2023, 11:00 horas 
Fallo 23/02/2023, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-153-2023 

Descripción de la licitación "SUPERVISION DE OBRA PARA EL MUNICIPIO DE 
TEPIC, ESTADO DE NAYARIT. CORRESPONDIENTE 
AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2023”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el DOF 09/02/2023 
Junta de aclaraciones 15/02/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2023, 11:00 horas 
Fallo 23/02/2023, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-177-2023 

Descripción de la licitación “SUPERVISION DE OBRA PARA LOS MUNICIPIOS DE 
TLAYACAPAN Y TEPOZTLAN, ESTADO DE MORELOS. 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO 2023”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el DOF 09/02/2023 
Junta de aclaraciones 15/02/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/02/2023, 11:00 horas 
Fallo 23/02/2023, 17:00 horas 

 
Los servicios motivo de las licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y 
lugares estipulados en las Convocatorias, y los eventos se llevarán a cabo conforme a las fechas, horas y 
lugares establecidos en éstas, y en el domicilio arriba señalado. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 
RUBRICA. 

(R.- 531992) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 272 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 28, 30 fracción II 32 y 33 tercer 

párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia de los textos publicados en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días 

hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados No. LO-15-412-015000999-T-195 -2023 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA DE LA ESTRUCTURA METALICA (SUPER ESTRUCTURA) DEL 

EDIFICIO DE SERVICIOS FEDERALES CON ATENCION CIUDADANA, EN LA ALCALDIA CUAUHTEMOC, 

EN LA CIUDAD DE MEXICO. CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2023.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 

Visita al sitio de los trabajos 14/02/2023, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/02/2023, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/02/2023, 17:00 horas 

Fallo 23/02/2023, 17:00 horas 

 

La obra motivo de licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria, y los eventos se realizarán, 

conforme a la fecha, hora y lugar establecido en la propia convocatoria y en los domicilios arriba señalados. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 532141) 
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SECRETARIA DE TURISMO 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas de Carácter Nacional 
Electrónicas que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentran disponibles para su 
consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sita en: Viaducto Miguel Alemán 
No. 81, 2do. Piso, Colonia Escandón, C.P. 11800, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, teléfono 55-3002-6900 
ext. 5252, en un horario de 9:00 a.m. a 2:30 p.m. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número LA-21-510-021000999-N-5-2023
Objeto de la Licitación Partida 1.- Servicio de Telefonía Local y Larga Distancia y 

Partida 2.- Servicio de enlaces LAN to LAN. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2023
Visita a las Instalaciones  13 de febrero de 2023 a las 10:00 A.M.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2023 a las 09:30 A.M.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones

23 de febrero de 2023 a las 09:30 A.M.

Fecha y hora para emitir el fallo 27 de febrero de 2023 a las 05:00 P.M.
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número LA-21-510-021000999-N-7-2023
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento, Soporte Técnico, Operación 

del Centro de Contacto e Infraestructura de Voz 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2023 a la 01:00 P.M.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones 

23 de febrero de 2023 a la 01:00 P.M.

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de febrero de 2023 a las 05:00 P.M.
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número LA-21-510-021000999-N-6-2023
Objeto de la Licitación Solución de Infraestructura de Red (LAN, WIFI), Seguridad 

Perimetral y Servidores.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2023
Visita a las Instalaciones  14 de febrero de 2023 a las 10:00 A.M.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

16 de febrero de 2023 a las 11:00 A.M.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones 

23 de febrero de 2023 a las 11:30 A.M.

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de febrero de 2023 a las 02:00 P.M.
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica Número LA-21-510-021000999-N-8-2023
Objeto de la Licitación Servicio para el Desarrollo de una Estrategia Integral de 

contenidos Turísticos para la Plataforma de Promoción 
Turística de México, correspondiente al ejercicio fiscal 2023.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

17 de febrero de 2023 a las 10:00 A.M.

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones

24 de febrero de 2023 a las 10:00 A.M.

Fecha y hora para emitir el fallo 03 de marzo de 2023 a las 05:00 P.M.
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
M.A.P. IGNACIO RODRIGO BRAVO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 532055) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las Licitación Pública Electrónica Nacional LA-06-C00-006C00001-N-11-2023, LA-06-C00-006C00001-N-12-2023, cuya convocatoria contiene las bases mediante 
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, que las mismas se encuentra 
disponible para su consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en Insurgentes Sur #1971, Torre Sur, 2° piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P 01020, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono 5724-7590, a partir del 09 de febrero del año en curso, de lunes a viernes de las 9:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 

No. de la Licitación No. LA-06-C00-006C00001-N-11-2023, 
Objeto de la Licitación  Contratación Abierta por Presupuesto para el Servicio Integral de Reservación, Expedición y Entrega de Pasajes 

Aéreos para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 

Visita en sitio NO APLICA 

Junta de aclaraciones 17/02/2023 10:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 10:00 A.M. 

 

No. de la Licitación No. LA-06-C00-006C00001-N-12-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación Abierta por Presupuesto del Servicio de Mensajería Motorizada y a Pie, para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas 2023 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 

Visita en sitio NO APLICA 

Junta de aclaraciones 17/02/2023 11:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 11:00 A.M. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y ADMINISTRACION 
ALVARO GABRIEL VASQUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 532124) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001/2023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-2-2023, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, Colonia 
Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, teléfono: 
58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, a realizarse con reducción de 
Plazos, conforme al penúltimo párrafo del artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-2-2023 
Objeto de la Licitación Abastecimiento de Vales de Despensa en papel y en 

Tarjetas Electrónicas con Chip para el Organismo de 
Cuenca Aguas del Valle de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 13 de febrero de 2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de febrero de 2023 a las 10:00 horas 
Fallo 21 de febrero de 2023 a las 16:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMIRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 531943) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-16-B00-016B00047-N-1-2023 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-16-B00-016B00047-N-1-2023, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Valle de San Javier No. 727, Sección 01 fraccionamiento Valle 

de San Javier, C.P. 42086, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01-771-717-28-61 y 01-771-717-28-50, los 

días hábiles del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE PENSION DE VEHICULOS OFICIALES 

2023”  

Volumen de licitación 2 Partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 10:00 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 

DR. HEBER ELEAZAR SAUCEDO ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 532182) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-48-D00-048D00001-N-4-2023 
las convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx y www.inah.gob.mx. 

 

Descripción de la Licitación 
LA-48-D00-048D00001-N-4-2023 

Aseguramiento de embarcaciones menores y 

responsabilidad civil del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023 

Junta de aclaraciones 16/02/2023 a las 09:00  

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 a las 12:00  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

COORDINADOR NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS EMANUEL TELLEZ GAONA 
RUBRICA. 

(R.- 532102) 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional de participación Electrónica  
No LA-11-B00-011B00001-N-68-2023, la Convocatoria que contiene las bases de participación que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Miguel Othón 
de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, Alcaldía Gustavo A. Madero, 
Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 46068, el día 10 de Febrero y hasta un día hábil previo al Acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-11-B00-011B00001-N-68-2023 
Objeto de la Licitación “Servicio de mantenimiento general a los Centros de 

Desarrollo Infantil del Instituto Politécnico Nacional”, 
para el ejercicio fiscal 2023. 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Visitas De acuerdo con el Anexo Técnico incluido en 

la Convocatoria 
Junta de aclaraciones 17/02/2023 a las 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023 a las 10:00 horas 
Fallo 03/03/2023 a las 14:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023 

DIRECTOR 
JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 532162) 
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25,  
primer párrafo, 26 Fracción I; 26 bis Fracción II; 28 Fracción I, 29, 30, 36, 36 Bis, 37, 45, 46 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, artículos 1° y 8°  
de la Ley Federal de Austeridad Republicana, artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren 
en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INDEP-LPNE-0010-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.gob.mx/indep 
 

Descripción del objeto de la licitación  “Servicio de seguro para bienes en administración, bajo 
responsabilidad, custodia, control y/o a cargo del “Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado” y sus “Encargos”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023, 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones  17 de febrero de 2023, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE ANGEL ANZUREZ GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 532110) 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25,  
primer párrafo, 26 Fracción I; 26 bis Fracción II; 28 Fracción I, 29, 30, 36, 36 Bis, 37, 45, 46 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, artículos 1° y 8°  
de la Ley Federal de Austeridad Republicana, artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; se convoca a las personas físicas y/o morales de nacionalidad mexicana, que no se encuentren 
en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  
Sector Público, para participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número INDEP-LPNE-0012-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y https://www.gob.mx/indep 
 

Descripción del objeto de la licitación  “Servicio de Seguro de Vida para el personal Activo, 
Jubilados y/o Pensionados del SAE y diversos “Encargos” 
administrados por el “INDEP”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023, 14:00 horas. 

Junta de aclaraciones  17 de febrero de 2023, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  23 de febrero de 2023, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 
JOSE ANGEL ANZUREZ GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 532106) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 55 5625-6810, de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-10-LAT-010LAT001-N-4-2023 
Objeto de la Licitación  Servicio de Vigilancia y Seguridad para los Inmuebles 

que ocupan las Oficinas de Defensa del Consumidor 
(ODECO) de la Procuraduría Federal del Consumidor en 
las entidades federativas”, a tiempos recortados 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/02/2023 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/02/2023 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 23/02/2023 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 532125) 

INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica número:  
LA-08-RJL-008RJL001-N-2-2023, cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Cuauhtémoc No. 1230, tercer piso, 
Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: (55) 3871-9500  
ext. 55072 y 55074, a partir del 09 al 27 de febrero del año en curso en días hábiles de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica número LA-08-RJL-008RJL001-N-
2-2023 

“SERVICIO RELATIVO A VIGILANCIA PARA LOS 
CENTROS REGIONALES DE INVESTIGACION 
ACUICOLA Y PESQUERA Y SUS ESTACIONES DE 
INVESTIGACION PESQUERA Y/O ACUICOLA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
DURANTE EL AÑO 2023” 

Descripción de los servicios Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023 
Visita a las Instalaciones de INAPESCA Del 09 al 27 de febrero 2023 en días y horarios hábiles 
Junta de aclaraciones 17/02/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. ERIK DAVID ROSAS SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 532096) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias están disponibles para su 

consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 

Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensiones 1636 y 1712 de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y 

de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, las licitaciones que contienen las presentes convocatorias serán electrónicas. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-N-8-2023 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Emisión y Mantenimiento de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI´S) 

de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 08/02/2023 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 15/02/2023 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 a las 11:30 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-N-9-2023  
Descripción de la licitación Contratación de las pólizas de seguros de los bienes patrimoniales de ASA para el ejercicio 2023.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 16/02/23 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/22 a las 09:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532052) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicada en Avenida 602,  
número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620,  
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión; 2236, de lunes  
a viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme al medio que se 
utilizará, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-N-10-2023 

Descripción de la licitación SERVICIO DE DESPACHADOR GASOLINERO, 
SUMINISTRO Y ADMINISTRACION DE PERSONAL 
TEMPORAL, CUBRIENDO POSICIONES OPERATIVAS 
DE PERSONAL (OFICIAL GASOLINERO). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 16/02/2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 532148) 

009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LA-09-J0U-009J0U998-N-3-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle José Olivero Pulido No. 202, nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86070, Villahermosa, Centro, Tabasco., de lunes a viernes de las 09:00  
a la 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicios de agua en pipa para las Plazas de Cobro 
No. 164 Puente El Zacatal, No. 179 Las Choapas, 
No. 181 Malpasito y No. 182 Ocozocoautla de la Red 
FONADIN, adscritas a la Unidad Regional Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de Febrero de 2023 a las 14:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de Febrero de 2023 a las 14:00  

 
14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
JUAN CARLOS AVILA CASTILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532145) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

RESUMEN CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 

electrónica, que se relaciona a continuación, cuya convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: 

Km 7+100 de la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: 442 238 16 00 al 04 extensiones 4730 y 4735 del 07 al 15 de febrero de 2023, 

para la licitación número LA-009-J0U-009J0U017-N-3-2023, en días hábiles. De las de 8:00 a las 17:00 horas para Caminos y Puentes Federales de Ingresos  

y Servicios Conexos y para el Fondo Nacional de Infraestructura. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. de la licitación LA-009-J0U-009J0U017-N-3-2023 

Descripción del objeto de la licitación Contratación del Servicio Integral de Limpieza en los Muebles e Inmuebles de Oficinas Administrativas, Plazas de 

Cobro, Servicios Médicos y Campamentos de Conservación de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 

Servicios Conexos y del Fondo Nacional de Infraestructura para la Unidad Regional Querétaro. 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 07/02/2023 

Junta de aclaraciones 15/02/2023 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, ubicada en el km 7+100 de 

la autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2023 a las 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Querétaro, km 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 

RUBRICA. 

(R.- 532154) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBGERENCIA TECNICA EN QUERETARO 
CONVOCATORIA: 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación  
de las obras y servicios relacionados con las mismas, números LO-09-JOU-009J0U005-N-1-2023,  
LO-09-JOU-009J0U005-N-2-2023, LO-09-JOU-009J0U005-N-3-2023, LO-09-JOU-009J0U005-N-4-2023  
y LO-09-JOU-009J0U005-N-5-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en km. 7+100 Autopista Querétaro – Irapuato, 
código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2381600, extensiones 4703, 4706 y 4711,  
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No de la licitación LO-09-JOU-009J0U005-N-1-2023 
Descripción del objeto de la licitación Suministro y aplicación de pintura en las Autopistas de la 

Unidad Regional de Querétaro 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 
Visita al sitio de los trabajos 20/02/2023 

09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Colorado”, 
km. 192+300 cuerpo “B” Autopista México – Querétaro, 
El Marqués, Querétaro 
09:00 horas, Caseta “Chichimequillas”, km. 20+300 del 
Libramiento Noreste de Querétaro, El Marqués, Querétaro 
09:00 horas, Superintendencia de Conservación 
“El Nacimiento”, km. 22+300 Autopista Querétaro – Irapuato, 
Apaseo el Grande, Guanajuato 
11:00 horas, C.D. Lagos de Moreno – Villa de Arriaga 
km. 20+000, Plaza de cobro No. 190, Lagos de Moreno, Jalisco 

Junta de Aclaraciones 21/02/2023 a las 10:00 horas, los servidores públicos se 
reunirán en la sala de juntas de la Subgerencia técnica de la 
Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 
Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01/03/2023 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la Unidad 
Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-09-JOU-009J0U005-N-2-2023 
Descripción del objeto de la licitación Suministro y colocación de defensa metálica de tres crestas y 

terminales de amortiguamiento de impacto en tramos de la 
Unidad Regional Querétaro  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 
Visita al sitio de los trabajos 21/02/2023 

09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Colorado”, 
km. 192+300 cuerpo “B” Autopista México – Querétaro, 
El Marqués, Querétaro 
09:00 horas, Caseta “Chichimequillas”, km. 20+300 
del Libramiento Noreste de Querétaro, El Marqués, Querétaro 
09:00 horas, Superintendencia de Conservación 
“El Nacimiento”, km. 22+300 Autopista Querétaro – Irapuato, 
Apaseo el Grande, Guanajuato 

Junta de Aclaraciones 22/02/2023 a las 10:00 horas, los servidores públicos se 
reunirán en la sala de juntas de la Subgerencia técnica de la 
Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 
Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/03/2023 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la Unidad 
Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro  
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No de la licitación LO-09-JOU-009J0U005-N-3-2023
Descripción del objeto de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Suministro 

y colocación de defensa metálica de tres crestas y terminales 
de amortiguamiento de impacto en tramos de la Unidad 
Regional Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023
Visita al sitio de los trabajos 21/02/2023

09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Colorado”, 
km. 192+300 cuerpo “B” Autopista México – Querétaro, 
El Marqués, Querétaro 
09:00 horas, Caseta “Chichimequillas”, km. 20+300 del 
Libramiento Noreste de Querétaro, El Marqués, Querétaro 
09:00 horas, Superintendencia de Conservación 
“El Nacimiento”, km. 22+300 Autopista Querétaro – Irapuato, 
Apaseo el Grande, Guanajuato 

Junta de Aclaraciones 22/02/2023 a las 11:00 horas, los servidores públicos se 
reunirán en la sala de juntas de la Subgerencia técnica de la 
Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 
Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

02/03/2023 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la Unidad 
Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-09-JOU-009J0U005-N-4-2023
Descripción del objeto de la licitación Construcción de barrera monolítica lateral en km. 205+500 al 

206+000 cuerpo A de la Autopista México - Querétaro, tramo 
Palmillas - Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023
Visita al sitio de los trabajos 20/02/2023

09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Colorado”, 
km. 192+300 cuerpo “B” Autopista México – Querétaro, 
El Marqués, Querétaro 

Junta de Aclaraciones 21/02/2023 a las 10:00 horas, los servidores públicos se 
reunirán en la sala de juntas de la Subgerencia técnica de la 
Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 
Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

03/03/2023 a las 09:00 horas, en el Auditorio de la Unidad
Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
No de la licitación LO-09-JOU-009J0U005-N-5-2023
Descripción del objeto de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: Construcción de 

barrera monolítica lateral en km. 205+500 al 206+000 cuerpo A 
de la Autopista México - Querétaro, tramo Palmillas - Querétaro 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023
Visita al sitio de los trabajos 20/02/2023

09:00 horas, Superintendencia de Conservación “El Colorado”, 
km. 192+300 cuerpo “B” Autopista México – Querétaro, 
El Marqués, Querétaro 

Junta de Aclaraciones 21/02/2023 a las 11:00 horas, los servidores públicos se 
reunirán en la sala de juntas de la Subgerencia técnica de la 
Unidad Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - 
Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro (electrónica) 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

03/03/2023 a las 12:00 horas, en el Auditorio de la Unidad 
Regional Querétaro, km. 7+100 Autopista Querétaro - Irapuato, 
C.P. 76180, Corregidora, Querétaro 

 
CORREGIDORA, QUERETARO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE TECNICO 
UNIDAD REGIONAL QUERETARO 

ING. JUAN ARTURO LOZA GARCIA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532053) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 001 (RED FONADIN) 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de las obras públicas, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página 
electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en: Paseo de las Flores No. 554 esquina España, 
Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono: (229) 9231400, extensión 5500,  
en horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 

No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-1-2023 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de defensa metálica de tres crestas y 

terminales de amortiguamiento de impacto en tramos de la 
Unidad Regional Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Visita al lugar de los trabajos 20 de febrero de 2023, 10:00 horas 

1er Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Paso del Toro”, ubicadas en el km 89+900 
cuerpo “A” de la autopista Córdoba – Veracruz. 
2do Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Totomoxtle”, ubicadas en el km 181+361 de la 
Autopista Gutiérrez Zamora - Tihuatlán. 

Junta de aclaraciones  22 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 
de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01 de marzo de 2023, 10:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 
de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-2-2023 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y Control de Calidad de la Obra: Suministro y 

colocación de defensa metálica de tres crestas y terminales 
de amortiguamiento de impacto en tramos de la Unidad 
Regional Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Visita al lugar de los trabajos 20 de febrero de 2023, 10:00 horas 

Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Paso del Toro”, ubicadas en el km 89+900 
cuerpo “A” de la autopista Córdoba – Veracruz. 
2do Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 
Conservación “Totomoxtle”, ubicadas en el km 181+361 de la 
Autopista Gutiérrez Zamora - Tihuatlán. 

Junta de aclaraciones  22 de febrero de 2023, 12:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 
de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01 de marzo de 2023, 12:00 horas 
Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 
de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, 
Boca del Río, Veracruz. 
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No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-3-2023 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Suministro y aplicación de pintura en las Autopistas de la 

Unidad Regional Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Visita al lugar de los trabajos 20 de febrero de 2023, 11:00 horas 

1er Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 

Conservación “Paso del Toro”, ubicadas en el km 89+900 

cuerpo “A” de la autopista Córdoba – Veracruz. 

2do Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 

Conservación “Orizaba”, ubicadas en el km 268+000 de la 

Autopista Cd. Mendoza – Córdoba. 

Junta de aclaraciones  22 de febrero de 2023, 16:00 horas 

Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 

de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, 

Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01 de marzo de 2023, 16:00 horas 

Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 

de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, 

Boca del Río, Veracruz. 

 
No. de licitación: LO-09-J0U-009J0U008-N-4-2023 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y Control de Calidad de la Obra: Suministro y 

aplicación de pintura en las Autopistas de la Unidad 

Regional Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la 

convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Visita al lugar de los trabajos 20 de febrero de 2023, 11:00 horas 

1er Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 

Conservación “Paso del Toro”, ubicadas en el km 89+900 

cuerpo “A” de la autopista Córdoba – Veracruz. 

2do Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de 

Conservación “Orizaba”, ubicadas en el km 268+000 de la 

Autopista Cd. Mendoza – Córdoba. 

Junta de aclaraciones  22 de febrero de 2023, 18:00 horas 

Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 

de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, Boca 

del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

01 de marzo de 2023, 18:00 horas 

Sala de Juntas de la Unidad Regional Veracruz, sita en Paseo 

de las Flores No. 554 esquina España, Fracc. Virginia, Boca 

del Río, Veracruz. 

 

BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE LA UNIDAD REGIONAL VERACRUZ 

LIC. HECTOR PEÑA MANZANO 
RUBRICA. 

(R.- 532151) 
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009J0U - CAMINOS Y PUENTES FEDERALES  
DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número  
LA-09-J0U-009J0U998-N-4-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en calle José Olivero Pulido No. 202, nivel 1, 
Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86070, Villahermosa, Centro, Tabasco., de lunes a viernes de las 09:00  
a la 15:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicios de transporte de personal para las Plazas de 
Cobro No. 181 Malpasito y No. 182 Ocozocoautla; 
de la RED FONADIN, adscritas a la Unidad 
Regional Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de Febrero de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No hay visita al sitio 
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

28 de Febrero de 2023 a las 10:00  

 
14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
JUAN CARLOS AVILA CASTILLO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532149) 

COLEGIO DE BACHILLERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, para el Servicio de Vigilancia para los 20 
Planteles, Dirección General y Sede Alterna de Av. Anillo Periférico Sur 6677 del Colegio de Bachilleres, que 
se detalla a continuación y cuya Convocatoria se encuentra disponible para consulta a partir del día 10 de 
febrero de 2023 en la dirección electrónica: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Vigilancia para los 20 Planteles, Dirección 
General y Sede Alterna de Av. Anillo Periférico Sur 6677 
del Colegio de Bachilleres 
LA-11-L5N-011L5N002-N-12-2023 

Fecha de Publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023 
Junta de Aclaraciones 20 de febrero de 2023 

11:00 hrs. 
Visita a Instalaciones 13 al 15 de febrero de 2023 

10:00 a 12:00 hrs. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

27 de febrero de 2023 
10:00 hrs. 

Fallo de la licitación 28 de febrero de 2023 
11:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ROBERTO CARLOS CARVAJAL DUARTE 

RUBRICA. 
(R.- 532016) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias  
a las licitaciones que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Carretera Picacho 
Ajusco número 227, Sexto Piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, los días hábiles a partir del 10 de febrero del año en curso de 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-11-MAR-011MAR001-N-11-2023 

Objeto de la Licitación  Servicio de impresión y elaboración de diversos 
materiales para el montaje, desmontaje y señalización 
dentro de las actividades a realizar por parte del Fondo 
de Cultura Económica. 

Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

23 de febrero de 2023, 10:00 hrs. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

01 de marzo de 2023, 12:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de marzo de 2023, 12:00 hrs. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2023. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ADRIAN LEON ROJAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532164) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION. 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número  
LA-12-NBD-012NBD001-N-6-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Subdirección de Recursos Materiales del Hospital General de México, “Dr. Eduardo Liceaga” ubicado en  
Dr. Balmis No. 148, Mezzanine, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía de Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS L.P., DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL HOSPITAL 
GENERAL DE MEXICO, “DR. EDUARDO LICEAGA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 

Junta de aclaraciones 16/02/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 13/02/2023, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023, 10:00 horas 

Fallo 02/03/2023, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RICARDO IOVANNI AVILES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 532129) 



240      DIARIO OFICIAL Martes 14 de febrero de 2023 

 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur 4333, 
4to. Piso, Ala Poniente, Col. Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México, en el horario de las 9:00 a las 14:00 y de las 16:00 a las 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-06-G0N-006G0N001-N-8-2023 

Objeto de la Licitación  Contratación de servicios de seguridad privada, custodia y 
vigilancia de bienes muebles e inmuebles que han sido 
adjudicados y/o recibidos en dación en pago, por el Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., I.B.D. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

15/02/2023, 09:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/02/2023, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 27/02/2023, 17:30 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES Y SERVICIOS 

LIC. LUCIA GUADALUPE MONDRAGON JIMENEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532159) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DELEGACION CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la jefatura del Departamento de Recursos Materiales y Obras del 

ISSSTE, sita, en calle Ricardo Castillo Oliver No. 28 entre Av. María Lavalle Urbina y Calle Francisco Field 

Jurado, Fraccionamiento Ah Kim Pech, C.P. 24010, Colonia San Francisco, primer torre “A” San Francisco de 

Campeche, Campeche, teléfono: (01-981 lada)-81-6-82-65, de las 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-1-2023 

Descripción de la Licitación. Adjudicación del servicio de limpieza en la delegación 

estatal Campeche, para el ejercicio 2023. 

Fecha de Publicación de Compranet. 14 de febrero del 2023 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 23 de febrero del 2023, 10:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 28 de febrero del 2023, 10:00 hrs. 

Fallo. 07 de Marzo del 2023, 10:00 hrs.  
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Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-2-2023 

Descripción de la Licitación. Adjudicación del servicio de vigilancia en la delegación 
estatal Campeche, para el ejercicio 2023. 

Fecha de Publicación de Compranet. 14 de febrero del 2023 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 23 de febrero del 2023, 11:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 28 de febrero del 2023, 11:00 hrs. 

Fallo. 03 de Marzo del 2023, 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-3-2023 

Descripción de la Licitación. Adquisición de Productos Alimenticios para el Ejercicio 
2023 en la Delegación Estatal Campeche. 

Fecha de Publicación de Compranet. 14 de febrero del 2023 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 23 de febrero del 2023, 12:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 28 de febrero del 2023, 12:00 hrs. 

Fallo. 03 de Marzo del 2023, 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-4-2023 

Descripción de la Licitación. Adjudicación de Servicios Médicos Subrogados 2023 en 
la Delegación Estatal Campeche. 

Fecha de Publicación de Compranet. 14 de febrero del 2023 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 23 de febrero del 2023, 13:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 28 de febrero del 2023, 13:00 hrs. 

Fallo. 03 de Marzo del 2023, 13:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-5-2023 

Descripción de la Licitación. Servicio de Sanitación, Desinfección y Fumigación en 
Delegación Estatal Campeche, para el Ejercicio 2023 

Fecha de Publicación de Compranet. 14 de febrero del 2023 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 23 de febrero del 2023, 14:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 28 de febrero del 2023, 14:00 hrs. 

Fallo. 03 de Marzo del 2023, 14:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-51-GYN-051GYN029-N-6-2023 

Descripción de la Licitación. Servicio de Recolección de Productos Biológicos 
Infecciosos RPBI en la Delegación Estatal Campeche, 
para el Ejercicio 2023 

Fecha de Publicación de Compranet. 14 de febrero del 2023 

Volumen a adquirir. Lo establecido en la convocatoria 

Junta de Aclaraciones. 23 de febrero del 2023, 15:00 hrs. 

Apertura de proposiciones. 28 de febrero del 2023, 15:00 hrs. 

Fallo. 03 de Marzo del 2023, 15:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

MTRO. JOSE ANTONIO CARRANCO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 532092) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de 
Carácter Internacional, relativas a la adquisición de material de curación fuera de cuadro básico, adquisición de material de laboratorio y productos químicos básicos y 
la adquisición de medicamentos fuera de cuadro básico, para el ejercicio presupuestal 2023 y cuya convocatoria que contiene las bases de participación para las 
licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en las instalaciones de la Convocante y en la página de Internet: http://compranet.gob.mx 
 

No. de Licitación: HRALM/SA/CRM/LPI/008/2023 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación fuera de cuadro básico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023 

11:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 27 de febrero de 2023 

11:00 horas 
 

No. de Licitación: HRALM/SA/CRM/LPI/009/2023 
Descripción de la licitación Adquisición de material de laboratorio y productos químicos básicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023 

13:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 27 de febrero de 2023 

13:00 horas 
 

No. de Licitación: HRALM/SA/CRM/LPI/010/2023 
Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos fuera de cuadro básico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023 

15:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 27 de febrero de 2023 

15:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MARTES 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR 
DR. VALENTIN HERRERA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 532036) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones  
públicas electrónicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en el Sitio de CompraNet 2023:  
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Boulevard Rotarismo No. 1733, Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P 80020, Culiacán de Rosales, 
Sinaloa, teléfono: (667) 759-02-05 Extensión: 46092, los días Lunes a Viernes (hábiles) de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la licitación Volumen a adquirir Días disponibles Publicación 
en 

CompraNet

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-2-2023 

Servicio de Vigilancia Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 16/02/2023
09:00 horas 

15/02/2023 al 
23/02/2023 

09:00 a 15:00 
horas 

24/02/2023
09:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-3-2023 

Servicio de Víveres para 
Estancias y Clínica Hospital 
Mazatlán 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 16/02/2023
10:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
09:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-4-2023 

Servicio de Expedición de 
Boletos de Avión para 
Servidores Públicos y el 
Traslado de Enfermos y 
Heridos 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 16/02/2023
11:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
10:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-5-2023 

Recolección, Traslado y 
Tratamiento de Desechos 
Tóxicos 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria.

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas

14/02/2023 16/02/2023
12:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
10:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-6-2023 

Servicio de Instructores y 
Personal Interdisciplinario 
para Casa de Día y Estancias 
para el Desarrollo Infantil  

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 17/02/2023
09:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
11:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-7-2023 

Gas LP para Unidades 
Médicas y Estancias 
Infantiles 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria.

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas

14/02/2023 17/02/2023
10:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
11:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-8-2023 

Servicios de Desinfección 
Patógena y Fumigación 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria.

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas

14/02/2023 17/02/2023
11:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
12:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-9-2023 

Servicio de Recolección de 
Basura 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria.

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas

14/02/2023 17/02/2023
12:00 horas 

No Aplica 24/02/2023
12:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-10-2023 

Mantenimiento y 
Conservación de Equipo 
Médico y de Laboratorio 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023
09:00 horas 

No Aplica 01/03/2023
09:00 horas 
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LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-11-2023 

Adquisición de Artículos 
Desechables. 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023 
09:30 horas 

No Aplica 01/03/2023 
09:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-12-2023 

Adquisición de Material de 
Limpieza para Lavandería 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023 
10:00 horas 

No Aplica 01/03/2023 
10:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-13-2023 

Mantenimiento y 
Conservación de Maquinaria 
y Equipo 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023 
10:30 horas 

No Aplica 01/03/2023 
10:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-14-2023 

Servicio de Mensajería (Valija 
y Paquetería) 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023 
11:00 horas 

No Aplica 01/03/2023 
11:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-15-2023 

Servicio de Desazolve de 
Redes Hidrosanitarias 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023 
11:30 horas 

No Aplica 01/03/2023 
11:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-16-2023 

Suministro de Diésel para 
plantas de energía eléctrica 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 22/02/2023 
12:00 horas 

No Aplica 01/03/2023 
12:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-17-2023 

Mantenimiento y 
Conservación para Aire 
Acondicionado 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 23/02/2023 
09:00 horas 

No Aplica 02/03/2023 
09:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-18-2023 

Suministro de Material 
Eléctrico y Electrónico 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 23/02/2023 
09:30 horas 

No Aplica 02/03/2023 
09:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-19-2023 

Suministro de Material de 
Construcción 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 23/02/2023 
10:00 horas 

No Aplica 02/03/2023 
10:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-20-2023 

Subrogación de Laboratorios 
y Servicios Médicos  

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 23/02/2023 
10:30 horas 

No Aplica 02/03/2023 
10:30 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-21-2023 

Adquisición de Insumos 
Médicos 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 23/02/2023 
11:00 horas 

No Aplica 02/03/2023 
11:00 horas 

LA-51-GYN-
051GYN002- 

N-22-2023 

Arrendamiento de 
Dosímetros 

Los detalles se 
determinan en la 

propia convocatoria. 

del 09 al 28 de 
febrero 2023,de las 
09:00 a 15:00 horas 

14/02/2023 23/02/2023 
11:30 horas 

No Aplica 02/03/2023 
11:30 horas 

 
CULIACAN DE ROSALES, SINALOA, MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
JULIETA IBARRA LOPEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532161) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

Electrónica, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

LA-51-GYN-051GYN005-N-4-2023 

 

Descripción de la Licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE “SEGURIDAD PRIVADA EN LA MODALIDAD DE INTRAMUROS 
Y/O VIGILANCIA DESARMADA, EN OFICINAS CENTRALES, CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE 
NOVIEMBRE, HOSPITALES REGIONALES, DELEGACIONES REGIONALES, ESCUELA DE DIETETICA 
Y NUTRICION E INSTALACIONES DEL SUPERISSSTE, AREA METROPOLITANA Y TERRITORIO 
NACIONAL”. PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2023. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023 

Junta de Aclaraciones 14/02/2023 10:00 Horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/02/2023 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 23/02/2023 13:00 Horas 

 

FO-CON-07 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 532010) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL “GENERAL IGNACIO ZARAGOZA” 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

No. LA-51-GYN-051GYN085-T-8-2023 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
N° LA-51-GYN-051GYN085-T-8-2023, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calzada General Ignacio 
Zaragoza No. 1711, Col. Ejército Constitucionalista, C. P. 09220, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, 
teléfono 57-16-52-68, 57-16-52-00 Ext. 16862, 16793, durante el periodo que se indica en el siguiente cuadro, 
en horario de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN085-T-8-2023 para la 
adquisición de Material de Osteosíntesis, Ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de Aclaraciones 23 de febrero de 2023 a las 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura  
de Proposiciones 

06 de marzo de 2023 a las 11:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. SERGIO MONDRAGON MORA 

RUBRICA. 
(R.- 532105) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, Y FRACCION II 29, 30, 32 Y 33 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS 
RELATIVOS DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-59-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación SMI Medicina Nuclear 
Volumen a adquirir 5351 Unidosis Incluyendo GAMMACAMARA 
Fecha de publicación en Compra-Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero 2023 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero 2023, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-60-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Equipo Médico con Refacciones para el Ejercicio 2023 
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Volumen a adquirir 795 Equipos 
Fecha de publicación en Compra-Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero 2023 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero 2023, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-N-61-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Conservación de 

Instalaciones, Mobiliario y Equipo Administrativo para el 
Ejercicio 2023 

Volumen a adquirir 384 Piezas, 144 servicios y 18641 m2 
Fecha de publicación en Compra-Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero 2023 16:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero 2023, 16:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-T-64-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación SMI Estudios de Laboratorio Clínico  
Volumen a adquirir 204 estudios  
Fecha de publicación en Compra-Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 20 de febrero 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero 2023, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR058-T-65-2023 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Tratados 
Descripción de la licitación Consumibles de Bombas de Infusión  
Volumen a adquirir 51,370 Unidades  
Fecha de publicación en Compra-Net 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 20 de febrero 2023 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero 2023, 12:00 horas 

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN 
GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, SITO EN 
BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES, PLANTA ALTA, COLONIA 
LOS PARAISOS, C.P. 37320 DE LEON GUANAJUATO, TELEFONO: (01 477) 7-17-48-00, DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 16:00 HORAS. 

• TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL SISTEMA DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES COMPRANET. 

• LA REDUCCION DE PLAZOS DE LAS LICITACIONES, LA-50-GYR-050GYR058-N-59-2023 y 
LA-50-GYR-050GYR058-N-60-2023 Y LA-50-GYR-050GYR058-N-61-2023 FUERON AUTORIZADAS EL 
DIA 30 DE DICIEMBRE 2022, LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR058-T-65-2023 EL DIA 20 DE 
ENERO DE 2023 Y LA LICITACION LA-50-GYR-050GYR058-T-64-2023 EL DIA 02 DE FEBRERO 2023, 
POR EL DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD H.E. No. 1 CMNB. 
 

ATENTAMENTE 
LEON, GUANAJUATO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE 
HE No. 1 CMN BAJIO LEON, GUANAJUATO 

ING. LUZ MARIA ESTRELLA SORIA 
RUBRICA. 

(R.- 532064) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de 
servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 1-2023 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR027-N-4-2023 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento a instrumental médico 2023 
Volumen a adquirir 5,430 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 23/02/2023, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 1/03/2023, 10:00 AM 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR027-N-6-2023 

Carácter de la Licitación Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de toma e interpretación de mastografías de 
tamizaje en unidades móviles 2023 2ª vuelta 

Volumen a adquirir 12,200 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 23/02/2023, 12:00 PM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 1/03/2023, 12:00 PM 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR027-T-7-2023 

Carácter de la Licitación Internacional bajo cobertura de tratados 

Descripción de la licitación Suministro de material de osteosíntesis y 
endoprótesis 2023 Vuelta 

Volumen a adquirir 1,294 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 21/03/2023, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 28/03/2023, 10:00 AM 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema CompraNet 2023, en la dirección https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 532059) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 

I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 

misma Ley, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Bienes y 

Servicios, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 

95, Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 1-2023 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-4-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Arrendamiento de Equipos Médicos Electro Encefalografo 

y Ultrasonografo, 

Volumen a adquirir 2 equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 08:00 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-6-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones y Materiales a Cámaras y 

Precamara de Conservación de Medicamentos del 

Almacén 

Volumen a adquirir 41 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 08:15 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 08:15 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-7-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Insumos de Conservación 

Volumen a adquirir 2634 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 08:30 horas 
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Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-8-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicios de Medicina Nuclear 

Volumen a adquirir 260 estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 08:45 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 08:45 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-10-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo y 
Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y 
Residuos de Manejo Especial 

Volumen a adquirir 365 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 09:00 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-11-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos de Aire Acondicionado TRANE  

Volumen a adquirir 30 Servicios  

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 09:30 horas 
 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR015-N-12-2023 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicios de Neurocirugía 

Volumen a adquirir 26 estudios 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 10:00 horas 
 
• La reducción de plazos para los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones Técnicas y 

Económicas de las Licitaciones, se realizará con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, 
Arrendamiento y Servicios del Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado 
por la L.C.P Juana Inés López Pérez, Titular de la Coordinación De Abastecimiento Y Equipamiento, el 
día 03 de febrero del 2023. 

• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, 
C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C.P. JUANA INES LOPEZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 532068) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del 
año 2023, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR050-N-1-2023 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipo No Médico. 
Volumen a adquirir Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 1,089 Equipos No Médicos, Diferentes Marcas y Modelos. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023. 
Junta de aclaraciones 24 de Febrero de 2023; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 21 de Febrero de 2023; 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Marzo de 2023; 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano 
sin número Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Abastecimiento ubicado en el Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de 
Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía 
Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

• Lugar, Fecha y Hora para la visita al sitio de realización de los trabajos, esta se llevará a cabo el día 21 de Febrero de 2023, en punto de las 11:00 horas; siendo el 
punto de reunión en las oficinas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, de la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia N° 3, “Dr. Víctor Manuel 
Espinosa de los Reyes Sánchez”, ubicada en: Calzada Vallejo y Antonio Valeriano S/N, Col. La Raza, C.P. 02990, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 532057) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de las Licitaciones de 
conformidad con las siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03-2023 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR005-N-27-2023 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE GUARDERIA A TRAVES DE TERCEROS 

EN EL ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO” 
Volumen a adquirir Máximo: 19,400 Servicios. 

Mínimo: 7,760 Servicios. 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de marzo de 2023 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR005-N-28-2023 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DE LOS SERVICIOS 

CORRESPONDIENTES AL MANTENIMIENTO A 
VEHICULOS INSTITUCIONALES DE ESTE ORGANO DE 
OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, REGIMEN ORDINARIO E IMSS 
BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2023 

Volumen a adquirir Máximo: 200 Servicios 
Mínimo: 80 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de marzo de 2023 10:00 horas 

 
• Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sito en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, 
teléfono (311) 216-22-65, los días, de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en las licitaciones, en la sala de Juntas y 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 
(R.- 532069) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 45, 46 y 48 fracción II de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad 

con lo siguiente: 

 

Número de licitación: LO-50-GYR-050GYR038-N-1-2023 
Descripción de la licitación 
pública nacional: 

Partida 1.- trabajos de obra civil consistente en adecuación de acceso al área de vestíbulos del Hospital General de Zona No. 14. 

Partida 2.- trabajos de obra civil consistente en adecuación de acceso al área de vestíbulos lonas velarías del Hospital General 

Regional No. 110. 

Partida 3.- trabajos de obra civil consistente en adecuación de acceso al área de vestíbulos de la Unidad de Medicina Familiar 

No. 53. 

Partida 4.- trabajos de obra civil, instalaciones hidráulicas y sanitarias, instalaciones eléctricas, instalaciones de gases medicinales 

e instalación de aire acondicionado, para el Hospital General de Zona No. 06, Ocotlán, Jalisco. 

Partida 5.- trabajos de obra civil correspondiente a remodelación de la Unidad de Medicina Familiar No. 02 y periféricas. 

Partida 6.- trabajos de obra civil consistentes en rehabilitación de vestidores en la Planta Central de Lavado del Centro Médico 

Nacional de Occidente. 

Partida 7.- mantenimiento integral, consistente en obra civil, instalaciones hidráulicas y sanitarias, instalaciones eléctricas, 

instalación de aire acondicionado e instalaciones de voz y datos en la Unidad de Medicina Familiar No. 24 de Ameca, Jalisco. 

Partida 8.- trabajos de obra civil, remodelación de la sala de espera, del laboratorio, reacondicionamiento de espacios, gases 

medicinales, e instalaciones en piso 2 del Hospital General de Zona No. 89. 

Partida 9.- mantenimiento integral, consistente en obra civil, instalaciones hidráulicas y sanitarias, instalaciones eléctricas, 

instalación de aire acondicionado e instalaciones de voz y datos en la Unidad de Medicina Familiar No. 170 Aramara. 

Partida 10.- trabajos integrales de obra civil correspondientes a mantenimiento para el Hospital General de Zona No. 26. 

Partida 11.- mantenimiento integral, consistente en obra civil, instalaciones hidráulicas y sanitarias, instalaciones eléctricas, 

instalación de aire acondicionado e instalaciones de voz y datos en el Hospital General de Zona No. 20 Autlán. 

Partida 12.- mantenimiento integral, consistente en obra civil, instalaciones hidráulicas y sanitarias, instalaciones eléctricas, 

instalaciones gases medicinales, instalación de aire acondicionado, instalaciones de voz y datos y equipo de instalación 

permanente en el Hospital General Regional No. 180. 
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Volumen licitación 2558 m2 aproximadamente 

Fecha de publicación 
Compranet 

14 de febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023, a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones El día 20 de febrero del 2023 a las 10:00 horas en las sedes siguientes: 

Partida 1.- Av. Revolución No. 2735 Col. Jardines de la Paz C.P. 44860. Guadalajara, Jal. 

Partida 2.- Av. Circunvalación Oblatos No. 2208 Col. Oblatos C.P. 44716, Guadalajara, Jal. 

Partida 3.- Av. Laureles No. 150 Col. Centro C.P. 45100, Zapopan, Jalisco. 

Partida 4.- Dr. Delgadillo Araujo No. 60 Col. Florida C.P. 47820, Ocotlán, Jalisco. 

Partida 5.- Jesús García No. 1480 Col. Villaseñor C.P. 44600, Guadalajara, Jalisco. 

Partida 6.-Dr. Salvador. Quevedo y Zubieta No. 555 Col. Independencia C.P. 44340, Guadalajara, Jalisco. 

Partida 7.- Calzada Flavio Romero de Velazco No. 178 Col. CENTRO C.P. 46600, Ameca, Jalisco. 

Partida 8.- Av. Circunvalación Agustín Yáñez No. 1988 Col. Moderna C.P. 44150, Guadalajara, Jalisco. 

Partida 9.- Océano Pacífico y Mar de Cortés No. 526 Col. Palmar de Aramara C.P. 48314, Puerto Vallarta, Jalisco. 

Partida 10.- Simón Bolívar Esq. L Mateos No. 200 Col. EL ROSAL C.P. 45300, Tala, Jalisco. 

Partida 11.- Jaime Llamas No. 5 Col. Fraccionamiento. Puerta de la Costa C.P. 48900, Autlán, Jalisco. 

Partida 12.- Carretera San Sebastián el Grande Santa Fe No. 1000 Col. Cumbres II C.P. 45655, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de marzo de 2023, 10:00 horas

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ y serán 

gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas del Departamento de 

Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, C.P. 44340, teléfono (01-33) 3617-29-35 en Guadalajara, 

Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con un horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en la sala de eventos de la Oficina de Servicios Generales 

(parte alta) dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, C.P. 44340  

en Guadalajara, Jalisco. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. MIGUEL ANGEL NAVARRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 532061) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35 y 39 de 
su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante sito en: Manuel L. Barragán número 4850, Norte, Colonia Hidalgo, Código Postal 64260, 
Monterrey, Nuevo León, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional (Electrónica) LA-50-GYR-050GYR035-N-2-2023  
Objeto de la Licitación “SEGUNDA CONTRATACION PLURIANUAL DEL SERVICIO DE 05 GUARDERIAS EN EL 

ESQUEMA VECINAL COMUNITARIO UNICO PARA EL PERIODO 2023-2027, 
PERTENECIENTE AL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO LEON” 

Volumen a adquirir Contratación del Servicios de 05 Guarderías 
Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023, 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

27 de febrero de 2023, en horario de 08:00 a 18:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de febrero de 2023, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 28 de febrero de 2023, 10:00 horas 
 
La reducción de plazos de la licitación pública fue autorizada por el Lic. Abraham Jerónimo Villarreal Soto, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
en Nuevo León, de fecha 13 de febrero de 2023. 
La visita a las instalaciones se realizará en la sede de cada guardería. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
MTRO. ARIK SALVATIERRA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 532062) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracciones I y IX, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y III, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 29 fracción IX, 35, 39, 
42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se 
enlistan cuyas convocatoria que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en 
Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en 
calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 99-9922-56-56, 
extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-50-GYR-050GYR063-N-2-2023. 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 4 
Subestaciones Eléctricas 

Volumen a adquirir 58 Procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Febrero/2023 
Visita a las Instalaciones 16 de Febrero de 2023 en Hospital de Especialidades del 

C.M.N. “Ignacio García Téllez” Departamento de 
Conservación y Servicios Generales sito en Calle 41 
No. 439 por 34 Ex Terrenos El Fénix, Col. Industrial, de la 
ciudad de Mérida Yucatán. 

Junta de aclaraciones 21/Febrero/2023 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Marzo/2023 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LA-50-GYR-050GYR063-N-4-2023. 

Descripción de la licitación Contratación de los servicios de dosimetría, medicina 
magistral y análisis microbiológicos 

Volumen a adquirir 2400 servicios, 62580 sobres y 144 análisis. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Febrero/2023 
Junta de aclaraciones 21/Febrero/2023 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Marzo/2023 09:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional No. LA-50-GYR-050GYR063-I-5-2023. 

Descripción de la licitación Adquisición de radiofármacos para el departamento de 
medicina nuclear 

Volumen a adquirir 743 Piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 14/Febrero/2023 
Junta de aclaraciones 21/Febrero/2023 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Marzo/2023 11:00 horas 

 
Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de 
Abastecimiento de la UMAE, sita en Calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, 
Yucatán. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de la licitación pública internacional fue 
autorizada por el Director Administrativo de la UMAE, Mto. José Angel Ramírez Solís, mediante el oficio 
número 331901260200/ABAST/ADQ/068/2023 de fecha 03 de Febrero de 2023 con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 de su Reglamento. 

 
MERIDA, YUC., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

MTRO. JOSE ANGEL RAMIREZ SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 532060) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36-Bis Fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de participación y que 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para 
su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, en Guadalajara, 
Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR020-N-13-2023
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Anestesiología para el periodo del 28 de Febrero al 20 de Julio del 

2023.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 1 Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023.
Junta de aclaraciones 16/02/2023 08:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR020-N-14-2023
Descripción de la licitación Adquisición de Víveres 2023 para 28 Semanas
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 31,501 Bolsas, 7,841Botes, 4,941 Botellas, 17,010 Cajas, 9,524 Envases, 2,840 Frascos, 272,732 Kilogramos, 23, 

759 Latas, 56, 748 Litros, 27, 581 Paquetes, 221,079 Piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023.
Junta de aclaraciones 16/02/2023 09:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 14:00 horas.

 
Las presentes licitaciones se llevarán a cabo con reducción de plazos de conformidad al tercer párrafo del Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y 43 de su Reglamento, autorizada por el Mtro. Luis Medina Maldonado, Cargo: Director Administrativo UMAE Hospital de 
Especialidades CMNO Fecha: 07 de Febrero del 2023. 

 
ATENTAMENTE 

“SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL” 
GUADALAJARA, JALISCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE 
UMAE. HOSPITAL ESPECIALIDADES 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
MTRO. LUIS MEDINA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 532067) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 53 bis, 54, 54 bis, 59, 60 y demás correlativos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 35, 37, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, 56, 81, 84, 85 y demás correlativos de su 

Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito 

Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR016-N-15-2023 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la Licitación Servicio de Toma de Estudios de Mastografías en Unidades Móviles 
Volumen a Adquirir 4,880 Estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2023, 12:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, y su obtención será gratuita, o bien se 

pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 532066) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUERRERO JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a 

lo previsto en los artículos: 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46, 47 y 48 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad con 

lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50GYR-050GYR001-N-17-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Servicio de Atención Médica Subrogada Segunda Vuelta 

Volumen a adquirir 5 enfermeros, 8 estomatólogos, 10 médicos generales, 1 psicólogo 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero del 2023 

Junta de aclaraciones 22/02/2023 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2023 09:00 horas 

 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx., y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Avenida Adolfo Ruiz Cortines Número s/n, Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono: 01-744-445-

51-38 los días Lunes a Viernes con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento Equipamiento, del Organo de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Guerrero, ubicado en: Avenida Adolfo Ruiz Cortines S/N Colonia Infonavit Alta Progreso, C.P. 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 

ACAPULCO, GUERRERO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

EDUARDO RODRIGUEZ MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 532063) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I 45 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-26-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio Móvil de Acceso a Internet 2023 
Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2023, 09:00 horas 
Fallo 03 de marzo de 2023, 17:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-27-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento de la Infraestructura de 

Hardware y Soporte al Software de Almacenamiento 
Multiplataforma y de Respaldo EMC2 

Volumen a contratar 1 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 16 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023, 12:00 horas 
Fallo 08 de marzo de 2023, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-28-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Optimización y renovación de servicios de 

Telecomunicaciones, Fase II 
Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 14 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de marzo de 2023, 11:00 horas 
Fallo 10 de marzo de 2023, 14:00 horas 

 
• Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma 

CompraNet en la página de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 532065) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

DE CARACTER NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Barranca del Muerto número 
209, piso 9, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en días 
hábiles del año en curso de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas de lunes a jueves, y, de las 9:00 a 
14:00 los viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-47-HHG-047HHG001-N-4-2023  
(Licitación Pública Nacional Electrónica) 

Objeto de la Licitación Servicio para la organización, realización de eventos, 
sesiones de trabajo, reuniones, congresos, convenciones, 
y participaciones institucionales del Instituto Nacional de 
las Mujeres.

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023
Junta de Aclaraciones 21 de febrero de 2023 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 28 de febrero de 2023 11:00 horas
Fallo 03 de marzo de 2023 13:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARISELA MARTINEZ MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 532074) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 
o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C.P. 11000, alcaldía Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351, de lunes a viernes, en días hábiles de las 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-12-NDE-012NDE001-N-2-2023 
 

Expediente: E-2023-00002299 Procedimiento: P-2023-00003497 
Descripción de la licitación Servicio de Administración de Farmacia 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7/02/2023 
Junta de aclaraciones 15/02/2023, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/02/2023, 9:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

ENCARGADO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION 
DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

LIC. FRANCISCO JAVIER GOMEZ AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 531926) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y  
NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

AVISO DE FALLO 
 

El Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, con domicilio en la Av. Insurgentes 
Sur Núm. 3877, colonia La Fama, Alcaldía Tlalpan, código postal 14269, Ciudad de México y con fundamento 
en el artículo 58 párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, da a conocer la identidad de los participantes adjudicado en las Licitaciones Públicas 
Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras 
Gubernamentales, Electrónica, abajo mencionadas: 
 

No. de Licitación Fecha de Emisión del Fallo 
LA-012NCK001-E219-2022 28/09/2022 

 
ADQUISICION DE INSUMOS PARA LA SALUD DE DIVERSAS AREAS MEDICAS DEL 

INNNMVS GASTOS DE BOLSILLO. 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
BIONEY COMEX,  

S.A. DE C.V. 
Colina Aurea 2340 Int. 3, 

Colonia: Colinas de Atemajac, 
C.P. 45170, Zapopan Jalisco 

36, 48, 65 y 66 $1,757,071.95 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
HOSPIBAC DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
Sauces # 28, Colonia: San 
Lorenzo Huipulco, Alcaldía 

Tlalpan, C.P. 14370, Ciudad de 
México 

19 y 41 $126,324.00 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
INSTRUMENTOS 

MEDICOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V. 

Av. Francia No. 1219, Colonia 
Moderna, Guadalajara,  

C.P. 44190, Jalisco 

35, 38, 44, 45,  
46 y 47. 

$8,702,941.30 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
LEVBETH MEDICAL, 

S.A. DE C.V. 
Dr. Juan de Dios Treviño  

No. 120, Colonia: San 
Jerónimo, C.P. 64640, 
Monterrey Nuevo León 

79, 81, 81, 82, 83, 85, 
111, 114, 115, 116, 
117,118, 120, 123, 
125, 128, 132, 135, 

136 y 137 

$15,223,990.80 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
LOOP MEDICAL,  

S.A. DE C.V. 
Av. Alvaro Obregón No. 242, 

Colonia: Roma Norte, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, 

Ciudad de México 

90, 91, 92, 93 y 94. $1,508,000.00 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
MEDSTENT,  
S.A. DE C.V. 

Tabasco No. 294 Int 302, 
Colonia: Roma Norte, Alcaldía 

Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México 

80, 86, 87, 88, 89, 95, 
96, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 
109, 110, 113, 121, 
122, 124, 126, 127, 

130 y 131. 

$49,970,364.00 



Martes 14 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL      263 

 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

MEDTRONIC,  

S. DE R.L. DE C.V. 

Insurgentes Sur No. 863, Pisos 

15 Y 16 Colonia: Nápoles, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 

03810 Ciudad de México 

28, 29, 52, 54, 56, 72, 

76, 75, 77 y 78. 

$15,033,832.00 

 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

SERVICIOS 

AVANZADOS EN 

MEDICINA INTEGRAL, 

S.A. DE C.V. 

Narciso Mendoza No. 25, 

Colonia: Manuel Avila 

Camacho Naucalpan, C.P. 

53910: Estado de México  

2, 14, 15, 16, 17 y 18. $10,891,519.65 

 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

STAR ALAI,  

S.A.P.I. DE C.V. 

Av. San Jerónimo No. 1387, 

Int. 1 Colonia: San Jerónimo 

Lídice, Alcaldía: Magdalena 

Contreras, C.P. 10200 Ciudad 

de México 

3 $877,500.00 

 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

SUMINISTROS 

MEDICOS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

Calle 5 B Sur, No. 5741 

Colonia: Villa Encantada  

C.P. 72440: Puebla 

119 y 120 $917,560.00 

 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

VARLIX MEXICO,  

S.A. DE C.V. 

Bosques de Radiatas No. 10 

P.B. Int. 2, Col. Bosques de las 

Lomas Alcaldía Cuajimalpa, 

C.P. 05120, Ciudad de México 

26, 27, 30, 31,  

42, 43 y 61. 

$5,739,562.61 

 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

WACHUMA, S.A. DE C.V. Cracovia 72 Ofna. A 205 P 101 

Colonia: San Angel, Alcaldía 

Alvaro Obregón C.P. 01000: 

Ciudad de México 

50, 51 y 74. $1,194,465.69 

 
ADQUISICION DE REACTIVOS DE LABORATORIO CLINICO Y BANCO DE SANGRE MULTIANUAL  

2022-2024 
No. de Licitación Fecha de Emisión del Fallo 

LA-012NCK001-E220-2022 28/09/2022 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de los 

grupos adjudicados 
Monto total 

adjudicado M.N. 
BECKMAN COULTER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 

Av. Popocatépetl 396 Colonia 

General Anaya Alcaldía Benito 

Juárez C.P. 03340 CDMX 

1.1, 1.2, 1.3,  

1.4 y 1.5. 

$44,948,181.00 
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Proveedor adjudicado Domicilio Número de los 
grupos adjudicados 

Monto total 
adjudicado M.N. 

CORPORACION 
ANALITICA, S.A. DE C.V. 

Francisco Fernández del 
Castillo No. 2760, Col. Villa de 
Cortés, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03530, Ciudad de México 

2.1, 2.2, 3.1, 4.1, 4.2, 
4.3 y 4.4. 

$211,035,389.38 

 
ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO Y SUSTANCIAS QUIMICAS PARA EL AREA MEDICA 

No. de Licitación Fecha de Emisión del Fallo 
LA-012NCK001-E307-2022 11/10/2022 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
BIOFARBE, S.A. DE C.V. Av. de los Reyes, Conjunto 

Elite #20 Int.2, Colonia Centro 
Urbano C.P. 54700 Cuautitlán 

Izcalli Estado de México 

15, 36, 112, 113, 114, 
119, 124, 147, 

149,173, 225, 226, 
269, 277, 281, 290, 
291, 293, 296, 298, 
305, 358, 521 y 524. 

$5,198,259.28 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
CARL ZEISS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V. 
Miguel Angel de Quevedo 496, 

Colonia: Santa Catarina, 
Alcaldía Coyoacán C.P. 04010 

Ciudad de México 

303 $ 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
CIENTIFICA SENNA, 

S.A. DE C.V. 
Eje 6 Sur Cardiólogos Número 

# 59 Colonia: El Triunfo 
Alcaldía Iztapalapa,  

C.P. 09430:  
Ciudad de México 

1, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 
43, 44, 49, 54, 57, 58, 

59, 161, 189, 190, 
200, 204, 237,510, 

526, 527 y 572. 

$931,327.34 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
COMERCIAL 

BIOMEDICO JR,  
S.A. DE C.V. 

Sendero de las Azucenas  
No. 404 Colonia Paseo de las 
Puentes San Nicolás de los 

Garza C.P. 66460  
NUEVO LEON 

417, 418, 420, 421, 
423, 424, 428, 429, 
430, 431, 432, 433, 
434, 435, 437, 438, 
444, 445, 448, 450, 
451, 452, 454 y 457. 

$164,380.11 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
COMPAÑIA VILAB,  

S.A. DE C.V. 
Dr. José Ma. Vértiz No. 1418-A, 

Col. Portales Norte, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03300, 

Ciudad de México 

3, 18, 19, 20, 22, 23, 
25, 27, 31, 32, 33, 35, 

38, 46, 48, 50, 53, 
103, 162, 169, 171, 
172, 176, 177, 178, 
179, 180, 181, 186, 
187, 188, 192, 209, 
210, 213, 214, 215, 

216, 235 y 517. 

$1,010,443.52 
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Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 

Av. Lincoln 3410 Pte. Colonia: 
Mitras Norte, MONTERREY 

Código postal: 64320 Entidad 
federativa: Nuevo León 

469, 472, 473, 476, 
477, 484, 488, 490, 
494, 496, 497, 498, 
500, 501, 505, 508, 
529, 534, 537, 539, 

541, 550 y 551 

$362,107.83 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
CORPORATIVO 

FARMACEUTICO 
GEPHAM, S.A. DE C.V. 

Héctor Espinoza No. 208,  
Col. Escuadrón 201,  
Alcaldía Iztapalapa,  

C.P. 069060,  
Ciudad de México 

243, 247, 248, 249, 
251, 253, 255, 257, 
58, 260, 261, 262, 

263, 264, 265, 268, 
270, 271, 273, 275, 
279, 280, 283, 286, 
289, 292, 295 y 300 

$5,578,915.60 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
DIAGNOCELL 

LABORATORIOS,  
S.A. DE C.V. 

Homero 1804 Int. 803 Colonia: 
Polanco I Alcaldía Miguel 

Hidalgo C.P. 11510,  
Ciudad de México 

26, 37, 40, 45, 195, 
415, 439, 466, 482, 
486, 487, 503, 506, 
515, 516, 520, 532, 

548, 549, 556 

$188,489.99 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
HOSPITECNICA,  

S.A. DE C.V. 
Av. Universidad No. 771-203, 

Colonia: Del Valle Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03100, 

Ciudad de México 

30 $124,602.00 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
INSTRUMENTACION Y 

CIENCIAS DE LA SALUD 
ICSA, S.A. DE C.V. 

Calzada de Tlalpan No, 494-14, 
Colonia, Viaducto Piedad, 

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08200, 
Ciudad de México 

4, 5, 6, 24, 41, 47, 
106, 107, 116, 125, 
126, 163, 164, 165, 
166, 170, 174, 175, 
203, 205, 206, 211, 
212, 222, 223, 234, 
236, 238, 239, 304, 
308, 309, 312, 314, 
315, 316, 318, 320, 
351, 352, 353, 354, 
357, 360, 361, 362, 

453 y 460 

$2,022,990.53 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
MEDICA PALVEG,  

S.A. DE C.V. 
Mariano Escobedo 193, No. 

906 Colonia: Anáhuac II 
Alcaldía, Miguel Hidalgo C.P. 

11320, Ciudad de México 

95, 97, 99, 100, 101, 
102, 104, 167, 220, 

254, 253 y 259 

$378,039.44 
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Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

NEO TECNIA,  
S.A. DE C.V. 

Guerrero No. 147-D, Col. Del 
Carmen, Alcaldía Coyoacán, 

C.P. 04100, Ciudad de México 

221, 462, 463, 464.  $166,274.30 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
PROVEEDORA CLINICA 
MEDICA, S.A. DE C.V. 

Renato Leduc No. 210, Col. 
Toriello Guerra, Alcaldía 

Tlalpan, C.P. 14050,  
Ciudad de México 

202, 422, 425, 440, 
456 y 458. 

$266,972.26 

 
Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 

partidas adjudicadas 
Monto total 

adjudicado M.N. 
SILVERA CIENCIA E 

INGENIERIA,  
S.A. DE C.V. 

Toronja No. 226, Colonia 
Nueva Santa María, Alcaldía 
Azcapotzalco, C.P. 02800, 

Ciudad de México  

29, 39, 55, 184, 194, 
196, 468, 471, 471, 
474, 475, 478, 479, 
480, 481, 493, 485, 
492, 493, 495, 502, 
504, 507, 509, 519, 
522, 523, 530, 531, 
533, 535, 536, 538, 
540, 542, 543, 544, 
545, 553, 555, 558, 
559, 560, 561, 562, 

5563, 564, 565, 566, 
567, 568, 569, 570, 
571, 585, 586, 587, 
588, 589, 590, 591, 

592, 593, 594,  
595 y 596. 

$990,928.84 

 
ADQUISICION DE PAQUETES INTEGRALES DE ANESTESIA 2022-2024 
No. de Licitación Fecha de Emisión del Fallo 

LA-012NCK001-E341-2022 14/11/2022 
 

Proveedor adjudicado Domicilio Número de las 
partidas adjudicadas 

Monto total 
adjudicado M.N. 

ADMINISTRADORA 
ESPECIALIZADA DE 

SERVICIOS CAB,  
S.A. DE C.V. EN 
PARTICIPACION 
CONJUNTA CON 
DISTRIBUIDORA 

INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO MEDICO,  

S.A. DE C.V. 

Bruselas No. 565  
Colonia: Moderna  

Guadalajara  
C.P. 44190, Jalisco 

PARTIDA UNICA $5,198,259.28 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ERNESTO CASTILLO GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 531978) 
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0389ZW - CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE  
EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Licitación pública NACIONAL, con forma de participación ELECTRONICA De conformidad con la  

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-38-9ZW-0389ZW002-N-1-2023,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Carretera Ensenada-Tijuana No. 3918 zona Playitas en la 

ciudad de Ensenada, C.P 22860, Ensenada, Baja California, teléfono: (646)1750500 ext. 22443, los días de 

Lunes a Viernes, de las 08:30 a 15:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 08 de Febrero de 2023 a las 16:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de Febrero de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

22 de Febrero de 2023 a las 10:00  

 

ENSENADA, B.C., A 8 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

L.C. SAUL MOISES LOPEZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 532146) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-38-90U-

03890U001-N-3-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de 

los Cerritos, C.P 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839,  

de lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación MATERIAL DIVERSO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de Febrero de 2023  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de Febrero de 2023 a las 09:00 AM 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de Febrero de 2023 a las 09:00 AM 

 

7 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532035) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 14 de febrero de 2023 

268      
 

 

EMPRESA DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 
AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ANGELES, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 y 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43  

de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de las convocatorias que contienen las bases mediante las cuales se 

desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, los cuales se encuentran disponibles 

para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Circuito Exterior Mexiquense, Km. 33, Santa Lucía, Municipio de Zumpango, 

Estado de México, C.P. 55640, de las 8:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación. Carácter de la Licitación: Electrónica Nacional. 
Medio de publicación: CompraNet. 
No. de Licitación: E-2023-00005162 

Objeto de la Licitación. Servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales para el Aeropuerto Internacional Felipe Angeles. 

Volumen para adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 09/02/ 2023 

Visita a instalaciones. 13/02/ 2023, 10:00 Horas. 

Junta de Aclaraciones. 16/02/ 2023, 10:00 Horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 24/02/ 2023, 10:00 Horas. 

Fallo. 28/02/ 2023, 10:00 Horas. 

 

Todos los eventos se realizarán conforme las características, especificaciones, fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria. 

 

ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL AIFA, S.A. DE C.V. 

LIC. JAIME ARTURO OLIVARES LAMADRID 
RUBRICA. 

(R.- 532049) 
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013J2Y - ADMINISTRACION DEL SISTEMA  
PORTUARIO NACIONAL ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J2Y-013J2Y001-N-1-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la calle Río Tamesí km 0 800, lado sur, colonia Puerto Industrial, 
Altamira, Tamaulipas, c.p.89603, teléfonos (833) 260 60 60, extensión 70126., de lunes a viernes de 10:00  
a 16:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONTROL DE 
PTAR Y FOSAS SEPTICAS, UBICADAS EN LAS 
INSTALACIONES PRINCIPALES DEL PUERTO DE 
ALTAMIRA, TAM. 2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 21 de febrero de 2023 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 21 de febrero de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

1 de marzo de 2023 a las 10:00  

 
14 DE FEBRERO DE 2023. 

TITULAR DE LA GERENCIA DE INGENIERIA 
ALBERTO TREJO SALDAÑA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532041) 

013J3C - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL PUERTO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-13-J3C-013J3C001-N-2-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento  
de contratación 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA ASIPONA PUERTO CHIAPAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación 
en CompraNet 

14 de Febrero de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2023 a las 15:00  
Fecha y hora de la visita a 
las instalaciones 

15 de Febrero de 2023 a las 13:00  

Fecha y hora de presentación y 
apertura de proposiciones 

24 de Febrero de 2023 a las 12:00  

 
8 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
JORGE LOPEZ MORALES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532166) 
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013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-1-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION Y DESAZOLVE DE TRAMPAS DE 
SOLIDOS, SOBRE EL CAUCE DEL ARROYO JALIPA, 
ASIPONA MANZANILLO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 15 de febrero de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 15 de febrero de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de febrero de 2023 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 532042) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V.  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-2-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación MANTENIMIENTO A ESTRUCTURA DE LA TORRE 
DEL RADAR DEL FARO DE CAMPOS, ASIPONA 
MANZANILLO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 17 de febrero de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

24 de febrero de 2023 a las 10:00  

 
PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 9 DE FEBRERO DE 2023 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 532044) 
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013J3B-ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-3-2023, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 

Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS NEGRAS MUNICIPALES 1ER ETAPA, 

MANZANILLO, COLIMA, ASIPONA MANZANILLO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 22 de febrero de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 22 de febrero de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

01 de marzo de 2023 a las 10:00  

 

PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 

ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 532034) 

013J3B - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3B-013J3B002-N-4-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Ingeniería, de la ASIPONA 
Manzanillo, en horario de 9:00 am a 6:00 p.m. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LOS 
TRABAJOS DE "REHABILITACION DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS MUNICIPALES 
1ER ETAPA, MANZANILLO, COLIMA, ASIPONA 
MANZANILLO." 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 23 de febrero de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

02 de marzo de 2023 a las 10:00  

 
7 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 
ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 532045) 
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008VSS - DICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Nacional número LA-08-VSS-008VSS010-N-1-2023, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas de la Coordinación de Administración y Finanzas de 
la Gerencia de la Regional, ubicada en Carretera México Toluca, Km. 53.5, Colonia Ex-Hacienda Doña Rosa, 
Municipio de Lerma de Villada, Estado de México, C.P. 52000, teléfono: 728 28 536 61 Ext. 70315, los días de 
lunes a viernes, en días hábiles a partir de la difusión de la convocatoria y hasta inclusive el día de la junta de 
aclaraciones, de las de 10 a 15 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicio de seguridad y vigilancia en inmuebles de 
Diconsa, S.A. de C.V., Regional Metropolitana 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 10/02/2023, 00:00 horas 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 20 de Febrero de 2023 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 15 y 16 de Febrero de 2023, de las 10:00 a 14:00 horas 

Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de Febrero de 2023 a las 11:00  

 
LERMA DE VILLADA, ESTADO DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA REGIONAL METROPOLITANA 
ELESBAN GUADARRAMA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 532056) 

008VSS-DICONSA, S.A. DE C.V. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-08-VSS-

008VSS005-N-5-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SEGUROS VIDA, RETIRO, COMUNITARIOS Y 

EMBARCACIONES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 8 de Febrero de 2023 a las 18:15 

Fecha y hora de junta de aclaraciones 13 de Febrero de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de Febrero de 2023 a las 11:00  

 

14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 531981) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-008-VST-
0080VST977-N-5-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles 
para consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada calle Ricardo Torres No, 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, C.P. 53390, teléfono (55) 52379100, Ext. 62139, 62140 y 64412 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida en las mismas, de lunes a 
viernes, de 9:30 a 16:00. 
 

LA-008-VST-0080VST977-N-5-2023 Electrónica 
Descripción de la licitación SEGURO DE VIDA PARA DEUDORES DIVERSOS, 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL AL PERSONAL DE 
LICONSA, SEGURO DE GASTOS MEDICOS MAYORES 
A PERSONAL SINDICALIZADO, FIANZA DE FIDELIDAD 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en "CompraNet" 09 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2023, 11:00 Horas 
Apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023, 11:00 Horas 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.C.P. JOEL AREGUIN CASILLAS 

RUBRICA. 
(R.- 532087) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-08-VST-008VST977-N-6-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación,  
se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de esta Entidad, ubicada en calle 
Ricardo Torres número 1, Segundo Piso, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390,  
Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfonos 5237 9100 extensiones 62140 y 62412, desde la presente 
publicación hasta las fechas establecidas, los días lunes a viernes de 9:30 a 16:30 horas. 
 

LA-08-VST-008VST977-N-6-2023 Electrónica 
Descripción de la licitación Contratación Abierta del Servicio de Transporte de Leche bajo 

las siguientes modalidades: 
I.- Servicio de Transporte y Distribución de Leche Líquida en 
Canastillas de Polietileno. 
II.- Servicio de Transporte y Distribución de Leche en Polvo. 
III.- Servicio de Recolección y Transporte de Leche Fresca de 
los Centros de Acopio Liconsa a Plantas Liconsa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en "CompraNet" 09 de febrero de 2023 
Junta de aclaraciones 15 de febrero de 2023, 11:00 horas. 
Apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023, 11:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. JOEL ARREGUIN CASILLAS 

RUBRICA. 
(R.- 532137) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número  
LA-10-K2N-010K2N001-N-9-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n,  
Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1453  
y fax 6151570016, los días del 14 al 27 de febrero de 2023, de las 8:00 a 17:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y MONITOREO A 
TRAVES DE SISTEMA DE VIDEOVIGILANCIA” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación  
en CompraNet 

10/02/2023, 00:00 horas  

Visita a instalaciones No hay Visita a Instalaciones 
Junta de Aclaraciones 20/02/2023, a las 09:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de 

Sal, S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

27/02/2023, 10:00:00 horas en las instalaciones de Exportadora de Sal, 
S.A. de C.V., ubicadas en Avenida Baja California s/n, Colonia Centro, 
C.P. 23940, Guerrero Negro, B.C.S. 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE NORMATIVIDAD EN OBRA PUBLICA 
L.C VICTOR HUGO VALENZUELA BELMONTE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532150) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-
009KDN001-N-1-2023. La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita 
en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, 
C.P. 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Operación y del Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo del Actual Sistema de Control Automatizado 
de Cobro, de los Estacionamientos Vertical 01 en 
Terminal 1, Internacional T1 en Terminal 1 y Vertical T2 
en Terminal 2 y del Sistema Guiado de los 
Estacionamientos Internacional T1 en Terminal 1 y 
Vertical T2 en Terminal 2 de Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023
Visita a las instalaciones 15/02/2022 10:00 horas
Junta de aclaraciones 17/02/2023 09:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532011) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-2-2023, la 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69B del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León González sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:00 
a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Agua Potable en el Aeropuerto 
de Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 09/02/2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2022 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 531990) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en: Avenida Capitán Carlos León 

González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, Código Postal 15620, Delegación, Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, informa de los siguientes fallos: 

Aviso de Fallo de la Licitación Pública Internacional Bajo La Cobertura De Los Capítulos De Compras 
De Los Tratados De Libre Comercio Suscritos Por Los Estados Unidos Mexicanos Electrónica 
No. LA-009KDN001-E123-2022 Para La Adquisición De Cinco Unidades De Ataque Y Extinción De 
Incendios Tipo Aeroportuario (Arff) 6x6 Para Aeropuerto Internacional De La Ciudad De México, S.A. 
De C.V., adjudicado a: EL Palacio del Rescatista, S.A. de C.V., con domicilio en: Mariano Escobedo No. 375, 

Colonia Polanco V sección, Miguel Hidalgo, Ciudad de México C.P. 11560, se le adjudicó el siguiente Contrato 

141-O22-AICM-1A con un monto total de: $135,860,000.00 (Ciento Treinta y Cinco Millones Ochocientos 

Sesenta mil pesos 00/100 M.N.); más I.V.A. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 531962) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la 
convocatoria a la licitación pública nacional electrónica, misma que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento de contratación, así como la descripción de los requisitos de participación  
y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en la página de internet 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante ubicado en la  
Av. Javier Barros Sierra N° 515, Piso 1, Col. Lomas de Santa Fe, Alc. Alvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de 
México, teléfono: (55) 5270 1200 Ext. 3121, de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Número de Licitación LA-06-G1C-006G1C001-N-8-2023 
Objeto de la Licitación Servicio de Estacionamiento para el Personal 

Activo de Banobras. 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación En CompraNet 08/02/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/02/2023 a las 11:00 A.M. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

23/02/2023 a las 01:30 P.M. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/02/2023 a las 05:00 P.M. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. KARLA DE TUYA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 532103) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SNC.,  
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA  

EN EL FIDEICOMISO 1936, DENOMINADO  
“FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a las personas morales a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-06-G1C-006G1C003-N-1-2023, para la contratación del servicio de Asesoría Externa de Seguros en 
Materia de Obra Civil Terminada para la Red de Autopistas y Puentes Concesionados al Fideicomiso  
1936.- Fondo Nacional de Infraestructura, cuyas Bases están disponibles para su consulta en CompraNet  
o en Av. Antonio Dovalí Jaime No. 70, Torre C, Piso 10, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P. 01219 en la Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto del Concurso La contratación de un Asesor Externo de Seguros en materia 
de obra civil terminada para la Red de Autopistas y Puentes 
Concesionados al Fideicomiso 1936, denominado Fondo 
Nacional de Infraestructura. 

Fecha de Publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 
Fecha Junta de Aclaraciones 21 de febrero de 2023 09:00 horas en CompraNet 
Fecha Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

01 de marzo de 2023 09:30 horas en CompraNet 

Fecha Emisión de Fallo 06 de marzo de 2023 17:00 horas en CompraNet 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 

DIEGO FLORES SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 532128) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas y 31 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas  
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2449, del 10 al 16 de febrero de 2023, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LO-06-G1H-006G1H001-N-2-2023 
Objeto de la Licitación Contratación de Servicios de Topografía, 

Mecánica de Suelos, Impacto Ambiental y 
Proyecto Ejecutivo Para Sucursales Bancarias 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Fecha de visita al sitio de los trabajos 14/02/2023 10:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16/02/2023 15:00 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

27/02/2023 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08/03/2023 10:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 532122) 

03890S - CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL,  

CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  

SECTOR PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  

LA-38-90S-03890S999-N-3-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  

(horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS 

INSTALACIONES DEL CIO 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 17 de Febrero de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de Febrero de 2023 a las 10:00  

 

10 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

TZAIDEL VILCHES MUÑOZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532143) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN CIENCIAS DE INFORMACION GEOESPACIAL, A.C. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales electrónicas números LA-38-90A-03890A999-N-1-2023 y LA-38-90A-03890A999-N-2-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: Contoy No. 137, Colonia Lomas de Padierna, C.P. 14240, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de 

México, teléfono: 5526152224 Ext. 1123, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-38-90A-03890A999-N-1-2023 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Póliza de Seguro de Vida Institucional 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/02/2023 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 09/02/2023 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 14:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-38-90A-03890A999-N-2-2023 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Vigilancia para las instalaciones del Centro 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/02/2023 

Visita a instalaciones No Aplica 

Junta de aclaraciones 09/02/2023 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023 14:00 horas 

 

7 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 531957) 
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013J4V - FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION  
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-13-J4V-013J4V001-N-1-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio),  
(horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES POLIZA DE SEGURO 
MARITIMO Y DE TRANSPORTES DE CASCOS, 
EQUIPO Y MAQUINARIA DE LAS EMBARCACIONES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 8 de Febrero de 2023 a las 19:48 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2023 a las 11:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

23 de Febrero de 2023 a las 11:00  

 
9 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
MTRO. JOSE TIMOTEO GARCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 532081) 

FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2023 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitación Pública Nacional Electrónica cuya 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Avenida México Coyoacán 
No. 389, Colonia Xoco, Código Postal 03330, Alcaldía, Benito Juárez, en la Ciudad de México, en la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, a partir del 9 de febrero de 2023, en un horario 
de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-48-L9Y-048L9Y001-N-20-2023 

Objeto de la licitación Servicio de seguridad privada en las instalaciones de la 
Cineteca Nacional (Xoco), Cineteca de las Artes 
(CENART) y Cineteca Chapultepec. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 9 de febrero de 2023.  
Visita a instalaciones 15 de febrero de 2023, a las 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023, a las 11:00 horas. 
Fallo 28 de febrero de 2023, a las 12:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
VICENTE FERNANDO CAZARES AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 531984) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la Ley 
de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, 30 fracción I, inciso b), 31, 33, 
fracciones I, III, IV, VI, VII, VIII y XI, 34, 36 y 37 fracción I, 52, 54 y 55 fracciones II, III y IV de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la CFE, por cuenta y orden de CFE Distribución EPS, se hace saber a los interesados a la 
publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0005-2023 
Descripción del concurso: Adquisición de Vehículos chasis con equipo hidráulico 

(Grúas) PD 
Fecha de publicación en Micrositio: 9/02/2023 
Sesión de Aclaraciones: 15/02/2023, 17:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 24/02/2023, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 24/02/2023, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 3/03/2023, 12:00 hrs 
Fallo 10/03/2023, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, 
con clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: el L.A. José Aurelio De la 
Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. Raquel Magaña Rojas con Clave de 
Agente Contratante A1A0A06 con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 532046) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
No.CFE-0001-CASAT-0016-2022 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, ubicada en Río Ródano No. 14, 

piso 4, sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, informa que el Concursante 

ganador del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 

No. CFE-0001-CASAT-0016-2022 para la Adquisición e instalación de 5 elevadores para el conjunto 

Ródano-Atoyac del Corporativo de la CFE, es el siguiente: ELEVADORES SICEM, S.A. de C.V., con domicilio 

en Francisco de Quevedo No. 334, Col. Arcos Vallarta, C.P. 44130, Guadalajara, Jalisco, para la partida 1 

(única) por un importe total de $478,576.38 (cuatrocientos setenta y ocho mil quinientos setenta y seis dólares 

38/100 USD), el fallo se emitió el 29 de noviembre del 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 532119) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO No. CFE-0001-CASAT-0019-2022 

AVISO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14,  

4º Piso, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06598, proporciona la información 

correspondiente del fallo emitido en el siguiente Concurso Abierto Internacional bajo la Cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CASAT-0019-2022, para el Servicio de actualización de 

licenciamiento de software consolidado de los siguientes fabricantes: DNV DET NORSKE VERITAS, ERDAS, 

MATHWORKS, INC., PIX4D, ROCKWARE, INC., PIX4D, ROCKWARE, INC., informa que el concursante 

ganador fue el siguiente: Bufete de Soluciones Integrales, S.C. con domicilio en Calle Victoria No. 104,  

Col. Oxtopulco Universidad, C.P. 04319, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, para la partida (única)  

con un importe total de $540,786.85 USD (quinientos cuarenta mil setecientos ochenta y seis Dólares 

americanos, el fallo del concurso se emitió el 14 de diciembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 532114) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se 
suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos 
de 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación 
para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas  
y Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 
(PEP), se convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales  
Bajo los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, 
citados a continuación: 
 

PEP-CAT-B-GCP-802-92978-23-1 
Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de Refacciones y Servicios para el 

Mantenimiento de Motores de Combustión Interna 
Marca Cummins. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 21 de febrero de 2023, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 17 de marzo de 2023, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3843230570+
x3l8@ansmtp.ariba.com y karina.garfias@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto 
del correo.  
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PEP-CAT-B-GCP-802-94547-23-1 
Descripción del objeto de la contratación: Suministro de refacciones para bombas marca 

Warren, incluye servicios. 
Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 21 de febrero de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 17 de marzo de 2023, a las 09:00 horas. 
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3784332614+
x1v6@ansmtp.ariba.com y kendra.patricia.medina@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo. 

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondientes se llevarán a cabo por medios electrónicos a través  

de la plataforma e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en  
idioma español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo,  
se dará tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso,  
siempre y cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás 
legislación y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 
procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 
aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 
para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 
Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 
Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 
párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Beatriz Eugenia Sastré Orueta, Claire Esperanza 
Cetina Puga, Kendra Patricia Medina Cardeña, Luz Elena Aparicio Espinosa, Karina Garfias Muñoz, 
Alfonso Alegría Sánchez, Sergio Pérez Rales, Gerardo Fernández Hernández, Mario Aguilar Reyes, 
Marco Antonio Contreras Constantino, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, la suscripción de actos 
de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 
procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19, 35  
FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS  

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532054) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier 
Tratado de Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se suscribió un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, No. PEP-CAT-B-GCP-500-94069-23-1, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Descripción del objeto  
de la contratación: 

Suministro de material, herramientas y equipos 
eléctricos para el mantenimiento de equipos e 
instalaciones eléctricas de alta, media y baja tensión 
para las instalaciones terrestres de Pemex 
Exploración y Producción. 

Fecha límite para recibir solicitudes 
de aclaraciones: 

21 de febrero de 2023 

Presentación y apertura de propuestas: 15 de marzo de 2023 
 
• Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 

presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS3855054575+ 
sa7r@ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo 

• El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del  
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la  
plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  
emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público; asimismo, los bienes a suministrar deben ser originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos o de algún país con los que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado 
un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia de Compras del Sector Público. 

• La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
• Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados,  

a través de las actas generadas durante las etapas de los concursos, las cuales serán difundidas en el 
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 
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• Para mayor información, podrán consultar las bases del concurso que estará a disposición de los 

interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet http://www.pemex.com/ 

procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion. 

aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerenta de Contrataciones 

para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y Producción de la 

Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos 

Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer 

párrafo, 35 y 170 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Angel Vázquez Sastré, Pablo Angeles Hernández, 

Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel Moreno Garibay,  

César Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel Leos Luna,  

Daniel Ramón Chan Martínez, Gastón Alberto Contreras Ricalde, Carlos Mario Torrez de la Rosa,  

Jairo Alejandro Uco Cruz y María Esmeralda Palomera Celis, facultades para realizar y suscribir actos de 

trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el 

procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

MTRA. NOHEMI ALMADA MIRELES 
GERENTA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 

19, 35 FRACCION IV Y 170 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532133) 

PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 

13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el "T-MEC")  

y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector Público 

celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13,19 y 20 de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento,  

a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria,  

convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de  

Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo  

de Compra del Sector Público, que se detallan a continuación: 

 

Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-S-GCSEYP-100-96396-23-1, cuyo objeto son los: 

“Trabajos de instalación y pruebas de hermeticidad a conexiones superficiales de control de pozos 

operados por Pemex Exploración y Producción”, de acuerdo a lo siguiente: 
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Evento Fecha 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 24 de febrero de 2023 

Presentación y apertura de propuestas  13 de marzo de 2023 

Notificación de resultado de evaluación de propuestas 23 de marzo de 2023 

Notificación del fallo  24 de marzo de 2023 

 

• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 

• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 

con ella oportunamente. 

• Unicamente pueden participar, personas físicas, morales mexicanas o extranjeros de países en los que 

los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente con disposiciones 

en materia de compras del sector público. 

• No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 

impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 

forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones,  

deberán presentarse en idioma español. 

• Para mayor información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos 

Mexicanos http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 

Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de 

interés en participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado  

al procedimiento de contratación en SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3853150071+ 

fbzs@ansmtp.ariba.com 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso” de las bases de Concurso abierto se 

precisan las fechas y horarios de las etapas del procedimiento de contratación. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 

para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio DCAS-3424-2021, de fecha 19 

de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 

del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan a conocer las direcciones 

electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota aclaratoria,  

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 

respectivamente, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 

por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y 

éstas representaciones. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  

Y PERFORACION, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-3424-2021, DE  

FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE  

ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO  

DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER  

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO  

SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO  

OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

RUBRICA. 

(R.- 532140) 
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CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Con fundamento en la Disposiciones 37 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias se informa a los interesados a participar en 
Concurso Abierto que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el 
Pliego de Requisitos de participación, que se encuentra disponible para su consulta en: https://msc.cfe.mx. 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe 
las etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
No. CFE-0600-CAAAT-0001-2023 

Objeto del Concurso Abierto  Adquisición de refacciones para las Unidades de la C.C.I. 
Guerrero Negro II y III, motores 18V28/32H, y 12V32/40" 

Volumen a adquirir 1,339 piezas. 
Fecha de publicación en Micrositio 09/febrero/2023 
Fecha y hora para celebrar la Sesión 
de Aclaraciones 

20/febrero/2023, 14:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones Técnicas: 

21/marzo/2023, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar el Resultado 
Técnico y apertura Económica: 

24/marzo/2023, 11:00 horas. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 29/marzo/2023, 12:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION III EPS 
C.P. JOSE EVERARDO INDA GALLARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532051) 

CFE GENERACION III EPS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO  

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 
Con fundamento en la Disposiciones 37 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal  
de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias se informa a los interesados a participar en 
Concurso Abierto que contiene la Convocatoria en los cuales se desarrollará el procedimiento, así como el 
Pliego de Requisitos de participación, que se encuentra disponible para su consulta en: https://msc.cfe.mx. 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe 
las etapas del procedimiento, así como la fecha y hora de las actividades: 
 

Carácter, medio y No. de Concurso 
Abierto 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 
No. CFE-0600-CAAAT-0002-2023

Objeto del Concurso Abierto  Adquisición de Filtros para Unidades Aeroderivadas 
General Electric TM 2500+G4 con número de serie 840034 
y 840030, con destino para la C.T.G. Aeroderivada B.C.S. 
y C.T.G. Aeroderivada La Paz

Volumen a adquirir 2,148 piezas. 
Fecha de publicación en Micrositio 10/febrero/2023
Fecha y hora para celebrar la Sesión de 
Aclaraciones 

23/febrero/2023, 14:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones Técnicas:

22/marzo/2023, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar el Resultado 
Técnico y apertura Económica: 

27/marzo/2023, 11:00 horas.

Fecha y Hora para emitir el fallo 30/marzo/2023, 12:00 horas.
 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SONORA, MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION III EPS 
C.P. JOSE EVERARDO INDA GALLARDO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532156) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso b) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional  
Bajo Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en 
la siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0001-2023 
Objeto de la Contratación Adquisición de álabes de 1er paso para la turbina de gas modelo 

MS7001EA para la Central Ciclo Combinado Huinalá. 
Fecha de publicación en Micrositio 09/02/2023 
Sesión de aclaraciones 28/02/2023 11:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 21/03/2023 11:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

23/03/2023 12:00 horas 

Notificación de Fallo 27/03/2023 15:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 

MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 532109) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso c) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya 
Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en la siguiente dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CASAN-0004-2023 

Objeto de la Contratación Servicio de Transporte de Personal de la C.T. Carbón II 

Fecha de publicación en Micrositio 08/02/2023 

Sesión de aclaraciones 10/02/2023 12:00 horas  

Apertura de Ofertas Técnicas 16/02/2023 10:00 horas 

Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

17/02/2023 10:00 horas 

Notificación de Fallo 20/02/2023 12:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DE OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS CFE GENERACION IV 
ING. JULIO ANTONIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532073) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO  
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA  

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 

 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre 

Comercio, el Area Contratante de CFE Generación IV a través del Departamento Regional de 

Abastecimientos, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Poniente. Colonia San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, proporciona la información correspondiente a los siguientes fallos emitidos: 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-

0027-2023 para la Adquisición de válvulas de guillotina, válvulas mini titán para admisión y descarga 
sistema manejo de ceniza volante para las Unidades 1, 2, 3, y 4 con destino para la Central 
Termoeléctrica Carbón II, el concursante ganador es: VALNAMEX S.A. DE C.V., con domicilio en Presa 

Santa Teresa 128 Col. Irrigación, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México. C.P. 11500 por un 

importe de $13,476,266.28 (Trece millones cuatrocientos setenta y seis mil doscientos sesenta y seis pesos 

28/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado, El fallo se emitió el día 13 de enero del 2023. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-

0028-2022 para la Adquisición de placas de blindaje de cuerpo de pulverizadores con destino para la 
Central Termoeléctrica José López Portillo, el concursante ganador es: HARDCARB AMERICAS S DE R.L. 

DE C.V., con domicilio en Av. Luis Donaldo Colosio 222 Col. Diez de Mayo, Frontera, Coahuila de Zaragoza 

CP. 25668 por un importe de $13,892,000.00 (Trece millones ocho cientos noventa y dos mil pesos 00/100 

M.N.) más el impuesto al valor agregado, El fallo se emitió el día 13 de enero del 2023. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-

0029-2022 para la Adquisición de tubería de basalto de 10" para líneas de larga distancia de ceniza 
volante con destino para la Central Termoeléctrica José López Portillo, el concursante ganador es: 

SERVICIO MANTENIMIENTO E INGENIERIA ELECTRICA LUALV S.A DE C.V., con domicilio en  

Condesa 1646 Col. Jardines del country, Guadalajara, Jalisco. C.P. 44210 por un importe de $ 9,325,035.00 

(Nueve millones trescientos veinticinco mil treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor 

agregado, El fallo se emitió el día 17 de enero del 2023. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-

0024-2022 para la Adquisición e instalación de separadores magnéticos para bandas de carbón con 
destino para la Central Termoeléctrica José López Portillo, el concursante ganador es: AVALTEC S.A.  

DE C.V., con domicilio en Industria Vinícola 256, Col. Parque Industrial El Colli, Zapopan, Jalisco. C.P. 45069 

por un importe de $14,969,000.00 (Catorce millones novecientos sesenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.)  

fallo se emitió el día 18 de enero del 2023. 

Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0700-CAAAT-

0026-2022 para la Adquisición de enfriadores de hidrógeno para el generador eléctrico con destino 
para la Central Termoeléctrica José López Portillo, el concursante ganador es: SERVINDLIZ, S.A. DE 

C.V., con domicilio en 16 de septiembre No. 117 Col. El Plan San Marcos, Tula de Allende, Hidalgo.  

C.P. 42830 por un importe de $13,985,250.00 (Trece millones novecientos ochenta y cinco mil doscientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado, El fallo se emitió el día 17 de enero  

del 2023. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532107) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SACRH-23-0357-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México, en las 
Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NO. BM-SACRH-23-0357-1, con el objeto de contratar los servicios de una agencia de medios para la 
planeación, administración, compra de espacios de transmisión de medios tradicionales, medios alternativos y 
medios digitales, nacionales e internacionales para la difusión de las Campañas de Comunicación del Banco 
de México. Lo anterior, considerando una cantidad mínima a contratar de $32’000,000.00 (TREINTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y una cantidad máxima de $80’000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.). 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 17 de febrero de 2023. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 24 de febrero de 2023. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 16 de marzo de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 09 de febrero de 2023 en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
BANCO DE MEXICO 

 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

A CAJA Y RECURSOS HUMANOS

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE LA 
OFICINA DE CONTRATACIONES PARA CAJA Y 

RECURSOS HUMANOS 
MTRA. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO LIC. JESSICA AGUILAR ALVARADO

FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 531988) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA: 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
Licitación Pública Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en internet: https://Compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Avenida de los Insurgentes Poniente, 
número 77, Colonia Centro, 63000, en la Ciudad de Tepic, Nayarit, México; teléfono: 01 (311) 129-62-55 Ext. 
6270 y 6252, de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-40-100-040100983-N-1-2023 en Segunda 
Convocatoria. 
Objeto de la licitación. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 

vehiculares oficiales al servicio del Instituto en la Ciudad de 
Tepic, Nayarit. 

Medios que se utilizarán para su 
utilización. 

Mixta. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet. 14/02/2023 
Junta de aclaraciones 22/02/2023 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

01/03/2023 09:00 horas 

Carácter de la Licitación Nacional 
 

GUADALAJARA, JALISCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 531982) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 008 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 

 

00442002-008-23 
Objeto de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS 15 OFICINAS 

REGIONALES DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA EL AÑO 2023.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 14/02/2023 

Junta de Aclaraciones 17/02/2023, 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2023, 09:00 horas. 

Fallo  24/02/2023, 09:00 horas. 

 
El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través de la página de internet de la Convocante cuya dirección 

electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / 

“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 

1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 ext. 8005 y 8084, del 14 de febrero al 17 

de febrero de 2023; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICDA. FABIOLA JIMENEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 531968) 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 009 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, presencial, que a continuación se indica: 

 
00442002-009-23 

Objeto de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PARA CUIDADO, RESGUARDO, 

PROTECCION, VIGILANCIA, CUSTODIA DE MUEBLES E INMUEBLES, EN LOS DIFERENTES INMUEBLES 

DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS UBICADOS EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en: www.cndh.org.mx 14/02/2023 

Junta de Aclaraciones 17/02/2023, 17:00 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 23/02/2023, 12:30 horas. 

Fallo  27/02/2023, 11:00 horas. 

 

El texto de la convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y obtención gratuita a través de la página de internet de la Convocante cuya dirección 

electrónica es http://appweb.cndh.org.mx/contrataciones/, que corresponde al vínculo Transparencia /Obligaciones de Transparencia / XIII Contrataciones / 

“Procedimientos de Adjudicación LAASSP y LOPYSRM”, o bien en la oficina de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en: Boulevard Adolfo López Mateos número 

1922, Piso 4, Colonia Tlacopac, C.P. 01049, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 1719-2000 ext. 8005 y 8084, del 14 de febrero  

al 17 de febrero de 2023; con horario de 09:00 a 14:00 horas en días hábiles. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos  

50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICDA. FABIOLA JIMENEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 532099) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

CONVOCATORIA: 02 
 

En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de Materiales y útiles 
de oficina, materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, materiales, accesorios y suministros médicos, refacciones y accesorios para 
equipo de cómputo, material de limpieza y material electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica
LP-INE-JLE-VER-001/2023 Sin costo 20/02/2023

10:00 horas
No habrá visita a instalaciones 27/02/2023

10:00 horas
 

Licitación Descripción 
LP-INE-JLE-VER-001/2023 Materiales y útiles de oficina, materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos,

materiales, accesorios y suministros médicos, refacciones y accesorios para 
equipo de cómputo, material de limpieza y material electrónico.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ine.mx/licitaciones o bien a través de CompraINE. 
• La forma de pago es: sin costo. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de febrero a las 10:00 horas a través de: CompraINE y en las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva de 

Veracruz ubicadas en: Avenida Manuel Avila Camacho 119, Colonia Centro, C.P 91000, Xalapa, Veracruz. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán el 27 de febrero a las 10:00 horas, respectivamente a 

través de: CompraINE y en las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva de Veracruz. 
• Las propuestas podrán remitirse a través de CompraINE y quien lo desee podrá entregarlas físicamente en las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva en Estado 

de Veracruz. 
• No habrá visita a instalaciones. 
• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo establecido en bases. 
• Plazo de entrega: conforme a bases. 
• El pago se realizará: dentro de los veinte días posteriores a la presentación de la factura, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 59 y 78 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Muebles y Servicios, y al artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

CIUDAD DE XALAPA, VERACRUZ, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

ARTURO ORTIZ GOMEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 531980) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
UNIDAD GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

No. LA-31-100-031000001-N-5-2023 
No. LA-31-100-031000001-N-6-2023 
No. LA-31-100-031000001-N-7-2023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas No. LA-31-100-031000001-N-5-2023, No. LA-31-100-031000001-N-6-2023 y No. LA-31-100-031000001-N-7-2023, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación que está disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, a partir del día 10 de Febrero de 2023. 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-31-100-031000001-N-5-2023 

Servicio de Mensajería y Paquetería 

Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Junta de aclaraciones 17/02/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023, 11:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-31-100-031000001-N-6-2023 

Contratación de una Póliza de Servicios Administrados de Centro de Datos 
Hiperconvergente, Seguridad Perimetral de Voz, Datos y Redes LAN  

Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Junta de aclaraciones 17/02/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023, 11:00 horas 

 
Descripción de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-31-100-031000001-N-7-2023 

Servicio de Impresión de Libros de Gobierno 

Volumen por contratar Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 17/02/2023 
Junta de aclaraciones 24/02/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 03/03/2023, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 10 DE FEBRERO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES, CONTRATOS Y ALMACEN DE SUMINISTROS 
ARQ. CARLOS AUGUSTO ROJERO SMITH MAC DONALD 

RUBRICA. 
(R.- 532135) 



294      DIARIO OFICIAL Martes 14 de febrero de 2023 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 
Para los interesados en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional No. DGPR-LPN-005/2023  
para la “Contratación del Servicio de Enlaces de Internet Full Dúplex y Simétricos”, publicada en el  
Diario Oficial de la Federación el pasado 09 de febrero de 2023, se les comunica fe de erratas en la 
Convocatoria de acuerdo a lo siguiente: 
 
Dice:  

Partida Cantidad Unidad de Medida Descripción 
Unica 1 Servicio Contratación del Servicio de Enlaces de Internet Full 

Dúplex y Simétricos 

 
Debe decir: 

Lote Cantidad Unidad de Medida Descripción 
1 1 Servicio Contratación del Servicio de Enlaces de Internet Full 

Dúplex y Simétricos 

2 1 Servicio Contratación del Servicio de Enlaces de Internet Full 
Dúplex y Simétricos 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 532155) 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-025C00001-E1-2023,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Agustín Delgado Número 58, Col. Tránsito,  
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06820, Ciudad de México.  
 

Descripción de la Licitación CONTRATACION ABIERTA EN TIEMPOS RECORTADOS DEL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DESARMADA EN 
LAS UBICACIONES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO (AEFCM) 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 10 de febrero de 2023 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 14 de febrero de 2023 
Acto de Presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de febrero de 2023 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS INHERENTES  
A LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ANGEL EDUARDO VARGAS CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 532139) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E003-2023, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Calle Río de la Plata No. 48 Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, para la licitación LO-909004999-E003-2023, en un horario de 09:00 a 14:00 
horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E003-2023 
Descripción de la licitación Construcción de rebombeos para suministro de agua a los pueblos aledaños al sistema Lerma. 

Rehabilitación electromecánica de plantas de bombeo de agua potable en pozos, para el suministro de agua a las 
colonias de la zona norte de la Subdirección del sistema Lerma, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 
Junta de aclaraciones 23/02/2023, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 20/02/2023, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/03/2023, 13:00 horas 

 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019, 307 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las Personas Servidoras Públicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que se 
señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, por el que se faculta al Director de Licitaciones 
de Obra Pública y Servicios de Agua Potable del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México el celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, 
convenios en materia de Obra Pública y Servicios Relacionados con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, 
necesarios para el ejercicio de sus funciones: 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR DE LICITACIONES DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS DE AGUA 

ING. MARTIN ORTEGA VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 532007) 
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COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 002-23 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es),  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Salvador Quezada Limón No. 1407, Col. San Marcos,  
C.P. 20070, Aguascalientes, Ags., teléfonos (449) 915-15-13 ext. 308, fax ext. 110, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Número de licitación LO-801001996-E5-2023 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO, UBICADO EN FRACC. SAN CAYETANO, 
AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 14 de febrero de 2023 
Fecha límite para el registro de inscripción 27 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 20 de febrero de 2023, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2023, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E6-2023 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO, UBICADO EN FRACC. FRANCISCO GUEL 
JIMENEZ, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 14 de febrero de 2023 
Fecha límite para el registro de inscripción 27 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2023, 11:10 horas 
Visita a instalaciones 20 de febrero de 2023, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2023, 10:01 horas 

 
Número de licitación LO-801001996-E7-2023 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA DE ALIMENTACION 

DEL TANQUE MICROPARQUE RAFAEL MEDINA 
GONZALEZ A LA COMUNIDAD EL SOYATAL, EL 
SOYATAL, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en la convocatoria y bases de 
licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 14 de febrero de 2023 
Fecha límite para el registro de inscripción 27 de febrero de 2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 20 de febrero de 2023, 11:20 horas 
Visita a instalaciones 20 de febrero de 2023, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero de 2023, 10:01 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

ENCARGADO DE DESPACHO 
ING. RAFAEL BERUMEN ESPARZA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 531987) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-INDIVI-009-2023 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su 
Reglamento, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL DEL INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO Y DE LA VIVIENDA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
21/febrero/2023 $2,200.00 21/febrero/2023 

12:30 horas 
27/febrero/2023 

12:30 horas 
03/marzo/2023 

12:30 horas 
07/marzo/2023 

12:30 horas 
 

Partida DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA
Unica Póliza de seguro de vida para personal INDIVI Póliza 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales de Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado, Calz. Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California  
teléfono (686)5581010 ext. 1286, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria  
y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00  
a 15:00 horas, siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200.00 pesos, mediante efectivo o cheque certificado a nombre 
de Instituto Para El Desarrollo Inmobiliario y de la Vivienda o mediante depósito a la cuenta BBVA 
BANCOMER 0110934038 o transferencia a la clabe bancaria BBVA BANCOMER 012020001109340382. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Todos los actos tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Adquisiciones y Servicios Generales en las fechas, horarios y domicilio ya citados. 
En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California se informa que el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES: Además de la presentación personal 
se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad  
del licitante que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la proposición deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.2 y 4.3 de las bases  
de licitación. 
MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. 
GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza  
conferida por el porcentaje que corresponda de acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y 
Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios 
publicadas POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS DISPOSICIONES: Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente 
para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
BIOL. ROCIO LOPEZ GOROSAVE 

RUBRICA. 
(R.- 532094) 
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OFICIALIA MAYOR DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA NUMERO FGEBC/OM/LIC-NAC/001/2023 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; así como en los artículos 21 fracción I, 

22, 24 fracción I y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 3 fracción IV y 19 fracción II, de su Reglamento,  

y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 

 
Licitación Pública Nacional Número FGEBC/OM/LIC-NAC/001/2023 

“SUMINISTRO DE PLACAS METALICAS (INSIGNIAS) PARA LA FGEBC” 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de las 
Bases 

Visita en 
Sitio 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de Proposiciones 
y 

1ra etapa Apertura Técnica 

 Fallo 
2da etapa Apertura 

Económica 
28/Feb/2023 

 

Sin Costo. No aplica 16/Feb/2023 

12:00 horas 

01/Mzo/2023 

12:00 horas 

08/Mzo/2023 

12:00 horas 

15/Mzo/2023 

12:00 horas 

 
 DESCRIPCION CANTIDAD CRITERIO DE ADJUDICACION 
1 SUMINISTRO DE PLACAS METALICAS (INSIGNIAS) PARA LA FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

1400 pzas Paquete 

 

DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet en el sitio: https://www.fgebc.gob.mx:81/PIABC ,  
o en la Dirección de Licitaciones y Adquisiciones de Oficialía Mayor de la Fiscalía General del Estado de Baja California, sito en: sito en: 4to Piso Edificio FGEBC,  

Blvr. de Los Presidentes No. 1199, Col. Centro Cívico de la Ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686) 904 66 00 ext.4181, de lunes a viernes a partir de la 

fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 8 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE LICITACIONES Y ADQUISICIONES DE LA  

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

BERNARDO MORENO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 532144) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
 

En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción 

I y 32 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente en la materia,  

La Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones: 

Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E1-2023. 

Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet. 

Descripción de la licitación. Servicio Integral de Pago por Prueba Efectiva Realizada de Banco de Sangre. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 17 de febrero del 2023, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones. 24 de febrero del 2023, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

 

La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso  

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Revolución No. 822 entre Juan María de 

Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos 612-175-1100  

extensión 1073, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

MTRO. LUIS DONALDO RAMIREZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 532167) 
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: N-1-2023 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-66-067-907069992-N-1-2023, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en la página de compranet, 
o bien, en el Departamento de Compras y Licitaciones de la UNICACH en el segundo piso del edificio de 
Rectoría, con domicilio en 1ª Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
correo electrónico licitaciones@unicach.mx los días del 14 al 23 de Febrero del 2023, de lunes a viernes en 
días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-66-067-907069992-N-1-2023 
Descripción de la Licitación Contratación de los servicios correspondientes a las partidas: 

Servicio de lavandería, limpieza, higiene y fumigación (limpieza) y 
(recolección de residuos tóxicos), Servicio de vigilancia a edificios 
públicos, Servicio de seguro de bienes patrimoniales (parque vehicular), 
y Servicio de fotocopiado.

Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación  
en COMPRANET 

14/02/2023

Junta de Aclaraciones 17/02/2023
09:00 hrs.

En COMPRANET 
Sala de Juntas de la Secretaría de Administración 
y Finanzas; ubicada en el segundo piso del 
edificio de Rectoría, con domicilio en 1ª Sur 
Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

24/02/2023
09:00 hrs.

Fallo 28/02/2023
12:00 hrs.

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FERNANDO GOMEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 532136) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
NO. LA-908044987-E1-2022 

AVISO FALLO 
 

Servicios Educativos del Estado de Chihuahua con domicilio en Avenida Antonio de Montes No. 4700, Col. 
Panamericana, C.P. 31200, en la Ciudad de Chihuahua, Chih., teléfono 614 4291335 extensión 13177, 
informa que con fecha 27 de diciembre del 2022 se emitió el fallo de la Licitación Pública Presencial 
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-908044987-E1-2022 (SEECH/LPI/01/2022) para la 
adquisición de equipo de cómputo, solicitado por el Departamento de Educación Superior para el Centro  
de Actualización al Magisterio de Cd. Juárez, Chihuahua, Escuela Normal Rural “Ricardo Flores Magón” de 
Saucillo, Chihuahua y Escuela Normal Experimental “Miguel Hidalgo” de Hidalgo del Parral, Chihuahua, donde 
se adjudicó a los siguientes licitantes: 
 

LICITANTE DOMICILIO PARTIDAS MONTO TOTAL 
CON I.V.A.

CAPER ELABORACION Y 
DISTRIBUCION  
S. DE R.L. M.I. 

Calle Presa El Rejón 
No. 2507, Col. Lomas del 
Santuario I Etapa, en esta 

ciudad de Chihuahua Chih., 
Código Postal 31206

2, 3, 4, 5, 6, 12, 13, 
14, 15, 18 y 19 

$409,285.12 M.N.

OFISISTEMAS 
FORNITURE, S.A. DE C.V. 

Ave. Gaviotas, número 5255, 
colonia Tierra y Libertad, 

Sector C, Ciudad 
Cuauhtémoc, Chihuahua; 

Código Postal 31527

1, 10, 16, 17, 20 y 21 $195,441.41 M.N.

 
9 DE FEBRERO DE 2023. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

C.P. JESUS HERNANDEZ SOLIS 
RUBRICA. 

(R.- 532138) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE DURANGO 
COLBACH-39071001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-910015975-E1-2023, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

CARRETERA AL PUEBLITO No. 112, Colonia EL PUEBLITO DURANGO, C.P 34307, DURANGO, Durango, 

teléfono: 6181373985 ext. 73985, los días LUNES A VIERNES de las 9 A LAS 15:00 HRS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
PARA LOS TRABAJADORES DEL COBAED 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 11:00:00 horas 

 

DURANGO, DGO., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL 

M.A.A.D. SONIA JAZMIN FLORES ARCE 
RUBRICA. 

(R.- 532009) 

UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad presencial,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Compras UJED Constitución No. 404 

Sur Zona Centro, C.P. 34000 en Durango, Dgo. teléfono: 618-827-1200 ext. 3863 

 

Descripción de la licitación Adquisición del seguro de vida grupo para el personal de 

la Universidad Juárez del Estado de Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de febrero de 2023 

Junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023, 10:00 horas 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 10 DE FEBRERO DE 2022. 

SUBSECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO 

DR. VICTOR MANUEL AGUILAR BARRAZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532165) 
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074091 - UNIVERSIDAD ESTATAL DEL VALLE DE TOLUCA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-74-091-915099911-N-2-2023,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en: Acueducto del Alto Lerma número 183,  

Col. Pedregal de Guadalupe Hidalgo, Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, C.P. 52756. Teléfono: 

(728) 287 8382, los días del 10 al 24 de febrero del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Nombre del Procedimiento de contratación CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN 

PLANTEL OCOYOACAC Y AMANALCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 

Junta de aclaraciones 15/02/2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 27/02/2023, 10:00 horas 

 
OCOYOACAC, ESTADO DE MEXICO, A 9 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. CHRISTHOPHER GIOVANNI ARROYO OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 532131) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-913018952-E3-2023 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles  
para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: www.cobaeh.edu.mx o bien en Circuito  
Ex Hacienda de la Concepción Lote 17 San Juan Tilcuautla Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, 
teléfono: 771 71 89870, 771 71 41799, del 14 de febrero al 26 de febrero del año en curso de las 9:00 hrs.  
a las 16:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de internet para Centros Educativos 

y oficinas centrales. 
Volumen a adquirir CONCEPTO UNICO 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de febrero del 2023 
Junta de aclaraciones 20 de febrero del 2023 a las 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No aplica  
Presentación y apertura de proposiciones 27 de febrero del 2023 a las 8:30 hrs. 

 
CIRCUITO EX HACIENDA DE LA CONCEPCION, LOTE 17, SAN JUAN TILCUAUTLA,  
MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN, TLAXIACA, HIDALGO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
LIC. RUBEN LOPEZ VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 532147) 
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070Q93-SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD 
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y PADRON UNICO DE CONTRATISTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION PRESENCIAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYAS CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION SE 
ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, 
COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GUANAJUATO, TELEFONO: (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX 
(473)-73-5-23-12, LOS DIAS 14/02/2023 AL 02/03/2023 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Construcción de barda perimetral más rehabilitación y mantenimiento, en el 
Videobachillerato con C.C.T. 11ETH0018G, ubicado en la localidad de Puentecillas, en el 
municipio de Guanajuato, Gto". 

NUMERO EN COMPRANET LO-70-Q93-911008987-N-1-2023 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 14/02/2023 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/02/2023 11:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 21/02/2023 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02/03/2023 10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION Construcción de barda más rehabilitación y mantenimiento, en el Centro de Estudios de 

Bachillerato 8/6 con C.C.T. 11DBH1006U, ubicado en la localidad de San José de Cervera, en 
el municipio de Guanajuato, Gto. 

NUMERO EN COMPRANET LO-70-Q93-911008987-N-2-2023 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 14/02/2023 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 20/02/2023 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 21/02/2023 13:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 02/03/2023 12:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 531989) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

JEFATURA DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional del COBAEJ, cuya Convocatoria que  

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Pedro Moreno 1491, Col Americana, C.P. 44160, 

Guadalajara, Jalisco, Teléfono: (0133) 3885-5570 ext. 5351, a partir del día 09 de febrero del año en curso de 

las 9:00 a 16:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-73-004-914023974-N-4-2023  
Descripción de la licitación  “Seguro Colectivo de vida para el personal del COBAEJ” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023 

Junta de aclaraciones 17/02/2023, 11:00 horas 

Visita de obra NO APLICA 

Presentación y apertura de proposiciones 24/02/2023, 11:00 horas 

Fallo 28/02/2023, 15:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LIC. JAVIER IVAN TORRES MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 532072) 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE  
Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA-932062972-E1-2023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número de procedimiento en CompraNet  
E-2023-00005658 con Recursos Federales número LA-91-Z39-932062972-N-1-2023, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien, en Calzada C.N.C. N. 102, Col. Buenos Aires, C.P. 98056, Zacatecas, Zacatecas, teléfonos  
01(492) 92 5 60 46 ext. 2010, los días del 10 de febrero al 27 de febrero de 2023, en días hábiles, con horario 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Suministro e Instalación de Turbo Sopladores 
Volumen a adquirir  Los detalles se muestran en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 10/02/2023 
Visita a las instalaciones 15/02/2023, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  21/02/2023, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  27/02/2023, 09:00 horas.  
Acto de fallo 03/03/2023, 09:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 10 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR DE LA JUNTA 
ARQ. DAVID OCTAVIO GARCIA FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532142) 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO L-ADQDGA-01EN-23-2DA 
 

De conformidad con los artículos 108 párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del  
Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público Estatal y Municipal y demás disposiciones legales vigentes en la materia, la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional,  
cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación, estando disponibles para su consulta en la liga: 
https://www.auditoriapuebla.gob.mx/sss/licitaciones o en el domicilio de la Convocante, sito en: calle 5 Sur, 
1105, Centro, Puebla, Puebla, C.P. 72000, número telefónico: 222 229 34 00, ext. 2804, 2805 y 1805;  
de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional No.  L-ADQDGA-01EN-23-2DA  
Objeto de la Licitación Pública. Adquisición de accesorios, equipo y dispositivos 

de cómputo y comunicaciones, así como licencias de 
software para la Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

Volumen a adquirir. Los detalles están determinados en la propia 
Convocatoria.  

Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

14/02/2023 

Visita a instalaciones. No aplica 
Junta de aclaraciones. 21/02/2023, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 23/02/2023, 12:00 horas. 
Comunicación de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas. 

27/02/2023, 17:00 horas. 

Fecha de fallo. 28/02/2023, 17:00 horas. 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO L-ADQDGA-03FE-23 
De conformidad con los artículos 108 párrafos primero y tercero, de la Constitución Política del  
Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público Estatal y Municipal y demás disposiciones legales vigentes en la materia, la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional,  
cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación, estando disponibles para su consulta en la liga: 
https://www.auditoriapuebla.gob.mx/sss/licitaciones o en el domicilio de la Convocante, sito en: calle 5 Sur, 
1105, Centro, Puebla, Puebla, C.P. 72000, número telefónico: 222 229 34 00, ext. 2804, 2805 y 1805;  
de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional No.  L-ADQDGA-03FE-23 
Objeto de la Licitación Pública. Adquisición de insumos de limpieza, papelería, cafetería 

y consumibles para la Auditoría Superior del Estado 
de Puebla. 

Volumen a adquirir. Los detalles están determinados en la propia 
Convocatoria.  

Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

14/02/2023 

Visita a instalaciones. No aplica 
Junta de aclaraciones. 23/02/2023, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 27/02/2023, 10:00 horas. 
Comunicación de Evaluación Técnica y 
Apertura de Propuestas Económicas. 

01/03/2023, 17:00 horas. 

Fecha de fallo. 03/03/2023, 17:00 horas. 
 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

L.C. OSCAR ARMANDO SANTILLAN ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 532040) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHETUMAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. UTCHETUMAL/DAF/LPN/001/2023 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923064956-E1-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, ubicada en Camino Antiguo a Santa Elena S/N, Colonia Centro,  
C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 12 9 17 65, los días de lunes a viernes de las 09:00  
a las 15:00 horas. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UTCHETUMAL. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA EN 
LA UTCHETUMAL. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/02/2023, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 09/02/2023, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2023, 11:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 31 DE ENERO DE 2023. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
LIC. MARTHA LUCELY CASTAÑEDA MAY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532153) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHETUMAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. UTCHETUMAL/DAF/LPN/002/2023 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923064956-E2-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la oficina de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Universidad Tecnológica de Chetumal, ubicada en Camino Antiguo a Santa Elena S/N, Colonia Centro,  
C.P. 77000, Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 12 9 17 65, los días de lunes a viernes de las 09:00  
a las 15:00 horas. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UTCHETUMAL. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA EN 
LA UTCHETUMAL. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 14/02/2023, 00:01:00 horas 
Junta de aclaraciones 17/02/2023, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/02/2023, 13:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
LIC. MARTHA LUCELY CASTAÑEDA MAY 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 532160) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-87-Y03-928010997-N-7-2023 y LO-87-Y03-928010997-N-8-2023, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, CompraNet 2023, o bien, en 
la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar 
Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834-107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-7-2023  

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica en Calles de la Colonia Villas del Pedregal y Rehabilitación de red sanitaria con tubería 
de pvc en el Fraccionamiento Vista Hermosa, Colonia Horacio Terán, Colonia Obrera, Centro, Colonia Pedro 
Sosa y Colonia Mainero en Cd. Victoria, Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 09 de Febrero de 2023. 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2023, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de Febrero de 2023, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de Febrero de 2023, 10:00 horas. 
Bases disponibles Del 09 de Febrero al 24 de Febrero de 2023. 

 
Licitación pública nacional número LO-87-Y03-928010997-N-8-2023 

Descripción de la licitación Pavimentación hidráulica en Calle Rotaria de la Colonia Canoas y Cerro del Bernal (incluye reposición de 
drenaje sanitario); y Calle Lázaro Cárdenas en el Mante, Tamaulipas. Etapa 1 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 09 de Febrero de 2023. 
Junta de aclaraciones 16 de Febrero de 2023, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 16 de Febrero de 2023, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de Febrero de 2023, 12:00 horas. 
Bases disponibles Del 09 de Febrero al 24 de Febrero de 2023. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 14 DE FEBRERO DE 2023. 

SECRETARIO DEL COMITE TECNICO PARA LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ 

RUBRICA. 
(R.- 531986) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA OMG-001/2023 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 
26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 37, 37 bis, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, así como en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y demás disposiciones aplicables en la materia,  
se convoca a los interesados a participar en los procesos de adquisición, que a continuación se indican: 
 

Descripción de la licitación Combustibles, lubricantes y aditivos
Descripción de los bienes Suministro de combustible mediante tarjeta electrónica con chip
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial LA-88-001-929014990-N-1-2023 GET-OMG-LPN-013/2023.
Fecha de publicación en Compranet 14 de febrero de 2023.
Primer junta de aclaraciones 23 de febrero de 2023. 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 01 de marzo de 2023. 10:00 hrs.
Fallo 06 de marzo de 2023. 10:00 hrs.

 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia.
Descripción de los bienes Servicio de vigilancia con un contrato abierto, etc. 
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial LA-88-001-929014990-N-2-2023 GET-OMG-LPN-014/2023.
Fecha de publicación en Compranet 14 de febrero de 2023.
Primer junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023. 10:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023. 10:00 hrs.
Fallo 28 de febrero de 2023. 10:00 hrs.

 
Descripción de la licitación Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información
Descripción de los bienes Servicio de internet, etc…
Tipo de licitación Licitación Pública Nacional Presencial LA-88-001-929014990-N-3-2023 GET-OMG-LPN-015/2023.
Fecha de publicación en Compranet 14 de febrero de 2023.
Primer junta de aclaraciones 17 de febrero de 2023. 12:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 24 de febrero de 2023. 12:00 hrs
Fallo 28 de febrero de 2023. 12:00 hrs

 
La Convocatoria y Bases de las Licitaciones, podrán ser consultado directamente en la plataforma de Compranet (https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/)  
o en el domicilio de la contratante, ubicado en: Avenida Benito Juárez García, número 53, Col. Centro, Tlaxcala, Tlax.; Asimismo, todos los eventos se llevarán a cabo 
en la Sala de Juntas de la Convocante, ubicado en el domicilio antes mencionado. Informes al teléfono 246 46 50 900 Ext. 1812. 
En horario de atención de las 10:00 a las 14:00 hrs. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 14 DE FEBRERO DE 2022.  

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 532163) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ-DE IGNACIO DE LA LLAVE 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL No. LPN-104C80804-01-23 
 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz, ubicado en Av. Américas No. 24, Col. Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, Veracruz, por conducto de la Dirección 
Administrativa, con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, CONVOCA a personas físicas y morales legalmente constituidas y que no se encuentren en alguno de los supuestos 
que se establecen en los Artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a participar en la LICITACION PUBLICA 
NACIONAL DE TIPO PRESENCIAL, RELATIVA A LA CONTRATACION DEL SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE VERACRUZ, MEDIANTE NUMERO DE PROCEDIMIENTO LA-89-Y25-930027913-N-1-2023 Y CODIGO DE EXPEDIENTE 
E-2023-00003491 en CompraNet, con origen de Recurso Federal, Estatal y Propio, la cual se lleva a cabo con fundamento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 Fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 44, 45, 50, 60 y 
demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los Artículos 39, 42, 43 y demás aplicables de su Reglamento. Las 
bases se encuentran disponibles para consulta en Internet en: Compranet https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ y página web http://www.cobaev.edu.mx/ 
Adquisiciones_y_Servicios/index.php, de conformidad con lo que señalan los Artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y en el Departamento de Recursos Materiales y servicios Generales de la Convocante, ubicado en Av. Américas No. 24, Col. Aguacatal, C.P. 91130, Xalapa, 
Veracruz, teléfono (228) 842-3320 extensión 1014, en días hábiles en horario de 09:00 a 15:00 horas. Y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación LPN-104C80804-01-23 

Partida 14100002 

Descripción Seguro de vida institucional de los trabajadores del Colegio de Bachilleres del Estado de Veracruz 

Unidad de Medida Servicio 

Cantidad 1 

Junta de Aclaraciones 16 de febrero de 2023 11:00 hrs. 

Apertura 23 de febrero de 2023 11:00 hrs. 

Junta Pública y Fallo 27 de febrero de 2023 11:00 hrs. 

Firma de Contrato 28 de febrero de 2023 

 
XALAPA, VER., A 8 DE FEBRERO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ALEJANDRO DE LA CRUZ GARNICA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 532070) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada Jovita Rodríguez Hernández. En los autos del Juicio de 

Amparo Indirecto número 715/2022, promovido por Samantha Medina Araujo, contra actos del Juez y 
Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Escrito ambos del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; se ha señalado a dicha persona como tercera interesada y 
como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de tres de enero de dos mil veintitrés, se ordenó 
emplazarla por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la 
federación y en un diario de circulación nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 
29 de la Ley de Amparo, queda en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Ciudad de México, a 09 de enero de 2023 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 531240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO. 

 
En el procedimiento especial marítimo de limitación de responsabilidad 183/2021, promovido por los 

apoderados legales de las empresas “SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ANTES “SAAM SMIT TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, y de la diversa 
“SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a consecuencia de los hechos 
que ocurrieron a las veintiún horas con cincuenta minutos del uno de julio de dos mil veinte, en el que el 
buque Olympic Future colisionó con el similar FPSO Yuum Kak Naab, a pesar de los esfuerzos de los 
remolcadores Saam Quetzal y Saam Kabah; se hace saber a cualquier interesado que se considere con 
derecho sobre el fondo constituido por la cantidad de $5´245,136.00 (cinco millones doscientos cuarenta y 
cinco mil ciento treinta y seis pesos con cero centavos, moneda nacional), que puede presentar, a examen del 
suscrito juzgador, sus créditos dentro del término establecido en el artículo 311, de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, el cual comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de enero de 2023. 

El Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, 
con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche 

Mtro. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 531376) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“EDICTOS”  
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 630 / 2022-II, promovido por Verónica Arias Mora, 

contra el acto del Juez Décimo Cuarto Civil de Proceso Oral y de Tutela de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinticinco de agosto de dos mil veintidós, dictada en el 
expediente 106/2022, relativo al juicio oral civil, promovido por Verónica Arias Mora, en contra de Sandra Luz 
López Valenzuela; por auto de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos 
a la tercera interesada Sandra Luz López Valenzuela, haciéndoles saber que se puede apersonar dentro del 
término de treinta días.  

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 
Rúbrica. 

(R.- 531558) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 
EDICTO: 

 
Tercera interesada: Aquiles Park, sociedad anónima de capital variable. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo 

administrativo tramitado bajo el número 103/2020 promovido por Carlos Espinosa Terrazas, apoderado legal 
de Reurbe, sociedad anónima de capital variable, en contra de la resolución pronunciada por la Sala Superior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el veintiocho de enero de dos mil veinte en el 
recurso de revisión JCA 456/18-0, emplazándola por este conducto para que de conformidad con el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles dentro del plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto comparezca por conducto de quien la represente 
legalmente al juicio de amparo, apercibida que de no hacerlo, se continuará con su trámite y las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a tres de enero de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 531448) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito del Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO 

 
Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: 
En Aguascalientes, Aguascalientes, once de enero de dos mil veintitrés en el juicio de amparo indirecto 

número 293/2022-VII, promovido por Hugo Rafael González Cruz, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso c), se ordena emplazar a los terceros interesados Silvia Durón Ávila, Jorge Daniel, Jaime Ricardo y 
Denys Aracely, de apellidos Rosales Durón, haciéndoles saber que cuentan con treinta días contados a partir 
de la última publicación de edictos para que comparezcan a este Juzgado de Distrito a defender sus derechos 
y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
posteriores se les harán por lista que se fijen en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 
demanda de amparo indirecto contra la resolución de once de marzo de dos mil veintidós, recaída a su 
solicitud de excarcelación, dictada por el Juez Segundo Penal del Estado de Aguascalientes, derivada del 
proceso 182/2021, instruida en su contra, por el delito que fue sentenciado. 

Así lo resolvió y firmó Jaime Páez Díaz, Juez Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, asistido 
de la Secretaria Lorena Martínez Jiménez quien dio fe. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación por 
tres ocasiones, de siete en siete días. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 13 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Lorena Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 531524) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo directo DC.779//2022 promovido por la Sucesión a bienes de Luis 

Francisco Padilla Gutiérrez, contra la sentencia de siete de septiembre de dos mil veintidós, dictada por el 

Juez Tercero Civil de Proceso Oral en esta Ciudad, en el expediente 225/2020. En proveído dictado en esta 

fecha, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Humberto Rodríguez Domínguez, los 

cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación, 

por tres veces, de siete en siete días. Dicho tercero cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de la 

última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, a deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 10 de enero de 2023. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 
Rúbrica. 

(R.- 531563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del amparo directo D.C 397/2020, promovido por María Teresa García Guerra, contra actos 

de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, dictó un acuerdo que a letra dice: 

“Ciudad de México, diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 
“….se ordena emplazar por medio de edictos a la tercera interesada Zaizarubio & García, sociedad 

anónima de capital variable, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”… 

…En los edictos que se elaboren para emplazar a la tercera interesada Zaizarubio & García, sociedad 
anónima de capital variable, hágasele saber que cuenta con un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación, para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, apercibido que en caso omiso, se continuará con la secuela procesal del asunto.” 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lucía Piña Posada. 

Rúbrica. 
(R.- 531874) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
Juicio de Amparo: 1194/2022. 
Quejoso: Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de nueve de diciembre de dos mil veintidós,  

se acordó: 
En el juicio de amparo 1194/2022 de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, en el Estado de Puebla, promovido por Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Primero Especializado 
en Materia Civil y Especializado en Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Puebla, se ha señalado como 
terceros interesados a María de los Ángeles Arenas Camacho, también conocida como María de los Ángeles 
Arenas Camacho del Campo y a Oscar Martin del Campo Chávez, y como se desconoce su domicilio, se ha 
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ordenado emplazarlos por medio de edictos, para que si a su interés conviniere, se apersonen a este juicio en 
el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial 
Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparecen los terceros interesados, las 
notificaciones se les harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 

Edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  
y el periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, nueve de diciembre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales, en el Estado de Puebla. 
Lic. Guadalupe Luisa Mata Rosales. 

Rúbrica. 
(R.- 531158) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 239/2021 
Quejoso: Julio César García Flores 
Tercero interesada: Sandra Luz Medel Rivera 
Se hace de su conocimiento que Julio César García Flores, promovió amparo directo contra la resolución 

de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Sandra Luz Medel Rivera, por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 531941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 472/2022 
Quejoso: José Alejandro Cruz Martínez. 
Tercero interesada: de identidad reservada de iniciales A.C.C. 
Se hace de su conocimiento que José Alejandro Cruz Martínez, promovió amparo directo contra la 

resolución de cinco de agosto de dos mil veinte, dictada en el toca 106/2020, por el Tercer Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a la tercero 
interesada de identidad reservada de iniciales A.C.C., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE 
en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 531947) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo número 811/2022, promovido por María Guadalupe Castellanos Calvillo, 

contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada Yara Stephani 

Cabrera Ortiz y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Miguel Ángel Alpízar Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 531949) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A los C. J.C.E.M. y B.C.R. 

En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, dictado en 
los autos del juicio de amparo indirecto 612/2022, promovido por Juan Carlos Calderón Cruz, contra actos 
del Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, se ordena 
emplazar a ustedes como terceros interesados mediante edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se 
seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del cinco de diciembre 
de dos mil veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 531951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO: MARÍA MARTHA SERNA TREVIÑO. 
En los autos del juicio de amparo 316/2022-III, promovido por Mariana Lemus González, por conducto de 

su apoderado Abraham Gómez Velázquez, por auto de ocho de diciembre de dos mil veintidós, dictado por 
este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual de la 
tercera interesada María Martha Serna Treviño; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 
ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
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República, lo anterior para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, el tercero interesado ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, apercibido que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la quejosa la resolución 
de siete marzo de dos mil veintidós dictada por la Ad quem responsable dentro del toca 507/2017/2, por la que 
se confirma la interlocutoria de tres de mayo de dos mil veintiuno dictada por el Juez Sexagésimo Tercero de 
lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, en el Juicio de Controversia de Arrendamiento, expediente 
941/2016. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 10 de enero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Fernanda Ávila Cabezas. 
Rúbrica. 

(R.- 531441) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente D.C. 602/2022, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, en auto de veinticuatro de noviembre del dos mil veintidós se ordena emplazar por edictos a 
los terceros interesados José Antonio Ulloa González y Marina Ramírez García al juicio de amparo directo civil 
602/2022, promovido por Leonel Alvarado Guizar en contra de la sentencia definitiva de catorce de julio de 
dos mil veintidós, emitida por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
el toca 405/2022-1 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia dictada en el juicio 
ordinario civil 1190/2019, del registro del Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad 
de México). En el entendido que los terceros interesados deberán comparecer ante el tribunal de amparo a 
deducir sus derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la 
última publicación de los edictos, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copia simple de la 
demanda de amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones se les 
efectuarán por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 531956) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 298/2022-8 

EDICTO: 
 
Emplácese por edictos a los terceros interesados José de Jesús y Olga, ambos de apellidos Pérez García. 
En el juicio de amparo 298/2022-8, promovido por Martín Hernando Rentería Jaime, por propio derecho, 

contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Décimo Tercer Partido Judicial, con sede en 
Colotlán Jalisco, y otras autoridades, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a los terceros interesados José de Jesús 
y Olga, ambos de apellidos Pérez García, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación a nivel 
nacional; queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que 
cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este 
Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos, así como, que se señalaron las doce horas con veinte minutos 
del veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, para el verificativo de la audiencia constitucional. 
 

Zapopan, Jalisco, veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 532014) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 4o. de Distrito 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Tercero Interesado: Miguel ángel Herrera Soto 
Por medio del presente se le hace saber que el quejoso Nicolás Hernández Pablo, promovió ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, el Juicio de Amparo 512/2021-I, contra actos de la Magistrada de la 
Tercera Sala Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, del Distrito Judicial Bravos; y del 
Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio del Distrito Judicial Bravos, ambos con 
residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en: “La denegatoria de aperturar el procedimiento 
abreviado de fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno.” En razón de que se ignora su domicilio, por auto 
de dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, se le manda emplazar por medio de este EDICTO que se 
publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República, fijándose además en la puerta de este Juzgado, una copia del presente, 
por todo el tiempo del emplazamiento. Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, iniciado a contar a partir del siguiente al de la 
última publicación, en el concepto de que si no lo hace así, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por lista que se fije en los estados de este Juzgado. De igual manera, se le hace saber 
que se fijaron las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CUATRO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para su verificativo la audiencia constitucional. Lo anterior, con fundamento en el artículo 26, 
fracción I, incisos b y k) y 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo vigente, en relación con el numeral 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, dos de enero 2023 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Licenciado Aldo Alvizo Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 531515) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 
 
Para emplazar a: Díaz de León Hernández Eugenio y Hogares Sólidos, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
Acuerdo de este juzgado, dictado en juicio de amparo indirecto 1856/2022, promovido por Brenda de la 

Cruz Vidal, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia, con sede en Bucerías, Municipio de Bahía 
de Banderas, Nayarit. Se ordena emplazar a los terceros interesados Díaz de León Hernández Eugenio 
y Hogares Sólidos, Sociedad Anónima de Capital Variable, haciéndoles saber que cuentan con treinta días a 
partir de la última publicación de los edictos, para comparecer a este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en 
Tepic, a defender derechos, de no hacerlo de manera directa o por conducto de representante legal se 
tendrán por emplazados legalmente y se continuará con la substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, 05 de enero de 2023. 

El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit, por vacaciones de la titular, 

en términos de los artículos 44 y 141, en relación con el 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, por autorización del Secretario de la Comisión de Receso. 

Francisco Javier Soto Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 532039) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de cinco de diciembre de dos mil veintidós, en el juicio de 

amparo 132/2022-V promovido por Benito Fabián Herrera Garza, contra actos del Juez Primero Regional de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo, se emplaza al tercero interesado Gerardo Antulio Badillo Guerrero, por medio de edictos 
y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 
cumplimiento con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo: Que el presente juicio lo promueve Benito Fabián Herrera Garza, contra actos del Juez 
Primero Regional de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, que hizo consistir en el auto de diecinueve 
de enero de dos mil veintidós dictado en la carpeta de ejecución 431/2017; por tanto, hágasele saber por este 
medio que deberá presentarse ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, ubicado en la calle Palmira 
número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala B, Piso 6º, código postal 78295, de la ciudad de 
San Luis Potosí, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
que queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo y escrito 
aclaratorio y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. 

Asimismo, hágase del conocimiento que se fijaron las doce horas con treinta minutos del doce de 
diciembre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Daniela Castro Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 531516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz 

con sede en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Procedimiento laboral 172/2022 

Procedimiento especial individual 
CONVOCATORIA 

En virtud de que Maritza Bautista Estrada, por su propio derecho, ha solicitado ante este Sexto Tribunal 
Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, con sede Xalapa, ser designada como 
beneficiaria del extinto trabajador Francisco Bautista Ponce, con fundamento en lo dispuesto por la fracción I y 
III, del artículo 503 y 896 de la Ley Federal del Trabajo, se: 

CONVOCA 
A todas las personas que crean tener derecho a ser declaradas como beneficiarias del trabajador fallecido, 

para que dentro de un término de TREINTA DÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente al en que 
se realice la última publicación de esta convocatoria, comparezcan ante este Tribunal ubicado en Avenida 
Mártires del 28 de agosto número 717, Colonia Francisco Ferrer Guardia, código postal 91023, y aporten las 
pruebas que dispongan, acompañadas de las copias de traslado suficientes para las partes, a efecto de 
acreditar su carácter y ejercer sus derechos. 

Se hace del conocimiento del público en general que, la muerte del trabajador ocurrió el treinta de junio de 
dos mil veinte. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de enero de dos mil 
veintitrés. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, trece de enero de dos mil veintitrés. 
Secretario Instructor adscrito al Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en Xalapa, Veracruz 

Eduardo Jácome Parra 
Rúbrica. 

(R.- 531529) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCERO INTERESADO: COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y 

MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 1613/2022-III promovido por ASCENDUM MAQUINARIA 

MÉXICO, S.A. DE C.V., por conducto de Alfonso López Lajud, contra actos de la Sexta Sala Civil y Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, dictado en el Toca Civil 
642/2022-1; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercera interesada COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS Y MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito 
inicial de demanda, así como del auto admisorio de veintiocho de octubre de dos mil veintidós, mismos que 
serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la tercera interesada en 
mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2023. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 531554) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO. 
 

 C. JUANA SOLORIO LÓPEZ, ALBACEA DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE ANTONIO MORALES NÚÑEZ (PADRE DE MIGUEL ÁNGEL MORALES SOLORIO) Y ÓSCAR 
GUADALUPE GONZÁLEZ RÍOS 

TERCEROS INTERESADOS 
En los autos del juicio de amparo 502/2021-II, promovido por Hugo Torres Torres, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de La piedad, Michoacán, y otras autoridades, en contra de la 
orden de aprehensión girada en la causa penal 93/2001, seguida en su contra, por su probable 
responsabilidad en la comisión del ilícito de homicidio doloso calificado en agravio de Miguel Ángel Morales 
Solorio y Óscar Guadalupe González Ríos, respectivamente, donde se tienen como terceros interesados a 
Juana Solorio López, albacea definitiva de la sucesión intestamentaria a bienes de Antonio Morales Núñez 
(padre de Miguel Ángel Morales Solorio) y Óscar Guadalupe González Ríos, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda de amparo indirecto y escrito aclaratorio; se les hace 
saber que se están señaladas las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional en el citado expediente. Se les hace 
saber que deberán presentarse ante este juzgado federal dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no comparecer dentro del citado término, las 
siguientes notificaciones se harán por lista. 

 
Morelia, Michoacán, quince de diciembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Daniel Villalobos Arenas. 

Rúbrica. 
(R.- 531568) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del Juicio de Amparo número 799/2021, promovido por Edith de la Cruz Ramírez como 

representante del occiso Alfredo Sabino González, contra actos del Maestro Juan Nelson Arce Vázquez, 
agente del Ministerio Público Dictaminador, de la Fiscalía General de la República y otras autoridades, 
consistente en la determinación de siete de septiembre de dos mil veintiuno, dictada dentro de la 
averiguación previa PGR/DDF/SZN-VII/865/2014, mediante el cual se dictamina procedente y se 
autoriza la determinación ministerial de consulta de no ejercicio de la acción penal, donde se señaló a 
Rosaura Sánchez Ayala, José Alberto Sánchez Cañas, Jorge Villalobos López, Leticia Flores Otero, Juan 
Manuel Torres Fernández, María Teresa Zamora Commesse, Juan Reyes García, Rogelio Josue Solano 
Pérez, Héctor Guillermo Quezada González y Paul Felipe Nezahualcóyotl Blass Jaimes como terceros 
interesados, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de los citados contendientes, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndoles saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no comparecieren por sí o por su 
apoderado que puedan representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Ciudad de México, quince de diciembre de dos mil veintidós. 
Titular del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Mtra. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 531946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 

Al margen superior izquierdo aparece un sello con el escudo nacional y con el texto que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. En los autos del juicio de amparo directo DC-245/2022, 
del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Raúl Hernández 
Cervantes, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y 
en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada OTRO LADO DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN, se ha ordenado por auto de quince de noviembre de 
dos mil veintidós, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico de “El Sol de México”, ello en 
atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copias simples de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, los que se computarán a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal 
Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 15 de noviembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 531953) 



320      DIARIO OFICIAL Martes 14 de febrero de 2023 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
GALGOS DEL SURESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1189/2022-I, promovido por Manuel Xochipa Sánchez, por propio 

derecho, en contra del acto que reclama de la Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de 
México, se le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
por auto de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por 
tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a 
su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por medio de lista 
en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
María Josefina Vázquez Carreón 

Rúbrica. 
(R.- 531965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca, Hgo. 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO 
TERCERA INTERESADA: S.H.P. (De identidad reservada) 
En acatamiento al acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

directo penal 654/2022, del índice de este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito,  
en el Estado de Hidalgo, promovido por Cándido Jiménez Sarabia, contra actos de la Sala Colegiada del 
Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, que hacen consistir 
en la resolución de cuatro de abril del dos mil veintidós, dictada en el Toca penal 176/2021;  
juicio de amparo en el cual fue señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos por ignorarse su domicilio actual, a fin de que se encuentre en aptitud de comparecer al juicio de 
amparo directo referido, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio dentro de la residencia  
de este órgano colegiado, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal,  
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal colegiado, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo, en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente 
Pachuca de Soto, Hidalgo, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós. 
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Licenciado Carlos Alberto Zuñiga Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 531973) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

código postal 62370, Cuernavaca, Morelos 
Amparo Indirecto 349/2022 

“2023, Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo” 
EDICTOS. 

 
A: CARLOS CAMPOS SUAREZ. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo 349/2022, promovido por Ricardo Fajardo Ambía Sánchez, por su 

propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Sala Auxiliar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos y otra autoridad; por acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar al tercero interesado Carlos Campos Suárez, por edictos, para que 
comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas 
Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 9, dentro de los treinta días, siguientes a la última 
publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo y del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Cuernavaca, Morelos; ventidós de diciembre de dos mil veintidós 
Jueza Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Erika Nayeli Torres Santiago. 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Zaira Irais Ortiz Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 532038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo 738/2022-V, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Chihuahua, con sede en Ciudad Juárez, promovido por Ma. Angélica Coronel Montoya, contra actos del 
Titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con sede en la Ciudad de México, Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Distrito Judicial Bravos, Titular de la Administración Desconcentrada de Recaudación Chihuahua “2”, y 
Titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, estos últimos con residencia en esta localidad 
fronteriza, con apoyo en el artículo el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en auto el seis de 
diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Guillermo Trejo Alvarado, 
que se publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república y al efecto se le hace saber una síntesis de la demanda de 
amparo: 

ACTOS RECLAMADOS:  
Del C. Titular del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, el desalojo, adjudicación y/o la 

enajenación del inmueble propiedad de mi representada localizado en Av. Vicente Guerrero No. 3216, lote 2, 
en Ciudad Juárez, Chihuahua,  

Del C. Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Bravos, Ciudad Juárez, 
Chihuahua, cualquier inscripción, aviso y/o anotación marginal de persona distinta a la Sra. Ma. Angélica 
Coronel Montoya sobre el inmueble localizado en Av. Vicente Guerrero No. 3216, lote 2, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

Del C. Titular de la Administración Desconcentrada de Recaudación Chihuahua “2”, dependiente del 
Servicio de Administración Tributaría dependiente del Servicio de Administración Tributaría, el embargo 
registrado en fecha 06 de abril de 2009 sobre el inmueble propiedad de mi representada localizado en Av. 
Vicente Guerrero No. 3216, lote 2, en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Del C. Titular del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, la adjudicación por resolución 
administrativa en favor de dicho Instituto del inmueble propiedad de mi representada localizado en Av. Vicente 
Guerrero No. 3216, lote 2, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 
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Se hace saber a Guillermo Trejo Alvarado que la audiencia constitucional está señalada para las diez 
horas del trece de enero de dos mil veintitrés. Además, que el juicio de amparo en que se actúa queda a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado Federal, y que cuenta con treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para acudir ante este Órgano Jurisdiccional a señalar domicilio para recibir 
notificaciones y hacer valer sus derechos, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les practicarán por medio de la lista.  

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, tres de enero de dos mil veintitrés. 

Por acuerdo del Juez Quinto de Distrito 
en el Estado de Chihuahua. 

La Secretaria 
Lic. Vania Gómez Marquez. 

Rúbrica. 
(R.- 531305) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1238/2022-III, PROMOVIDO POR GOMA 

LOGISTICS & SERVICES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR 

CONDUCTO DE SU APODERADA ANA SUGEY SANTIAGO GONZÁLEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL 

QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JOSHUA FINK; POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LO 

REPRESENTE, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR 

DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 

SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS 

ANEXOS EXHIBIDOS. APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 

ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, 

DEL ARTICULO 26 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR AUTO DE ONCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, SE SEÑALARON LAS DOCE HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 

ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD 

RESPONSABLE AL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO Y, SE 

PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, QUE RESUELVE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 

PROMOVIDO EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 18 DE JULIO DEL 2022, DICTADA DENTRO DEL 

CONCURSO MERCANTIL EXPEDIENTE NÚMERO 194/2020, RADICADO EN EL JUZGADO NOVENO 

DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Ciudad de México, veinticuatro de enero dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Dolores López Ávila. 
Rúbrica. 

(R.- 531669) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: María Antonia Huerta Reyes. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1034/2021-VI, promovido por Luis Antonio Rangel 

Sánchez, por propio derecho, contra actos del Juez Tercero Familiar del Distrito Judicial de Cuautitlán, 
con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, en su denominación correcta, consistentes en: todo 

lo actuado en los autos del expediente 608/2011, relativo al Juicio Oral de Divorcio Necesario, de su índice, 

con motivo de la falta de emplazamiento a juicio. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesada a 

María Antonia Huerta Reyes, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 

27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintitrés de 

septiembre de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio 

de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo; del 

auto admisorio y del diverso de veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, para que en el término de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada concurra ante este 

juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, 

Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibida que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se 

publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y diversa que se fija en el área designada 

para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado tiene sede, con fundamento en el artículo 

27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a ocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Francisco Fabián Hernández Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 531967) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México 

y jurisdicción en toda la República Mexicana 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL 

CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 
 
En los autos del concurso mercantil 57/2022-II, de la comerciante Hemsa, sociedad anónima de 

capital variable; mediante sentencia declaratoria de concurso mercantil de cuatro de enero de dos mil 
veintitrés, se declaró el concurso mercantil en etapa de conciliación, a la comerciante, por lo cual, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles se declaró la apertura de 
la etapa de conciliación por un periodo de ciento ochenta días naturales contados a partir del día en que 
se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente determinación. Asimismo, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de retroacción el 
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nueve de abril de dos mil veintidós. Se tuvo por designado como conciliador a Raúl Contreras Salazar, 
con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su cargo en Av. Frida Kahlo No. 195-808, Colonia 
Valle Oriente, C.P. 66269 en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, haciendo del 
conocimiento de los acreedores residentes dentro de la República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, 
deberán presentar al conciliador sus solicitudes de reconocimiento de crédito en el domicilio antes señalado 
en el formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, y tratándose de acreedores residentes fuera de la República Mexicana ampliándose el plazo 
inicial a cuarenta y cinco días naturales, lo anterior sin perjuicio de que el conciliador determine los créditos a 
cargo de la comerciante de oficio en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, con base, entre otras fuentes, en la contabilidad de la concursada, en los demás que 
permitan determinar sus pasivos, en la información que la propia comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar. Se ordena a la comerciante la suspensión de pagos de los adeudos contraídos con 
anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la declaratoria de concurso mercantil, 
en el entendido que los únicos adeudos contraídos con anterioridad cuyo pago podrán realizar, son aquellos 
que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido cualquier crédito indispensable 
para mantener esa operación y la liquidez necesaria durante la tramitación del concurso, lo cual deberá 
informar a esta autoridad dentro del término de setenta y dos horas de efectuado. De la misma, se ordena 
que durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de cuatro de enero de 
dos mil veintitrés. 
 

Ciudad de México, veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Roberto Abihud Victoria Villela. 
Rúbrica. 

(R.- 531979) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Edificio sede del Vigésimo Primer Circuito 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, 

cuarto piso, código postal 39890, Acapulco, Guerrero 
“2023, Año de Francisco Villa” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 
 
SECCIÓN: AMPAROS. (TRAMITE) 
JUICIO DE AMPARO 418/2022. 
TERCEROS INTERESADOS: JUAN CARLOS VILLARREAL TELLO. 
LA QUEJOSA ALICIA ROMERO SÁNCHEZ, POR DERECHO PROPIO, PRESENTO DE DEMANDA DE 

AMPARO, CONTRA ACTOS DE LA TITULAR Y DEL SECRETARIO ACTUARIO, ADSCRITO AL JUZGADO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE GALEANA, 
CONTRA LOS ACTOS RECLAMADOS CONSISTENTES EN TODO LO ACTUADO DENTRO DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 48/2014-II, INSTAURADO POR JUAN CARLOS VILLARREAL TELLO EN 
CONTRA DE ALICIA ROMERO SÁNCHEZ; LA CUAL QUEDÓ REGISTRADA CON EL NÚMERO DE JUICIO 
DE AMPARO 418/2022, EN EL QUE POR ACUERDO DE DIEZ DE MAYO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO, SE TUVO COMO TERCEROS INTERESADOS A 
JUAN CARLOS VILLARREAL TELLO Y ALICIA ROMERO SÁNCHEZ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5°, 
FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, EN PROVEÍDO DE VEINTICUATRO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CONFORME AL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA 
CITADA LEY, SE LE MANDÓ NOTIFICAR EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE 
JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO OCTAVO 
DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES 
NÚMERO 640, GRANJA 39-A, EDIFICIO "A", CUARTO PISO, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL 
MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO DE JUÁREZ, GUERRERO, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
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PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS 
DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 
SE EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A TREINTA DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- DOY FE. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Licenciado César Israel Santes Quevedo. 

Rúbrica. 
(R.- 531985) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 

Dentro del expediente 51/2020-IX-A, relativo al concurso mercantil promovido por “MCRF P”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, por 

conducto de su apoderado Favio Camilo Vázquez López (ahora “OPCR”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada), en contra de “T.T. Blues 
Jeans”, Sociedad Anónima de Capital Variable, el Juez Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en 

el Estado de Nuevo León, el día tres de octubre de dos mil veintidós dictó sentencia en la que se declaró en 

estado de quiebra a la citada comerciante; declaró subsistente el cuatro de marzo de dos mil veintiuno como 

fecha de retroacción del concurso; así como, el arraigo de Alfredo Marcos Muñoz, en su carácter de 

administrador único de la comerciante quebrada para el solo efecto de que no pueda separarse del lugar de 

su domicilio sin dejar apoderado suficientemente instruido y expensado; declaró suspendida la capacidad de 

ejercicio de la comerciante quebrada sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán 

administrados por el síndico; ordenó al comerciante quebrado a sus administradores, gerentes y 

dependientes, que entregaran al síndico con las excepciones de la ley, la posesión y administración de los 

bienes y derechos que integran la masa; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del 

quebrado que los entreguen al síndico; prohibió a los deudores del quebrado pagarle o entregarle bienes sin 

autorización del síndico, apercibido de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó a la comerciante 

quebrada informar al síndico, al día siguiente de su designación, de las acciones y juicios seguidos por ésta y 

contra ella que se encontraban en trámite al momento de dictar la sentencia de quiebra. 

El Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles ratificó como síndico sustito a Víctor 
Manuel Aguilera Gómez; quien señaló domicilio en Calzada del Valle, número 400, interior 1210, colonia Del 

Valle, San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66220; a quien se le notificó la sentencia de 

quiebra y, se le solicitó procediera a dar cumplimiento con la misma, lo cual consistente en iniciar de inmediato 

y mediante inventario las diligencias de ocupación de los bienes de la quebrada; asimismo, proceda a la 

enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mayor producto posible por 

su enajenación; se estableció que los pagos realizados a la quebrada con posterioridad a la declaración de 

quiebra, con conocimiento de ella, no producirán efecto liberatorio. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 

alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 

Monterrey, Nuevo León, cinco de diciembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Karina Ruiz Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 532050) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Chihuahua 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil 

Distrito Morelos 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 

 
Club Campestre de Chihuahua, S.A. de C.V. 
Presente.- 
Se hace constar que en el Expediente 161/2018, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 

Julio Mario Ornelas Gil en contra de Club Campestre de Chihuahua S.A., de C.V., se dictó un acuerdo con 
fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, que ordena publicar los edictos ordenados en la 
sentencia dictada el cuatro de abril de dos mil dieciséis que en sus resolutivos dice: 

“…PRIMERO. Ha procedido el juicio Ordinario Mercantil. SEGUNDO. La parte actora probó su acción, el 
demandado no hizo lo propio con sus defensas, en consecuencia: TERCERO. Se declara que el promovente 
JULIO MARIO ORNELAS GILL, acreditó debidamente la posesión legítima de la multicitada acción y se 
ordena la cancelación de la Acción número 157, con un valor nominal de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N., de las 1,750 (MIL SETECIENTAS CINCUENTA) acciones ordinarias, nominativas, seria “A” 
Clase I, número157 representativas del capital mínimo fijo, de la persona moral denominada CLUB 
CAMPESTRE DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. y se decreta la reposición a favor de JULIO MARIO ORNELAS 
GILL. CUARTO. Publíquese un extracto de la resolución que ordena la cancelación y reposición de la acción 
que se menciona en el Tercer Punto Resolutivo de esta resolución, en el Diario Oficial de la Federación.” 

Auto aclaratorio: 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
Agréguese a los autos el escrito recibido en este Juzgado el día seis de Abril del año dos mil dieciséis, 

presentado por el Licenciado RICARDO RÍOS RAMIREZ, en su carácter de autorizado en los más amplios 
términos del artículo 1069 del Código de comercio por el actor JULIO MARIO ORNELAS GIL, por medio del 
cual solicita se haga la aclaración correspondiente en el sentido de que el nombre correcto es JULIO MARIO 
ORNELAS GIL, ya que en el resolutivo Tercero de la sentencia definitiva de fecha 4 de abril de 2016, por un 
error se señaló en dos ocasiones el nombre del actor como JULIO MARIO ORNELAS GILL” así mismo se le 
expida a su costa copia certificada de la sentencia definitiva de fecha cuatro de Abril del año en curso, así 
como del acuerdo que recaiga a esta promoción, autorizando para recogerlas en su nombre y representación 
a los C.P. de D. KAREN PAOLA GALLEGOS SALDIVAR, MELISSA CEDILLO GALLEGOS, ANDREA LOYA 
BARRIGA, MYRNA SUGEY DÍAZ BACA, ADRIANA ACOSTA DURAN y EDMUNDO BERUMEN LEAL; y vista 
la sentencia dictada con fecha cuatro de Abril del año dos mil dieciséis, y de conformidad con el artículo 1331 
1332 y 1333 del Código de Comercio, se procede a aclarar el punto resolutivo TERCERO de dicha sentencia, 
toda vez que por un error involuntario, se indicó que el promovente JULIO MARIO ORNELAS GILL, siendo 
que del proveído de admisión de demanda emitido el dos de septiembre del año dos mil quince, efectivamente 
quién demanda, lo correcto es JULIO MARIO ORNELAS GIL, por sus propios derechos, en consecuencia, 
dicho punto resolutivo deberá quedar como se sigue: “TERCERO. Se declara que el promovente JULIO 
MARIO ORNELAS GIL, acreditó debidamente la posesión legítima de la multicitada acción y se ordena la 
cancelación de la Acción número 157, con un valor nominal de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N., 
de las 1,750 (MIL SETECIENTAS CINCUENTA) acciones ordinarias, nominativas, seria “A” Clase I, número 
157 representativas del capital mínimo fijo, de la persona moral denominada CLUB CAMPESTRE DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. y se decreta la reposición a favor de JULIO MARIO ORNELAS GIL.” Asimismo y 
como lo solicita, expídasele a su costa, y con conocimiento de la parte contraria, la copia certificada de las 
constancias que indica, autorizando para recogerlas a su nombre y representación a los C.P. de D. KAREN 
PAOLA GALLEGOS SALDIVAR, MELISSA CEDILLO GALLEGOS, ANDREA LOYA BARRIGA, MYRNA 
SUGEY DÍAZ BACA, ADRIANA ACOSTA DURAN y EDMUNDO BERUMEN LEAL. Con fundamento en el 
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la legislación mercantil. 
En la inteligencia de que el presente proveído forma parte de la sentencia misma. Con fundamento en los 
artículos 1332 y 1333 del Código de Comercio. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo acordó y firma la Licenciada MICAELA MINJAREZ GONZALEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito 

Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, Licenciado SERGIO DAVID HOLGUÍN MÁRQUEZ, 
con quien actúa y da fe. 

DOY FE. 
PUBLICADO EN LA LISTA DEL DÍA OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, CON EL 

NÚMERO ________. CONSTE. 
SURTE SUS EFECTOS EL DÍA ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS A LAS DOCE HORAS. 

CONSTE. 
Firmas ilegibles “Rúbricas” 

Lo que se hace del conocimiento del demandado para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, a 01 de diciembre de 2022 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Adriana del Carmen Santos Yuen 

Rúbrica. 
(R.- 531983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

México 
S.C. 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
“2023, Año de Francisco Villa, Revolucionario del Pueblo. 

EDICTOS  
HC TECH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y ABELARDO ZAVALA CAVAZOS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, EXP: 373/2020 PROMOVIDO POR JUSTO 
LEASE, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, en contra de HC 
TECH, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ABELARDO ZAVALA CAVAZOS. LA C. JUEZ 
DICTO UNA SENTENCIA QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICEN:  --------------------------------------------------  

CIUDAD DE MÉXICO, VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. V I S T O S, para 
resolver en SENTENCIA DEFINITIVA, los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por JUSTO 
LEASE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de HC 
TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ABELARDO ZAVALA CAVAZOS; Expediente 
373/2020.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 ----------------------------------------------------------  R E S U L T A N D O  ---------------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------------------  R E S U E L V E  -------------------------------------------------------------  

PRIMERO. - Se declara procedente la vía elegida, en la que la parte actora acreditó parcialmente su 
acción y la parte demandada se constituyó en rebeldía, en consecuencia:  ------------------------------------------------  

SEGUNDO. - Se declara el VENCIMIENTO ANTICIPADO del contrato de arrendamiento marco 
identificado con el número L00001, de fecha trece de junio de dos mil dieciocho, así como sus anexos “A” y 
“B”, por el incumplimiento de pago de la parte demandada HC TECH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y ABELARDO ZAVALA CAVAZOS, a partir del once de agosto de dos mil dieciocho.  -----------------  

TERCERO. - Se condena a la parte demandada a pagar a la parte actora, la cantidad de $3’836,805.86 
(TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 86/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal, dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes, a que la 
presente quede firme, apercibida que, de no hacerlo, se procederá al embargo de bienes de su propiedad 
suficientes a garantizar el pago de lo condenado y con su producto se hará pago a la parte actora. ---------------  

CUARTO. - Se condena a la parte demandada a pagar a la parte actora, la cantidad de $1’918,402.93 (UN 
MILLÓN NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS 93/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de pena convencional, dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes, a que la presente quede 
firme, apercibida que, de no hacerlo, se procederá al embargo de bienes de su propiedad suficientes a 
garantizar el pago de lo condenado y con su producto se hará pago a la parte actora. ---------------------------------  

QUINTO. - Se condena a la parte demandada a pagar a la parte actora, la cantidad que resulte por 
concepto de intereses moratorios, a partir del doce de agosto de dos mil dieciocho, hasta el pago total del 
adeudo, conforme a las bases previstas en la parte considerativa de la presente resolución, lo que se 
cuantificará en ejecución de sentencia previa tramitación del Incidente respectivo.  -------------------------------------  

SEXTO. - Se condena a la parte demandada a la devolución de la maquinaria, el equipo médico quirúrgico 
para reemplazos articulares de rodilla primaria y equipo quirúrgico para reemplazos de cadera no cementada, 
conforme a lo ordenado en la parte considerativa del presente fallo, lo que deberá efectuar en el término de 
CINCO DÍAS HÁBILES siguientes, a que la presente quede firme, en el entendido de que los gastos erogados 
por la devolución correrán a su cargo.  -----------------------------------------------------------------------------------------------  

SÉPTIMO. - Se absuelve a la parte demandada de las prestaciones consistentes en la pena convencional 
establecida en el contrato de depósito de la Maquinaria, los intereses ordinarios y moratorios hasta su 
devolución, conforme a los razonamientos previstos en la parte considerativa de la presente resolución.  --------  

OCTAVO. - No ha lugar a decretar condena en costas.  --------------------------------------------------------------------  
NOVENO. - Notifíquese a la parte demandada por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 

siete días, en el Diario Oficial, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil. Quedando registro de la presente en el 
Sistema Integral de Gestión Judicial (SIGJ). Se hace constar, que todas las actuaciones judiciales del 
presente expediente han sido digitalizadas y obran en expediente digital, integrado fielmente como el físico, 
gozando ambas versiones de los mismos efectos legales.  ---------------------------------------------------------------------  

ASÍ, DEFINITIVAMENTE juzgando lo resolvió y firma la C. Juez Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, Doctora YOLANDA MORALES ROMERO, ante la C. Secretaria de 
Acuerdos “A” Licenciada CLAUDIA LETICIA ROVIRA MARTÍNEZ, que autoriza y da fe respectivamente. 
Doy fe. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN DIARIO OFICIAL. CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 315, DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA MATERIA MERCANTIL.  

Ciudad de México, 17 de enero del 2023. 
La C. Secretaria Conciliadora del Juzgado Vigésimo de lo Civil del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Lic. Rosa Linda Brito Blancas. 
Rúbrica. 

(R.- 531996) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Décimo Cuarto Civil de Partido 

León, Gto. 
Secretaría 
EDICTO 

 
Publíquese una vez en el Diario Oficial de la Federación, notificándole a la parte demandada RASTRO 

FRIGORIFICO Y SERVICIOS INTEGRALES DEL BAJIO, S.A. DE C.V., que fue demandado y se le reclama 
como prestaciones la cancelación y reposición de las acciones que se describen en el escrito inicial de 
demanda, en el expediente número M40/2022, relativo al Juicio Especial Mercantil, promovido JOSÉ 
HOMERO GÓMEZ HERMOSILLO, asimismo se dictó la sentencia en fecha catorce de octubre del año dos 
mil veintidós, donde este juzgado resultó competente para conocer y decidir dentro del presente asunto y la 
parte actora JOSE HOMERO GOMEZ HERMOSILLO acreditó la procedencia de su solicitud, por lo que se 
DECRETA LA CANCELACIÓN de las 1,163 acciones que a nombre de éste emitidas por “RASTRO 
FRIGORIFICO Y SERVICIOS INTEGRALES DEL BAJIO”, S.A. DE C.V, siendo las siguientes: 

 
TÍTULO ACCIONES QUE AMPARA C-000477 1
A-000001 10 C-000636 10 
A-000002 5 C-000637 10 
A-000003 1 C-000638 10 
B-000226 10 C-000639 10 
B-000227 10 C-000640 10 
B-000228 10 C-000641 10 
B-000229 10 C-000642 10 
B-000230 10 C-000643 10 
B-000231 10 C-000644 10 
B-000232 10 C-000645 10 
B-000233 10 C-000607 10 
B-000234 10 C-000608 10 
B-000235 10 C-000609 10 
B-000236 10 C-000610 10 
B-000237 10 C-000611 10 
B-000238 10 C-000612 10 
B-000239 10 C-000613 10 
B-000240 10 C-000614 10 
B-000241 10 C-000615 10 
B-000242 10 C-000616 10 
B-000243 10 C-000617 10 
B-000244 10 C-000618 10 
B-000245 10 C-000619 10 
B-000246 10 C-000620 10 
B-000247 10 C-000621 10 
B-000248 10 C-000622 10 
B-000249 10 C-000623 10 
B-000250 10 C-000624 10 
B-000251 10 C-000625 10 
B-000252 10 C-000626 10 
B-000253 10 C-000491 10 
B-000254 10 C-000492 10 
B-000255 10 C-000493 5
B-000256 1 C-000494 1
B-000257 1 C-000495 1
C-000214 10 C-000496 1
C-000215 10 C-000497 1
C-000216 1 B-000377 10 
C-000217 1 C-000395 10 
C-000218 1 C-000397 10 
C-000219 1 B-000099 1
C-000465 10 C-000087 1
C-000466 10 C-000088 1
C-000467 10 C-000089 1
C-000468 10 C-000090 1
C-000469 10 C-000204 5
C-000470 10 C-000205 1
C-000471 10 C-000206 1
C-000472 10 C-000061 1
C-000473 10 B-000134 5
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C-000474 10 B-000135 1
C-000475 10 B-000136 1
C-000476 10 C-000123 1
B-000400 1 C-000124 1
B-000401 1 C-000125 1
B-000402 1 C-000225 1
C-000414 1 C-000442 1
B-000283 5 B-000046 1
B-000298 1 C-000031 1
B-000299 1 B-000043 1
B-000300 1 C-000572 1
B-000141 1 C-000573 1
B-000142 1 B-000389 1
B-000143 1 C-000408 1
B-000105 1 C-000105 5
C-000101 10 B-000116 1
C-000102 5 B-000117 1
B-000214 10 B-000146 5
B-000215 10 C-000132 10 
B-000216 10 C-000630 1
B-000217 10 C-000146 10 
B-000066 1 B-000277 10 
B-000067 1 C-000575 1
B-000372 1 C-000576 1
C-000604 10 C-000577 1
C-000605 10 C-000578 1
C-000606 10 C-000298 10 
B-000326 1 C-000299 1
B-000271 1 B-000324 1
B-000272 1 B-000333 1
B-000273 1 B-000334 1
B-000274 1 C-000319 1
B-000125 5 B-000397 1
B-000126 1 B-000398 1
B-000127 1 B-000399 1
B-000017 10 B-000185 10 
C-000021 10 B-000183 10 
B-000150 1 B-000186 10 
C-000009 1 C-000599 1
C-000381 1 C-000598 1
B-000359 1 C-000600 1
B-000360 1 C-000601 1
B-000361 1 C-000602 1
C-000367 5 C-000603 1
C-000630 10 C-000150 1
C-000631 10 C-000630 4
C-000050 1 C-000021 10 
C-000051 1 B-00043 1
C-000052 1 C-000031 1
B-000055 10 APORTACIONES 4
B-000056 5 TOTAL 1163 
B-000057 1 
B-000058 1 

 
Haciéndole saber a la parte demandada que tiene el plazo legal de 30 días siguientes a esta 

notificación, para expresar su inconformidad con el presente decreto de cancelación, pues de no hacerlo, 
este tribunal –salvo prueba en contrario- le tendrá como signataria de las acciones y transcurrido dicho 
término sin que hubiere presentado oposición alguna, la citada sociedad tendrá el deber de extender un 
duplicado de las acciones descritas supra líneas. 

 
“2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años de Diálogo Cultural” 

León, Guanajuato; a 23 de noviembre del año 2022. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto Civil de Partido. 

Lic. Gabriela Rodriguez Gomez. 
Rúbrica. 

(R.- 531991) 
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 AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 579/22-EPI-01-11 
Actor: Cisco Technology, Inc. 

“EDICTO” 
 
SISCO PREFABRICADOS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 579/22-EPI-01-11 promovido por CISCO 

TECHNOLOGY, INC., en contra de la resolución de fecha 24 de febrero de 2022 del Subdirector Divisional de 
Cumplimiento de Ejecutorias del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un acuerdo de fecha 
3 de enero de 2023 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por medio de edictos, con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de México, 
a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se realizarán por 
Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 3 de enero de 2023. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en  

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez. 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja. 
Rúbrica. 

(R.- 531595) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual  

Expediente: 0104-2021-02-E-09-01-03-01-L 
Actor: Blo Blow Dry Bar, Inc. 

EDICTO 
 
LATIN AMERICAN TRADING GROUP, INC.  
En los autos del juicio contencioso administrativo número 0104-2021-02-E-09-01-03-01-L, promovido por 

BLO BLOW DRY BAR, INC., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 07 de mayo 2021, con 
código de barras 20210549830, emitido por la Coordinación Departamental de Examen de Marcas “C”, del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se negó el registro de la marca 2326296 BLO 
BLOW DRY BAR; con fecha 2 de mayo de 2022 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a LATIN 
AMERICAN TRADING GROUP, INC. al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 
saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Código Postal 10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México a efecto de que se haga 
conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a 
juicio en su calidad de tercero interesada, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por 
precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo.  
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2022. 
La Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la  
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Magistrada Celina Macías Raygoza 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 
(R.- 532037) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 2922/21-11-01-8 

Actor: SST de México, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo 2922/21-11-01-8, el C. Andreani San Miguel Lopez, en 

representación legal de SST DE MEXICO, S.A. DE C.V., promovió demanda de nulidad en contra de la 

resolución contenida en el oficio 20700006030002L/2006/2020, de 13 de julio de 2020, emitida por el 

Procurador Fiscal, de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, mediante la cual se resolvió el recurso 

de revocación número 12/20 en el sentido de confirmar la resolución contenida en el oficio 

20703002030404T/37501/2019 de 22 de noviembre de 2019, emitida por el Director General de Fiscalización, 

de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, en la que se le determinó un crédito fiscal en cantidad 

total de $7'621,133.28, por concepto de impuesto sobre la renta con sus accesorios, correspondientes 

al ejercicio fiscal 2011 y un reparto de utilidades en cantidad de $1'029,475.59. 

El 14 de diciembre del 2022, se dictó un auto en el que ordenó emplazar a los trabajadores de la 

accionante por el ejercicio fiscal 2011, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su 

representante, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para lo cual se les hace saber que tienen un término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su 

representante quien deberá acreditar su personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado 

de México, ubicada en Sor Juana Inés de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México, C.P.54000, requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta 

Sala y también un correo electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos que de 

no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para realizar manifestaciones, y las notificaciones 

subsecuentes se efectuarán por boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los 

traslados respectivos se encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 

 

Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 17 de enero de 2023. 

Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional 

Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 532047) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 

Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
A PEDROZA BARRERA LEOPOLDO, 
Se le hace saber que el 27 de enero de 2023, en el procedimiento de separación Q/102/SEP/043/2020, 

se dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, segundo párrafo de los 

“Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 

República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición” 

(Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de noviembre de 2019; 

y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos los domicilios que se 

tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde se encuentra, por lo 

que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 

procedimiento de separación Q/102/SEP/043/2020 en su contra, tramitado por el Centro de Formación y 

Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado designado para tal efecto por el Titular de dicho Centro; 

originado de la queja FGR/CMI/AIC/PFM/OT/0843/2020 de 26 de noviembre de 2020 del entonces Titular de 

la Policía Federal Ministerial por el incumplimiento al requisito de permanencia previsto en el artículo 

CUADRAGÉSIMO, fracción II de los Lineamientos L/003/19, por haberse ausentado de su servicio sin causa 

justificada el periodo comprendido del 17 al 31 de agosto, del 01 al 29 de septiembre, del 07 al 30 de octubre, 

todos del 2020. En tal virtud, se le cita a comparecer el 8 de marzo de 2023 a las 10:00 horas ante el 

Abogado designado, en las instalaciones que ocupa la Dirección General del Servicio de Carrera, sito en calle 

Doctor J. Navarro, número 176, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de 

México, para hacer efectiva su garantía de audiencia manifestando lo que a su derecho convenga, aporte 

pruebas y formule alegatos con relación a la imputación en su contra; pudiendo acompañarse de abogado que 

lo asista. Se le apercibe que, de no comparecer sin justa causa se llevará a cabo la audiencia sin su presencia 

y precluirá su derecho para aportar pruebas y formular alegatos, con fundamento en el artículo 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos L/003/19. Asimismo, se le requiere para que señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México sede del Centro de Formación y Servicio 

Profesional de Carrera, ya que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 

harán por lista en el área de Abogados Designados en el domicilio señalado, con fundamento en los artículos 

316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria por disposición del 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los Lineamientos L/003/19. Queda a su disposición el procedimiento de 

mérito en el área de Abogados Designados para que se imponga de autos en días y horas hábiles, en el 

domicilio señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y décimo, inciso a) y 123, 

apartado B, fracción XIII de la Constitución; 14, fracción XI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el DOF el 14 de diciembre de 2018; SEGUNDO y SEGUNDO TRANSITORIO, 

fracción I del “Acuerdo A/006/19 por el que se instala el Centro de Formación y Servicio Profesional de 

Carrera”, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2019; PRIMERO, SEGUNDO, fracciones XIV y XV, 

CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los 

Lineamientos L/003/19; disposiciones vigentes por los Transitorios Cuarto, segundo párrafo y Sexto del 

“DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abrogan diversas 

disposiciones de distintos ordenamientos legales”, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2021; 37 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y el oficio FGR/CFSPC/027/2022 de 10 de enero de 2022. 

 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2023. 

Subcoordinador de Proyectos “B” en la Dirección General del Servicio de Carrera. Abogado designado. 

Lcdo. Fernando Martínez Coyote 
Rúbrica. 

(R.- 531939) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal San Luis Potosí 
CONVOCATORIA LP/001/SLP/2023 

 
En cumplimiento a las disposiciones del artículo no. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como a lo estipulado en el Título Quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y los numerales 8.3, 8.5, 8.9, 8.9.1 inciso a), 8.10.1, 8.11, 8.12 y demás aplicables de la 
Norma que Establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición final y baja de 
Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través 
del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 255, Col. Moderna, 
San Luis Potosí, S.L.P. CP.78233, llevará a cabo el Proceso de Licitación Pública No. LP/001/SLP/2023 a 
partir del día 14 de Febrero del 2023 concluyendo con el fallo el día 24 de Febrero del 2023, en la cual podrán 
participar personas interesadas en su totalidad o en alguna de las partidas correspondiente a la venta de 
desechos de generación periódica, programados para baja, por Unidades Médicas y Administrativas del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luís Potosí, en apego al Marco de 
Legalidad que garantice la transparencia, economía, imparcialidad, honradez, eficiencia y eficacia, como a 
continuación se detalla: 
 

Nº 
Partida Descripción del Bien 

Unidad 
de 

medida 

Existencia 
y/o cantidad 

promedio 
mensual 

Precio establecido 
de acuerdo a la 
lista de valores 

mínimos 
1 Plástico de un Galón (Contrato de Venta 

anual) PZA 800 1.0897 

2 Garrafón de Plástico de 20 Lts (Contrato de 
venta anual) PZA 110 2.6250 

3 Garrafón de Plástico de 50 Lts. 
(Contrato de venta anual) PZA 30 7.2600 

4 Cartón (Contrato de venta anual) Kg. 4,421 2.8975
5 Papel General (Contrato de venta anual) Kg. 40 0.3000

6 

Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, 
vestuarios, campos, porta charolas y otros de 
tela proveniente de los hospitales (limpios) 
(Contrato de venta por un solo retiro) 

Kg 10,000 11.5000 

7 Papel Archivo (Contrato de venta por un solo 
retiro) Kg 11,724 2.9000 

 
La entrega de Bases sin costo alguno se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis 
Potosí, y serán dadas a conocer de igual forma en la siguiente página de internet del Instituto: 
http://compras.imss.gob.mx/ de las 9:00 a las 15:00 horas, del 15 al 21 de febrero del 2023. 

La inscripción se efectuará el día 23 de febrero del 2023 de 8:00 a 10:00 horas en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, Colonia Moderna en la 
Ciudad de San Luis Potosí. 

El Acto de la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 22 de febrero del 2023, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales a las 10:00 horas sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, 
planta baja, Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí. 

La entrega de documentos y el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 255, planta baja, 
Colonia Moderna en la Ciudad de San Luis Potosí el día 24 de febrero del 2023 a las 10:30 horas, dando a 
conocer el Fallo de la Licitación ese mismo día y formulándose en ambos casos el Acta que firmarán los 
asistentes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a la venta de Bienes Muebles no Útiles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución 
Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes muebles adjudicados debe llevarse de acuerdo al programa de retiro anexo en las 
bases. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

San Luis Potosí S.L.P. a 14 de febrero del 2023. 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí. 

Dra. María Guadalupe del Rosario Garrido Rojano. 
Rúbrica. 

(R.- 531883) 
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Grupo Holcim México 

AVISOS DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES QUE REALIZAN: 

GEOCYCLE MÉXICO S.A. DE C.V. y HOLCIM MÉXICO OPERACIONES, S.A. DE C.V. 

 
Por este medio y en cumplimiento del requisito establecido en el último párrafo, del inciso a), de la fracción 

XV, del artículo 27, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) vigente; el cual establece que: Para deducir 
las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 
acreedor, tiene la obligación de notificar por escrito a sus deudores que deducirá los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas; informamos 

a nuestros deudores que: 

1.- Geocycle México S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción XV, del artículo 

27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor Registro Federal de 
Contribuyentes 

Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

ECOLSUR, S.A. DE C.V. ECO0812019Y1 $ 25,201.00 

PIROLIMEX, S.A. DE C.V. PIR190917DM7 $ 9,973.63 

 

2.- Holcim México Operaciones, S.A. de C.V. deducirá; con fundamento en el inciso a), de la fracción 

XV, del artículo 27, de la LISR; las pérdidas por los créditos incobrables, otorgados a los siguientes deudores: 

Nombre del Deudor Registro Federal de 
Contribuyentes 

Importe del Crédito 
Incobrable sin IVA 

ACEROS & CEMENTOS SAN MATEO, S.A. DE C.V. AAC200827MD7 $21,912.22 

ACEROS DEL GUADIANA, S.A. DE C.V. AGU7907261B8 $187,920.01 

ANABEL SAN MIGUEL VARGAS SAVA860827RP7 $145,016.85 

ANDAMIOS @ OBRA, S.A. DE C.V. AAO100616JT3 $37,100.85 

ANGEL EMMANUEL TREJO DELGADO TEDA900419L10 $102,435.52 

ANTONIO ALFARO GUERRERO AAGA750417K61 $27,376.71 

CESAR FELIPE CONTRERAS ESCAMILLA COEC840411PL3 $34,023.26 

COMERCIALIZADORA DIAJOSA, S.A. DE C.V. CDI1001183V5 $46,224.00 

COMERCIALIZADORA EN PUNTO, S.A. DE C.V. CPU070926N90 $193,846.25 

CONCRETCO DE MEXICO, S.A. DE C.V. CME060804JI9 $191,193.16 

CONCRETOS PILARES, S.A. DE C.V. CPI1508317M4 $139,548.14 

CONSTRUCCIÓN ACELERADA DEL CENTRO, S. 

DE R.L. DE C.V. 

CAC1706168L5 $102,767.92 

CONSTRUCCIÓN INTEGRAL Y ESTRUCTURAS 

METÁLICAS, S.A. DE C.V. 

CIE030711EGA $103,432.39 

CONSTRUCCIONES INTEGRALES SAN MARTIN, 

S.A. DE C.V. 

CIS071030ED6 $180,645.00 

CONSTRUCTORA COSS BU S.A. DE C.V. CCB9704303R3 $153,186.21 

CONSTRUCTORA Y PROVEEDORA FUENTES, 

S.A. DE C.V. 

CPF740815917 $120,404.46 

CONSULTORES ESPECIALIZADOS EN PROMO Y 

DESARROLLO DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

CEP031215969 $124,714.00 

CRISTINA GOMEZ SERRANO GOSC681119ER4 $183,234.22 

DECOPRA, S.A. DE C.V. DEC060104SC8 $186,892.19 

DICE REY MAR, S.A. DE C.V. DRM090416QL6 $75,027.42 

ENRIQUE ARMENDARIZ LOZOYA AELE860714R85 $41,747.38 

ESTEFANIA MARTINEZ SANTILLAN MASE931127G92 $64,648.67 

ETASA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. ECO080410DZ8 $135,700.41 

FERRECIM, S.A. DE C.V. FER170823NZ4 $175,862.07 

FERRETERIA SOSA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. FSO0201211E1 $175,154.31 

FR Y MA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. FMI010526TR8 $108,561.99 
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GALIPEZ CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. GCO0510072F0 $133,183.45 

GRANADOS SIERRA ALFREDO GASA781211RM4 $172,333.62 

GUSTAVO LUNA DURANTTE LUDG580520D40 $36,018.08 

HUGO BARBA LOPEZ BALH880903MT9 $57,755.71 

ICOINQUI, S.A. DE C.V. ICO110714V34 $33,966.00 

IDEE DCI, S.A. DE C.V. IDC170705SH2 $32,637.28 

IK Y CH CONSTRUYE, S.A.P.I. DE C.V. ICC1908275M2 $81,545.00 

INDUSTRIAL PREFABRICADORA, S.A. DE C.V. IPR810430543 $42,317.79 

INFRAESTRUCTURA ELECTROCOSTA, S.A. DE 

C.V. 

IEL151113CA3 $40,241.43 

INPERMEX, S.A. DE C.V. INP1104193X6 $192,920.78 

IRVIN JAIR RAYGOZA GARCIA RAGI0108272G7 $165,601.79 

ISAAC VARGAS GOMEZ VAGI850411PV9 $77,016.33 

JOSE JOAQUIN DURAN ABBUD DUAJ6009249R9 $158,839.84 

JOSE JUAN LOPEZ ROMERO LORJ730326RE9 $35,213.02 

JUAN ANTONIO ORTEGA MUCINO OEMJ7705121WA $93,099.40 

JUAN FRANCISCO SALCIDO BURRUEL SABJ731004JJA $190,124.02 

JUAN PABLO JIMENEZ AVILA JIAJ8007308VA $121,071.03 

LAGUERA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. LCO960423LRA $111,817.33 

LARRA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LCI971117JY9 $90,886.29 

LH2 SERVICIOS COMERCIALES, S.A. DE C.V. LSC140926717 $125,200.23 

LVA INGENIERIA, S. DE R.L. DE C.V. LIN161031H97 $82,884.72 

MARISOL DIAZ CONTRERAS DICM8711241Q7 $86,232.10 

MATERIALES Y BLOCK DEL NORTE, S.A. DE C.V. MBN001128JB2 $179,904.04 

MATERIALES Y MADERAS PARA EL 

CONSTRUCTOR SANTA CRUZ, S.A. DE C.V. 

MMC1205241E2 $177,279.31 

MERCEDES BONILLA PINEDA BOPM870924D97 $131,838.21 

MITZI JOCELIN PEREZ FUENTES PEFM8608027T7 $170,477.23 

RAUL SOLIS SANCHEZ SOSR540702S81 $68,462.06 

ROGELIO ZAPATA PEREZ ZAPR410916UCA $185,029.00 

ROJO GUERRERO SANTIAGO ROGS640725E79 $194,191.43 

SENA GAMEZ CARLOS ALEJANDRO SEGC750218PJ2 $25,828.13 

SERVICIOS ELÉCTRICOS Y CONTROL DE 

HERMOSILLO, S.A. DE C.V. 

SEC150619AB6 $193,056.88 

SGGYP SURESTE, S.A. DE C.V. SSU130814HM6 $115,983.00 

STUDIO F5 S.A. DE C.V. SFX1812218A1 $133,233.68 

VIAH DESARROLLO, S.A. DE C.V. VDE190513U9A $83,948.52 

 

Lo anterior con el objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación; esto con base en lo establecido en los incisos a) y b), de la fracción XV, del 

artículo 27 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En caso de que, a la fecha de la presente publicación, alguno de los clientes enlistados haya cubierto su 

adeudo, le pedimos hacer caso omiso al presente aviso. 

Finalmente, no omitimos mencionar que, al realizar actividades comerciales con nosotros, todos los 

deudores enlistados en la presente publicación manifestaron ser contribuyentes con actividad empresarial. 

 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2023. 

Representante Legal de las empresas de Grupo Holcim México 

Iliana Oyervides Serralde. 
Rúbrica. 

(R.- 531945) 
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14 DE FEBRERO 
ANIVERSARIO DE LA MUERTE DE VICENTE  

GUERRERO EN 1831 
El insurgente Vicente Guerrero Saldaña encarna el patriotismo, la rebeldía, el sincretismo cultural y 

biológico de aquellas personas y grupos populares levantados en armas por la independencia de México. 

Vicente nació el 10 de agosto de 1782, en la villa de Tixtla, población del actual estado de Guerrero, 

denominada en su honor como Tixtla de Guerrero. Formaba parte de una familia dedicada a la arriería y a la 

armería, razón por la cual conocía la geografía y los caminos serranos del sur novohispano. 

Al inicio del movimiento insurgente por la Independencia de México, se unió a los ejércitos de José María 

Morelos, bajo el mando de Hermenegildo Galeana y pronto destacó por su pericia y valentía. Entre 1814 y 

1815, el movimiento insurgente sufrió un severo declive con la derrota ante los ejércitos realistas, pero sobre 

todo por el fusilamiento de líderes destacados con Morelos, Matamoros y Galeana. En tales circunstancias, 

Guerrero se mantuvo en pie de lucha, organizando guerrillas, resistiendo los embates del enemigo y el 

ofrecimiento de indulto a cambio de rendir las armas. A él se debe la frase célebre: “La patria es primero”. 

A finales de 1820, al observar una coyuntura favorable para la causa insurgente, Guerrero sostuvo 

comunicaciones epistolares con los jefes realistas José Gabriel de Armijo y Agustín de Iturbide para acordar 

la pacificación del país y la conjunción de esfuerzos para consolidar la Independencia política. El resultado 

fue la adhesión al Plan de Iguala y al Ejército de las Tres Garantías, seguida de la consumación de la 

Independencia y la entrada triunfal a la Ciudad de México, el 27 de septiembre de 1821. 

En octubre de 1822, tras la clausura del Congreso por el gobierno de Iturbide, el general Vicente Guerrero 

se opuso al régimen monárquico y secundó los pronunciamientos por el establecimiento de un sistema 

republicano. En 1824 se instituyó la república federal y Guadalupe Victoria fue elegido el primer presidente de 

México. Durante la primera sucesión presidencial, en 1828, Guerrero contendió por la presidencia y aunque 

fue derrotado en las elecciones, asumió el poder Ejecutivo mediante un levantamiento armado. Su gobierno 

duró alrededor de 8 meses. En este periodo, México tuvo que hacer frente al intento de reconquista 

comandado por el brigadier español Isidro Barradas. En septiembre de 1829, el presidente Guerrero refrendó 

el decreto de abolición de la esclavitud, promulgado en 1810 por Miguel Hidalgo. Al final de su mandato, 

combatió el pronunciamiento militar abanderado por el vicepresidente Anastasio Bustamante y tuvo que 

plegarse a la decisión del Congreso, que determinó su “incapacidad para gobernar”, el 4 de febrero de 1830. 

Guerrero se retiró a Tixtla y después se internó en la sierra para iniciar la llamada guerra del sur. No 

obstante, sus enemigos no cesaron en su persecución y le tendieron una trampa. En enero de 1831, 

estableció comunicación con Francisco Picaluga, un marino genovés quien lo invitó a conferenciar a bordo de 

una embarcación. Alejado del puerto de Acapulco, Picaluga arrestó a Guerrero y lo trasladó a Huatulco, donde 

lo entregó a sus enemigos. El héroe suriano fue juzgado de manera sumaria por rebelarse contra el gobierno 

y fue fusilado el 14 de febrero de 1831, en el convento de Cuilápam, Oaxaca. 

Vicente Guerrero, un personaje valiente, leal y patriota, es ejemplo de la participación de los grupos 

sociales en la lucha por la independencia nacional, en particular de los mestizos de raíces afroamericanas. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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